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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que dentro del permiso constitucional 
concedido por el Congreso de la Unión, publicado el 6 de noviembre de 2000, realice una visita de 
trabajo a la República de Singapur los días 12 y 13 de noviembre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que dentro del permiso constitucional concedido 
por el Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2000, 
realice una visita de trabajo a la República de Singapur los días 12 y 13 de noviembre de 2000. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2000.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ricardo 

Francisco García Cervantes, Presidente.- Sen. Ricardo Gerardo Higuera, Secretario.- Dip. Carolina 
Viggiano Austria, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de noviembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

DECRETO por el que se abroga el diverso por el que se declara veda total e indefinida, del 
aprovechamiento forestal y de la flora silvestre, así como la caza y captura de la fauna silvestre en 
diversas zonas del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, y 115 de la propia Constitución; 2o., 
fracción ll, 5o., fracción XI, 23, 78, 81, 98, 99, 101, 102 y 103 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 5o., fracción X, y 32 Bis de la Ley Forestal, 71 de la Ley General de Vida 
Silvestre, y 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que en 1988 el Huracán Gilberto dejó a su paso una gran cantidad de material vegetal que a la postre 

se convirtió en materia prima propicia para incendios forestales; de este modo, en 1989 la zona norte del 
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Estado de Quintana Roo sufrió durante 1989 varios incendios forestales de gran magnitud que afectaron 
alrededor de 135,000 hectáreas; 

Que debido a la presencia de los incendios forestales y con el propósito de atender el riesgo de 
alteraciones ecológicas de los recursos forestales afectados y promover su restauración y conservación, el 
Gobierno Federal emitió en septiembre de 1989, dos decretos: 

En el primer Decreto, se declaró que “en los ecosistemas selva, sabana, o manglar localizados en la 
superficie delimitada en el considerando tercero sólo podrán realizarse aquellas actividades 
tendientes a su conservación y restauración y no podrán ser autorizados cambios de uso de suelo 
para otros fines durante su vigencia”; este instrumento tuvo vigencia de cinco años, por lo que dejó 
de surtir efectos el 20 de septiembre de 1994. 
El segundo Decreto declara la “Veda total e indefinida, del aprovechamiento forestal y de la flora 
silvestre así como de la caza y captura de la fauna silvestre dentro de la zona delimitada”; y tiene 
vigencia indefinida; 

Que a lo largo de once años, los tres ámbitos de gobierno han generado diversos instrumentos de 
planeación que permiten orientar la toma de decisiones sobre la gestión de los recursos forestales y el 
desarrollo regional, entre los cuales se encuentran el ordenamiento ecológico de la región denominada 
“Corredor Cancún-Tulum” (Periódico Oficial del 9 de junio de 1994), el ordenamiento ecológico de la 
región denominada “Sistema Lagunar Nichupté” (Periódico Oficial del 30 de noviembre de 1994), los 
planes directores de desarrollo urbano de Cancún, Puerto Morelos y Playa del Carmen (Periódico Oficial 
del 12 de enero de 1993, 30 de octubre de 1998 y del 29 de marzo de 1996 respectivamente) y el decreto 
de regulación ecológica para la zona continental del municipio de Isla Mujeres, (Periódico Oficial del 6 de 
agosto de 1999), todos del Estado de Quintana Roo, los cuales ayudarán a lograr el equilibrio de los 
recursos forestales y el desarrollo regional; 

Que la Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en el Estado de 
Quintana Roo ha realizado un estudio denominado “Justificación para el Levantamiento de la Veda 
Forestal en la Zona Norte de Quintana Roo”, el cual cuenta con la aprobación de la Dirección General 
Forestal en el aspecto técnico y reúne los requisitos para justificar el levantamiento de la veda dentro de 
los polígonos, y 

Que se suscribió un acuerdo de coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, el Gobierno del Estado de Quintana Roo, así como los municipios de Benito Juárez, de 
Isla Mujeres y de Solidaridad, con el objeto de apoyar y garantizar la protección de las áreas que 
representan un valor ecológico regional y que aún tienen potencial de restauración y producción forestal y 
establecer las bases para llevar a cabo diversas acciones para el levantamiento de la veda decretada en 
la zona norte de Quintana Roo, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
octubre del presente año, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se abroga el decreto por el que se declara veda total e indefinida, del 

aprovechamiento forestal y de la flora silvestre, así como la caza y captura de la fauna silvestre en 
diversas zonas del Estado de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 
de septiembre de 1989, dejando sin efecto todas sus disposiciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca brindará el 
apoyo técnico y asesoría necesarios a fin de que, en términos de lo dispuesto en el acuerdo de 
coordinación a que se hace mención en el considerando último de este instrumento y con la finalidad de 
garantizar la protección de las áreas que representan un valor ecológico regional o local y que aún tienen 
potencial de restauración y producción forestal, el Gobierno del Estado de Quintana Roo establezca las 
declaratorias de la zonificación de uso de las áreas a que se refiere el decreto que se abroga. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación; en términos del artículo 81 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, solicítese su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Decreto a los propietarios o poseedores de los predios 
comprendidos en la zona a que se refiere el artículo primero. En caso de ignorarse sus nombres y 
domicilios, la segunda publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, tendrá efectos 
de notificación personal a dichos propietarios o poseedores.  

TERCERO.- Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y Agrario de las 
jurisdicciones correspondientes a la zona objeto de esta declaración.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete 
días del mes de noviembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y 
X, 15, 16, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracción I inciso c) y 104 fracción II de la Ley 
Aduanera; 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos 
para el Trámite de Licencias de Importación; 1, 4, 5 fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial; 16 fracciones I y VII del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que el 29 de agosto de 1997 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 

establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 
requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, reformado 
mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 31 de diciembre de 1997, 3 de abril 
de 1998, 27 de julio de 1998, 12 de agosto de 1998, 23 de diciembre de 1998, 26 de enero de 1999, 6 de 
septiembre de 1999, 31 de diciembre de 1999, 21 de enero de 2000, 13 de marzo de 2000, 15 de junio de 
2000 y 30 de junio de 2000; 

Que es conveniente establecer medidas que permitan disponer de información oportuna respecto de 
los vehículos usados que hayan dado al Registro Nacional de Vehículos (RENAVE) el aviso de 
exportación correspondiente y se destinen al régimen aduanero de exportación definitiva, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior aprobó la modificación de las regulaciones no arancelarias 
aplicables a la importación de las mercancías sujetas al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para su inclusión en el presente Acuerdo, conforme al 
procedimiento señalado en la ley de la materia, he tenido a bien expedir el siguiente 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 

PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ARTICULO 1.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5o. Bis del Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de 
permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 1997, reformado mediante diversos publicados los días 31 de 
diciembre de 1997, 3 de abril de 1998, 27 de julio de 1998, 12 de agosto de 1998, 23 de diciembre de 
1998, 26 de enero de 1999, 6 de septiembre de 1999, 31 de diciembre de 1999, 21 de enero de 2000, 13 
de marzo de 2000, 15 de junio de 2000 y 30 de junio de 2000, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 5o. Bis.- Se sujetan al requisito de permiso previo de exportación por parte de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial las mercancías usadas, únicamente cuando se destinen al 
régimen aduanero de exportación definitiva, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa del 
Impuesto General de Exportación que a continuación se indican: ” 

ARTICULO 2.- Se adiciona a la fracción III del artículo 10 del Acuerdo que se señala en el artículo 1 
del presente ordenamiento, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación que a continuación se indica: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8214.10.01 Sacapuntas. 

 
ARTICULO 3.- Se reforma el primer párrafo de la fracción IV del artículo 10 del Acuerdo que se señala 

en el artículo 1 del presente ordenamiento, para quedar como sigue: 
“ARTICULO 10.- . . . 
I a III . . .  
IV. Cuando sean originarias de la República del Ecuador, o de los Estados Unidos de América: ” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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México, D.F., a 31 de octubre de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 6 de noviembre 
de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS Y EXENTOS POR 
LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 
DE OCTUBRE Y EL 6 DE NOVIEMBRE. 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

en vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los siete 
primeros días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos 
por dicha Comisión, así como de los dictámenes y las autorizaciones y excenciones emitidos, se tiene a 
bien expedir el siguiente: 
LISTADO DE DOCUMENTOS DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE Y EL 6 DE 

NOVIEMBRE 
El objeto del presente Listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de 

disposiciones jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los 
anteproyectos y las manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera 
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y 
donde ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias. 

Una lista actualizada semanalmente puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 
Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos en proceso de revisión 

Fecha de recepción / dependencia 
u organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

 
02/10/00 

SCT 
NOM-061-SCT2-2000 Disposiciones para la certificación del 
aseguramiento de calidad en talleres de reparación y conservación 
de equipo de arrastre ferroviario. 

02/10/00 
SCT 

NOM-065-SCT2-2000 Disposiciones para la certificación del 
aseguramiento de la calidad en talleres de reparación y 
conservación de equipo tractivo ferroviario. 

03/10/00 
SECOFI 

Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

04/10/00 
SECOFI 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato de solicitudes de 
autorización y ampliación de programas de promoción sectorial. 

04/10/00 
SSA 

Modificación a NOM-025-SSA1-1993 Salud Ambiental-Criterios 
para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto a material 
particulado; valor de concentración, máxima de material 
particulado para partículas suspendidas totales PST, partículas 
menores de 10 micrómetros PM10 y partículas menores de 2.5 
micrómetros PM 2.5 en el aire ambiente para protección de la 
salud de la población. 

05/10/00 
SEMARNAP 

NOM-014-RECNAT-2000 Que regula sanitariamente la 
importación de paletas (tarimas), paletas-caja. Otras plataformas 
para carga y diversos envases de madera nueva y usada. 
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05/10/00 
SEMARNAP 

NOM-016-RECNAT-2000 Que regula sanitariamente la 
importación de madera aserrada nueva. 

05/10/00 
SEMARNAP 

Instructivo de la Cédula de Operación Anual. 

05/10/00 
SEMARNAP 

NOM-001-PESC-2000 Pesca responsable de túnidos. 
Especificaciones para la protección de delfines. Requisitos para la 
comercialización de túnidos en territorio nacional. 

05/10/00 
SEMARNAP 

NOM-031-PESC-2000 Pesca responsable en la presa “José López 
Portillo” (Cerro Prieto), ubicada en el Estado de Nuevo León. 
Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros. 

05/10/00 
STPS 

Modificaciones a la NOM-024-STPS-1993, Relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se generen vibraciones, para quedar como NOM-024-
STPS-2000, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo. 

05/10/00 
SE 

NOM-036-NUCLV-2000 Requerimientos para instalaciones de 
tratamiento y acondicionamiento de desechos radioactivos. 

09/10/00 
SSA 

NOM-034-SSA2-2000 Para la prevención y control de los defectos 
al nacimiento. 

09/10/00 
SSA 

NOM-202-SSA1-2000 Para la certificación de la educación médica 
continua. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos del poblado de 
Cerro de San Pedro, Estado de San Luis Potosí. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos del Bosque de 
Chapultepec y Paseo de la Reforma, en el Distrito Federal. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de El 
Oro de Hidalgo, Estado de México. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Mineral del Monte, Estado de Hidalgo. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Salvatierra, Estado de Guanajuato. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de Tepozotlán, 
Estado de México. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Valladolid, Estado de Yucatán. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de Veracruz, 
Estado de Veracruz. 

09/10/00 
SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de Villa de 
Guadalupe, Calzada de los Misterios y Calzada de Guadalupe, en 
el Distrito Federal. 

11/10/00 
SEMARNAP 

NOM-013-CNA-2000 Redes de distribución de agua potable-
Especificaciones de hermeticidad y métodos de prueba. 

11/10/00 
SEMARNAP 

Programa de manejo de la Reserva de la Biosfera Mariposa 
Monarca, ubicada en el Estado de Michoacán y Estado de México. 

12/10/00 
SEP 

Decreto por el cual se declara como monumento artístico el 
elemento escultórico conocido como el “Faro del Comercio”, 
ubicado en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

12/10/00 
SEP 

Decreto por el cual se declara como monumento artístico el 
inmueble conocido como “Quinta Gameros”, ubicado en la ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua. 

12/10/00 
SSA 

NOM-000-SSA2-2000 Para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de la 
mama. 

12/10/00 
SSA 

NOM-038-SSA2-2000 Para la prevención, tratamiento y control de 
las enfermedades por deficiencia de yodo. 

13/10/00 
SEMARNAP 

Proyecto de Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de 
la Contaminación Atmosférica. 
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16/10/00 
SECOFI 

Reforma al primer párrafo del artículo 48 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 

17/10/00 
SECOFI 

NOM-085-SCFI-2000 Prácticas comerciales-Requisitos de 
información para los servicios de reparación y/o mantenimiento de 
aparatos electrodomésticos o a base de gas. 

17/10/00 
SEMARNAP 

NOM-087-ECOL-2000 Protección Ambiental.- Residuos peligrosos 
biológico infecciosos.- Clasificación y especificaciones de manejo. 

17/10/00 
SEMARNAP 

Programa de manejo del área de protección de flora y fauna “La 
Primavera”, ubicada en el Estado de Jalisco. 

18/10/00 
SCT 

Programas mínimos de capacitación para conductores de 
vehículos del autotransporte federal y transporte privado, que se 
aplicarán en los centros de capacitación reconocidos por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para acreditar la 
capacitación y adiestramiento necesario para obtener, refrendar y, 
en su caso, renovar la licencia federal de conductor, en su 
modalidad de chofer-guía y de o hacia puertos marítimos y 
aeropuertos federales. 
 

19/10/00 
SHCP 

Reglas generales de operación del Programa de Intercambio de 
Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social. 
 

19/10/00 
SHCP 

Octava resolución de modificaciones a la resolución miscelánea 
fiscal para 2000 y sus respectivos anexos. 
 

20/10/00 
SECOFI 

Acuerdo por el que se modifica al diverso por el que se dan a 
conocer diversas disposiciones en materia de los programas de 
promoción sectorial y el formato de solicitud de autorización y 
ampliación de programas de promoción sectorial. 
 

20/10/00 
SCT 

NOM-074-SCT2-2000 Disposiciones de compatibilidad y 
segregación en trenes, de unidades de arrastre que transportan 
materiales y residuos peligrosos. 
 

24/10/00 
SHCP 

Circular CONSAR 12-10, “Reglas generales sobre el registro de la 
contabilidad y elaboración y prestación de estados financieros a 
las que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el 
Retiro y las Sociedades de Inversión Especializada de Fondos 
para el Retiro”. 

24/10/00 
SHCP 

Circular CONSAR 44-2, “Reglas generales que establecen los 
procesos a los que deberán sujetarse las Prestadoras de Servicios 
y las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
para la disposición y transferencia de información y recursos 
depositados en las cuentas individuales de los trabajadores que no 
eligieron Administradora de Fondos para el Retiro, que obtengan 
una resolución de negativa de pensión de conformidad con la Ley 
del Seguro Social 97”. 

25/10/00 
SECOFI 

Decreto por el que se reforma al diverso por el que se establecen 
diversos programas de promoción sectorial. 

25/10/00 
SCT 

NOM-072/2-SCT2-2000 Reglas para la inspección, servicio y 
mantenimiento de ruedas y ejes de equipo de arrastre ferroviario. 

25/10/00 
SCT 

NOM-073-SCT2-2000 Reglas para la inspección, servicio y 
mantenimiento para zapatas de freno tipo fierro vaciado aplicadas 
a equipo ferroviario. 

25/10/00 
SE 

Modificaciones a la NOM-018/4-SCFI-1993 Distribución y 
consumo de gas L.P.-Recipientes portátiles y sus accesorios-parte 
4-Reguladores de baja presión para gases licuados de petróleo. 

25/10/00 
SE 

Modificaciones a la NOM-018/2-SCFI-1993 Recipientes portátiles 
para contener Gas L.P. válvulas. 
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27/10/00 
SCT 

NOM-035-SCT4-1999 Equipo de protección personal para la 
atención de incendios, accidentes e incidentes que involucren 
mercancías peligrosas. 

01/11/00 
SAGAR 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos para autorizar a los 
Médicos Verificadores, Laboratorios de Diagnóstico Clínico 
Zoosanitario y Organismos Coordinadores de la Movilización 
Animal, como auxiliares de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural para el cumplimiento de la normatividad en 
materia zoosanitaria. 

 
Anteproyectos y Manifestaciones de Impacto Regulatorio dictaminados 

Fecha de dictaminación / 
dependencia u organismo 

descentralizado responsable 

Nombre del anteproyecto 

 
02/10/00 

(no dictaminación) 
SHCP 

Circular S-20.7 Sistema Integral de Información Financiera (SIIF).- 
Se comunica cambio de plataforma tecnológica, así como la forma 
y términos para su entrega. 

02/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Circular F-13.4 Sistema Integral de Información Financiera (SIIF).- 
Se comunica cambio de plataforma tecnológica, así como la forma 
y términos para su entrega. 

02/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Circular S-11.4 Se dan a conocer las disposiciones de carácter 
general para la operación, registro y revelación de las operaciones 
con productos derivados. 

02/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Circular F-7.3 Se dan a conocer las disposiciones de carácter 
general para la operación, registro y revelación de las operaciones 
con productos derivados. 

04/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Circular S- .- Se dan a conocer lineamientos de carácter 
prudencial en materia de administración integral de riesgos 
financieros. 

05/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

CONSAR 24-3 Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, las Instituciones de 
Crédito y las Empresas Operadoras de la Base de Datos SAR para 
el traspaso de cuentas individuales de los Trabajadores y 
devolución de cuentas traspasadas indebidamente. 

05/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

CONSAR 28-4 Reglas a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el traspaso 
de cuentas individuales de los Trabajadores. 

05/10/00 
(dictamen final) 

SECOFI 

Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

06/10/00 
(dictamen final) 

SECOFI 

NOM-145-SCFI-2000 Información comercial-Etiquetado de miel en 
sus diferentes presentaciones. 

06/10/00 
(dictamen final) 

SECOFI 

NOM-146-SCFI-2000 Vidrio de seguridad usado en la 
construcción. 

06/10/00 
(dictamen final) 

SEMARNAP 

Programa de manejo del área de protección de flora y fauna Islas 
del Golfo de California. 

10/10/00 
(dictamen final) 

SEP 

Declaratoria de zonas de monumentos históricos de la Ciudad de 
San Miguel el Alto, en el Estado de Jalisco. 

10/10/00 
(dictamen final) 

SECOFI 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato de solicitudes de 
autorización y ampliación de programas de promoción sectorial. 
 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de noviembre de 2000 

13/10/00 
(dictamen final) 

SEMARNAP 

Decreto por el que se declara como área natural protegida, con el 
carácter de área de protección de flora y fauna, la región conocida 
como Otoch Ma´ax Yetel Kooh (la casa del mono y la pantera), en 
los Estados de Yucatán y Quintana Roo. 

17/10/00 
(dictamen final) 

SEMARNAP 

Decreto por el que se declara parque nacional a la región conocida 
como Cumbres de Monterrey (modificación de la superficie y parte 
dispositiva del Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de noviembre de 1939). 

18/10/00 
(dictamen final) 

SECOFI 

Acuerdo sobre el carácter esencial de los vehículos de 
autotransporte. 

18/10/00 
(dictamen final) 

SE 

NOM-036-NUCLV-2000 Requerimientos para instalaciones de 
tratamiento y acondicionamiento de desechos radioactivos. 

18/10/00 
(no dictaminación) 

SECOFI 

Reforma al primer párrafo del artículo 48 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 

19/10/00 
(dictamen final) 

SEMARNAP 

Anteproyecto de NOM-011-CNA-2000 Que establece el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales. 

20/10/00 
(dictamen final) 

SEMARNAP 

Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías, cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca. 

20/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Reglas generales de operación del Programa de Intercambio de 
Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social. 

24/10/00 
(dictamen preliminar) 

SHCP 

Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 112 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas. 

24/10/00 
(dictamen preliminar) 

SHCP 

Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 140 de la Ley Federal 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

24/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

24/10/00 
(no dictaminación) 

SHCP 

Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

24/10/00 
(dictamen preliminar) 

SHCP 

Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 52 Bis-3 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

24/10/00 
(dictamen final) 

SRE 

Acuerdo por el que se comunica se expedirán a quienes lo soliciten 
los números de identificación para los escritos que se presenten 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo 
que establece el artículo tercero, segundo párrafo del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro 
Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y se establecen diversas medidas de mejora 
regulatoria. 

24/10/00 
(no dictaminación) 

SECOFI 

Acuerdo por el que se modifica al diverso por el que se dan a 
conocer diversas disposiciones en materia de los programas de 
promoción sectorial y el formato de solicitud de autorización y 
ampliación de programas de promoción sectorial. 

25/10/00 
(no dictaminación) 

SECOFI 

Decreto por el que se reforma al diverso por el que se establecen 
diversos programas de promoción sectorial. 
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27/10/00 
(dictamen final) 

SAGAR 

Manual de procedimientos del Registro Nacional de Organismos 
Ganaderos. 

27/10/00 
(no dictaminación) 

SSA 

NOM-034-SSA2-2000 Para la prevención y control de los defectos 
al nacimiento. 

27/10/00 
(no dictaminación) 

SSA 

NOM-035-SSA2-2000 Para la atención integral a la salud de la 
mujer en la perimenopausia y postmenopausia. 

27/10/00 
(no dictaminación) 

SSA 

NOM-000-SSA2-2000 Para la administración de vacunas, sueros, 
antitoxinas e inmunoglobulinas, en el humano. 

27/10/00 
(dictamen final) 

SCT 

NOM-044/3-SCT2-2000 Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 3. Inspección semestral o de 
96,000 km. de recorrido. 

27/10/00 
(dictamen final) 

SCT 

NOM-044/4-SCT2-2000 Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 4. Reparación 12 meses o de 
192,000 km. de recorrido. 

27/10/00 
(dictamen final) 

SCT 

NOM-044/5-SCT2-2000 Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 5. Reparación 24 meses o de 
384,000 km. de recorrido. 

27/10/00 
(dictamen final) 

SCT 

NOM-044/6-SCT2-2000 Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 6. Reparación 4, 6 o 7 años. 

27/10/00 
(dictamen final) 

SCT 

NOM-044/7-SCT2-2000 Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 7. Reparación de 8, 10 o 12 años. 

01/11/00 
(dictamen preliminar) 

SECOFI 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos para obtener el 
registro de empresa fabricante de vehículos de autotransporte 
nuevos. 

03/11/00 
(dictamen preliminar) 

SEMARNAP 

Programa de manejo de la reserva de la biosfera, Selva el Ocote, 
ubicada en el Estado de Chiapas. 

03/11/00 
(dictamen preliminar) 

SEMARNAP 

Programa de manejo de la reserva de la biosfera “Ría Celestún”, 
ubicada en los Estados de Campeche y Yucatán. 

03/11/00 
(dictamen final) 

SEMARNAP 

Decreto por el que se establece el área natural protegida, con el 
carácter de reserva de la biosfera, en la región conocida como 
“Mariposa Monarca”, en los Estados de México y Michoacán. 

06/11/00 
(dictamen final) 

SECOFI 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se aprueban los 
formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, el Centro Nacional 
de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso 
de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 
Anteproyectos autorizados o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H, segundo 

párrafo primera parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Fecha de dictaminación / 
dependencia u organismo 

descentralizado responsable 

Nombre del anteproyecto 

 
20/10/00 

SHCP 
Octava resolución de modificaciones a la resolución miscelánea 
fiscal para 2000 y sus respectivos anexos. 
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20/10/00 
SE 

Resolución que establece los requisitos de información que los 
distribuidores de gas natural deberán presentar a la Comisión 
Reguladora de Energía en relación con el esquema de crédito 
ofrecido por PEMEX- Gas y Petroquímica Básica para disminuir 
los efectos de la volatilidad en los precios del gas natural. 

03/11/00 
SHCP 

Sexta resolución de modificaciones a la resolución miscelánea de 
comercio exterior para 2000 y sus anexos 1 y 3. 

Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H, segundo párrafo 
última parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Fecha de dictaminación / 
dependencia u organismo 

descentralizado responsable 

Nombre del anteproyecto 

 
04/10/00 
SECOFI 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, mediante el cual se 
determina la mercancía comprendida en la fracción y con la tasa 
arancelaria que se indica. 

09/10/00 
TELECOMM 

Decreto que abroga el Reglamento del Servicio de Giros 
Nacionales e Internacionales. 

10/11/00 
SEP 

Lineamientos generales para anuncios, toldos y/o antenas en 
monumentos históricos, inmuebles colindantes a éstos o en zona 
de monumentos históricos. 

11/10/00 
SECOFI 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar Brandy 
a los Estados Unidos Mexicanos, en el periodo 6 de octubre de 
2000 al 30 de junio de 2001. 

20/10/00 
SE 

Resolución sobre la solicitud de PEMEX-Gas y Petroquímica 
Básica relativa a la aplicación de medidas de apoyo para 
adquirentes de gas natural durante el periodo comprendido entre 
los meses de octubre de 2000 y febrero de 2001. 

23/10/00 
LOTENAL 

Ley Orgánica de Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

27/10/00 
SCT 

Circular relativa a las tarifas especiales reducidas en un 25 y 50% 
de la cuota ordinaria, a maestros y estudiantes respectivamente, 
que deben de otorgar los prestadores de servicios ferroviarios de 
pasajeros y los permisionarios del servicio de autotransporte 
federal de pasajeros en dichos periodos vacacionales. 

27/10/00 
SEDESOL 

Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios particulares de 
evaluación de los proyectos de alto impacto social y de las 
instituciones, que aplicará la Secretaría de Desarrollo Social, en su 
carácter de Coordinadora de Sector. 

03/11/00 
SEMARNAP 

Acuerdo que establece los criterios particulares de evaluación de 
los proyectos de alto impacto social y de las instituciones 
solicitantes, elegibles para participar en el programa de 
intercambio de deuda pública en apoyo de proyectos de alto 
impacto social del sector medio ambiente, recursos naturales y 
pesca. 
 

Manifestaciones de impacto regulatorio con solicitud de ampliaciones o correcciones o de 
designación de un experto, de conformidad con el Artículo 69-I de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo 
Fecha de solicitud / dependencia u 

organismo descentralizado 
responsable 

Nombre del anteproyecto cuya manifestación es objeto de la 
solicitud 

 
02/10/00 

(ampliaciones o correcciones) 
STPS 

Modificaciones a la NOM-017-STPS-1993 Relativa al equipo de 
protección personal para los trabajadores en los centros de 
trabajo, para quedar como NOM-017-STPS-2000 Equipo de 
protección personal-Selección y uso en los centros de trabajo. 
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02/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

STPS 

Modificaciones a la NOM-104-STPS-1994 Seguridad-Extintores 
contra incendios de polvo químico seco tipo ABC, a base de 
fosfato mono amónico, para quedar como NOM-104-STPS-2000 
Agentes extinguidores-Polvo químico seco tipo ABC, a base de 
fosfato mono amónico. 

05/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

SEMARNAP 

NOM-RECNAT-2000 Que establece los procedimientos y 
especificaciones para la recolección y distribución del 
germoplasma forestal con fines comerciales o de investigación que 
tenga como destino la forestación o reforestación. 

17/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

SEMARNAP 

NOM-014-RECNAT-2000 Que regula sanitariamente la 
importación de paletas (tarimas), paletas-caja. Otras plataformas 
para carga y diversos envases de madera nueva y usada. 

19/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

STPS 

Modificaciones a la NOM-024-STPS-1993, Relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se generen vibraciones, para quedar como NOM-024-
STPS-2000, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo. 

23/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

SSA 

NOM-202-SSA1-2000 Para la certificación de la educación médica 
continua. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Tzintzuntzan. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de la 
Piedad, Estado de Michoacán. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos del poblado de 
Cerro de San Pedro, Estado de San Luis Potosí. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos del Bosque de 
Chapultepec y Paseo de la Reforma, en el Distrito Federal. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de El 
Oro de Hidalgo, Estado de México. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Mineral del Monte, Estado de Hidalgo. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Salvatierra, Estado de Guanajuato. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de Tepozotlán, 
Estado de México. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de la Ciudad de 
Valladolid, Estado de Yucatán. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de Veracruz, 
Estado de Veracruz. 

23/10/00 
(designación de experto) 

SEP 

Declaratoria de zona de monumentos históricos de Villa de 
Guadalupe, Calzada de los Misterios y Calzada de Guadalupe, en 
el Distrito Federal. 

24/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

SEMARNAP 

NOM-013-CNA-2000 Redes de distribución de agua potable-
Especificaciones de hermeticidad y métodos de prueba. 

25/10/00 
(ampliaciones o correcciones) 

SEMARNAP 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación Atmosférica. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2000.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 

Fernando Salas Vargas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

La Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15o. párrafo 
segundo, y 58o. fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y por el artículo 9o. 
fracción IV de su Decreto de creación, y 

CONSIDERANDO 
Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, es el análisis, adecuación y congruencia permanentes entre 
funciones y estructuras, con el fin de favorecer la descentralización y acercar la administración a la 
ciudadanía, a efecto de que dichas funciones se desempeñen de manera eficiente, menos costosa y con 
mayor pertinencia por los gobiernos estatales; 

Que asimismo, se establece como objetivo del Gobierno de la República, capacitar a la juventud en 
las áreas de mayor crecimiento económico, para lo cual, una de las estrategias será aumentar la 
cobertura y la calidad de la educación técnica; 

Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000 y el Programa para un 
Nuevo Federalismo 1995-2000, consideran como líneas prioritarias la estrategia de modernización 
administrativa y la descentralización de los servicios institucionales para fortalecer la unidad nacional, 
mediante los principios de cooperación y coordinación, efectuando una profunda redistribución de 
facultades, funciones, responsabilidades y recursos entre el gobierno federal y los gobiernos estatales y 
los municipios; 

Que con ese propósito, se ha llevado a cabo desde agosto de 1998, un proceso de federalización de 
los servicios de educación profesional técnica hacia las entidades federativas, utilizando como estrategia, 
la celebración de convenios de coordinación entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales para la 
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que permitan a cada estado contar con 
elementos suficientes para asumir la prestación de los servicios de educación profesional técnica dentro 
de su circunscripción territorial; 

Que en dichos instrumentos se acordó que el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, a 
partir de este nuevo perfil de la educación profesional técnica en el país, es necesario que se constituya 
como órgano coordinador, normativo y rector que fije las directrices de esta educación con la participación 
de las entidades federativas, contribuyendo al desarrollo nacional a través de la formación de 
profesionales técnicos calificados por medio de capacitación laboral, asistencia tecnológica y 
actualización de los métodos y materiales, proporcionando adicionalmente estudios complementarios 
para el acceso a la educación del tipo superior; 

Que de acuerdo con las entidades federativas se integró el Sistema Nacional de Colegios de 
Educación Profesional Técnica que operará con dos niveles, el estatal constituido por los organismos 
públicos descentralizados creados por las entidades federativas y los planteles ubicados en su territorio, y 
el federal compuesto por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica con el fin de unificar y 
coordinar de manera adecuada y conveniente en el país la educación profesional técnica; 

Que tomando en consideración lo anteriormente argumentado, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, mediante dictamen número 308-
A.2.0.0/10.124 resolvieron favorablemente sobre la propuesta de reestructuración orgánica integral del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Organismo Público Descentralizado de la Secretaría 
de Educación Pública, y 

Que por lo anterior, es necesario modificar la estructura que rige al Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica para dotarlo de una congruente con la reestructuración y modernización de los 
servicios de educación profesional técnica en el país, por lo que en consecuencia, la Honorable Junta 
Directiva ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGANICO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONTENIDO 

TITULO I DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CAPITULO I Personalidad, Objeto y Competencia 
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CAPITULO II Administración, Gobierno y Organización 
CAPITULO III De la Junta Directiva 
CAPITULO IV Del Director General del CONALEP 
CAPITULO V Del Comisario 
TITULO II DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CAPITULO I De las Secretarías  
CAPITULO II De las Direcciones Corporativas y Direcciones de Area 
CAPITULO III De las Direcciones Corporativas dependientes de la Dirección General 
CAPITULO IV De la Dirección de Area dependiente de la Unidad de Estudios e Intercambio 

Académico 
CAPITULO V De las Direcciones de Area dependientes de las Secretarías 
TITULO III DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS  
CAPITULO I De la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal 
CAPITULO II De las Direcciones de Area dependientes de la Unidad de Operación 

Desconcentrada para el Distrito Federal 
CAPITULO III De las Representaciones Estatales 
CAPITULO IV De los Planteles de Enseñanza Profesional Técnica 
TITULO IV DE LOS ORGANOS COLEGIADOS 
CAPITULO I Disposiciones Generales 
CAPITULO II Del Consejo Consultivo Nacional 
CAPITULO III Del Consejo Académico 
CAPITULO IV De la Comisión Interna de Administración y Programación 
CAPITULO V Del Comité de Vinculación para el Distrito Federal, del Comité de Vinculación 

Estatal y del Comité de Vinculación de Plantel 
CAPITULO VI Del Patronato 
TITULO V DE LAS SUPLENCIAS 
CAPITULO I Del Director General 
CAPITULO II De los Servidores Públicos Titulares de las unidades administrativas, de la Unidad 

de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, del Representante Estatal, 
de los Directores de Planteles. 

 TRANSITORIOS 
ESTATUTO ORGANICO 

TITULO I DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CAPITULO I PERSONALIDAD, OBJETO Y COMPETENCIA 

Artículo 1o. 
El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica es un Organismo Público Descentralizado del 

Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en Metepec, Estado de 
México. Podrá establecer Unidades Desconcentradas y oficinas que dependan del mismo en el Distrito 
Federal y las demás Entidades Federativas. 

Artículo 2o. 
En el presente Estatuto, se deberán considerar las siguientes definiciones: 
CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 
Colegios Estatales: Colegios de Educación Profesional Técnica de las Entidades Federativas de la 

República Mexicana. 
Sistema CONALEP: Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica. 
Artículo 3o. 
Para el cumplimiento del objeto y la ejecución de las acciones previstos en el artículo 2o. del Decreto 

de creación del CONALEP, como órgano rector del Sistema CONALEP, los órganos colegiados y 
unidades administrativas que lo integran realizarán las siguientes actividades:  

I. Definir en coordinación con los Colegios Estatales su oferta de servicios de educación 
profesional técnica a nivel postsecundaria, conforme a los requerimientos y necesidades del 
sector productivo y de la superación profesional del individuo; 

II. Promover la prestación de servicios educativos y de capacitación, así como la realización de 
actividades que se vinculen al sistema nacional de producción de bienes y servicios, mediante la 
interacción con los sectores productivos: público, social y privado; 

III. Desarrollar y autorizar en coordinación con la autoridad educativa federal, la oferta de servicios 
de formación para el trabajo, consistentes en servicios de enseñanza de capacitación y 
tecnológicos del personal técnico necesarios para elevar los niveles de la calidad en la 
producción; 
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IV. Mantener actualizada la oferta de servicios, así como sus planes y programas con la 
participación de los Colegios Estatales y de los sectores productivos: público, social y privado; 

V. Fomentar la asesoría y apoyo a los alumnos y egresados del Sistema CONALEP interesados en 
generar el autoempleo como alternativa de desarrollo profesional; 

VI. Planear, normar y promover los programas de atención a la comunidad, así como administrar 
las unidades móviles y de arrastre que apoyen a dichos programas; 

VII. Normar y definir en coordinación con las autoridades educativas y los Colegios Estatales, los 
contenidos y características de los materiales didácticos y libros de texto y de consulta, así 
como promover su producción y distribución para contribuir a la difusión del conocimiento 
técnico y científico; 

VIII. Promover el sistema del servicio social que deben prestar sus alumnos, con base en los 
programas existentes para beneficio de la comunidad; 

IX. Promover y apoyar, en el ámbito del Sistema CONALEP, el desarrollo de las actividades 
culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico de la 
personalidad del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad del Sistema CONALEP 
y de la sociedad en general; 

X. Dar seguimiento a sus egresados mediante la evaluación de su incorporación al mercado de 
trabajo y evaluar la pertinencia de la oferta educativa; 

XI. Planear el desarrollo integral de académicos, instructores y personal administrativo, 
actualizando permanentemente los procesos administrativos y los de capacitación; 

XII. Promover programas de comunicación permanente con sus egresados y la participación de 
éstos en las actividades del Sistema CONALEP, para reafirmar su vinculación con la comunidad 
de cada plantel; 

XIII. Definir las políticas y normas para la difusión integral de la oferta de servicios del CONALEP; 
XIV. Coordinar en el Sistema CONALEP la realización de congresos, simposios, seminarios, 

conferencias, reuniones, competencias, concursos y otros eventos de carácter educativo, 
científico, tecnológico, cultural, cívico y deportivo; 

XV. Participar en la constitución de asociaciones, comités y patronatos que contribuyan a la 
realización de las finalidades del CONALEP, en estrecha y constante vinculación con los 
sectores productivos; 

XVI. Normar el otorgamiento de las becas que ofrece el CONALEP;  
XVII. Fomentar y otorgar de conformidad con las disposiciones aplicables, los reconocimientos a 

estudiantes, académicos, e instructores que se distingan por sus aportaciones y en general, por 
el desempeño de sus funciones; 

XVIII. Desarrollar estudios de prospección académica, evaluación e innovación educativa, que 
contribuyan al desarrollo de la educación profesional técnica del Sistema CONALEP; 

XIX. Normar y evaluar la aplicación, en el Sistema CONALEP, de las políticas de vinculación con los 
sectores productivos, así como de intercambio académico, cooperación y asistencia técnica con 
organismos e instituciones educativas nacionales e internacionales; 

XX. Diseñar y aplicar en coordinación con la autoridad educativa federal instrumentos de evaluación 
y acreditación para fines de certificación de las competencias laborales; 

XXI. Coordinar los estudios que se realicen en el Sistema CONALEP mediante la expedición de 
constancias y certificados de estudio, diplomas y títulos profesionales para quienes cumplan 
con los requisitos establecidos por el CONALEP y por las disposiciones aplicables en materia de 
educación y ejercicio profesional; 

XXII. Otorgar y emitir criterios y políticas normativas sobre reconocimiento de validez oficial de 
estudios aplicables a instituciones particulares para impartir educación profesional técnica del 
tipo medio superior, así como para la supervisión de las mismas, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIII. Las demás que se deriven de este ordenamiento y de otras disposiciones aplicables. 
CAPITULO II ADMINISTRACION, GOBIERNO Y ORGANIZACION 

Artículo 4o. 
La administración del CONALEP está a cargo de un órgano colegiado denominado Junta Directiva y 

de un Director General. 
Artículo 5o. 
Para el desarrollo de sus funciones, el CONALEP contará con las siguientes unidades administrativas 

y órganos colegiados: 
I. SECRETARIAS: 
1. SECRETARIA GENERAL; 
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2. DE PLANEACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL; 
3. DE DESARROLLO ACADEMICO Y DE CAPACITACION; 
4. DE SERVICIOS INSTITUCIONALES, Y 
5. DE ADMINISTRACION. 
II. DIRECCIONES CORPORATIVAS: 
1. CONTRALORIA INTERNA; 
2. UNIDAD DE ESTUDIOS E INTERCAMBIO ACADEMICO; 
3. ASUNTOS JURIDICOS, Y 
4. INFORMATICA Y COMUNICACIONES. 
III. DIRECCIONES DE AREA: 
1. PROSPECCION EDUCATIVA; 
2. PLANEACION Y PROGRAMACION; 
3. COORDINACION CON COLEGIOS ESTATALES; 
4. MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y CALIDAD; 
5. EVALUACION INSTITUCIONAL; 
6. DESARROLLO CURRICULAR DE LA FORMACION BASICA Y REGIONAL; 
7. DISEÑO CURRICULAR DE LA FORMACION OCUPACIONAL; 
8. FORMACION ACADEMICA; 
9. ACREDITACION Y OPERACION DE CENTROS DE EVALUACION; 
10. SERVICIOS EDUCATIVOS; 
11. SERVICIOS TECNOLOGICOS Y DE CAPACITACION; 
12. VINCULACION SOCIAL; 
13. INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES; 
14. ADMINISTRACION FINANCIERA, Y 
15. PERSONAL. 
IV. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS 
1. UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA EN EL DISTRITO FEDERAL; 
2. REPRESENTACIONES ESTATALES, Y 
3. PLANTELES. 
V. ORGANOS COLEGIADOS: 
1. CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL; 
2. CONSEJO ACADEMICO; 
3. COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRAMACION; 
4. COMITES DE VINCULACION ESTATALES O DEL D.F. Y PARA PLANTELES, Y 
5. PATRONATO. 
Artículo 6o. 
Las Secretarías, Direcciones Corporativas y Direcciones de Area tendrán la estructura, funciones y 

adscripción que se determinen en el Manual General de Organización, o en acuerdos específicos del 
Director General, de conformidad con la estructura orgánica y/o el presupuesto autorizado. 

Artículo 7o. 
Las unidades administrativas desconcentradas y los órganos colegiados tendrán la estructura y 

funciones que se determinen en el Manual General de Organización, Reglamentos Operativos o acuerdos 
específicos del Director General, de conformidad con la estructura orgánica autorizada y lo que se prevea 
en los presupuestos respectivos. 

CAPITULO III DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Artículo 8o. 
La Junta Directiva tiene atribuciones señaladas por el artículo 58o. de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales y en el Decreto de Creación del CONALEP. 
Artículo 9o. 
La Junta Directiva se integra de conformidad con el artículo 4o. del Decreto de creación del 

CONALEP. 
La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias cuando menos cada tres meses, de acuerdo al 

calendario que será aprobado en la primera sesión ordinaria de cada ejercicio, y extraordinarias cuando 
su presidente las convoque para tratar asuntos cuya naturaleza lo amerite. 

La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros, siempre que la mayoría sean representantes de la Administración Pública Federal. Las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Al Secretario corresponderá preparar y enviar a los miembros de la propia Junta Directiva, con una 
antelación no menor de cinco días hábiles, el orden del día y la información y documentación sobre los 
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asuntos a tratar en las sesiones, así como levantar y autorizar conjuntamente con el Presidente de la 
referida Junta, una vez aprobadas, las actas respectivas asentándolas en el libro correspondiente. 

CAPITULO IV DEL DIRECTOR GENERAL DEL CONALEP 
Artículo 10o. 
El Director General del CONALEP será designado y removido por el Presidente de la República o a 

indicación de éste, a través del Coordinador de Sector por conducto del Organo de Gobierno, de 
conformidad con el artículo 21o. de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.  

Artículo 11o. 
El Director General del CONALEP, tendrá las atribuciones señaladas en el artículo 59o. de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y en el Decreto de Creación del CONALEP. 
CAPITULO V DEL COMISARIO 

ARTICULO 12o. 
El Comisario será designado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y fungirá 

como representante de la misma, ante el Organo de Gobierno del CONALEP. 
ARTICULO 13o. 
El Comisario tendrá las facultades que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y demás disposiciones aplicables. 

TITULO II DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CAPITULO I DE LAS SECRETARIAS 

Artículo 14o. 
Las Secretarías son las instancias que deberán proponer normas, planear y evaluar la operación del 

Sistema CONALEP, en el ámbito de su competencia, impulsando el modelo de operación federalizado. 
Artículo 15o. 
Los Secretarios tendrán las facultades generales de: 
I. Someter a consideración del Director General el estado que guarda el despacho de los asuntos 

inherentes a las unidades administrativas adscritas a su área; 
II. Proponer el programa financiero anual de presupuesto de egresos relativo a su Secretaría, con 

base en las políticas y lineamientos de planeación, programación y presupuestación 
establecidos para tal fin; 

III. Proponer a su superior inmediato las opciones relativas al ingreso, promoción y permanencia 
del personal a su cargo; 

IV. Atender y coordinar los asuntos de su competencia con los demás funcionarios del CONALEP; 
V. Dirigir los servicios de capacitación para el personal del Sistema CONALEP, en el ámbito de su 

competencia, y 
VI. Proponer las normas y lineamientos que aseguren la calidad, pertinencia y oportunidad de los 

servicios que proporciona el CONALEP. 
Artículo 16o. 
La Secretaría General tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Atender sin menoscabo de la autoridad del Director General, las relaciones con las autoridades 

educativas de los Gobiernos de los Estados; 
II. Efectuar el seguimiento de los acuerdos establecidos con los Gobiernos de los Estados; 
III. Apoyar la conducción de las actividades sustantivas, administrativas y de soporte en el ámbito 

normativo y de evaluación del CONALEP; 
IV. Asesorar de forma especializada a las áreas para la solución de problemas y el logro de sus 

objetivos y funciones, así como en la elaboración permanente de la información estratégica para 
la Dirección General; 

V. Conducir, coordinar e integrar acciones para los procesos institucionales y la instrumentación de 
las decisiones orientadas a fortalecer el funcionamiento institucional; 

VI. Desarrollar estudios especiales sobre las diversas variables de la organización académica y 
administrativa para apoyar las decisiones de la Dirección General; 

VII. Efectuar el seguimiento de los proyectos académicos, administrativos y de apoyo del 
CONALEP; 

VIII. Coordinar a nivel ejecutivo el trabajo de todas las áreas del CONALEP, para contribuir a la 
generación de consensos y aportación sistemática de información pertinente para la definición 
de las estrategias institucionales, y 

IX. Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones legales 
aplicables y las que determine el Director General. 

Artículo 17o. 
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La Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer los objetivos, estrategias y prioridades institucionales, en coordinación con los 

responsables de la operación del Sistema CONALEP en las Entidades Federativas, y con las 
demás Secretarías y Direcciones Corporativas del CONALEP; 

II. Coordinar la elaboración e integración de los programas institucionales en congruencia con las 
previsiones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y con los objetivos, prioridades y 
políticas sectoriales; 

III. Dirigir las funciones de planeación, programación, modernización administrativa y evaluación 
institucional, con apego a la normatividad establecida y a las prioridades institucionales; 

IV. Proponer los lineamientos de coordinación y concertación con los Colegios Estatales; 
V. Desarrollar mecanismos de apoyo para los representantes del CONALEP en las juntas 

directivas de los Colegios Estatales; 
VI. Conducir la realización de estudios de modernización administrativa y programas que 

promuevan el desarrollo de la institución, la normalización y mejoramiento de sus procesos y 
una cultura organizacional acorde a su objeto social; 

VII. Proponer las normas, políticas y lineamientos para implantar en el CONALEP programas de 
modernización administrativa, que permitan estandarizar y dar seguimiento a los proyectos de 
mejora, formación, capacitación y actualización en calidad, en las diferentes áreas del 
CONALEP y los Colegios Estatales; 

VIII. Proponer las políticas y lineamientos para evaluar permanentemente la gestión del CONALEP, 
el avance y cumplimiento de los objetivos estratégicos y las metas institucionales, así como su 
impacto social y económico; 

IX. Proponer las normas internas para la integración de la expansión de la educación profesional 
técnica en las áreas prioritarias de los sectores productivos y las comunidades; 

X. Proponer en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y Comunicaciones, los 
sistemas de computación que se requieran para el cumplimiento de las atribuciones de esta 
Secretaría; 

XI. Desarrollar las propuestas de modificación a la estructura organizacional, así como conducir la 
elaboración, actualización y difusión de los Manuales de Organización y de Servicios del 
CONALEP, y 

XII. Las demás que le confiera este ordenamiento, otras disposiciones legales aplicables y funciones 
que le encomiende el Director General. 

Artículo 18o. 
La Secretaría de Desarrollo Académico y de Capacitación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Diseñar y evaluar el modelo educativo y los programas de Capacitación, y adecuarlos 

permanentemente a los objetivos y metas del Sistema CONALEP, así como a los 
requerimientos y necesidades de los sectores productivos: público, social y privado; 

II. Definir los métodos, instrumentos y mecanismos de evaluación de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, así como de los programas académicos, de capacitación y de competencias 
laborales; 

III. Diseñar y evaluar los programas correspondientes a la formación, actualización y certificación 
de los académicos; 

IV. Diseñar las políticas, normas y procedimientos para la creación y actualización de carreras, 
programas de estudio y de cursos de capacitación del Sistema CONALEP, así como de la 
operación de los servicios bibliotecarios; 

V. Coordinar la emisión de las opiniones técnicas de las diferentes Areas del CONALEP 
relacionadas con las solicitudes de los Colegios Estatales, para la apertura o cancelación de las 
carreras de profesional técnico en los planteles bajo su adscripción. 

VI. Planear y evaluar el diseño de materiales didácticos; 
VII. Diseñar, desarrollar y fomentar la educación continua que proporciona el Sistema CONALEP; 
VIII. Emitir los lineamientos, criterios y políticas educativas para la evaluación de las competencias 

docentes de académicos e instructores para fines de certificación; 
IX. Diseñar y proponer las normas, procedimientos y documentos para la acreditación y 

certificación académica de estudios de profesional técnico y bachillerato en sus diferentes 
modalidades educativas que se impartan en el Sistema CONALEP; 

X. Definir la formación profesional técnica en los estudiantes del Sistema CONALEP, con base en 
las normas de competencia laboral; 

XI. Diseñar planes e instrumentos de evaluación para la certificación de competencia laboral 
conforme a las normas técnicas vigentes; 
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XII. Planear y proponer en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y 
Comunicaciones, los sistemas informáticos que se requieran para el seguimiento y evaluación 
del quehacer académico; 

XIII. Diseñar y proponer criterios, lineamientos y normas, así como aprobar y establecer políticas 
para la acreditación, operación y supervisión de Centros de Evaluación; 

XIV. Diseñar los instrumentos de evaluación para certificar competencias laborales de los egresados 
del Sistema CONALEP; 

XV. Participar en la elaboración de materiales didácticos y en la evaluación de competencias 
laborales adquiridas en los programas educativos del Sistema CONALEP; 

XVI. Participar en los programas de investigación y estudios educativos y de prospección académica 
conducidos por la Unidad de Estudios e Intercambio Académico; 

XVII. Diseñar, desarrollar y evaluar nuevos modelos y metodologías en formación ocupacional y de 
análisis y estudio del mercado de trabajo, en coordinación con la Unidad de Estudios e 
Intercambio Académico; 

XVIII. Diseñar e impulsar estrategias educativas para incorporar a los egresados del Sistema 
CONALEP en el mercado de trabajo, en coordinación con la Secretaría de Servicios 
Institucionales; 

XIX. Promover y difundir la acreditación y operación de las instalaciones del Sistema CONALEP 
como Centros de Evaluación; 

XX. Proponer la política financiera de los centros de evaluación, en el ámbito de su competencia, y 
XXI. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 

funciones que le encomiende el Director General. 
Artículo 19o.  
La Secretaría de Servicios Institucionales tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer la normatividad del esquema de gestión y evaluación de los servicios institucionales; 

considerando a los educativos correspondientes a la formación profesional técnica, capacitación 
laboral, los tecnológicos, la vinculación, la promoción, la difusión institucional y la atención a la 
comunidad, que proporciona el Sistema CONALEP; 

II. Establecer mecanismos de coordinación y asesoría con las instancias del Sistema CONALEP, 
en relación con la gestión y evaluación de los servicios institucionales; 

III. Proponer las normas para la realización de los estudios para la detección y análisis de 
necesidades de servicios institucionales, la sistematización de sus resultados y la 
instrumentación de acciones para el mejoramiento de la calidad de los servicios institucionales; 

IV. Establecer estrategias que impulsen el desarrollo integral de los estudiantes y capacitandos que 
se forman en el Sistema CONALEP; 

V. Expedir las normas y las estrategias que promuevan la formación de emprendedores y el 
autoempleo de los estudiantes y capacitandos de los servicios institucionales; 

VI. Proponer las normas, vigilar su aplicación, y establecer las estrategias para la evaluación del 
aprovechamiento académico en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Académico y de 
Capacitación; 

VII. Proponer las políticas para la vinculación y concertación con los sectores productivos: público, 
social y privado, así como establecer las estrategias para su instrumentación; 

VIII. Proponer las políticas de comunicación, promoción y difusión de los servicios institucionales, 
así como establecer las estrategias para su instrumentación; 

IX. Proponer las normas y verificar la aplicación de la imagen institucional, para mantener la 
integridad de la identidad del Sistema CONALEP; 

X. Proponer las normas para la acreditación, certificación, equivalencia y convalidación de estudios 
relacionados con las carreras y, en su caso, con los servicios de capacitación laboral y de 
atención a la comunidad que ofrece el Sistema CONALEP, en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Académico y de Capacitación; 

XI. Proponer los lineamientos para la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios 
acordes a los planes y programas del Sistema CONALEP, a las instituciones públicas y 
privadas que lo soliciten, así como para la operación, supervisión y certificación de los estudios 
que impartan; 

XII. Proponer las normas y evaluar la factibilidad de los programas de servicio social, prácticas 
profesionales, titulación, seguimiento de egresados y acreditación de la práctica laboral; 

XIII. Proponer estrategias para que los egresados del Sistema CONALEP puedan continuar sus 
estudios en el nivel superior; 
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XIV. Participar en el establecimiento de acuerdos y convenios nacionales e internacionales de 
colaboración e intercambio en materia de servicios institucionales; 

XV. Participar en la conformación del sistema de información estadística de los servicios 
institucionales, a nivel nacional; 

XVI. Planear y proponer, en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y 
Comunicaciones, los sistemas de computación que se requieran para el cumplimiento de las 
atribuciones de esta Secretaría, y 

XVII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el Director General. 

Artículo 20o. 
La Secretaría de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de los órganos que le son 

adscritos, para mejorar la administración del personal, y de los recursos financieros y materiales 
del CONALEP; 

II. Dirigir y resolver, con base en los lineamientos que fije el Director General, los asuntos relativos 
a la administración de los recursos asignados al CONALEP; 

III. Proponer al Director General las medidas técnicas y administrativas de su competencia, que 
estime convenientes para la mejor organización y funcionamiento del CONALEP; 

IV. Gestionar la autorización y registro de las modificaciones a las estructuras orgánicas del 
CONALEP, en sus diferentes instancias de actuación, ante las dependencias sectoriales 
respectivas, así como efectuar el registro y asignación de clave oficial a los Planteles de nueva 
creación; 

V. Fijar con base en las políticas que señale el Director General y en apego a las leyes aplicables, 
los lineamientos a los cuales deberá ajustarse la administración del personal y propiciar su 
desarrollo integral; 

VI. Coordinar la revisión de los instrumentos laborales que se establezcan con el personal del 
CONALEP; 

VII. Dirigir la instrumentación de los mecanismos de administración de personal, así como la 
capacitación, actualización y entrenamiento en materia administrativa; 

VIII. Proponer las políticas, normas, sistemas y procedimientos a que se sujetarán el ejercicio y 
control del presupuesto del CONALEP; 

IX. Promover, en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y Comunicaciones, el 
establecimiento de sistemas integrales automatizados de administración de recursos humanos, 
financieros y materiales; 

X. Fijar, de conformidad con las disposiciones aplicables, los lineamientos para la adquisición, 
abastecimiento y utilización de los recursos materiales, así como los relativos a la prestación de 
los servicios generales que requiera el CONALEP; 

XI. Proponer las normas y procedimientos para la formulación, supervisión y control del programa 
de necesidades de material de oficina, bienes muebles e inmuebles, y 

XII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el Director General. 
CAPITULO II DE LAS DIRECCIONES CORPORATIVAS Y DIRECCIONES DE AREA 

Artículo 21o. 
Las Direcciones Corporativas y Direcciones de Area tendrán las siguientes facultades generales: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores 

encomendadas a su unidad administrativa; 
II. Proponer los proyectos de programas y presupuestos relativos al ámbito de su competencia y 

vigilar su correcta aplicación; 
III. Proponer los dictámenes, acuerdos e informes que le sean solicitados por los órganos de 

superior jerarquía; 
IV. Coordinar, cuando sea el caso, sus actividades con los responsables de la operación del 

Sistema CONALEP en las Entidades Federativas, de acuerdo al ámbito de su competencia; 
V. Proponer a su superior inmediato las opciones relativas al ingreso, promoción y permanencia 

del personal a su cargo; 
VI. Acordar con su superior inmediato los asuntos que le correspondan de acuerdo al ámbito de su 

competencia; 
VII. Mantener informado a su superior inmediato del avance y resultado de los programas bajo su 

responsabilidad, y 
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VIII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende su superior inmediato. 

CAPITULO III DE LAS DIRECCIONES CORPORATIVAS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION 
GENERAL 

Artículo 22o. 
Son adscritas a la Dirección General: 
1. CONTRALORIA INTERNA; 
2. UNIDAD DE ESTUDIOS E INTERCAMBIO ACADEMICO; 
3. ASUNTOS JURIDICOS, Y 
4. INFORMATICA Y COMUNICACIONES. 
Artículo 23o. 
Al frente de la Contraloría Interna en el CONALEP hay un titular del Organo Interno de Control 

designado en términos del artículo 37o. fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

La Contraloría Interna, además de las señaladas en el artículo 62o. de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tiene las siguientes atribuciones: 

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y 
darles seguimiento, investigar y fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las 
sanciones aplicables en los términos de la ley, con excepción de las que deba conocer la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, así como calificar y constituir 
los pliegos de responsabilidades a que se refiere la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y su Reglamento, salvo lo que sea competencia de la Dirección mencionada; 

II. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos y 
de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de las inconformidades previstas 
en las Leyes de Adquisiciones y Obras Públicas, que competa conocer a los titulares de las 
áreas de responsabilidades; 

III. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al Titular de la SECODAM, así como expedir las certificaciones 
de los documentos que obren en los archivos del órgano interno de control; 

IV. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su debido 
funcionamiento, proponer las normas y lineamientos que al efecto se requieran, y vigilar el 
cumplimiento de las normas de control que expida la SECODAM, así como aquellas que 
regulan el funcionamiento del CONALEP; 

V. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo, informar 
periódicamente a la SECODAM sobre el resultado de las acciones de control que se hayan 
realizado y proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de sus 
atribuciones; 

VI. Emitir, cuando proceda, la autorización a que se refiere la fracción XXII del artículo 47o. de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el ámbito del CONALEP; 

VII. Recibir, tramitar y dictaminar, en su caso, con sujeción a lo dispuesto por el artículo 77o. Bis de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las solicitudes de los 
particulares relacionadas con servidores públicos del CONALEP, al que se le comunicará el 
dictamen para que reconozca, si así lo determina, la responsabilidad de indemnizar la 
reparación del daño en cantidad líquida y ordenar el pago correspondiente, lo anterior, sin 
perjuicio de que la entidad conozca directamente de la solicitud del particular y resuelva lo que 
en derecho proceda; 

VIII. Coordinar la formulación de los anteproyectos de programas y presupuestos del órgano interno 
de control y proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto; 

IX. Denunciar ante las autoridades los hechos de que tenga conocimiento y puedan ser 
constitutivos de delitos e instar al área jurídica respectiva a formular cuando así lo requiera, las 
querellas a que hubiere lugar; 

X. Requerir a las unidades administrativas de la entidad la información necesaria para cumplir con 
sus atribuciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su competencia, y 

XI. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y aquellas que les confieran a los Organos Internos de Control, las leyes y 
reglamentos. 

Los titulares de las áreas de Responsabilidades, Auditorías y Programación, Evaluación y Seguimiento 
del Organo Interno de Control del CONALEP, serán designados en términos del artículo 37o. fracción XII 
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de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tendrán sin perjuicio de las que corresponden al 
Titular de dicho Organo, las siguientes: 

1. El área de Responsabilidades: 
1.1 Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar las responsabilidades a 

que hubiere lugar, e imponer en su caso las sanciones de conformidad con lo previsto en la Ley 
de la materia; 

1.2 Llevar los registros de los asuntos de su competencia; 
1.3 Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por los servidores públicos 

respecto de la imposición de sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de 
las resoluciones que emita ante las diversas instancias jurisdiccionales, representando al Titular 
de la Secretaría; 

1.4 Recibir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con excepción de aquellas que por acuerdo 
de la SECODAM deba de conocer la Dirección General de Inconformidades, así como instruir 
los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades en 
los términos de dicha Ley, y someterlos a la consideración del Titular del Organo Interno de 
Control; 

1.5 Auxiliar al Titular del Organo Interno de Control en la formulación de requerimientos, 
información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en materia de 
responsabilidades, así como solicitar, a las unidades administrativas, la información requerida 
para el cumplimiento de sus funciones, y 

1.6 Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la SECODAM. 
2. Los de las áreas de Auditoría: 
2.1 Coordinar la vigilancia del cumplimiento de las normas de control, de fiscalización y evaluación 

que emita la SECODAM, así como elaborar proyectos de normas complementarias en materia 
de control, y los relativos a esta entidad; 

2.2 Realizar por sí, o en coordinación con las unidades administrativas de la SECODAM, las 
auditorías o revisiones que se requieran, y proponer y vigilar la aplicación de las medidas 
correctivas y recomendaciones que correspondan; 

2.3 Auxiliar al Titular del Organo Interno de Control, en la formulación de requerimientos, 
información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos de la materia, así como 
solicitar a las unidades administrativas la información requerida para el cumplimiento de sus 
funciones, y 

2.4 Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la SECODAM. 
3. Los de las áreas de Programación, Evaluación y Seguimiento: 
3.1 Proponer las acciones necesarias para corregir y/o prevenir desviaciones y propiciar el mejor 

desarrollo de las actividades; 
3.2 Coordinar el desarrollo y actualización de los sistemas y procedimientos de control, así como de 

la administración de los recursos del Organo Interno de Control e instrumentarlos; 
3.3 Coordinar los asuntos del Comité de Control y Auditoría y Organo de Gobierno relacionados con 

el Organo Interno de Control; 
3.4 Coordinar el programa anual de capacitación en sistemas y procedimientos de control; 
3.5 Elaborar e integrar el control presupuestal del Organo Interno de Control; 
3.6 Coordinar e integrar los informes que solicitan las instancias externas e internas al Organo 

Interno de Control, y 
3.7 Participar y asesorar a los Comités como Representante del Organo Interno de Control. 
Los titulares de las áreas de responsabilidades, auditorías y programación, evaluación y seguimiento 

del Organo Interno de Control del CONALEP, dependen jerárquica y funcionalmente del Titular del Organo 
Interno de Control. 

Artículo 24o.  
La Unidad de Estudios e Intercambio Académico tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Normar el desarrollo de estudios de prospectiva educativa, para la búsqueda de soluciones a los 

problemas de la enseñanza y el aprendizaje de la educación profesional técnica y la innovación 
sistemática de su modelo educativo; 

II. Identificar, evaluar y acordar los términos de convenios interinstitucionales que mediante su 
suscripción apoyen las actividades y proyectos estratégicos del Sistema CONALEP; 

III. Promover, desarrollar y difundir estudios de investigación educativa en el ámbito de 
competencia del Sistema CONALEP; 
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IV. Evaluar y proponer la aplicación de metodologías educativas conforme a las mejores prácticas 
internacionales; 

V. Apoyar el desarrollo de instrumentos de evaluación académica Institucional; 
VI. Diseñar, desarrollar e instrumentar estudios de prospección académica de la educación 

profesional técnica e investigaciones de nuevos modelos y metodologías de capacitación; 
VII. Promover en el Sistema CONALEP la realización de cursos de capacitación, seminarios, 

conferencias y servicios técnicos a nivel internacional; 
VIII. Planear, coordinar y supervisar en el Sistema CONALEP el desarrollo de las actividades de 

intercambio académico, cooperación y asistencia técnica con organismos e instituciones 
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior mexicana; 

IX. Fungir como interlocutor del CONALEP tanto con instituciones públicas como privadas, así 
como con personas físicas domiciliadas en el extranjero; 

X. Planear y organizar las actividades que promuevan la imagen institucional del CONALEP en el 
ámbito internacional, así como representarlo en eventos; 

XI. Coordinar la acreditación de la representación del CONALEP ante instituciones públicas y 
privadas domiciliadas en el extranjero; 

XII. Apoyar y asesorar cuando así lo soliciten a los Colegios Estatales, la Unidad de Operación 
Desconcentrada para el D.F., Representaciones Estatales, Planteles y Centros de Asistencia y 
Servicios Tecnológicos en materia internacional, y 

XIII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el Director General. 

Artículo 25o. 
La Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer, aplicar y evaluar las políticas del CONALEP en materia Jurídica; 
II. Intervenir en la formulación, revisión y actualización de los reglamentos, manuales, acuerdos, 

circulares y demás documentos normativos del Sistema CONALEP; 
III. Compilar y difundir las disposiciones jurídicas que rigen al Sistema CONALEP, así como 

registrar las circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones, expidan los titulares de las 
unidades administrativas del CONALEP; 

IV. Representar legalmente al CONALEP en los asuntos contenciosos en que sea parte, en los 
juicios laborales que se tramiten ante los Tribunales del Trabajo, en los amparos interpuestos en 
contra de actos del CONALEP y, en general, intervenir en las reclamaciones que puedan afectar 
su interés jurídico, así como formular ante el Ministerio Público querellas y denuncias y de igual 
manera otorgar el perdón o presentar los desistimientos que procedan, previa la salvaguarda de 
los intereses del CONALEP; 

V. Expedir copias certificadas de las constancias que obran en los archivos del CONALEP cuando 
deban ser exhibidos en procedimientos judiciales o administrativos; formular y autorizar los 
proyectos de convenios, contratos y demás actos consensuales en los que intervenga el 
CONALEP, así como llevar el registro de los mismos una vez formalizados; 

VI. Realizar las gestiones de orden jurídico ante las autoridades competentes, para regularizar, 
proteger o preservar el patrimonio inmobiliario del CONALEP, así como llevar el registro de los 
títulos o documentos de propiedad relativos; 

VII. Substanciar y resolver los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, cancelación, 
reconsideración, revisión y, en general, todos aquellos que tiendan a modificar o extinguir 
derechos u obligaciones creados por resoluciones que dicte el CONALEP, con excepción de 
aquellos que hubiesen sido encomendados a otras unidades administrativas del mismo; 

VIII. Asesorar al Director General en materia de normatividad que habrá de observarse en el ejercicio 
de la delegación de facultades; 

IX. Registrar los nombramientos que expida el Director General y las autorizaciones o delegaciones 
que para ejercer atribuciones se expidan conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Desahogar las consultas de carácter jurídico que le formulen las unidades administrativas y 
órganos del CONALEP, así como asesorar y brindar apoyo jurídico a los responsables del 
Sistema CONALEP en las Entidades Federativas, cuando así lo soliciten; 

XI. Coadyuvar con el Organo Interno de Control en los procedimientos administrativos y 
contenciosos, cuando éste se lo solicite; 

XII. Fomentar la permanente actualización en materia jurídica del personal que integra la Dirección;  
XIII. Asesorar y apoyar jurídicamente al Director General dentro de la esfera de su competencia, en 

aquellas tareas encomendadas a éste relacionadas con el objeto del CONALEP y que estén 
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señaladas en la legislación vigente, el Acuerdo de Agrupamiento Sectorial y demás 
disposiciones aplicables; 

XIV. Proporcionar asesoría en materia de Adquisiciones y Obras Públicas a las unidades 
administrativas y órganos del CONALEP, así como a los responsables del Sistema CONALEP 
en las Entidades Federativas, cuando así lo soliciten, y 

XV. Las demás atribuciones que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales 
aplicables y funciones que le encomiende el Director General. 

Artículo 26o.  
La Dirección Corporativa de Informática y Comunicaciones tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Administrar las redes y servicios de telecomunicaciones, los programas informáticos de 

operación (bases de datos, sistema operativo y software de escritorio), y los sistemas 
informáticos con cobertura nacional en el Sistema CONALEP; 

II. Elaborar y proponer la normatividad que deben observar las unidades administrativas del 
Sistema CONALEP en materia de informática y comunicaciones; 

III. Asesorar y evaluar las acciones relacionadas con la informática y las comunicaciones que se 
realicen en el Sistema CONALEP; 

IV. Proporcionar el soporte técnico y asesoría en materia de informática y comunicaciones, a las 
unidades administrativas y operativas del Sistema CONALEP; 

V. Planear, proponer y validar en coordinación con las unidades administrativas del CONALEP, los 
sistemas informáticos que se requieran para el desarrollo de sus funciones; 

VI. Consolidar los requerimientos de inversión y servicios de informática y de comunicaciones del 
Sistema CONALEP, y tramitar la solicitud para su adquisición con base a la disponibilidad y la 
normatividad correspondiente, acorde con lo planteado en el inciso I; 

VII. Apoyar administrativa y técnicamente los procesos de adquisiciones del equipamiento 
informático y de comunicaciones y servicios relacionados, requeridos por el Sistema CONALEP; 

VIII. Diseñar, promover la adquisición y producir los videoprogramas para la televisión educativa que 
apoyen el proceso de enseñanza aprendizaje y que difundan la cultura institucional del Sistema 
CONALEP; 

IX. Promover la cultura informática en el Sistema CONALEP, a través de diversos servicios y 
programas de capacitación; 

X. Proponer los proyectos de modernización y actualización de la infraestructura y los sistemas 
informáticos y de comunicaciones del Sistema CONALEP; 

XI. Asesorar y apoyar en materia de informática y comunicaciones al Director General dentro de la 
esfera de su competencia, y 

XII. Las demás atribuciones que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales 
aplicables y funciones que le encomiende el Director General. 

CAPITULO IV DE LA DIRECCION DE AREA DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS E 
INTERCAMBIO ACADEMICO 

Artículo 27o. 
Es dependiente de la Unidad de Estudios e Intercambio Académico la Dirección de Prospección 

Educativa. 
Artículo 28o. 
La Dirección de Prospección Educativa tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer y desarrollar estudios de prospección sobre la educación profesional técnica, 

considerando las prioridades institucionales y las tendencias y escenarios educativos nacionales 
e internacionales; 

II. Definir los lineamientos para el desarrollo de estudios educativos en la modalidad de profesional 
técnico; 

III. Asesorar a todas las áreas del CONALEP, cuando se requiera, con respecto a investigaciones y 
estudios científicos que se propongan realizar; 

IV. Definir los mecanismos para promover el intercambio de experiencias de estudios educativos en 
la modalidad de profesional técnico, dentro y fuera del país; 

V. Organizar y desarrollar proyectos de investigación y apoyos recíprocos con instituciones 
públicas y privadas de otros países; 

VI. Someter a consideración del inmediato superior los resultados de los estudios e investigaciones 
realizados, para su difusión y divulgación correspondiente; 

VII. Integrar y actualizar el registro de estudios educativos realizados y en proceso, y 
VIII. Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO V DE LAS DIRECCIONES DE AREA DEPENDIENTES DE LAS SECRETARIAS 
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Artículo 29o. 
Son Direcciones de Area dependientes de las Secretarías las siguientes: 
1. Planeación y Programación; 
2. Coordinación con Colegios Estatales; 
3. Modernización Administrativa y Calidad; 
4. Evaluación Institucional; 
5. Desarrollo Curricular de la Formación Básica y Regional; 
6. Diseño Curricular de la Formación Ocupacional; 
7. Formación Académica; 
8. Acreditación y Operación de Centros de Evaluación; 
9. Servicios Educativos; 
10. Servicios Tecnológicos y de Capacitación; 
11. Vinculación Social; 
12. Infraestructura y Adquisiciones; 
13. Administración Financiera, y 
14. Personal. 
Artículo 30o. 
La Dirección de Planeación y Programación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar conjuntamente con las unidades que integran el Sistema CONALEP la planeación 

institucional a corto, mediano y largo plazos; 
II. Integrar los objetivos estratégicos y metas institucionales del Sistema CONALEP; 
III. Diseñar y promover la planeación descentralizada y participativa dotando a los responsables de 

la operación del Sistema CONALEP en las Entidades Federativas de metodologías y 
herramientas para llevar a cabo la planeación de cada Entidad; 

IV. Proponer los criterios metodológicos y, en su caso, efectuar los estudios e investigaciones para 
determinar la demanda de personal técnico calificado por parte del sector productivo; 

V. Proponer los criterios y lineamientos para la creación o cierre de Centros Educativos del 
Sistema CONALEP, así como participar en el Comité Dictaminador de la Oferta Educativa; 

VI. Efectuar los estudios para emitir opinión respecto al crecimiento y creación de Planteles y 
Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos, así como para la modificación de la oferta 
educativa, planteados por los responsables de la operación del Sistema CONALEP en las 
Entidades Federativas; 

VII. Proponer lineamientos programáticos para la elaboración del programa financiero, de 
conformidad con las normas establecidas por la Coordinadora Sectorial y Dependencias 
Globalizadoras; 

VIII. Asesorar en la elaboración del Programa Operativo Anual de los responsables de la operación 
del Sistema CONALEP en las Entidades Federativas, buscando que las metas comprometidas y 
el presupuesto asignado sean compatibles con las prioridades y la planeación institucionales; 

IX. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación del Sistema CONALEP en las Entidades 
Federativas en el ámbito de su competencia, y 

X. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato.  

Artículo 31o. 
La Dirección de Coordinación con Colegios Estatales tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer los lineamientos y aplicar estrategias de coordinación, comunicación, colaboración e 

información con los Colegios Estatales, que contribuyan a la integridad del Sistema CONALEP; 
II. Promover la asesoría y apoyo a los Colegios Estatales para el funcionamiento de sus Organos 

de Gobierno; 
III. Proporcionar elementos de apoyo para la participación de representantes del CONALEP en las 

Juntas Directivas de los Colegios Estatales; 
IV. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados en los Organos de Gobierno Estatales en 

coordinación con las áreas normativas del CONALEP; 
V. Organizar las reuniones de la Junta Directiva del CONALEP, y dar seguimiento a los acuerdos 

derivados de las mismas; 
VI. Promover que las reuniones de las Juntas Directivas de los Colegios Estatales cumplan con los 

objetivos del Sistema CONALEP; 
VII. Integrar los documentos y las memorias del Sistema CONALEP; 
VIII. Integrar los informes de labores del Sistema CONALEP para su presentación a la Coordinadora 

de Sector y Dependencias Globalizadoras, y 
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IX. Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 32o. 
La Dirección de Modernización Administrativa y Calidad tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Promover en el Sistema CONALEP la implantación de las acciones de modernización 

administrativa en congruencia con los lineamientos emitidos por la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo; 

II. Establecer las estrategias y programas de capacitación en tecnologías administrativas y de 
calidad dirigidos al personal del Sistema CONALEP; 

III. Promover el desarrollo de una cultura institucional basada en la calidad y mejora continua e 
instrumentar la integración de consejos de promoción de la calidad en el Sistema CONALEP; 

IV. Promover la implantación del Modelo de Dirección por Calidad en el Sistema CONALEP, así 
como impulsar los elementos necesarios que contribuyan a operar un mecanismo de 
competencia e intercambio de experiencias entre los diferentes Planteles y unidades, 
reconociendo sus esfuerzos para el mejoramiento de la calidad; 

V. Desarrollar las acciones necesarias para el establecimiento de un mejor clima organizacional; 
VI. Coordinar acciones para la detección de necesidades de capacitación y desarrollo integral en la 

calidad del personal administrativo del Sistema CONALEP, así como para el diseño y 
elaboración de materiales de apoyo e impartición de cursos en esta materia; 

VII. Promover la instrumentación de un sistema que mejore la calidad en la administración y 
desarrollo del personal del Sistema CONALEP; 

VIII. Proponer en coordinación con la Unidad de Estudios e Intercambio Académico una metodología 
que permita el control y seguimiento de los procesos educativos y promover la implantación de 
sistemas de control estadístico; 

IX. Promover la realización de evaluaciones del modelo de dirección por calidad en Planteles; 
X. Identificar y promover la realización de proyectos de calidad y mejora continua para la 

asignación de reconocimientos; 
XI. Diseñar e instrumentar las mejoras del sistema de comunicación interna del desarroillo 

institucional del Sistema CONALEP; 
XII. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación del Sistema CONALEP en las Entidades 

Federativas en el ámbito de su competencia, y 
XIII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 

funciones que le encomiende el superior inmediato. 
Artículo 33o. 
La Dirección de Evaluación Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Definir el marco normativo y metodológico para implantar el proceso de evaluación institucional 

en el Sistema CONALEP; 
II. Definir en coordinación con las áreas normativas, los indicadores de gestión, estratégicos, de 

proyectos, de servicios y de costo-efectividad, como elementos de evaluación del desempeño 
institucional, así como de los beneficios proporcionados a los usuarios de los servicios del 
Sistema CONALEP; 

III. Integrar la información de los indicadores para su ponderación correspondiente y proponer las 
medidas correctivas que incrementen la eficiencia de la operación; 

IV. Diseñar, instrumentar y aplicar el proceso de evaluación institucional, que permita el análisis 
cualitativo y cuantitativo del esfuerzo de la gestión institucional y su ponderación en términos de 
eficiencia de los Colegios Estatales, la Unidad de Operación Desconcentrada para el D.F., y las 
demás unidades administrativas del Sistema CONALEP; 

V. Elaborar estudios de costo-beneficio del desarrollo de los proyectos institucionales en relación 
con los resultados del desempeño institucional; 

VI. Realizar estudios de factibilidad y congruencia y proponer, en su caso, adecuaciones a la 
estructura orgánica del CONALEP, conforme a los requerimientos de sus procesos de trabajo; 

VII. Proponer las normas y metodologías para la elaboración, actualización y difusión de los 
manuales de organización y de políticas, así como coordinar la integración y actualización del 
Manual General de Organización; 

VIII. Apoyar, asesorar y capacitar al personal responsable de la operación del Sistema CONALEP en 
las Entidades Federativas, en la instrumentación y aplicación de los programas y proyectos de 
evaluación institucional, y 

IX. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 
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Artículo 34o. 
La Dirección de Desarrollo Curricular de la Formación Básica y Regional tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. Proponer la normatividad y lineamientos para el diseño, evaluación y actualización de las 

estructuras y componentes curriculares de las carreras de profesional técnico de carácter 
regional; 

II. Promover y coordinar la participación de los responsables de la operación de los servicios de 
educación profesional técnica en las Entidades Federativas y de representantes del sector 
productivo y especialistas en el diseño curricular, en la definición y evaluación de estructuras y 
componentes curriculares de las carreras de profesional técnico de índole regional; 

III. Establecer los criterios y procedimientos técnico-pedagógicos para la adquisición o producción, 
coedición y distribución de los recursos didácticos del Sistema CONALEP, en concordancia con 
la normatividad aplicable; 

IV. Elaborar lineamientos sobre el diseño y actualización de auxiliares didácticos, así como para el 
funcionamiento y control de los servicios bibliotecarios del Sistema CONALEP; 

V. Coordinar el desarrollo de materiales de apoyo didácticos para la formación básica, el programa 
de complementación de estudios para el ingreso a la educación superior, así como para las 
carreras regionales; 

VI. Efectuar el diseño curricular de programas de estudio para las asignaturas de la formación 
básica y el programa de complementación de estudios para el ingreso a la educación superior, 
así como los del programa de acciones académicas compensatorias; 

VII. Conformar grupos de expertos para definir contenidos, programas y materiales didácticos en los 
ámbitos regionales; 

VIII. Definir los lineamientos para el diseño y elaboración de contenidos curriculares regionales con 
base en competencias laborales; 

IX. Integrar las solicitudes planteadas por los responsables de la operación de los servicios de 
educación profesional técnica en las Entidades Federativas, para la creación y/o cancelación de 
carreras de profesional técnico, para su dictamen respectivo; 

X. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación de los servicios de educación profesional 
técnica en las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia, y 

XI. Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 35o. 
La Dirección de Diseño Curricular de la Formación Ocupacional tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer la normatividad y lineamientos para el diseño y actualización de las estructuras y 

componentes curriculares de las carreras de profesional técnico y los contenidos de los 
programas de capacitación de las áreas industriales y de servicios que se impartan en el 
Sistema CONALEP; 

II. Promover la participación de los responsables de la operación de los servicios de educación 
profesional técnica en las Entidades Federativas y de representantes de los sectores productivos 
y especialistas en el diseño curricular, en la definición de estructuras y componentes 
curriculares de las carreras de profesional técnico y contenidos de los programas de 
capacitación de las áreas industrial y de servicios; 

III. Diseñar, evaluar y actualizar permanentemente los componentes curriculares y contenidos de 
las carreras de las áreas industrial y de servicios y cursos de capacitación; 

IV. Proponer y apoyar intercambios de asistencia técnica en materia de diseño y evaluación 
curricular y de contenidos de las áreas industrial y de servicios, derivados de convenios 
nacionales y extranjeros; 

V. Conformar grupos de expertos para definir contenidos, programas, cursos y materiales 
didácticos en las áreas industrial y de servicios; 

VI. Diseñar la formulación e instrumentación de programas especiales de capacitación que apoyen 
a la micro, pequeña y mediana empresa; 

VII. Dirigir la actualización permanente del acervo de programas de capacitación basados en 
competencias laborales con los que cuenta el Sistema CONALEP; 

VIII. Definir los lineamientos para el diseño y elaboración de cursos de capacitación con base en 
competencias laborales; 

IX. Proponer y elaborar materiales de apoyo didáctico para la instrumentación de la currícula de las 
carreras nacionales de profesional técnico; 
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X. Fomentar y promover la certificación de competencias laborales de los diseñadores curriculares 
del CONALEP; 

XI. Investigar conjuntamente con la Unidad de Estudios e Intercambio Académico y la Dirección de 
Vinculación Social, las nuevas competencias que demanden los sectores industrial y de 
servicios; 

XII. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación de los servicios de educación profesional 
técnica en las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia, y 

XIII. Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 36o. 
La Dirección de Formación Académica tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer los requisitos y perfiles docentes para el Sistema CONALEP con base en los planes y 

programas de estudio vigentes y desarrollar e implementar las acciones conducentes para su 
cumplimiento; 

II. Establecer los medios didácticos y tecnológicos que se utilizarán para la formación y 
actualización académica, de conformidad con sus modalidades y tipos; 

III. Definir y proponer la normatividad para la operación de los programas de formación y 
actualización académica, de conformidad con las necesidades del Sistema CONALEP; 

IV. Desarrollar el Sistema de Acreditación de los Procesos de Formación y Actualización 
Académica para su aplicación por los responsables de la operación de los servicios de 
educación profesional técnica en las Entidades Federativas; 

V. Definir las estrategias para dirigir e implementar un sistema de formación y actualización acorde 
a las necesidades académicas; 

VI. Proponer la normatividad para los programas de selección y promoción de los académicos que 
laboran en el Sistema CONALEP, de conformidad con las necesidades en la materia; 

VII. Desarrollar y definir conjuntamente con la Unidad de Estudios e Intercambio Académico los 
sistemas e instrumentos de evaluación de la formación académica y del desempeño del 
personal académico; 

VIII. Adecuar los cursos de formación, actualización y especialización académica en concordancia 
con los contenidos de los planes y programas de estudio vigentes; 

IX. Desarrollar los sistemas automatizados de control y evaluación de los programas de formación 
y actualización académica, así como del reconocimiento de aprendizajes previos de los 
académicos que operarán dentro del Sistema CONALEP; 

X. Elaborar y/o adquirir los materiales didácticos de apoyo para la formación, actualización y 
especialización de los académicos; 

XI. Proponer, organizar y difundir entre los académicos las competencias laborales, pedagógicas y 
tecnológicas relacionadas con el quehacer del Sistema CONALEP para su certificación; 

XII. Expedir documentos de certificación de estudios y de reconocimiento a los académicos que 
aprueben satisfactoriamente los procesos de formación, actualización y especialización 
existentes en el Sistema CONALEP; 

XIII. Dirigir y promover la emisión de normas para elevar la calidad de los académicos en las 
competencias pedagógicas y tecnológicas relacionadas con los planes, programas y cursos de 
capacitación que se impartan en el Sistema CONALEP; 

XIV. Planear con la Dirección Corporativa de Informática y Comunicaciones los cursos de formación 
académica y los espacios para su transmisión a través del sistema interactivo de educación a 
distancia; 

XV. Planear y organizar intercambios y alianzas con instituciones públicas y privadas nacionales e 
internacionales en coordinación con la Unidad de Estudios e Intercambio Académico, para que 
participen y enriquezcan los procesos de formación y actualización académica; 

XVI. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación de los servicios de educación profesional 
técnica en las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia; 

XVII. Proponer la normatividad sobre la participación de los académicos del Sistema CONALEP en la 
elaboración de material didáctico, libros de texto y obras técnicas, científicas y culturales, y 

XVIII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende su superior inmediato. 

Artículo 37o. 
La Dirección de Acreditación y Operación de Centros de Evaluación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Establecer los lineamientos, políticas, métodos y procedimientos para evaluar la competencia 

laboral de candidatos, de conformidad a las reglas generales y específicas y las normas 
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técnicas de competencia laboral emitidas por el Consejo de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral; 

II. Realizar estudios para autorizar la acreditación de Planteles y otras unidades del Sistema 
CONALEP como Centros de Evaluación;  

III. Definir y proponer los lineamientos y procedimientos para la regulación de los procesos de 
evaluación de competencia laboral de los Planteles y de otras unidades del Sistema CONALEP 
acreditados como Centros de Evaluación; 

IV. Diseñar, desarrollar y difundir los lineamientos, políticas, normas y procedimientos para la 
acreditación y operación de los Centros de Evaluación del Sistema CONALEP; 

V. Planear, organizar y dirigir la realización de estudios de campo, documentales y de acciones de 
mejora que requiera la operación y los procesos de evaluación de competencias en los Planteles 
y unidades del Sistema CONALEP, acreditados como Centros de Evaluación; 

VI. Gestionar ante los organismos de certificación, la acreditación de los Planteles y unidades del 
Sistema CONALEP como Centros de Evaluación; 

VII. Organizar e integrar los registros estadísticos de la operación y de los resultados obtenidos en 
los Centros de Evaluación del Sistema CONALEP; 

VIII. Establecer un sistema de retroalimentación para el diseño de los contenidos de los programas 
ocupacionales y de capacitación, basados en normas técnicas de competencia laboral, de 
acuerdo con los requerimientos del sector productivo; 

IX. Efectuar la constante actualización de los métodos, procedimientos e instrumentos de 
evaluación de competencias, de acuerdo a la normatividad establecida por los organismos 
certificadores; 

X. Definir los procedimientos para el ejercicio y control de los ingresos y egresos generados por 
servicios de evaluación-certificación de competencias laborales y capacitación basada en 
normas de competencia laboral, así como evaluar su aplicación en los Centros de Evaluación; 

XI. Establecer los lineamientos, normas y políticas para la capacitación y certificación del personal 
adscrito a los Planteles y unidades del Sistema CONALEP, seleccionados como Centros de 
Evaluación, en las funciones clave; 

XII. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación del Sistema CONALEP en las Entidades 
Federativas, en el ámbito de su competencia, y 

XIII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 38o. 
La Dirección de Servicios Educativos tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer las normas, planear y evaluar la prestación y administración de los servicios 

educativos: de educación profesional técnica, complementación de estudios para ingreso a la 
educación superior y actividades dirigidas al desarrollo integral del estudiante en el Sistema 
CONALEP; 

II. Diseñar y proponer las normas para la operación de los programas de servicio social, prácticas 
profesionales, titulación y seguimiento de egresados y verificar su correcta aplicación; 

III. Diseñar, proponer, y en coordinacion con la autoridad educativa federal, aplicar la normatividad 
para la equivalencia y convalidación de estudios del Sistema CONALEP; 

IV. Diseñar, actualizar y proponer las normas para el otorgamiento del reconocimiento de validez 
oficial de estudios acordes a los planes y programas del CONALEP, para las instituciones 
privadas, así como para la operación, supervisión y certificación de los estudios que impartan; 

V. Diseñar y proponer las normas para la expedición de certificados y constancias de terminación 
de estudios y títulos profesionales, así como su verificación; 

VI. Proponer, difundir y establecer la normatividad para la operación y evaluación de los programas 
de apoyo para el desarrollo integral del estudiante en el Sistema CONALEP; 

VII. Diseñar y proponer las normas y evaluar los mecanismos y acciones de los servicios de 
orientación educativa; 

VIII. Diseñar y verificar la aplicación de las políticas y procedimientos del programa de becas en los 
Planteles del Sistema CONALEP; 

IX. Diseñar y proponer la normatividad y promover las estrategias de formación de emprendedores 
y autoempleo entre los estudiantes y egresados del Sistema CONALEP; 

X. Diseñar, promover y evaluar programas deportivos, sociales, culturales y recreativos dirigidos a 
la comunidad del CONALEP; 

XI. Diseñar y proponer la normatividad, y evaluar el registro y seguimiento de egresados en los 
Planteles del Sistema CONALEP; 
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XII. Diseñar y proponer la normatividad y estrategias de evaluación del aprovechamiento académico 
y coordinar su aplicación y recopilación de resultados, conjuntamente con los Colegios 
Estatales; 

XIII. Analizar y valorar la información estadística generada por la prestación de los servicios 
educativos y difundir sus resultados; 

XIV. Proponer a la Unidad de Estudios e Intercambio Académico, la suscripción de convenios y 
acuerdos de colaboración con instituciones nacionales e internacionales en materia de servicios 
educativos; 

XV. Definir los mecanismos para la sistematización del registro y control de los servicios educativos 
en el Sistema CONALEP; 

XVI. Diseñar y optimizar, en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y 
Comunicaciones, los sistemas de información y comunicación relacionados con la operación de 
los servicios educativos; 

XVII. Asesorar y capacitar al personal responsable en el Sistema CONALEP, en materia de servicios 
educativos y de desarrollo integral del estudiante; 

XVIII. Planear y proponer normas para evaluar el proceso de admisión de alumnos, en el Sistema 
CONALEP; 

XIX. Definir y proponer el Reglamento Escolar para Alumnos del Sistema CONALEP; 
XX. Definir y proponer el calendario escolar para los Planteles del Sistema CONALEP; 
XXI. Establecer los criterios que permitan a los Colegios Estatales definir los montos de las cuotas de 

recuperación de los servicios de educación profesional técnica; 
XXII. Proponer normas para evaluar la operación de los cursos de actualización que se impartan en 

los Planteles del Sistema CONALEP, sólo con fines de titulación; 
XXIII. Proponer y controlar los formatos oficiales de acreditación y certificación de estudios para los 

Planteles del Sistema CONALEP; 
XXIV. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación de los servicios de educación profesional 

técnica en las Entidades Federativas en el ámbito de su competencia, y 
XXV. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 

funciones que le encomiende el superior inmediato. 
Artículo 39o. 
La Dirección de Servicios Tecnológicos y de Capacitación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Diseñar y proponer las normas, así como planear la prestación y gestión de los servicios 

tecnológicos y de capacitación que impartan los Planteles y Centros de Asistencia y Servicios 
Tecnológicos (CAST) del Sistema CONALEP; 

II. Diseñar criterios e instrumentar mecanismos para el seguimiento y evaluación de la prestación 
de los servicios tecnológicos y de capacitación en coordinación con los Colegios Estatales y 
Representaciones; 

III. Diseñar los procedimientos para la detección y análisis de necesidades de servicios 
tecnológicos y de capacitación, así como su instrumentación y la sistematización de sus 
resultados; 

IV. Diseñar y actualizar los procesos y procedimientos inherentes a la prestación de los servicios 
tecnológicos y de capacitación que se impartan en los Planteles y Centros de Asistencia y 
Servicios Tecnológicos y consensarlos con los Colegios Estatales y Representaciones del 
Sistema CONALEP; 

V. Determinar los criterios y lineamientos para la promoción y difusión de la oferta de servicios 
tecnológicos y de capacitación laboral; 

VI. Diseñar programas y estrategias para capacitar a los responsables de la gestión de los servicios 
tecnológicos y de capacitación en los Colegios Estatales, Representaciones, Planteles y CAST; 

VII. Proponer las normas y establecer las políticas para la implantación de sistemas de 
aseguramiento de la calidad de los servicios tecnológicos y de capacitación en Planteles y 
CAST; 

VIII. Establecer los criterios para la contratación de instructores y consultores técnicos, para la 
prestación de los servicios tecnológicos y de capacitación, de acuerdo con la normatividad 
aplicable; 

IX. Establecer criterios y estrategias para definir la oferta de servicios tecnológicos y de 
capacitación, de acuerdo a los requerimientos de los sectores productivos: público, social y 
privado en el ámbito de influencia de los CAST y Planteles; 

X. Definir las estrategias para la creación y acreditación de laboratorios de pruebas ante 
organismos nacionales con reconocimiento oficial; 
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XI. Promover políticas y proyectos de cooperación con el sector productivo para la consolidación de 
los Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos; 

XII. Analizar y valorar la información estadística generada por la prestación de los servicios 
tecnológicos y de capacitación y difundir sus resultados; 

XIII. Proponer a la Unidad de Estudios e Intercambio Académico los intercambios en materia de 
servicios tecnológicos y de capacitación, derivados de convenios nacionales e internacionales; 

XIV. Diseñar y optimizar, en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y 
Comunicaciones, los sistemas de información y comunicación relacionados con la operación de 
los servicios tecnológicos y de capacitación; 

XV. Diseñar los mecanismos de coordinación y asesoría con el Sistema CONALEP, en relación con 
la operación y evaluación de los servicios tecnológicos y de capacitación, y  

XVI. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 40o. 
La Dirección de Vinculación Social tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer normas, planear y evaluar la vinculación y promoción de los servicios institucionales 

que proporciona el Sistema CONALEP; 
II. Diseñar y normar las estrategias orientadas a fortalecer la vinculación con los sectores 

productivos: público, social y privado en el ámbito nacional, estatal y local; 
III. Diseñar mecanismos para fortalecer el funcionamiento permanente de los Comités de 

Vinculación Estatales, del D.F. y de Planteles; 
IV. Diseñar e instrumentar conjuntamente con la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos, la 

normatividad para la elaboración de convenios y acuerdos institucionales de vinculación 
nacional con los sectores productivos: público, social y privado, en el ámbito nacional, estatal y 
local; 

V. Detectar las necesidades de servicios institucionales a través de los diferentes medios de 
vinculación institucional con los sectores productivos: público, social y privado; 

VI. Impulsar a través de las diversas acciones de vinculación institucional la estrategia escuela-
empresa para mejorar la calidad y pertinencia de los servicios institucionales; 

VII. Planear e instrumentar, en coordinación con los Colegios Estatales las reuniones con los 
Comités de Vinculación a nivel nacional, estatal y regional; 

VIII. Determinar la eficiencia e impacto de la vinculación institucional con los sectores productivos: 
público, social y privado; 

IX. Proponer las políticas, normas y procedimientos de promoción de los servicios institucionales y 
de extensión que ofrece el Sistema CONALEP ante los sectores productivos: público, social y 
privado; 

X. Difundir los objetivos, funciones y actividades del CONALEP a fin de consolidar su imagen 
institucional; 

XI. Diseñar e implantar políticas y normas para examinar los efectos e impacto de los procesos de 
comunicación y difusión de los servicios institucionales; 

XII. Planear, realizar y evaluar estudios de mercadotecnia e imagen institucional del CONALEP; 
XIII. Diseñar, instrumentar y evaluar la campaña nacional de difusión en coordinación con los 

Colegios Estatales, la Unidad de Operación Desconcentrada para el D.F. y con las 
Representaciones Estatales; 

XIV. Proponer las políticas, normas y procedimientos para la implantación de programas de atención 
a la comunidad; 

XV. Determinar la eficiencia e impacto social, económico y educativo de los programas de atención 
a la comunidad; 

XVI. Evaluar la pertinencia de nuevos proyectos de carácter social para su incorporación al Sistema 
CONALEP; 

XVII. Proponer normas para la operación de las unidades móviles y de arrastre que otorgan apoyo a 
los programas de capacitación social y servicios a la comunidad; 

XVIII. Proponer intercambios en materia de vinculación y promoción institucional, así como de 
atención a la comunidad, derivados de convenios nacionales e internacionales en coordinación 
con la Unidad de Estudios e Intercambio Académico; 

XIX. Diseñar y optimizar, en coordinación con la Dirección Corporativa de Informática y 
Comunicaciones, el funcionamiento de los sistemas de información y comunicación 
relacionados con la operación de la vinculación social; 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

XX. Apoyar y asesorar a los responsables de la operación del Sistema CONALEP en las Entidades 
Federativas en el ámbito de su competencia, y 

XXI. Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 41o. 
La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Integrar el programa de necesidades respecto a inmuebles, mobiliario y equipo del CONALEP, 

tomando en consideración los requerimientos de las unidades administrativas; 
II. Dirigir, coordinar y ejecutar los programas de mantenimiento especializado a inmuebles y 

equipos del CONALEP; 
III. Proponer y difundir los lineamientos, manuales y programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los edificios, instalaciones y, en su caso, de equipos del Sistema CONALEP; 
IV. Elaborar guías de equipamiento de los talleres, laboratorios y oficinas administrativas de los 

Planteles y Centros de Asistencia y Servicios tecnológicos, de acuerdo con los planes y 
programas de estudio y de capacitación, y en coordinacion con los Colegios Estatales, el 
programa de necesidades del Sistema CONALEP; 

V. Supervisar la instalación y puesta en marcha del equipo adquirido por el CONALEP;  
VI. Proporcionar la prestación de servicios generales, incluyendo lo relativo a la formación gráfica e 

impresión del CONALEP; 
VII. Difundir y, en su caso, aplicar las normas y procedimientos relativos al aseguramiento y 

reclamo de siniestros de los bienes muebles e inmuebles, propiedad o al servicio del CONALEP; 
VIII. Proponer los lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y 

salvaguarden el patrimonio del CONALEP, así como supervisar su correcta aplicación; 
IX. Proponer y aplicar las disposiciones que norman las adquisiciones y enajenación de material, 

equipo y bienes muebles, así como el arrendamiento y la contratación de servicios relacionados 
con éstos; atendiendo también las disposiciones aplicables para su control y custodia en los 
almacenes y bodegas del CONALEP; 

X. Integrar el programa anual de adquisiciones del CONALEP; tanto de material, equipo y bienes 
muebles como de los servicios relacionados con éstos; conforme a lo requerido por las 
unidades administrativas, así como su distribución; 

XI. Integrar el programa anual de adquisiciones del Sistema CONALEP en coordinación con los 
Colegios Estatales y Autoridades Educativas Estatales, en lo relativo a equipamiento, así como 
su distribución; 

XII. Adquirir el material, equipo y bienes muebles, así como contratar los servicios relacionados con 
éstos y la obra pública, conforme a las prioridades de las unidades administrativas y al 
presupuesto autorizado del CONALEP; 

XIII. Llevar a cabo los trámites y gestiones ante las autoridades competentes cuando se trate de 
adquisiciones de bienes de procedencia extranjera para importarlos legalmente, así como la 
aplicación de la normatividad de adquisiciones relativas a fuentes de financiamiento externo; 

XIV. Presentar ante las autoridades competentes la autorización de los destinos finales de activos 
que así correspondan o que ya no respondan al objeto del CONALEP; 

XV. Apoyar el establecimiento, control y evaluación del programa interno de protección civil para el 
personal, instalaciones, bienes e información de las unidades administrativas que conforman el 
CONALEP, así como aplicar y difundir las normas que emitan las autoridades competentes para 
la operación, desarrollo y vigilancia del programa, y 

XVI. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 42o. 
La Dirección de Administración Financiera tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Integrar el programa financiero del CONALEP, en coordinación con la Dirección de Planeación y 

Programación y tramitar su aprobación; 
II. Analizar, determinar y tramitar las adecuaciones presupuestarias que tengan por objeto 

modificar la estructura financiera y los calendarios de gasto autorizados; 
III. Vigilar que el ejercicio y control del presupuesto y la documentación comprobatoria y 

justificatoria del gasto se ajuste a las disposiciones aplicables; 
IV. Integrar el programa anual de inversión y de obra pública y tramitar su aprobación, así como la 

emisión de los oficios de autorización respectivos; 
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V. Difundir la normatividad aprobada para el ejercicio del gasto y atender las consultas que se 
deriven de su aplicación tanto por parte de las unidades administrativas del CONALEP como de 
los Colegios Estatales; 

VI. Coordinar con los Colegios Estatales la elaboración de las previsiones y modificaciones 
presupuestales para los fondos de las Entidades Federativas; 

VII. Integrar el programa anual de las metas de racionalidad y disciplina presupuestaria de las 
unidades administrativas del CONALEP; 

VIII. Proponer el proyecto de aplicación de los ingresos propios captados con sujeción a las 
disposiciones legales; 

IX. Proponer las normas y procedimientos para la operación del sistema de contabilidad de acuerdo 
a lo establecido por la legislación aplicable, así como presentar al Secretario de Administración 
los informes y estados financieros correspondientes; 

X. Apoyar, asesorar y, en su caso, capacitar a los responsables de la operación del Sistema 
CONALEP en las Entidades Federativas, en la aplicación de la normatividad, sistemas y 
procedimientos presupuestales, financieros y contables en el ámbito de su competencia, y 

XI. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 43o. 
La Dirección de Personal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de reclutamiento, selección, 

contratación, inducción, capacitación administrativa, desarrollo y evaluación del personal del 
CONALEP; 

II. Vigilar en su ámbito de competencia el cumplimiento de las normas que regulen las relaciones 
de trabajo del CONALEP con su personal; 

III. Instrumentar, de conformidad con la normatividad aplicable y los criterios generales 
establecidos por el Director General, la negociación para la elaboración de instrumentos o 
normas que rijan las relaciones de trabajo, responsabilizándose de su difusión y aplicación; 

IV. Proponer y aplicar la normatividad en materia laboral; 
V. Proporcionar la asesoría y apoyo, que en materia de relaciones laborales requieran los 

servidores públicos titulares de las áreas que integran el CONALEP; 
VI. Fijar los procedimientos para la imposición de sanciones al personal, aplicar las que procedan, 

registrarlas y tramitarlas administrativamente, con base en la legislación y normatividad 
aplicables; 

VII. Desarrollar, proponer, difundir y controlar las normas y procedimientos técnico-administrativos 
para la elaboración de las estructuras educativas; 

VIII. Difundir, dentro del Sistema CONALEP, la normatividad que prevalezca en materia de política 
salarial, así como las disposiciones fiscales y administrativas que se emitan en este tema; 

IX. Proponer sistemas de información que permitan una eficaz administración de personal para la 
oportuna toma de decisiones en la materia; 

X. Integrar y proporcionar la información que justifique las modificaciones a las estructuras 
orgánicas del CONALEP ante la Coordinadora Sectorial y las Dependencias Globalizadoras, así 
como efectuar el registro para la asignación de clave oficial a los Planteles de nueva creación; 

XI. Apoyar y asesorar, cuando se requiera, a los responsables de la operación del Sistema 
CONALEP en las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia, y 

XII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

TITULO III DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS 
CAPITULO I DE LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 44o. 
El CONALEP operará en el Distrito Federal a través de la Unidad de Operación Desconcentrada, la 

cual dependerá jerárquica y normativamente de la Dirección General del CONALEP y de manera funcional 
de las Secretarías y Direcciones Corporativas en sus respectivas competencias, además fungirá como 
instancia de dirección, supervisión y control de los Planteles del D.F. y otras unidades bajo su 
dependencia y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar al CONALEP, ante las autoridades y organismos en el ámbito de su competencia; 
II. Operar, por medio de los Planteles, la prestación de servicios de educación profesional técnica y 

de capacitación; 
III. Coordinar y supervisar la impartición de la educación profesional técnica en el Distrito Federal, 

la prestación de los servicios de capacitación y los tecnológicos que realicen los Planteles y 
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demás unidades que se establezcan a su cargo, así como los servicios de apoyo y atención a la 
comunidad; 

IV. Participar en la definición de la oferta de los servicios de educación profesional técnica, de los 
de capacitación y tecnológicos, así como de apoyo y atención a la comunidad; 

V. Realizar la planeación de mediano y largo plazo del desarrollo institucional, en su ámbito de 
competencia; 

VI. Establecer coordinadamente con los Planteles en el D.F. y con el Comité de Vinculación en el 
D.F., los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores productivos: 
público, social y privado; 

VII. Aplicar las acciones concertadas de vinculación e intercambio con Organismos e Instituciones 
Internacionales conforme a las políticas y lineamientos establecidos por el CONALEP; 

VIII. Promover la revalidación y equivalencias de estudio para el ingreso a sus Planteles en términos 
de la normatividad aplicable; 

IX. Gestionar los reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que 
deseen impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

X. Vigilar que el presupuesto autorizado a los Planteles y unidades administrativas que estén bajo 
su coordinación, se ejerza con eficiencia y oportunidad, en el cumplimiento de las metas y 
objetivos fijados en los programas encomendados y con estricto apego a los lineamientos 
establecidos; 

XI. Asesorar y brindar apoyo informático en la solución de problemas específicos en la operación de 
los Planteles; 

XII. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos a las áreas normativas del 
CONALEP y posteriormente realizar su distribución en sus Planteles; 

XIII. Integrar el anteproyecto del programa financiero de las unidades administrativas a su cargo de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

XIV. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XV. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos y disposiciones para la estimación, captación, 

control y registro de los ingresos considerados como propios que obtengan las unidades 
administrativas bajo su cargo; 

XVI. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios, en el ámbito de su 
competencia, se hagan conforme a la normatividad aplicable, atendiendo al origen de los 
recursos; 

XVII. Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los Planteles del ámbito de su competencia; 
XVIII. Aplicar los ordenamientos que regulen las relaciones de trabajo y, cuando procedan, efectuar 

las sanciones conducentes con apego a la legislación laboral vigente, así como asesorar en la 
materia a las unidades administrativas bajo su dependencia; 

XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión regional de los servicios de educación 
profesional técnica, de capacitación y tecnológicos, así como de atención y apoyo a la 
comunidad; 

XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 
desarrollo integral y armónico del educando y capacitando;  

XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los Planteles bajo 
su cargo, y 

XXII. Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones legales 
aplicables y las que determine el Director General del CONALEP. 

CAPITULO II DE LAS DIRECCIONES DE AREA DEPENDIENTES DE LA UNIDAD DE OPERACION 
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 45o. 
Son Direcciones de Area dependientes de la Unidad de Operación Desconcentrada para el D.F. las 

siguientes: 
1.- Dirección de Planeación y Control Administrativo; 
2.- Dirección Académica, y 
3.- Dirección de Capacitación y Concertación. 
Artículo 46o. 
La Dirección de Planeación y Control Administrativo tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la planeación y formulación del programa institucional del CONALEP, asi como 

aplicar las metodologías y estrategias de planeación a corto, mediano y largo plazos; 
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II. Conducir y consolidar la integración de los Programas Operativos Anuales de las unidades 
administrativas y de los Planteles adscritos a la Unidad; 

III. Dirigir la formulación e integración del programa financiero de las unidades administrativas y de 
los Planteles en el ámbito de su competencia conforme a la normatividad establecida; 

IV. Formular las adecuaciones necesarias para la distribución de los recursos en las unidades 
administrativas y Planteles de su adscripción en congruencia con las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal; 

V. Estimar la captación de ingresos propios de los Planteles e incluirlos en el programa financiero 
de la Unidad; 

VI. Medir el avance de los programas y proyectos mediante la aplicación de indicadores de la 
gestión y la elaboración de informes institucionales; 

VII. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Unidad, incluyendo los 
Planteles del ámbito de su competencia; 

VIII. Dirigir las actividades de mantenimiento de la infraestructura y equipo de la Unidad y Planteles; 
IX. Aplicar la normatividad en materia de reclutamiento, selección, contratación, inducción, 

capacitación, desarrollo y evaluación del personal de la Unidad, incluyendo sus Planteles, así 
como supervisar el pago de remuneraciones y la aplicación de los ordenamientos que regulen 
las relaciones de trabajo; 

X. Apoyar y asesorar en su ámbito de competencia a los Planteles y unidades administrativas que 
conforman la Unidad, y 

XI. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 47o. 
La Dirección Académica tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la definición de la oferta educativa de formación profesional técnica, considerando 

las necesidades de los sectores productivos: público, social y privado en el ámbito del D.F.; 
II. Contribuir en el diseño de los planes y programas de estudios así como de las guías didácticas 

de las carreras que se imparten en el ámbito del D.F.; 
III. Conducir las actividades de evaluación del aprovechamiento y desarrollo académico del 

alumnado que contribuyan al mejoramiento de su aprendizaje; 
IV. Dotar al cuerpo académico de los elementos técnico-pedagógicos, estrategias y metodologías 

didácticas para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y competencias laborales; 
V. Instrumentar los programas de actualización y especialización de los académicos de acuerdo a 

los lineamientos del CONALEP; 
VI. Apoyar y supervisar las actividades de admisión y control escolar en los Planteles, la expedición 

de constancias de liberación de servicio social y prácticas profesionales, títulos y cédulas 
profesionales; 

VII. Verificar la aplicación de los lineamientos y criterios del otorgamiento de becas a los alumnos;  
VIII. Dirigir la operación de los servicios bibliotecarios que ofrecen los Planteles adscritos a la 

Unidad; 
IX. Aplicar los instrumentos de evaluación para la certificación en las Unidades de Competencia 

Laboral conforme a las normas técnicas vigentes; 
X. Promover la participación de los Planteles en los esquemas de acreditación y operación como 

Centros de Evaluación; 
XI. Supervisar los procedimientos y elaboración de documentos para la acreditación y certificación 

de estudios de profesional técnico y Bachillerato en las diferentes modalidades educativas que 
se impartan; 

XII. Apoyar y asesorar en su ámbito de competencia a los Planteles y unidades administrativas que 
conforman la Unidad, y 

XIII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el superior inmediato. 

Artículo 48o. 
La Dirección de Capacitación y Concertación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la definición de la oferta de capacitación y en el diseño de cursos conforme a las 

necesidades de los sectores productivos: público, social y privado; 
II. Planear y programar los servicios de capacitación que ofrece el CONALEP en el Distrito 

Federal; 
III. Conducir las campañas de difusión y promoción de los servicios de educación profesional 

técnica y de capacitación que ofrecen los Planteles; 
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IV. Definir y proponer programas de capacitación específicos para sectores productivos: público, 
social y privado, de acuerdo a sus características y necesidades; 

V. Promover y concertar para su venta cursos de capacitación en el trabajo; 
VI. Estimar las cuotas de recuperación de los servicios de capacitación conforme a los lineamientos 

establecidos por el CONALEP; 
VII. Instrumentar y dar seguimiento a la operación del Programa de Formación de Emprendedores 

en los Planteles; 
VIII. Coordinar y operar las acciones de Atención a Zonas Marginadas en el Distrito Federal, 

consolidando el informe de resultados de su operación; 
IX. Coordinar y supervisar la distribución de las unidades móviles y de arrastre para la prestación 

de servicios de capacitación y sociales en las comunidades marginadas del Distrito Federal; 
X. Consolidar informes de resultados de la operación de las acciones de Atención a Zonas 

Marginadas del D.F.; 
XI. Desarrollar las actividades de promoción, difusión, concertación y vinculación de los servicios 

que proporciona el CONALEP, manteniendo en todo momento la imagen institucional; 
XII. Contribuir en las actividades de apoyo a los alumnos para la prestación del servicio social, 

realización de prácticas profesionales, así como las de incorporación de egresados en el 
mercado laboral; 

XIII. Apoyar y asesorar en su ámbito de competencia a los Planteles y unidades administrativas que 
conforman la Unidad, y 

XIV. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el inmediato superior. 

CAPITULO III DE LAS REPRESENTACIONES ESTATALES 
Artículo 49o. 
El CONALEP operará desconcentradamente a través de Representaciones Estatales, las cuales 

dependerán jerárquicamente del Director General y funcionalmente de las Secretarías y Direcciones 
Corporativas en sus respectivas materias, además fungirán como instancias supervisoras de los Planteles 
y otras unidades bajo su dependencia, las que tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Representar al CONALEP ante las autoridades y organismos en el ámbito de su competencia; 
II. Asesorar, supervisar y dirigir jurídica, técnica y administrativamente a los Planteles y otras 

unidades que se establezcan para cumplir con el propósito del CONALEP dentro de su 
jurisdicción; 

III. Promover y participar en la creación y fortalecimiento de los Comités de Vinculación Estatal y 
de Planteles, con los sectores productivos: público, social y privado, de conformidad con la 
normatividad establecida; 

IV. Programar, presupuestar y administrar los recursos asignados a la Representación; 
V. Promover y apoyar la oferta de capacitación del CONALEP, así como los servicios a la 

comunidad; 
VI. Programar, presupuestar, suministrar, reasignar y gestionar en coordinación con los Planteles, 

los recursos necesarios para la operación de éstos, supervisando su correcta aplicación; 
VII. Vigilar y aplicar las disposiciones establecidas en los instrumentos o normas que regulen las 

relaciones de trabajo y cuando procedan, efectuar las sanciones conducentes, con apego a la 
legislación laboral vigente; así como asesorar en la materia a las unidades administrativas bajo 
su dependencia, y 

VIII. Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones legales 
aplicables y las que determine el Director General del CONALEP. 

CAPITULO IV DE LOS PLANTELES DE ENSEÑANZA PROFESIONAL TECNICA 
Artículo 50o. 
Los Planteles son los órganos encargados de impartir la Educación Profesional Técnica, los servicios 

de capacitación, la atención a la comunidad y llevar a cabo la promoción y difusión de éstos, conforme al 
Modelo Académico del CONALEP, mismos que están a cargo de un Director, quien dependerá de la 
Unidad de Operación Desconcentrada para el D.F., o bien del Representante Estatal y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Representar al CONALEP ante autoridades y organismos en el ámbito territorial y funcional de 
su competencia; 

II. Dirigir técnica y administrativamente al Plantel de acuerdo con sus atribuciones y la 
normatividad establecida; 

III. Organizar y operar la administración escolar del Plantel, así como los demás recursos 
asignados; 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de noviembre de 2000 

IV. Organizar y operar, cuando así proceda, los servicios de evaluación de competencia laboral que 
ofrezca el Plantel, conforme a la normatividad emitida por el CONALEP; 

V. Participar en la promoción de la oferta de capacitación del Sistema CONALEP, impartir los 
cursos conforme al programa establecido, así como en la prestación de servicios a la 
comunidad; 

VI. Aplicar las disposiciones que regulan las relaciones con el personal administrativo, y 
VII. Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones legales 

aplicables, las que determine la Unidad de Operación Desconcentrada para el D.F., o el 
Representante Estatal, y el Director General del CONALEP. 

TITULO IV DE LOS ORGANOS COLEGIADOS 
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 51o. 
El CONALEP contará con los siguientes Organos Colegiados que serán instancias de consulta y de 

apoyo: 
1. Consejo Consultivo Nacional; 
2. Consejo Académico; 
3. Comisión Interna de Administración y Programación; 
4. Comités de Vinculación Estatales o del Distrito Federal y Comités de Vinculación de Plantel, y 
5. Patronato. 

CAPITULO II DEL CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL 
Artículo 52o. 
La integración y propósito del Consejo Consultivo Nacional deberá apegarse a lo establecido por el 

Decreto de Creación del CONALEP. 
Artículo 53o. 
El Consejo Consultivo Nacional funcionará en pleno o en comisiones de carácter específico, que 

podrán ser permanentes o especiales, así como en comités para el aseguramiento de la calidad y su 
integración y funcionamiento se establecerá en el reglamento respectivo. El Secretario Técnico del 
Consejo Consultivo Nacional, según sea el caso, será el titular de la Secretaría de Servicios 
Institucionales o de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional. 

Artículo 54o. 
El Consejo Consultivo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer las medidas adecuadas para el fortalecimiento de la vinculación interinstitucional de 

carácter público o privado, a nivel nacional e internacional, que coadyuven en el desarrollo de la 
educación profesional técnica que imparte el CONALEP; 

II. Recomendar la instauración de programas tendientes a mejorar la calidad de los servicios que 
proporciona el CONALEP; 

III. Proponer proyectos tendientes a la expansión y diversificación de la educación profesional 
técnica, en las áreas prioritarias que demanden las necesidades productivas y sociales del país; 

IV. Asesorar en materia de planeación y evaluación institucional, y 
V. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 

funciones que le encomiende el Director General. 
CAPITULO III DEL CONSEJO ACADEMICO 

Artículo 55o. 
La integración y propósito del Consejo Académico deberá apegarse a lo establecido en el Decreto de 

Creación del CONALEP. 
El Consejo Académico funcionará en pleno o en comisiones de carácter específico y su integración y 

funcionamiento se establecerá en el reglamento respectivo. El Secretario Técnico del Consejo Académico, 
según sea el caso, será el titular de la Secretaría de Desarrollo Académico y Capacitación o de la 
Secretaria de Servicios Institucionales. 

Artículo 56o. 
El Consejo Académico tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Asesorar en la formulación de los planes de organización académica, las especialidades 

profesionales y las modalidades que se establezcan en el Sistema CONALEP; 
II. Recomendar la realización de estudios sobre la planeación, investigación, estructuración, 

desarrollo, implantación, evaluación, actualización y modificación de los planes y programas de 
estudios de la institución; 

III. Proponer servicios tecnológicos y de capacitación laboral dirigidos a la formación y 
actualización de los recursos humanos necesarios para elevar los niveles de calidad de la 
producción; 
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IV. Realizar y proponer estudios de opinión con los sectores de la comunidad conectados e 
interesados en las áreas citadas en el artículo 3o. del presente Estatuto; 

V. Estudiar y proponer la instauración de programas de capacitación que permitan la superación 
profesional del cuerpo académico, así como del mejoramiento de los sistemas de evaluación y 
acreditación de las competencias, capacidades, conocimientos y los criterios para la 
clasificación y promoción de estudiantes; 

VI. Asesorar en la formulación de las bases para organizar el servicio social que deban prestar los 
estudiantes egresados del Sistema CONALEP mediante el establecimiento de un sistema 
integral y permanente, con base en programas unidisciplinarios y multidisciplinarios, para 
beneficio de la comunidad; 

VII. Proponer el diseño y edición de materiales didácticos, auxiliares o de apoyo, así como libros y 
obras de texto y consulta, que contribuyan a la difusión de la cultura y del conocimiento 
científico y tecnológico; 

VIII. Proponer la realización de actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 
desarrollo armónico del educando, así como otras de interés para la comunidad del Sistema 
CONALEP y para la sociedad en general; 

IX. Promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con instituciones educativas y 
organismos nacionales e internacionales; 

X. Promover el patrocinio y organización para la realización de congresos, simposios, seminarios, 
conferencias, reuniones y otros eventos de carácter educativo, científico, tecnológico y cultural; 

XI. Asesorar en la generación y ordenación de indicadores educativos estratégicos del Sistema 
CONALEP, para una correcta evaluación de las actividades del mismo, y 

XII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables y 
funciones que le encomiende el Director General. 

CAPITULO IV DE LA COMISION INTERNA DE ADMINISTRACION Y PROGRAMACION 
Artículo 57o. 
La Comisión Interna de Administración y Programación (CIDAP), es un mecanismo de participación 

colegiada, de intercambio de información y foro de consulta, orientación y resolución de medidas de 
mejora y excelencia en los servicios que proporciona la Institución. 

La Comisión Interna de Administración y Programación (CIDAP) del CONALEP, estará presidida por 
su titular, así como por un Secretariado Técnico integrado por los responsables de: 

- Secretaría General; 
- Planeación y Desarrollo Institucional; 
- Desarrollo Académico y de Capacitación; 
- Servicios Institucionales, y 
- Administración. 
En calidad de vocales, participan los responsables de: 
- Estudios e Intercambio Académico; 
- Asuntos Jurídicos, e 
- Informática y Comunicaciones. 
En el CONALEP funcionará una Comisión Interna de Administración y Programación (CIDAP), como 

un mecanismo de participación colegiada, de intercambio de información y foro de consulta, orientación y 
resolución de medidas. 

Siendo la participación de dichos servidores públicos en el secretariado, parte de sus 
responsabilidades cotidianas de gestión. 

Para la realización de los planes y programas de la Comisión, el Titular, en su calidad de Presidente, 
designará a un Secretario Técnico, quien a su vez, estará a cargo de la coordinación de las acciones 
encomendadas al Secretariado Técnico en su conjunto. 

Artículo 58o. 
La Comisión Interna de Administración y Programación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Sentar las bases genéricas de congruencia de las funciones y procesos de las diferentes 

unidades administrativas del CONALEP; 
II. Plantear y captar las opiniones de sus principales integrantes, acerca de los problemas, 

obstáculos, viabilidad y factibilidad de los programas, proyectos y procesos del CONALEP; 
III. Lograr la participación activa de los distintos responsables de la organización, en las acciones y 

directrices de reforma, determinadas por la CIDAP; 
IV. Fijar directrices y articular programas y presupuestos dentro de un marco global de superación 

institucional; 
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V. Constituir los mecanismos participativos, de consulta y de intercambio de experiencias de los 
niveles de mando de la Institución, como un proceso permanente de coordinación; 

VI. Promover y orientar la institucionalización de este mecanismo y foro participativo, en la 
preparación de programas de reforma, proponer soluciones de conjunto, armonizar acciones y 
garantizar el cumplimiento de objetivos, y 

VII. Coordinar la participación de otros funcionarios de instituciones afines al sector, cuando el 
desahogo de la agenda de trabajo lo amerite y atender las demás disposiciones que le confiera 
este ordenamiento y otras instrucciones legales y aplicables que sean encomendadas por el 
Presidente de la CIDAP. 

CAPITULO V DEL COMITE DE VINCULACION PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEL COMITE DE 
VINCULACION ESTATAL Y DEL COMITE DE VINCULACION DE PLANTEL 

Artículo 59o. 
Se constituirá un Comité de Vinculación Estatal o para el Distrito Federal, con la participación de la 

comunidad y de los sectores productivos: público, social y privado. 
El Comité de Vinculación Estatal o para el Distrito Federal, fungirá como órgano de apoyo, asesoría y 

consulta del Director General del CONALEP. 
En los Planteles de las Representaciones Estatales o del Distrito Federal se constituirán Comités de 

Vinculación que permitan la participación de la comunidad y de los sectores productivos: público, social y 
privado del entorno del Plantel. 

El Comité de Vinculación de Plantel fungirá como un órgano de apoyo, asesoría y consulta de los 
Directores de Planteles. 

Artículo 60o. 
Las acciones realizadas por los Comités de Vinculación y los Planteles del D.F., se regirán de acuerdo 

a sus propios reglamentos, con la coordinación de la Secretaría de Servicios Institucionales y serán 
evaluados por el Consejo Consultivo Nacional. 

CAPITULO VI DEL PATRONATO 
Artículo 61o. 
El Patronato estará integrado por cinco miembros que serán designados por la Junta Directiva del 

CONALEP a propuesta del Director General, representativos de los sectores productivos: público, social y 
privado, que tengan experiencia en asuntos financieros y gocen de reconocimiento general como personas 
honorables e interesadas en la educación tecnológica. 

El Patronato tendrá como finalidad apoyar al CONALEP mediante la implementación de acciones para 
incrementar sus ingresos o su patrimonio. 

TITULO V DE LAS SUPLENCIAS 
CAPITULO I DEL DIRECTOR GENERAL 

Artículo 62o. 
En la ausencia temporal del Director General mayor a 30 días o la definitiva, en tanto se expida el 

nuevo nombramiento, será suplido por el Secretario General. 
CAPITULO II DE LOS SERVIDORES PUBLICOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

DE LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEL 
REPRESENTANTE ESTATAL Y DE LOS DIRECTORES DE PLANTELES  

Artículo 63o. 
En la ausencia del Secretario General, será suplido por los Secretarios, en los asuntos de sus 

respectivas competencias. 
En la ausencia de los Secretarios, serán suplidos por los Directores que de ellos dependan, en los 

asuntos de sus respectivas competencias. 
En las ausencias temporales de los servidores públicos titulares de las distintas unidades 

administrativas del CONALEP distintas a las mencionadas en los dos párrafos precedentes, de la Unidad 
de Operación Desconcentrada para el D.F., y de los Representantes Estatales, serán suplidos por los 
servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior en los asuntos de sus respectivas competencias, 
y así sucesivamente. 

Artículo 64o. 
En las ausencias temporales de los Directores de Plantel del CONALEP, serán suplidos por los 

servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior en los asuntos de sus respectivas competencias, 
y así sucesivamente. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero 
El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Artículo Segundo 
En caso de duda sobre la interpretación del presente ordenamiento la junta directiva, escuchando la 

opinión del Director General del CONALEP, resolverá lo conducente. 
Artículo Tercero 
Se deroga el Estatuto Orgánico del CONALEP publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de agosto de 1998, así como las disposiciones legales y administrativas que se opongan al presente, sin 
perjuicio de que conserven su vigencia los ordenamientos internos que rigen al CONALEP hasta en tanto 
se expidan los que correspondan. 

Artículo Cuarto 
Una vez suscritos los Convenios de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación 

Profesional Técnica con el Distrito Federal y con el Gobierno del Estado de Oaxaca, se procederá a 
realizar la actualización y ajustes necesarios al presente Estatuto Orgánico. 

Aprobado por la H. Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en sesión 
celebrada en México, Distrito Federal, el veinticuatro de octubre de dos mil.- El Secretario de Educación 
Pública y Presidente de la Junta Directiva, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica.- El Coordinador de Organos 
Desconcentrados y del Sector Paraestatal, Ramón Díaz de León Espino.- Rúbrica.- El Director General, 
Antonio Argüelles Díaz González.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la acreditación y aprobación de Unidades de Verificación para la evaluación 
de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, higiene y medio 
ambiente de trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y APROBACION DE UNIDADES DE VERIFICACION 
PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto de las Direcciones Generales de Inspección 
Federal del Trabajo y de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con fundamento en los artículos 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracción II incisos e) y f), 3o. fracciones I, IV, IV-A, 
XI, XV-A, XVII y XVIII; 38 fracciones VI y VII, 68 al 70, 70-B, 70-C, 71, 74, 84 al 87, 118 y 119 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 74 fracciones I, II y V, 75, 76, 78, 79, 87 y 88 de su 
Reglamento; 17 fracciones VII y XV y 22 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, y la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. tienen a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los interesados en obtener la acreditación y aprobación como unidad de verificación, con 

el objeto de que en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, el 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, así como en la Norma Mexicana 
NMX-CC-016-1993-SCFI, Requisitos Generales de Acreditamiento de Unidades de Verificación, o su 
equivalente en vigor, verifiquen el cumplimiento de una o varias de las siguientes normas oficiales 
mexicanas, expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (la STPS) en materia de seguridad, 
higiene y medio ambiente de trabajo contenidas en cualquiera de los grupos que se enumeran a 
continuación: 

GRUPO I (No requieren instrumentos de medición ni laboratorios de pruebas) 
NOM-001-STPS-1999 Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-

Condiciones de seguridad e higiene. 
NOM-002-STPS-2000 Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de incendios 

en los centros de trabajo. 
NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 

equipo que se utilice en los centros de trabajo. 
NOM-005-STPS-1998 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas. 

NOM-006-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para la estiba y desestiba 
de los materiales en los centros de trabajo. 

NOM-009-STPS-1999 Equipo suspendido de acceso-Instalación, operación y mantenimiento-
Condiciones de seguridad. 

NOM-017-STPS-1994 Relativa al equipo de protección personal para los trabajadores en los 
centros de trabajo. 
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NOM-026-STPS-1998 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 

NOM-114-STPS-1994 Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por sustancias 
químicas en los centros de trabajo. 

GRUPO II (Normas de actividades específicas. La unidad de verificación debe definir, en base a sus 
actividades y procedimientos, la metodología para la evaluación de la conformidad) 

NOM-003-STPS-1999 Actividades Agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o plaguicidas e 
insumos de nutrición vegetal o fertilizantes-Condiciones de seguridad e 
higiene. 

NOM-121-STPS-1996 Seguridad e higiene para los trabajos que se realicen en las minas. 
NOM-122-STPS-1996 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de 

los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que 
operen en los centros de trabajo. 

GRUPO III (Los estudios pueden elaborarlos las unidades de verificación con equipos calibrados o con los 
resultados de un laboratorio acreditado y aprobado propio o subcontratado) 

**NOM-011-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido. 

**NOM-080-STPS-1993 Higiene industrial-Medio ambiente laboral-Determinación del nivel sonoro 
continuo equivalente, al que se exponen los trabajadores en los centros de 
trabajo. 

NOM-015-STPS-1994 Relativa a la exposición laboral de condiciones térmicas elevadas o abatidas 
en los centros de trabajo. 

NOM-022-STPS-1999 Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad e 
higiene. 

NOM-025-STPS-1999 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
** Estas normas son complementarias, por lo que los interesados deberán obtener su acreditación y 

aprobación para evaluar la conformidad de las mismas en conjunto. 
GRUPO IV (La verificación de esta NOM requiere de los resultados de un laboratorio de pruebas, 

acreditado y aprobado, para agentes químicos propio o subcontratado) 
NOM-010-STPS-1999 Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 

manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces 
de generar contaminación en el medio ambiente laboral. 

Para ello, los interesados, deberán cumplir con lo siguiente: 
REQUISITOS PARA LA ACREDITACION 

PRIMERO.- Solicitar a la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. ("la Entidad"), el formato de solicitud 
de acreditación que estará disponible en sus oficinas ubicadas en la calle Manuel María Contreras número 
133, piso 6, colonia Cuauhtémoc, código postal 06597, México, D.F. Dicha solicitud podrá recogerse a 
partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Entregar a "la Entidad" la solicitud, debidamente requisitada, previo pago de 50% 
(cincuenta por ciento) del costo de la acreditación, mismo que se contiene en los listados de acreditación 
vigentes de "la Entidad". En dicha solicitud se deberá(n) especificar la(s) norma(s) oficial(es) mexicana(s) 
para la(s) que se desea obtener la acreditación y acompañar los documentos que demuestren que se 
cumplen los requisitos establecidos en la Norma Mexicana NMX-CC-16-1993-SCFI, Requisitos Generales 
de Acreditación de Unidades de Verificación o su equivalente en vigor, con las particularidades que 
derivan de los criterios de aplicación que se enumeran a continuación: 

I. PARA LOS SOLICITANTES, PERSONAS MORALES: 
(a) Acreditar que está legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas y que dentro de 

su objeto social se encuentra la verificación de normas oficiales mexicanas. Para ello 
deberá presentar copia certificada de su escritura constitutiva; 

(b) Dentro de su estructura, deberá contar con un gerente técnico que supervise al personal 
técnico y un gerente sustituto que supla al primero durante su ausencia; 

(c) Presentar, en su caso, el documento mediante el cual se acredite la personalidad jurídica y 
las facultades del representante legal; 

(d) Presentar carta suscrita por el representante legal del solicitante en la que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en la composición, capital social o en los órganos de 
administración no existe participación o interés alguno con las instalaciones o equipos 
sujetos a verificación y, que en su caso, se abstendrá de realizar actos de verificación 
cuando pudiera existir conflicto de intereses. 

II. PARA LOS SOLICITANTES, PERSONAS FISICAS: 
(a) Presentar copia certificada del acta de nacimiento. 
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(b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de realizar actos de 
verificación, cuando pudiera existir conflicto de intereses. 

III. COMUNES PARA LOS SOLICITANTES: 
(a) Entregar a "la Entidad", el formato de solicitud DGSHT-UV-APR-001 de "la STPS", que se 

anexa a la presente Convocatoria. 
(b) Presentar una copia de la cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
(c) Presentar una copia controlada de su manual de aseguramiento de la calidad; de políticas 

de calidad; de organización, y de procedimientos; guías de verificación, instructivos y 
formatos que usarán para la prestación de los servicios de verificación. Estos manuales 
deberán integrarse según lo establecido en las normas mexicanas de sistemas de calidad, 
así como estar enfocados a los métodos y procedimientos conforme a los cuales se 
realizará la verificación de la norma o normas para las cuales solicita la acreditación.  

(d) El manual de organización deberá detallar la estructura de la organización del solicitante, 
incluyendo el organigrama, la descripción del puesto, las responsabilidades del personal 
técnico que llevará a cabo las labores de verificación y los mecanismos de supervisión 
interna del mismo. Los procedimientos de aseguramiento de calidad y su aplicación deben 
ser una garantía de competencia técnica y confiabilidad de sus servicios. 

(e) Demostrar que cuenta con la adecuada capacidad técnica, material y humana, así como 
con los procedimientos de aseguramiento de calidad que garanticen su competencia técnica 
y la confiabilidad de sus servicios. Para tal efecto, el responsable de firmar y efectuar la 
verificación deberá:  
i. Contar con Título y Cédula Profesional expedida por la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) a nivel licenciatura en carreras afines a las áreas de la(s) NOM(s) que 
pretende verificar. 

ii. Contar con una experiencia profesional y técnica mínima de tres años en el área de 
la(s) NOM que pretende verificar, a través de evidencia documentada y comprobable 
(curriculum vitae). 

iii. Firmar el código de ética para el ejercicio de sus funciones como unidad de 
verificación 

(f) Manifestar por escrito el compromiso de salvaguardar la confidencialidad de la información 
a la que se tenga acceso en el desempeño de las actividades de verificación, debiendo 
señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal de la unidad de 
verificación garantice la confidencialidad e imparcialidad de sus dictámenes. 

(g) Presentar una carta firmada por el solicitante, en la que la unidad de verificación se 
responsabilice por las actividades de verificación del personal técnico y por los dictámenes 
técnicos que emita la unidad de verificación como resultado de sus labores de verificación. 

(h) Presentar el programa de capacitación para el personal técnico que realice las funciones de 
verificación. Dicho programa deberá incorporar cursos en materias relacionadas con los 
grupos de normas a verificar y con el procedimiento de evaluación de la conformidad 
correspondiente, así como con sistemas de aseguramiento de calidad. El personal debe 
tener la educación necesaria, la capacitación actualizada y los conocimientos técnicos y 
experiencia en las funciones asignadas. 

(i) Demostrar que cuenta con las instalaciones y equipos adecuados que le permitan satisfacer 
las necesidades asociadas a los servicios de verificación. 

(j) Para los grupos II y III, además de los requisitos anteriores, los instrumentos y equipos, que 
en su caso requieran estar calibrados, deberán presentar el certificado de un laboratorio de 
calibración acreditado que cuente con trazabilidad al Centro Nacional de Metrología. En el 
caso de que subcontraten el servicio de un laboratorio de pruebas, éste deberá estar 
acreditado y aprobado. 

(k) El Grupo IV deberá contar o subcontratar un laboratorio acreditado y aprobado para la 
norma correspondiente, y para los procedimientos establecidos en la misma.  

(l) Cuando la unidad de verificación ofrezca cualquier otro servicio diferente a la verificación, 
debe describirlos en forma detallada y delimitar sus acciones claramente con el fin de no 
incurrir en ningún conflicto de interés. 

TERCERO.- El aspirante deberá contar dentro de sus procedimientos técnicos con guías de 
verificación para la evaluación de la conformidad que cuando menos cuenten con los siguientes 
lineamientos: 

I. Norma que se pretende verificar. 
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II. Texto de referencia sobre la norma establecido para la verificación. 
III. Tipo de verificación: documental, visual o de medición a realizarse, de acuerdo a los numerales 

de la norma. 
IV. Criterio de aceptación-rechazo para cumplir con el numeral de la norma. 
V. Espacio para observaciones en cada numeral de la norma. 
VI. Cuando la NOM-STPS no establezca un método o parámetro para evaluar la conformidad de la 

misma, la unidad de verificación deberá establecerlo en sus procedimientos. 
CUARTO.- Los solicitantes que no cumplan con los requisitos documentales señalados en la presente 

Convocatoria y en las Reglas de Acreditación de "la Entidad", deberán ser debidamente notificados por 
ésta, por escrito. 

QUINTO.- Los solicitantes que cumplan con todos los requisitos especificados anteriormente, 
quedarán sujetos a una visita de evaluación en sus instalaciones por parte de un grupo evaluador 
designado por el comité de evaluación correspondiente de "la Entidad", el cual establecerá las acciones 
necesarias para determinar si los recursos e infraestructura del solicitante, demuestran su capacidad 
técnica y su confiabilidad. Dicha visita se llevará a cabo previo el pago a "la Entidad" de 50% (cincuenta 
por ciento) restante del costo de la acreditación, y previo acuerdo con el solicitante respecto a la fecha y 
hora para la realización de dicha visita. 

SEXTO.- Previo dictamen del comité de evaluación correspondiente, "la Entidad" expedirá la 
acreditación como unidad de verificación en materia de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo 
para la evaluación de la conformidad de la norma o grupo de normas oficiales mexicanas que haya 
solicitado, a quienes cumplan con los requisitos señalados anteriormente. 

CONDICIONES PARA LA APROBACION  
SEPTIMO.- Para obtener la aprobación, el aspirante deberá: 
a) Asistir y aprobar un curso de inducción impartido por una institución o asociación que sea 

avalada por "la STPS". 
b) Aprobar dicho curso con una calificación mínima de 8 (ocho) en el examen final. 
c) Presentar el comprobante de la calificación obtenida, ante la Dirección General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la aprobación del 
curso. 

Las sedes del referido curso serán determinadas conforme al número de solicitudes recibidas en las 
diferentes entidades federativas, y se comenzarán a indicar, al igual que las fechas de los cursos, a los 60 
(sesenta) días naturales posteriores a la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 

OCTAVO.- A fin de obtener la aprobación para la evaluación de la conformidad, el interesado deberá 
presentar en las oficinas de la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, sitas en la calle de 
Valencia número 36, 2o. piso, colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 
03920, México, D.F., copia de la acreditación, dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, 
contado a partir de la fecha de su expedición por "la Entidad". 

La vigencia de la aprobación de la unidad de verificación, será igual a la de la acreditación. 
Las unidades de verificación deberán comunicar tanto a "la STPS" como a "la Entidad", cualquier 

cambio de datos o condiciones bajo los cuales se acreditó y aprobó, dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a la fecha de dichos cambios. 

NOTA: Cualquier dato no incluido en la solicitud de aprobación, tendrá como consecuencia que la 
misma no se otorgue. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- A fin de obtener la acreditación, la solicitud y documentación correspondientes, deberán 

presentarse ante "la Entidad", dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes para la ampliación de la acreditación y aprobación, para la evaluación de 
la conformidad de normas oficiales mexicanas, así como de técnicos evaluadores quedará abierta. Para el 
caso de la acreditación, se llevará de acuerdo al procedimiento que sigue la entidad para dicho trámite. 

La presente Convocatoria se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de octubre de dos mil.- Por la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Juan Antonio 
Legaspi Velasco.- Rúbrica.- Por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, Joaquín Blanes 
Casas.- Rúbrica.- Por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., Maribel López Martínez.- Rúbrica. 

FORMATO DGSHT-UV-APR-001 
SOLICITUD DE APROBACION PARA UNIDAD DE VERIFICACION EN MATERIA DE SEGURIDAD, 

HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
USO EXCLUSIVO DE DGSHT-STPS 
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FOLIO:  
FECHA RECEPCION:  

HOJA No.:  
I DATOS GENERALES 

1) Nombre o razón 
social:  

 

  
1.1 Escritura Constitutiva 
Número:  

 

 
2) 
Domicilio:  

   

 Calle  Número y/o letra 
   

Delegación o Municipio Ciudad y/o Estado 
3) 
Teléfonos:  

 4) Fax:  

 
5) 
Localizador:  

 6) Correo 
Electrónico: 

 

 
7) REGISTROS: 
RFC:  Número de 

Referencia: 
 

 
Cámaras y 
Asociaciones: 

 

 
II NORMAS PARA APROBACION 

8) Marque con una “X” el cuadro de la(s) Norma(s) Oficial(es) Mexicana(s) en Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo en que solicita la aprobación: 
 NOM Grupo I  
001   002   004   005   009   
 
006   017   026   114      
 
 NOM Grupo II 
003   121   122         
 
 NOM Grupo III 
011+   080+   015   022   025   
+ Para su aprobación ambas normas deberán ser acreditadas en conjunto 
 
 NOM Grupo IV 
010    
 
III REPRESENTANTES 
12) Gerente Técnico Titular: 
Nombre:   
Cargo:  
  
Profesión
:  

 Cédula Profesional 
Número: 

 

    
 

FORMATO DGSHT-UV-APR-001 
SOLICITUD DE APROBACION PARA UNIDAD DE VERIFICACION EN MATERIA DE SEGURIDAD, 

HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
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USO EXCLUSIVO DE DGSHT-STPS 
FOLIO:  

FECHA RECEPCION:  
HOJA No.:  

Gerente Sustituto (Personas Morales): 
Nombre:   
  
Cargo:  
  
Profesión:   Cédula Profesional 

Número: 
 

 
Representante Legal (Personas Morales): 
Nombre:   
  
Cargo:  
  
Profesión:   Cédula Profesional 

Número: 
 

  
Escritura Pública 
Número:  

 Fecha:  Notario
: 

 

 
IV GRUPO II INSTRUMENTOS DE MEDICION (DESCRIPCION) (Cuando aplique) 

No. NORMA MARCA MODELO No. DE CERTIFICADO DE CALIBRACION 
1)     
     
     

2)     
     
     
     

3)     
     
     

4)     
     
     
     

5)     
     
     
     

6)     
     
     
     

7)     
     
     
     

8)     
     

9)     
     

10)     
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FORMATO DGSHT-UV-APR-001 

SOLICITUD DE APROBACION PARA UNIDAD DE VERIFICACION EN MATERIA DE SEGURIDAD, 
HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

USO EXCLUSIVO DE DGSHT-STPS 
FOLIO:  

FECHA RECEPCION:  
HOJA No.:  

V GRUPOS II y III LABORATORIOS DE PRUEBA 
No. No. DE NOM o PROPIO SUBCONTRATAD

O 
No. de  Fecha de  

 PROCEDIMIENT
O 

SI NO SI NO Aprobación Vigencia 

1)        
        
        
2)        
        
3)        
        
4)        
        
        
5)        
        
6)        
        
7)        
        
        
8)        
        
        
9)        
        
10)        
        
        
11)        
        
        
12)        
        

 
Bajo protesta de decir verdad manifiesto que son ciertos los datos manifestados en esta solicitud: 
 Fecha:  
   
 Nombre

: 
 

   
 Cargo:  
   
 Firma:  

 
 

Documentos que se anexan en la solicitud: 
• Copia simple de la solicitud de Acreditación sellada por la Entidad Mexicana de Acreditación, 

A.C. 
• Copia del poder notarial del Representante Legal. 
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• Relación del personal técnico indicando, Nombre, Cargo y Especialidad. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6166 
M.N. (NUEVE PESOS CON SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.57 Personas físicas 9.20 
Personas morales 8.57 Personas morales 9.20 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.27 Personas físicas 9.67 
Personas morales 9.27 Personas morales 9.67 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.51 Personas físicas 10.11 
Personas morales 9.51 Personas morales 10.11 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 8 de 
noviembre de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.8450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A. y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.5750 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
18.5300 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado  
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual General de 
Procedimientos del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Dirección General. 

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ISSSTE, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL 
GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE”. 

SOCORRO DIAZ, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 
fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el "Proyecto de Desregulación del Marco Jurídico Institucional" y el "Programa Institucional de 

Modernización Administrativa", son programas prioritarios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, cuyos avances deberán plasmarse en ordenamientos internos que 
promuevan la eficiencia y la transparencia de su operación. 

Que con el propósito de cumplir en forma ordenada y sistematizada las actividades que tienen 
encomendadas las áreas médicas y administrativas que integran el Centro Médico Nacional “20 de 
Noviembre”, se elabora el instrumento que servirá de guía para los integrantes del mencionado centro 
hospitalario, el cual tiene como finalidad orientar al personal en la aplicación de criterios, políticas y 
actividades que deberán desarrollar al otorgar la atención médica de alta especialidad a los trabajadores y 
derechohabientes de este Organismo de Seguridad Social. 
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En virtud de lo anterior, el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, elaboró su Manual General de 
Procedimientos, mismo que fue revisado y dictaminado, de conformidad al diseño establecido así como a 
la fundamentación legal aplicable por la Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales del 
propio Instituto, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional 

“20 de Noviembre”. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 

vigente y deberá incluirse en el "Prontuario Normativo Institucional" del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto será de observancia obligatoria. 

ARTICULO TERCERO.- El Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, con la colaboración de la 
Coordinación General de Comunicación Social, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se 
expide a través del presente Acuerdo, entre los servidores públicos de las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas del Instituto, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de 
actualización, por lo que toda propuesta de reforma o modificación que se pretenda realizar a su 
contenido, deberá ser previamente analizada y consensada por el Centro Médico Nacional “20 de 
Noviembre” y sometida al análisis y dictaminación de la Subdirección General Jurídica y de Relaciones 
Laborales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en el 

Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” y en las unidades administrativas desconcentradas del 
Instituto. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2000.- La Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Socorro Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 135585) 
 

ACUERDO de la Directora General del ISSSTE, por el que se expide el Manual de Organización de 
Hospitales Regionales. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Dirección General. 

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ISSSTE, POR EL QUE EXPIDE EL MANUAL DE 
ORGANIZACION DE HOSPITALES REGIONALES. 

SOCORRO DIAZ, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 
fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el “Proyecto de Desregulación del Marco Normativo Institucional” y el “Programa Institucional de 

Modernización Administrativa” son programas prioritarios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, cuyos avances deberán plasmarse en ordenamientos internos que 
promuevan la eficiencia y la transparencia de su operación. 

Que dada la naturaleza dinámica de los órganos del Instituto, se requiere establecer una fuente de 
información que permita a los Servidores Públicos conocer la organización de los Hospitales Regionales, 
hasta el nivel de Jefatura de Servicios. 

Que para llevar a cabo este proceso, resulta necesario contar con un documento que presente una 
estructura orgánica actualizada de los Hospitales Regionales, el marco jurídico en el que sustenta su 
actuación, los objetivos que tienen encomendados y la descripción de las funciones que deben realizar 
para alcanzarlos. 

Que para tal efecto se elaboró el presente documento que facilitará a los servidores públicos del 
Instituto el conocimiento de sus obligaciones en el ámbito de su competencia, asimismo coadyuva a 
integrar y orientar al nuevo personal y contar con un instrumento valioso de datos para estudios de 
productividad, organización y de recursos humanos. 

En virtud de lo anterior, la Subdirección General Médica, elaboró y validó el Manual de Organización 
de Hospitales Regionales, mismo que fue dictaminado por la Subdirección de Recursos Humanos y 
revisado por la Subdirección de lo Consultivo, ambas de la Subdirección General Jurídica y de Relaciones 
Laborales del propio Instituto, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
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ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Organización de Hospitales Regionales. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 

vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO TERCERO.- La Subdirección General Médica, con la colaboración de la Coordinación 
General de Delegaciones, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se expide a través del 
presente Acuerdo, en las unidades administrativas centrales y desconcentradas del Instituto, a fin de 
garantizar su debida implementación y cumplimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta, en la 

Subdirección General Médica y en las unidades administrativas desconcentradas. 
TERCERO.- Se abroga el Manual de Organización y Funcionamiento de las Unidades Médicas del 

Tercer Nivel de Atención, expedido por el Director General por Acuerdo del 25 de abril de 1994. 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2000.- La Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Socorro Díaz.- Rúbrica. 
(R.- 135588) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 3182/99 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 3182/99 derivado del Juicio 
Procedimiento Especial de Venta de Prenda seguido por Banamex, S.A. en contra de Carrocerías 
Preconstruidas, S.A. de C.V., esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero del año dos mil. 
Dada nueva cuenta con los presentes autos... procédase a emplazar al tercero perjudicado Carrocerías 
Preconstruidas, S.A. de C.V. por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial, así como en el 
periódico La Prensa; lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. En la inteligencia, que deberá quedar a disposición de dicho tercero perjudicado una copia simple 
de la demanda de garantías respectiva en la Secretaría de acuerdos de esta Sala... Notifíquese...". 
Lo anterior, se hace de su conocimiento a fin de que presente dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, como terceros perjudicados en el juicio de amparo promovido por Corporativo Capre, 
S.A. de C.V. contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de octubre de 2000. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la H. Segunda Sala 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 
(R.- 134704) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 34/00 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el quince de mayo del año en 
curso, dictó sentencia declarando en estado de quiebra a Colegios Militarizados, S.R.L., expediente 
34/2000. Citando a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a examen dentro del 
término de cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de esta 
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sentencia. Designándose como interventor provisional a Antonio Haghenbeck y de la Lama, y como 
delegado de la sindicatura al ciudadano licenciado José Luis Zambrano Ramírez. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de 
México de esta ciudad. 
México, D.F., a 12 de agosto de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 135452) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados María Esthela Robles Castillo, José Exaltación Corrales 
Romero y Francisca Chávez de Corrales. 
En el Juicio de Amparo 133/2000-C, promovido por Alicia Wachott de Márquez, contra actos del Juez 
Quinto de lo Civil y Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil, de esta ciudad, y que hizo consistir en: 
"Reclamo de la autoridad señalada como Ordenadora todo lo actuario dentro de los autos del Juicio 
609/98 Ejecutivo Civil, promovido por Francisca Chávez de Corrales y sus consecuencias jurídicas de 
hecho y de derecho, como son el indebido remate y adjudicación y el lanzamiento del bien de mi única y 
exclusiva propiedad, sin haber sido oído y vencido en juicio, igualmente reclamo de la autoridad señalada 
como ejecutora la falta total de emplazamiento a mi persona para deducir mis derechos en juicio, por lo 
cual reclamo de la autoridad señalada como ejecutora las consecuencias jurídicas de hecho y de derecho 
de su actuación judicial..". Por auto de esta fecha se acordó emplazar a ustedes, en su carácter de 
terceros perjudicados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir de 
la última publicación, y si pasado dicho término no se apersonaran, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las 
once horas del día veintisiete de diciembre de dos mil, para la celebración de la audiencia constitucional, 
en el Juicio de Garantías antes mencionado. 
Tijuana, B.C., a 19 de septiembre de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. María Verónica Zavala Hermosillo 
Rúbrica. 
(R.- 135470) 
GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Para efectos de lo señalado por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que 
mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Radio Centro, S.A. de C.V., celebrada 
el 6 de noviembre de 2000, se aprobó disminuir el capital social fijo en la suma de $343,000,000.00, 
mediante un reembolso proporcional a todos los accionistas de $2.06499 por acción, sin cancelarse las 
acciones respectivas como lo estipulan los estatutos sociales. 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado de la Asamblea 
Alejandro Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 
(R.- 135589) 
ASOCIACION MEXICANA AUTOMOVILISTICA, S.A. DE C.V. 
CLUB AUTOMOVILISTICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Asociación Mexicana 
Automovilística, S.A. de C.V. y Club Automovilístico, S.A. de C.V., celebradas el 31 de octubre de 2000, 
se aprobó llevar a cabo la fusión de la primera de ellas como fusionante y la segunda como fusionada. La 
fusión de referencia se aprobó de conformidad con las bases contenidas en los siguientes acuerdos de 
fusión: UNO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Asociación Mexicana Automovilística, S.A. 
de C.V., como sociedad fusionante, con Club Automovilístico, S.A. de C.V., como sociedad fusionada, 
subsistiendo la fusionante y extinguiéndose la fusionada. DOS.- La fusión se efectuará tomando como 
base el balance de Asociación Mexicana Automovilística, S.A. de C.V. y el balance de Club 
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Automovilístico, S.A. de C.V., ambos al 30 de septiembre de 2000, los cuales fueron sometidos a la 
consideración de los señores accionistas en las citadas asambleas y se agregan como anexos A y B en la 
correspondiente acta. Las cifras de dichos balances, según proceda, se ajustarán y actualizarán a los 
montos que efectivamente se arrojen en la fecha en que surta efectos la fusión. TRES.- La fusión surtirá 
efectos entre las partes y para efectos contables y fiscales a partir de la celebración de las asambleas, y 
ante terceros, a partir de la fecha en que queden inscritos los acuerdos de fusión en el Registro Público de 
Comercio de México, Distrito Federal, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. CUATRO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá 
incondicionalmente todos los activos y pasivos de la fusionada, y adquirirá a título universal todo el 
patrimonio y los derechos de ésta, quedando a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia 
fusionante todos los adeudos y responsabilidades de la fusionada, subrogándose la fusionante en todos 
los derechos y obligaciones de la fusionada, de índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, 
sin excepción. CINCO.- Para los efectos y la debida ejecución de la fusión, se hace constar que toda vez 
que la mayor parte de los activos de la fusionada se encuentran incorporados en los de la fusionante, por 
ser ésta su principal accionista, la inversión reconocida por la fusionante en el capital social de la 
fusionada se eliminará por virtud de la fusión, por lo que, tomando en consideración el pago de la acción 
realizada al representante de Inmuebles Cantabria, S.A. de C.V., al momento de surtir efectos la fusión, 
las acciones emitidas por Club Automovilístico, S.A. de C.V. serán canceladas en su totalidad, por lo que, 
consecuentemente, los accionistas de Club Automovilístico, S.A. de C.V. no recibirán acción alguna 
derivada de su tenencia accionaria en dicha sociedad fusionada. SEIS.- Como consecuencia del acuerdo 
anterior, el capital social pagado de Asociación Mexicana Automovilística, S.A. de C.V., continuará 
establecido en $24'480,000.00 del cual la cantidad de $8'980,000.00 corresponde al capital mínimo fijo 
representado por 8,980 acciones y la cantidad de $15'500,000.00 corresponde a la parte variable del 
capital, representado por 34,287 acciones. SIETE.- De conformidad con los acuerdos anteriores, los 
títulos o certificados provisionales representativos del capital social pagado de Club Automovilístico, S.A. 
de C.V., deberán cancelarse y anularse. Al surtir efectos la fusión, los accionistas de la fusionada no se 
reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. OCHO.- Con motivo de la fusión no se 
realizará cambio alguno en la integración de los órganos de administración y de vigilancia de Asociación 
Mexicana Automovilística, S.A. de C.V. NUEVE.- Se establece expresamente que todos los poderes que 
Asociación Mexicana Automovilística, S.A. de C.V., haya conferido con anterioridad a la fecha en que 
surta efectos la fusión, y se encuentren en vigor, subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia 
sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con posterioridad. DIEZ.- El ejercicio social y fiscal 
en curso de Asociación Mexicana Automovilística, S.A. de C.V., terminará el 31 de diciembre del año en 
curso, en tanto que el ejercicio social y fiscal de Club Automovilístico, S.A. de C.V., terminará 
anticipadamente en la fecha en que surta efectos la fusión, de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. ONCE.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo 
de la formalización y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. DOCE.- En todo lo no 
expresamente previsto, en los acuerdos de fusión, regirán las disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente las disposiciones del Código de 
Comercio y del Código Civil para el Distrito Federal. TRECE.- Para todo lo relacionado con la 
interpretación, cumplimiento y ejecución de los acuerdos de fusión, las partes se someten expresamente a 
la jurisdicción de los tribunales competentes de México, Distrito Federal, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 
La publicación de este aviso se hará para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de noviembre de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Carlos Francisco López Córdova 
Rúbrica. 
ASOCIACION MEXICANA AUTOMOVILISTICA, S.A. DE C.V. 
CLUB AUTOMOVILISTICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
Activo AMA CLUB 
Bancos 943,177 49,390 
Valores de inmediata realización 11,249,902 1,846,337 
Clientes 8,938,412 807,488 
Deudores diversos 1,622,126 2,099,138 
Impuestos por recuperar 106,706 6,807 
Compañías afiliadas 38,072 
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Suma el circulante 22,898,395 4,809,161 
Inversiones en subsidiarias (Club) 7,531,981 - 
 - - 
Propiedades y equipo histórico 12,413,278 1,852,673 
Propiedades y equipo revaluado 33,221,578 838,337 
Deprec. acumulada histórica (5,943,618) (1,422,291) 
Deprec. acumulada revaluado (13,895,325) (706,760) 
Suma el fijo 33,327,894 561,960 
Anticipos I.S.R. 
Depósitos en garantía 10,013 - 
Gastos por amortizar 97,316 - 
Gastos de instalación histórico 1,614,006 - 
Gastos de instalación revaluado 4,317,205 - 
Amortización acumulada histórico (537,533) - 
Amortización acumulada revaluado (3,073,038) - 
  - 
Gastos de instalación histórico  1,219,885 
Gastos de instalación revaluado  653,868 
Amortización acumulada histórico  (197,665) 
Amortización acumulada revaluado  (105,690) 
  - 
Gastos preoperativos histórico  1,142,302 
Gastos preoperativos revaluado  602,696 
Amortización gastos 
Preoperativos histórico  (335,970) 
Amortización gastos 
Preoperativos revaluado  (194,711) 
  - 
Activo intangible no amortizable 1,132,140 - 
Impuestos diferidos 3,920,764 591,018 
Anticipos a proveedores 5,459 - 
Suma el diferido 7,486,332 3,375,733 
Suma el activo total 63,712,620 8,746,854 
  - 
Pasivo 
Proveedores (2,517,893) (868,590) 
Impuestos y derechos (1,122,534) (124,117) 
Acreedores diversos (1,263,429) - 
Provisión PTU, aguinaldo (2,856,395) (66,275) 
Compañías afiliadas  (38,072) 
Suma el circulante  (7,760,252)  (1,097,053) 
Rva. de servicios (14,861,726) (27,844) 
ISR diferido (145,966) - 
Suma pasivo a Med. y largo plazos  (22,767,944)  (1,124,897) 
Capital contable 
Capital social pagado (24,480,000) (6,200,000) 
Actualización del capital 
social pagado (12,133,013) (4,042,671) 
Exc./Insuf. en la Act. del capital 27,310,544 51,290 
Act. de resultados acumulados (19,546,216) 3,688,350 
Efecto Acum. de impuestos diferidos (5,516,667) (755,190) 
Resultado del ejercicio (6,579,324) (363,737) 
Suma el capital contable  (40,944,676)  (7,621,957) 
(R.- 135594) 
IXE GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
Por un error en la publicación del día 27 de octubre de 2000, referente a la convocatoria de IXE Grupo 
Financiero, S.A. de C.V. en el segundo párrafo. 
Dice: 
PRIMERO.- Aumentar el capital variable de la sociedad... 
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Debe decir: 
PRIMERO.- Aumentar el capital de la sociedad... 
México, D.F., a 27 de octubre de 2000. 
IXE Grupo Financiero, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 
Fernando de Ovando 
Rúbrica. 
(R.- 135595) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ESTATUTO ORGANICO DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Título I 
De la organización 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 1o. La Comisión Federal de Electricidad es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto la 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional, así como la generación, conducción, transformación, 
distribución y venta de energía eléctrica para el servicio público y la realización de todas las obras, 
instalaciones y trabajos que se requieran para el cumplimiento de su objetivo, en conformidad con lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás ordenamientos aplicables. 

La Comisión Federal de Electricidad desarrollará sus actividades con apego a las políticas y 
prioridades que establezca la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad en el ámbito de 
sus facultades. 

Artículo 2o. Para los efectos de este Estatuto se entenderá por: 
I. Comisión: la Comisión Federal de Electricidad. 
II. Estatuto: el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad. 
III. Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad. 
IV. Director General: el Director General de la Comisión Federal de Electricidad, y 
V. Ley: la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Capítulo II 
De la estructura 

Artículo 3o. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Comisión cuenta con los órganos 
superiores y unidades administrativas siguientes: 

A. Organos Superiores: 
I. Junta de Gobierno, y 
II. Consejo de Vigilancia. 
B. Unidades Administrativas: 
I. Dirección General; 
II. Dirección de Operación; 
III. Dirección de Proyectos de Inversión Financiada; 
IV. Dirección de Administración; 
V. Dirección de Finanzas; 
VI. Dirección de Modernización y Cambio Estructural; 
VII. Subdirección de Programación; 
VIII. Subdirección de Distribución; 
IX. Subdirección de Generación; 
X. Subdirección Técnica; 
XI. Subdirección de Transmisión, Transformación y Control; 
XII. Subdirección de Construcción; 
XIII. Subdirección de Contratación de Proyectos de Inversión Financiada; 
XIV. Subdirección de Desarrollo de Proyectos; 
XV. Subdirección de Administración; 
XVI. Subdirección de Finanzas; 
XVII. Coordinación del Programa de Ahorro de Energía del Sector Eléctrico; 
XVIII. Coordinación de Producción; 
XIX. Coordinación de Programación y Análisis Administrativo; 
XX. Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos no Productivos; 
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XXI. Coordinación de Transmisión y Transformación; 
XXII. Coordinación del Centro Nacional de Control de Energía; 
XXIII. Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos; 
XXIV. Coordinación de Proyectos Termoeléctricos; 
XXV. Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación; 
XXVI. Coordinación de Administración; 
XXVII. Coordinación de Asuntos Jurídicos; 
XXVIII. Coordinación de Finanzas; 
XXIX. Coordinación de Operación y Control Financiero; 
XXX. Gerencias de Oficinas Nacionales, y 
XXXI. Areas Administrativas Regionales. 
La Comisión cuenta con una Contraloría Interna, órgano de control interno, que se regirá conforme a 

lo dispuesto por el artículo 44 de este Estatuto. 
La Comisión contará, asimismo, con las Unidades Administrativas que apruebe la Junta de Gobierno y 

que sean autorizadas por las Secretarías de Energía, Contraloría y Desarrollo Administrativo y Hacienda y 
Crédito Público. Sus funciones serán señaladas en los manuales que para tal efecto se expidan. 

Título II 
De los Organos Superiores y de las Unidades Administrativas 

Capítulo I 
De la Junta de Gobierno 

Artículo 4o. La Junta de Gobierno se integra con los titulares de las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Federal: 

I. Secretaría de Energía, quien la presidirá; 
II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
III. Secretaría de Desarrollo Social; 
IV. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 
V. Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
También forman parte de la Junta de Gobierno, el Director General de Petróleos Mexicanos y tres 

representantes del Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana. 
Los integrantes de la Junta de Gobierno designarán a sus respectivos suplentes, quienes deberán 

tener el nivel inmediato inferior. 
La Junta de Gobierno sesionará, cuatro veces al año en forma ordinaria, y de manera extraordinaria, 

cuando se considere necesario. Para la validez de las sesiones se requerirá de la asistencia de la mayoría 
de sus integrantes y que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública 
Federal. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad. 

De todas las sesiones se levantarán actas autorizadas por el Presidente y firmadas por el Secretario, 
en las que se asentarán las resoluciones de la Junta de Gobierno. 

Artículo 5o. La Junta de Gobierno tiene las siguientes atribuciones indelegables: 
I. Aprobar los programas y presupuestos de la Comisión y sus modificaciones, los cuales serán 

sometidos a la autorización de las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público. 
II. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas y las prioridades a las que 

deberá sujetarse la Comisión, relativas a producción, productividad, comercialización, finanzas, 
investigación, desarrollo tecnológico y administración general. 

III. Aprobar los informes que rinda el Director General, con la intervención que corresponda a los 
Comisarios. 

IV. Autorizar la constitución de comités o subcomités técnicos especializados para la planeación 
estratégica, el control de gestión y la supervisión de la marcha normal de la Comisión, a propuesta de su 
Presidente o de al menos la tercera parte de sus miembros. 

V. Aprobar, a propuesta del Director General, la estructura orgánica y funcional de la Comisión y sus 
modificaciones. 

VI. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Comisión y sus reformas. 
VII. Designar, a propuesta del Director General, a los Directores y Subdirectores de las distintas áreas 

de la Comisión. 
VIII. Aprobar los sueldos y prestaciones de los servidores públicos de los dos niveles inferiores al 

Director General, así como concederles licencias. 
IX. Conocer las peticiones del Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana 

sobre la revisión del contrato colectivo de trabajo. 
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X. Aprobar los programas de adiestramiento, capacitación y desarrollo de recursos humanos que 
proponga el Director General. 

XI. Acordar las propuestas de ajuste, modificación y reestructuración de tarifas. 
XII. Aprobar los financiamientos de la Comisión, en conformidad con lo previsto en la Ley General de 

Deuda Pública. 
XIII. Supervisar que las aportaciones hechas por el Gobierno Federal, derivadas de sustituciones de 

adeudos de la Comisión, sean destinadas al fin que establece la Ley. 
XIV. Definir las políticas aplicables en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, en 

concordancia con el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
XV. Acordar los donativos o pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen a los fines 

autorizados por la Secretaría de Energía. 
XVI. Aprobar las bases y normas para cancelar adeudos a cargo de terceros cuando fuere notoria la 

imposibilidad práctica de su cobro e informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
de la Secretaría de Energía. 

XVII. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la constitución de reservas monetarias y 
su aplicación. 

XVIII. Aprobar, anualmente, previo informe de los Comisarios y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros de la Comisión y autorizar su publicación. 

XIX. Aprobar las políticas, bases y lineamientos generales para los convenios, contratos, pedidos o 
acuerdos que deba celebrar la Comisión en materia de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios. 

XX. Establecer las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que 
la Comisión requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos que la Ley General de 
Bienes Nacionales considere del dominio público de la Federación. 

XXI. Resolver los asuntos que someta a su conocimiento cualquiera de sus miembros o el Director 
General, y 

XXII. Las demás atribuciones que le confieran los ordenamientos aplicables. 
Artículo 6o. La Junta de Gobierno designará a propuesta de su Presidente al Secretario de la misma, 

y a propuesta del Director General, al Prosecretario. El primero será auxiliado y suplido, en su caso, por 
este último. 

Corresponden al Secretario de la Junta de Gobierno las siguientes facultades: 
I. Convocar, a solicitud del Presidente, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de 

Gobierno, mediante escrito acompañado de la orden del día y de la documentación correspondiente. La 
convocatoria y los documentos mencionados deberán ser recibidos por los miembros de la Junta de 
Gobierno y del Consejo de Vigilancia con una anticipación, no menor, de cinco días hábiles. 

II. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y llevar un registro de los acuerdos 
tomados. 

III. Expedir las constancias de las actas de las sesiones, a solicitud de autoridad competente. 
IV. Informar, periódicamente, a la Junta de Gobierno respecto del seguimiento de los acuerdos, y 
V. Las demás facultades que le confieran las disposiciones legales aplicables y la Junta de Gobierno. 

Capítulo II Del Consejo de Vigilancia 
Artículo 7o. La Comisión cuenta con un Consejo de Vigilancia integrado por un Comisario Público 

Propietario y un suplente, designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes 
tendrán a su cargo las atribuciones que les confiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las 
demás disposiciones aplicables. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia asistirán con voz pero sin voto a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta de Gobierno. Asimismo, podrán asistir a las sesiones de los comités y 
subcomités técnicos especializados. 

Capítulo III Del Director General 
Artículo 8o. Corresponde originalmente al Director General administrar y representar legalmente a la 

Comisión. Para tales efectos, ejercerá las atribuciones necesarias conforme a las disposiciones 
aplicables. 

El Director General tiene las siguientes facultades: 
I. Formular los programas y presupuestos anuales de la Comisión, para aprobación de la Junta de 

Gobierno. 
II. Someter a la Junta de Gobierno los proyectos, estudios y propuestas a que se refiere la Ley. 
III. Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno con voz. 
IV. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte la Junta de Gobierno. 
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V. Someter a consideración de la Junta de Gobierno la estructura orgánica y funcional de la Comisión, 
en conformidad con los lineamientos aprobados por dicho órgano. 

VI. Expedir los acuerdos de adscripción de las unidades administrativas que integran la Comisión y 
sus manuales internos. 

VII. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, y expedir los acuerdos respectivos. 

VIII. Autorizar por escrito a los titulares de las unidades administrativas para que realicen actos y 
suscriban documentos. 

IX. Establecer sistemas de control y adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias. 
X. Establecer indicadores de gestión y de evaluación del desempeño de la Comisión, y presentar a la 

Junta de Gobierno los reportes de auto-evaluación, por lo menos dos veces al año. 
XI. Supervisar el cumplimiento de programas de modernización, desconcentración, simplificación 

administrativa y capacitación. 
XII. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de los Directores y Subdirectores. 
XIII. Nombrar al personal de confianza, cuya designación no esté reservada expresamente a la Junta 

de Gobierno. 
XIV. Suscribir el contrato colectivo de trabajo que regule las relaciones laborales de la Comisión con el 

Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana. 
XV. Establecer, con autorización de la Junta de Gobierno, los sistemas de administración de personal, 

supervisión e incentivos. 
XVI. Informar periódicamente a la Junta de Gobierno el resultado de las actividades de la Comisión, el 

ejercicio de los presupuestos y los estados financieros. 
XVII. Representar legalmente a la Comisión como: 
a) Apoderado general para actos de dominio, en los términos de la legislación aplicable y los que 

acuerde la Junta de Gobierno. 
b) Apoderado general para actos de administración, en los términos de la legislación aplicable. 
c) Apoderado general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales 

que requieran poder o cláusula especial en los términos de la legislación aplicable, y 
d) Apoderado para suscribir, otorgar, endosar y avalar títulos de crédito, en los términos de la 

legislación aplicable. 
XVIII. Otorgar poderes generales o especiales para su ejercicio ante toda clase de personas y 

autoridades, inclusive para realizar actos de administración en materia laboral, según la Ley Federal del 
Trabajo, pudiendo delegar sus facultades de representación legal para que, en nombre de la Comisión, 
comparezcan a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas, y demás diligencias en procedimientos y juicios laborales. Poderes generales o especiales para 
transigir y celebrar convenios en los asuntos en que sea conveniente para los intereses de la Comisión, 
así como para querellarse, otorgar perdón del ofendido, desistirse del juicio de amparo y revocar dichos 
poderes. 

XIX. Autorizar a los mandatarios para pleitos y cobranzas o actos de administración en materia 
laboral, para sustituir el mandato u otorgar, a su vez, poderes generales o especiales, y 

XX. Las demás facultades que la Junta de Gobierno decida otorgarle y las que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Capítulo IV De las Direcciones 
Artículo 9o. A cargo de cada Dirección habrá un Director, quien tendrá, en el ámbito de su 

competencia, las facultades genéricas siguientes: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas 

adscritas. 
II. Someter a la consideración del Director General las políticas, programas, proyectos y estudios del 

área de su competencia. 
III. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos relevantes de su competencia. 
IV. Desempeñar las atribuciones y comisiones que el Director General le delegue o encomiende, y 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades. 
V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas. 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan por 

delegación o suplencia. 
VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas de 

la Comisión. 
VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Dirección a su cargo, y 
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IX. Las demás facultades que le confieran la Junta de Gobierno, el Director General, los manuales y 
los ordenamientos aplicables. 

Artículo 10. A la Dirección de Operación le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo anterior, las siguientes: 

I. Determinar las políticas, planes y programas en materia de generación, transmisión, transformación, 
control, distribución y comercialización de la energía eléctrica, así como los aspectos técnicos, de calidad, 
diseño, operación de sistemas informáticos y de enajenación de bienes no útiles. 

II. Atender los aspectos técnico-operativos relacionados con la generación, transmisión, 
transformación, control y distribución de energía eléctrica, y 

III. Presidir el Comité de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles, y coordinar los programas 
correspondientes. 

Artículo 11. A la Dirección de Proyectos de Inversión Financiada le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 9 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Planear, ejecutar y supervisar los proyectos de inversión financiada y obra pública para 
infraestructura productiva de largo plazo. 

II. Presidir el Comité Central de Obras Públicas, Prestación de Servicios Relacionados con las Mismas 
y Pidiregas, y coordinar los programas correspondientes. 

III. Emitir las convocatorias y bases de licitación de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, llevar a cabo su proceso de licitación, la firma de los contratos respectivos y supervisar las 
actividades de apoyo a los licitantes ganadores en el cierre financiero, y 

IV. Promover la inversión privada en proyectos de infraestructura eléctrica para el corto, mediano y 
largo plazos. 

Artículo 12. A la Dirección de Administración le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 9 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Determinar las políticas en materia de administración de recursos humanos, relaciones laborales, 
capacitación, desarrollo organizacional, evaluación y seguimiento de la gestión administrativa, y participar 
en la administración del Fondo de la Habitación y Servicios Sociales de los Trabajadores Electricistas. 

II. Determinar las políticas en materia de administración de recursos materiales, servicios generales y 
riesgos, así como contratar los seguros para salvaguardar el patrimonio e infraestructura de la Comisión, 
excepto en proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 

III. Dictar los lineamientos y criterios para la atención y supervisión de los asuntos jurídicos de la 
Comisión. 

IV. Coordinar la ejecución de los planes y programas de desarrollo social, y 
V. Presidir el Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión, así como 

la Comisión Consultiva Mixta de Abastecimientos del Sector Eléctrico. 
Artículo 13. A la Dirección de Finanzas le corresponden, además de las facultades genéricas 

señaladas en el artículo 9 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Determinar las políticas en materia financiera, presupuestal, crediticia, contable y fiscal. 
II. Formular e integrar los anteproyectos de presupuestos y los programas anuales de la Comisión y 

someterlos a la consideración del Director General. 
III. Contratar créditos y demás financiamientos, así como controlar su ejercicio. 
IV. Atender los aspectos presupuestales, financieros, fiscales y de administración de riesgos en 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, y 
V. Impulsar la diversificación de las fuentes de financiamiento de la Comisión, incluyendo la 

participación de la inversión privada. 
Artículo 14. A la Dirección de Modernización y Cambio Estructural le corresponden, además de las 

facultades genéricas señaladas en el artículo 9 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Coordinar las acciones tendientes al proceso de modernización y cambio estructural de la Comisión. 
II. Proponer los mecanismos e instrumentos para la conformación de un mercado de energía, en los 

términos que dispongan la Secretaría de Energía y la Junta de Gobierno, y 
III. Proponer los lineamientos y acciones para la creación de las Divisiones de Negocio en las áreas de 

generación, transmisión, transformación, control y distribución de la Comisión. 
Capítulo V De las Subdirecciones 

Artículo 15. A cargo de cada Subdirección habrá un Subdirector, quien, en el ámbito de su 
competencia, tendrá las facultades genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas adscritas. 
II. Someter a la consideración del Director correspondiente los programas, proyectos y estudios del 

área de su competencia. 
III. Acordar con el Director correspondiente el despacho de los asuntos relevantes de su competencia. 
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IV. Desempeñar las atribuciones y comisiones que el Director correspondiente le delegue o 
encomiende, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades. 

V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas. 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y de las que le correspondan por 

delegación o suplencia. 
VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas de 

la Comisión. 
VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Subdirección a su cargo, y 
IX. Las demás facultades que le confieran la Junta de Gobierno, el Director General, el Director 

correspondiente, los manuales y los ordenamientos aplicables. 
Artículo 16. A la Subdirección de Programación le corresponden, además de las facultades genéricas 

señaladas en el artículo anterior, las siguientes: 
I. Elaborar el Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico, determinando las centrales 

generadoras, líneas de transmisión y distribución y subestaciones que deben ser construidas, así como su 
localización, tecnología, capacidad, programa de construcción, costo y fecha en que deben estar 
disponibles para operar. 

II. Elaborar propuestas de ajuste, modificación o reestructuración de las tarifas, así como intervenir en 
los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 

III. Elaborar un sistema de ajuste y seguimiento de precios de los equipos y materiales que adquiera la 
Comisión, y 

IV. Coordinar la planificación estratégica y colaborar en la formulación de los programas sectoriales en 
los que participe la Comisión, y estudiar los mercados internacionales y domésticos de energéticos. 

Artículo 17. A la Subdirección de Distribución le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Planear y coordinar las acciones relacionadas con la operación y mantenimiento de las líneas de 
subtransmisión, subestaciones de distribución y redes que integran el Sistema Eléctrico Nacional. 

II. Evaluar y aprobar los estudios de preinversión para el desarrollo de nuevas instalaciones, 
comportamiento y optimización de los sistemas de distribución, así como participar en los estudios sobre 
sistemas de potencia. 

III. Coordinar los Programas de Electrificación Rural, y 
IV. Elaborar y supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos comerciales 

relacionados con la aplicación de tarifas, contratación, facturación, cobranza, así como de intercambios, 
importación y exportación de la energía eléctrica. 

Artículo 18. A la Subdirección de Generación le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Establecer las normas, objetivos y metas para garantizar la disponibilidad, continuidad, calidad y 
economía del proceso de generación de energía eléctrica. 

II. Planear, coordinar y supervisar las acciones relacionadas con la operación y mantenimiento de las 
centrales generadoras que integran el Sistema Eléctrico Nacional. 

III. Planear y controlar, en coordinación con la Subdirección Técnica, los sistemas informáticos de la 
Subdirección y emitir informes sobre el resultado de la operación. 

IV. Administrar, en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, los almacenamientos hidráulicos 
y el uso del agua de las centrales hidroeléctricas de la Comisión, y 

V. Elaborar los programas de suministro de combustibles. 
Artículo 19. A la Subdirección Técnica le corresponden, además de las facultades genéricas 

señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Elaborar estudios técnicos referentes a proyectos hidroeléctricos, termoeléctricos, carboeléctricos, 

nucleoeléctricos y geohidrológicos. 
II. Elaborar, difundir, implementar y actualizar las normas referentes a materiales, productos, equipos 

e instalaciones, así como para asegurar la calidad de los mismos. 
III. Apoyar a las unidades administrativas de la Comisión en el diseño y operación de sistemas 

informáticos y de telecomunicaciones, y 
IV. Coordinar el apoyo tecnológico del Instituto de Investigaciones Eléctricas a la Comisión, así como 

el de otras instituciones similares; evaluar el impacto ambiental de las obras y actividades de la Comisión, 
y apoyar a las unidades administrativas respecto de las medidas técnicas de control. 

Artículo 20. A la Subdirección de Transmisión, Transformación y Control le corresponden, además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Planear, administrar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la operación y 
mantenimiento de las líneas de transmisión y subestaciones que integran el Sistema Eléctrico Nacional. 
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II. Aplicar las metodologías requeridas para la incorporación de los productores externos al Sistema 
Eléctrico Nacional, y planear y desarrollar los procesos de comercialización de energía. 

III. Coordinar los estudios técnicos, económicos y proyectos para la disponibilidad de la red eléctrica y 
sus requerimientos de expansión, incluyendo a los productores externos. 

IV. Elaborar el predespacho mensual del Sistema Eléctrico Nacional, y 
V. Aprobar y supervisar los contratos de interconexión para los productores externos, incluyendo los 

referentes a la importación y exportación de energía eléctrica y uso de la red del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

Artículo 21. A la Subdirección de Construcción le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Participar en la integración del Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico, seleccionando 
los proyectos para la instalación de nuevas plantas. 

II. Supervisar y ejecutar proyectos, con el apoyo de la Subdirección Técnica. 
III. Participar, en coordinación con las Subdirecciones de Generación, de Distribución y Técnica, en 

pruebas preoperacionales y de prestación de servicio, y 
IV. Elaborar proyectos y estudios y prestar servicios a terceros en materia de ingeniería. 
Artículo 22. A la Subdirección de Contratación de Proyectos de Inversión Financiada le corresponden, 

además de las facultades genéricas señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Diseñar e instrumentar los esquemas jurídico-financieros referentes a los proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo. 
II. Elaborar las bases de licitación y convocatorias y llevar a cabo las demás actividades relacionadas 

con los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 
III. Coordinar las actividades necesarias para la ejecución de los esquemas financieros contratados, 

apoyar a los licitantes ganadores en el cierre financiero, dar seguimiento a las obligaciones de la 
Comisión y elaborar los libros blancos de los proyectos, y 

IV. Participar en la tramitación de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y demás autoridades competentes. 

Artículo 23. A la Subdirección de Desarrollo de Proyectos le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Apoyar la obtención de permisos técnicos requeridos para los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo. 

II. Seleccionar los sitios opcionales para los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 
III. Dar seguimiento a la gestión que realicen los productores externos de energía para la obtención de 

los permisos y para los proyectos de transporte de gas. 
IV. Coordinar el proceso de evaluación técnica de las ofertas que se reciban en cada licitación de los 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, y 
V. Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones técnicas derivadas de los contratos de 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 
Artículo 24. A la Subdirección de Administración le corresponden, además de las facultades genéricas 

señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Supervisar el cumplimiento de las normas legales y contractuales que regulan los aspectos 

administrativo-laborales de la Comisión, así como intervenir en los conflictos obrero-patronales de 
carácter colectivo. 

II. Administrar los recursos humanos de la Comisión en lo que corresponde a contratos, 
remuneraciones, prestaciones e incidencias del personal. 

III. Participar con el Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana en la 
atención de las relaciones obrero-patronales, y 

IV. Supervisar los sistemas institucionales de seguridad e higiene en el trabajo y de seguridad social; 
coordinar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles de las oficinas 
nacionales de la Comisión, y proporcionar servicios generales a las mismas. 

Artículo 25. A la Subdirección de Finanzas le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Procurar la disponibilidad de recursos financieros de la Comisión, así como intervenir en los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 

II. Efectuar la planeación financiera de la Comisión y contribuir a su integración en los planes 
institucionales, y 

III. Participar en la formulación del presupuesto, vigilar su ejercicio y generar la información financiera 
de la Comisión. 

Capítulo VI 
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De las Coordinaciones 
Artículo 26. A cargo de cada Coordinación habrá un coordinador, quien, en el ámbito de su 

competencia, tendrá las facultades genéricas siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas adscritas. 
II. Someter a la consideración del Director o Subdirector correspondiente los programas, proyectos y 

estudios del área de su competencia. 
III. Acordar con el Director o Subdirector correspondiente el despacho de los asuntos relevantes de su 

competencia. 
IV. Desempeñar las atribuciones y comisiones que el Director o Subdirector correspondiente le delegue 

o encomiende, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades. 
V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas. 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan por 

delegación o suplencia. 
VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas de 

la Comisión. 
VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Coordinación a su cargo, y 
IX. Las demás facultades que le confieran la Junta de Gobierno, el Director General, el Director o 

Subdirector correspondiente, los manuales y los ordenamientos aplicables. 
Artículo 27. A la Coordinación del Programa de Ahorro de Energía del Sector Eléctrico le 

corresponden, además de las facultades genéricas señaladas en el artículo anterior, las siguientes: 
I. Someter a la aprobación de su jefe inmediato los diversos asuntos relacionados con el Programa de 

Ahorro de Energía del Sector Eléctrico. 
II. Concertar, con otras instituciones, la promoción y ejecución de acciones en materia de ahorro de 

energía, y 
III. Procurar los recursos financieros para apoyar la realización de acciones y programas en este 

ámbito. 
Artículo 28. A la Coordinación de Producción le corresponden, además de las facultades genéricas 

señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Aplicar las políticas para la operación de centrales generadoras, en concordancia con las 

Coordinaciones del Centro Nacional de Control de Energía y de Transmisión y Transformación. 
II. Establecer la normatividad para la operación, conservación y mantenimiento de las instalaciones de 

generación; realizar estudios de comportamiento de centrales, y proponer las acciones tendientes a 
optimizar su funcionamiento. 

III. Coordinar los estudios para mejorar los sistemas de procesos de generación y de ingeniería 
eléctrica, y 

IV. Participar en la elaboración de proyectos de nuevas centrales generadoras, así como conducir, 
vigilar y supervisar el sistema, garantía y calidad de las operaciones. 

Artículo 29. A la Coordinación de Programación y Análisis Administrativo le corresponden, además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar las actividades relativas a la evaluación del desempeño técnico, administrativo y 
financiero de los procesos sustantivos a cargo de la Dirección de Operación. 

II. Coordinar el sistema de información técnica y de gestión, orientado a la participación de los 
distintos procesos en el mercado de energía, y 

III. Proporcionar a las Direcciones los informes y reportes técnicos y administrativos referentes a la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

Artículo 30. A la Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos no Productivos le 
corresponden, además de las facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las 
siguientes: 

I. Proponer las políticas y procedimientos en materia de afectación, baja y destino final de bienes 
muebles e inmuebles. 

II. Proponer la autorización de la baja de los inventarios y la enajenación a título oneroso de los bienes 
muebles de la Comisión. 

III. Someter a consideración del Comité de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles el Programa 
Anual-Nacional de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles, y 

IV. Coordinar las acciones tendientes a la racionalización de activos y asesorar a las áreas que lleven 
a cabo la enajenación de bienes muebles e inmuebles no útiles al servicio. 

Artículo 31. A la Coordinación de Transmisión y Transformación le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Supervisar la operación de las instalaciones de las áreas de transmisión y transformación. 
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II. Supervisar, junto con el Centro Nacional de Control de Energía, la confiabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

III. Normar los aspectos generales de ingeniería eléctrica, así como promover intercambios técnicos 
con instituciones externas. 

IV. Promover y supervisar la correcta aplicación de equipos y tecnologías convenientes para las 
especialidades del proceso de transmisión y transformación, y 

V. Consolidar y analizar las estadísticas de falla y comportamiento de equipos y sistemas, así como 
evaluar y dictaminar la adquisición de equipo para el proceso. 

Artículo 32. A la Coordinación del Centro Nacional de Control de Energía le corresponden, además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Establecer los criterios, lineamientos, métodos y procedimientos para la operación del Sistema 
Eléctrico Nacional, así como dirigir el desarrollo de los proyectos que permitan proporcionar las 
instalaciones y herramientas técnicas, requeridas para la operación de dicho Sistema. 

II. Llevar a cabo las acciones para el despacho de la energía eléctrica de productores externos de 
energía, y 

III. Participar en las negociaciones de los contratos internacionales de intercambio de energía y en 
materia de cooperación y desarrollo de tecnología en el área de sistemas eléctricos de potencia. 

Artículo 33. A la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Determinar el potencial hidroeléctrico del país y su disponibilidad para la producción de electricidad, 
y realizar los estudios de identificación, evaluación, prefactibilidad y factibilidad correspondientes. 

II. Coordinar los estudios para seleccionar sitios donde deban construirse centrales hidroeléctricas y 
realizar o supervisar el diseño de las obras civiles y electromecánicas, y 

III. Supervisar la construcción y puesta en operación de nuevas plantas generadoras hidroeléctricas, la 
modernización de las existentes y el reemplazo de instalaciones obsoletas, así como de las obras 
asociadas. 

Artículo 34. A la Coordinación de Proyectos Termoeléctricos le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar los trabajos y estudios para seleccionar sitios de nuevas plantas termoeléctricas o 
ampliación de las existentes. 

II. Elaborar los programas y presupuestos de obras termoeléctricas y sus obras asociadas, en 
congruencia con el Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico. 

III. Supervisar la ejecución de las obras y puesta en servicio de centrales generadoras termoeléctricas; 
ampliar, modernizar o reemplazar las instalaciones obsoletas, así como las de las obras asociadas, y 

IV. Elaborar, con la participación de la Subdirección Técnica, las especificaciones de equipo y 
materiales para la construcción de obras termoeléctricas, y definir las especificaciones de obras de 
infraestructura complementarias. 

Artículo 35. A la Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación le corresponden, 
además de las facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar la selección y evaluación de trayectorias y sitios, donde deban instalarse nuevas líneas de 
transmisión y subestaciones. 

II. Elaborar los programas técnicos de las líneas de transmisión y subestaciones, así como los 
trabajos de rehabilitación de la infraestructura existente. 

III. Supervisar la construcción de proyectos, verificando el control de calidad, protección de los 
ecosistemas, oportunidad y costos. 

IV. Verificar que los proyectos cumplan con los porcentajes de integración nacional específicos, y 
V. Establecer normas, procedimientos y guías en las actividades de ingeniería de diseño y 

construcción de subestaciones y líneas de transmisión. 
Artículo 36. A la Coordinación de Administración le corresponden, además de las facultades 

genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 
I. Coordinar la elaboración de políticas en materia de abastecimientos. 
II. Proponer acciones relacionadas con los manuales y procedimientos administrativos de la Comisión. 
III. Coordinar la administración del Fondo de la Habitación y Servicios Sociales para los Trabajadores 

Electricistas con el Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana. 
IV. Administrar los servicios de transportación aérea, y 
V. Establecer las políticas y lineamientos aplicables a la administración de riesgos y la contratación de 

seguros para mantener el patrimonio e infraestructura de la Comisión. 
Artículo 37. A la Coordinación de Asuntos Jurídicos le corresponden, además de las facultades 

genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 
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I. Defender los intereses jurídicos de la Comisión y representarla en los juicios, procedimientos y 
recursos administrativos o judiciales en que sea parte o tenga interés jurídico. 

II. Asesorar a las unidades administrativas en los asuntos en que la Comisión intervenga o tenga 
interés jurídico, así como emitir opinión en cuanto a los aspectos jurídicos concernientes a actos, 
convenios o contratos. 

III. Realizar los estudios e investigaciones jurídicas relacionados con el desarrollo de las facultades de 
la Comisión; apoyar jurídicamente el proceso de modernización y cambio estructural de la misma, y 
compilar las normas legales que le conciernen, y 

IV. Proporcionar asistencia jurídica en la adquisición por vía de derecho público o privado de bienes 
inmuebles, en el establecimiento de derechos reales, en la desincorporación de bienes propiedad de la 
Comisión, en la obtención de acuerdos de destino y en los demás actos relacionados con la adquisición 
de derechos inmobiliarios. 

Artículo 38. A la Coordinación de Finanzas le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar el análisis y evaluación de la posición financiera de la Comisión y dirigir la actividad de 
planeación financiera. 

II. Analizar la viabilidad financiera de los proyectos de expansión de la infraestructura eléctrica y 
recomendar esquemas de financiamiento. 

III. Promover las actividades relativas a la utilización y reembolso de las líneas de crédito, así como el 
pago oportuno del servicio de la deuda, y 

IV. Promover la instrumentación de esquemas financieros y controlar el cumplimiento de los 
compromisos contractuales de proyectos estratégicos. 

Artículo 39. A la Coordinación de Operación y Control Financiero le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 26 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar el proceso de programación-presupuestación de la comisión. 
II. Promover el establecimiento y operación de un sistema integral de control presupuestal. 
III. Coordinar la aplicación de criterios para el ejercicio presupuestal. 
IV. Supervisar el control del presupuesto autorizado; gestionar las modificaciones que se requieran, e 

intervenir en los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. 
V. Vigilar el establecimiento y operación de sistemas integrales de control contable y presupuestal, así 

como la correcta aplicación de los estados financieros de la comisión. 
VI. Normar la aplicación de criterios de registro contable y de ejercicio presupuestal. 
VII. Promover la aprobación de recursos fiscales para la Comisión, así como intervenir en los 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, y 
VIII. Apoyar la modernización de los sistemas informáticos en materia financiera. 

Capítulo VII De las Gerencias de Oficinas Nacionales 
Artículo 40. A cargo de cada Gerencia de Oficinas Nacionales habrá un Gerente, quien, en el ámbito 

de su competencia, tendrá las facultades genéricas siguientes: 
I. Organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas adscritas. 
II. Someter a la consideración de su jefe inmediato los programas y estudios del área de su 

competencia. 
III. Acordar con su jefe inmediato el despacho de los asuntos relevantes de su competencia. 
IV. Desempeñar las atribuciones y comisiones que su jefe inmediato le delegue o encomiende, y 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades. 
V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas. 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan por 

delegación o suplencia. 
VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas de 

la Comisión. 
VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Gerencia a su cargo, y 
IX. Las demás facultades que le confieran su jefe inmediato, los manuales y los ordenamientos 

aplicables. 
Artículo 41. La Comisión cuenta con las Gerencias siguientes: 
I. Abastecimientos; 
II. Administración y Servicios; 
III. Análisis de Proyectos de Inversión Financiada; 
IV. Apoyo Estratégico a la Transformación; 
V. Asuntos Contenciosos; 
VI. Asuntos Legales Internacionales e Inversiones; 
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VII. Cambio Estructural; 
VIII. Capacitación; 
IX. Centrales Nucleoeléctricas; 
X. Comercial; 
XI. Comunicación Social; 
XII. Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación; 
XIII. Construcción de Proyectos Hidroeléctricos; 
XIV. Construcción de Proyectos Termoeléctricos; 
XV. Contabilidad; 
XVI. Control de Gestión; 
XVII. Créditos; 
XVIII. Desarrollo Social; 
XIX. Distribución; 
XX. Energéticos; 
XXI. Estudios de Ingeniería Civil; 
XXII. Estudios Económicos; 
XXIII. Evaluación y Programación de Inversiones; 
XXIV. Generación Hidroeléctrica; 
XXV. Generación Termoeléctrica; 
XXVI. Informática y Telecomunicaciones; 
XXVII. Ingeniería Eléctrica; 
XXVIII. Ingeniería Experimental y Control; 
XXIX. Jurídica de Asuntos Consultivos; 
XXX. Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales; 
XXXI. Legal de Proyectos de Inversión Financiada; 
XXXII. Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada; 
XXXIII. Modernización; 
XXXIV. Operación del Sistema Eléctrico Nacional; 
XXXV. Operación Financiera; 
XXXVI. Planeación Financiera; 
XXXVII. Presupuesto; 
XXXVIII. Programa de Ahorro de Energía del Sector Eléctrico; 
XXXIX. Programación de Sistemas Eléctricos; 
XL. Programación y Evaluación Administrativa; 
XLI. Programación y Evaluación Financiera; 
XLII. Protección Ambiental; 
XLIII. Protecciones, Comunicaciones y Control; 
XLIV. Proyectos de Líneas de Transmisión y Subestaciones; 
XLV. Proyectos de Productores Externos de Energía; 
XLVI. Proyectos Geotermoeléctricos; 
XLVII. Relaciones Laborales; 
XLVIII. Seguimiento y Control; 
XLIX. Seguridad Industrial; 
L. Sistemas de Información y Administración de Energía; 
LI. Subestaciones y Líneas de Transmisión; 
LII. Técnica de Proyectos Hidroeléctricos; 
LIII. Técnica de Proyectos Termoeléctricos, y 
LIV. Técnica de Proyectos de Transmisión y Transformación. 

Capítulo VIII De las Areas Administrativas Regionales 
Artículo 42. La Comisión contará con Areas Administrativas Regionales dentro de la circunscripción 

territorial que determine la Junta de Gobierno, que estarán jerárquicamente subordinadas a las unidades 
administrativas a las cuales se encuentren adscritas, y con las facultades específicas señaladas en los 
manuales que se expidan. 

Artículo 43. Las Areas Administrativas Regionales a que se refiere el artículo anterior son las 
siguientes: 

I. Areas de Control; 
II. Areas de Transmisión y Transformación; 
III. Gerencias Divisionales de Distribución; 
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IV. Gerencias Regionales de Producción; 
V. Residencias Generales de Construcción de: Proyectos Hidroeléctricos; de Proyectos 

Termoeléctricos, y de Proyectos de Transmisión y Transformación, y 
VI. Residencias Generales de Proyectos Geotermoeléctricos. 

Capítulo IX Del Organo de Control Interno 
Artículo 44. La Comisión cuenta con una Contraloría Interna, órgano de control interno, al frente de la 

cual el Contralor Interno designado en los términos del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas 
de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, ejercen las facultades previstas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 26 fracciones III y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

La Contraloría Interna cuenta, además de las áreas mencionadas, con el apoyo de las áreas de 
evaluación de la gestión e inconformidades. Asimismo, con una Contraloría Regional por cada una de las 
Areas Administrativas Regionales a que se refiere el artículo 42 de este Estatuto. 

Artículo 45. Al frente de cada Contraloría Regional, órgano de control interno, estará un Contralor 
Regional, que se auxiliará de un auditor regional de operación y de un auditor regional de construcción. El 
Contralor Regional estará subordinado jerárquicamente al Contralor Interno, de conformidad con las 
facultades conferidas al mismo por los ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Título III De las Suplencias 
Capítulo Unico 

Artículo 46. Durante las ausencias del Director General, el despacho y resolución de los asuntos 
correspondientes a la Comisión estará a cargo de cada uno de los Directores en la esfera de sus 
facultades. 

En los juicios de amparo en que el Director General deba intervenir, así como en cualquier otro 
procedimiento jurisdiccional o contencioso administrativo, inclusive la materia laboral, será suplido, 
indistintamente, por el Director de Administración, el Coordinador de Asuntos Jurídicos o el Gerente de 
Asuntos Contenciosos. 

Artículo 47. Los Directores serás suplidos, indistintamente, por los Subdirectores o Coordinadores 
que de ellos dependan. 

Los Subdirectores y los Coordinadores serán suplidos, indistintamente, por los Gerentes que de ellos 
dependan. 

Artículo 48. Las ausencias del Contralor Interno, así como de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 33 segundo y 
tercer párrafos del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Artículo 49. Las suplencias a que se hace mención en los artículos 46 y 47 de este Estatuto se 
realizarán mediante la expedición del acuerdo u oficio correspondiente. En caso de que no se haya 
expedido el acuerdo u oficio de suplencia, las ausencias deberán ser cubiertas por el inmediato inferior del 
servidor público ausente, tomando en cuenta la materia del asunto. 

En cuanto a la suplencia en los juicios de amparo en que debe intervenir el Director General, no se 
requerirá que se realice mediante la expedición de acuerdo u oficio por parte de aquél. 

Transitorios 
Primero. El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones administrativas internas que se opongan al presente 

Estatuto. 
Este Estatuto fue expedido por la Junta de Gobierno de Comisión Federal de Electricidad, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IV y 15 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, y 15 y 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en la sesión ordinaria 
celebrada el 31 de agosto de 2000, mediante el acuerdo número ciento cuarenta y cuatro/2000. 

La Junta de Gobierno de Comisión Federal de Electricidad aprobó el acta de la sesión ordinaria de 
fecha 31 de agosto de 2000, en la sesión ordinaria celebrada el 19 de octubre de 2000, mediante el 
acuerdo número ciento setenta y siete/2000. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2000. 
Director General 

Ing. Alfredo Elías Ayub 
Rúbrica. 
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(R.- 135735) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SCT2/2000, Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de 
la unidad destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Autotransporte Federal. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SCT2/2000, ASPECTOS BASICOS PARA LA REVISION 
OCULAR DIARIA DE LA UNIDAD DESTINADA AL AUTOTRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, IX, 
XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones I, III, 
XVI y XVII, 41, 43 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5o. fracción VI de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Adminstrativo; 1o., 46, 52 fracción III del segundo 
párrafo y 120 fracción III del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos; 1o., 4o. y 6o. fracciones XIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos es necesario asegurarse que las unidades 

vehiculares se encuentren en óptimas condiciones mecánicas y de operación. 
Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización para la expedición de normas oficiales mexicanas, el Subsecretario de Transporte en su 
calidad de Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, ordenó la 
publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCT2/1994, Aspectos básicos para la revisión ocular 
diaria de la unidad destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, que establece las 
disposiciones que se deben cumplir para la revisión de las unidades destinadas al autotransporte de 
materiales y residuos peligrosos por parte del conductor, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de agosto de 1995. 

Que durante el tiempo de vigencia de la presente Norma Oficial Mexicana, los sujetos a observarla 
manifestaron su necesidad de que ésta se presentara en un formato accesible para ser requisitado por los 
conductores. 

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, he 
tenido a bien expedir la siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCT2/2000, Aspectos básicos para 
la revisión ocular diaria de la unidad destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2000.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SCT2/2000, ASPECTOS BASICOS PARA LA REVISION 
OCULAR DIARIA DE LA UNIDAD DESTINADA AL AUTOTRANSPORTE DE MATERIALES Y 

RESIDUOS PELIGROSOS 
PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. Dirección General de Autotransporte 
Federal. 
SECRETARIA DE GOBERNACION. Dirección General de Protección Civil. Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA. 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA. Dirección General de Materiales, Residuos y Actividades 
Riesgosas. 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. Dirección General de Armas de Fuego y Control de 
Explosivos. Dirección General de Fábricas. 
SECRETARIA DE ENERGIA. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
PETROLEOS MEXICANOS. Auditoría de Seguridad Industrial y Protección Ambiental y Ahorro de 
Energía. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION. Sección 64 Industria 
Petroquímica. Sección 105 Fabricantes de Remolques y Semirremolques. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de noviembre de 2000 

CAMARA NACIONAL DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA. 
ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A.C. 
ASOCIACION MEXICANA DE EMPRESAS DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS, A.C. 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS, A.C. 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE REFRESCOS, A.C. 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PRODUCTOS AROMATICOS, A.C. 
GRUPO INTERMEX. 
DUPONT, S.A. DE C.V. 
CIBA ESPECIALIDADES QUIMICAS, S.A. DE C.V. 
BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Disposiciones generales 

4.1 Bitácora del operador relativa a la inspección ocular diaria de la unidad 
5. Bibliografía 
6. Concordancia con normas y lineamientos internacionales 
7. Observancia 
8. Vigilancia 
9. Sanciones 
10. Vigencia 
11. Transitorios 
1. Objetivo 
La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las disposiciones básicas que 

deben cumplirse para la revisión diaria de las unidades vehiculares destinadas al Autotransporte de 
Substancias, Materiales y Residuos Peligrosos por parte de los conductores, para asegurarse que éstas 
se encuentran en buenas condiciones mecánicas y de operación. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los Autotransportistas y Conductores 

de las unidades vehiculares que transportan substancias, materiales y residuos peligrosos por las Vías 
Generales de Comunicación Terrestre. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas o las que las sustituyan: 
NOM-002-SCT2 LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS MAS 

USUALMENTE TRANSPORTADOS. 
NOM-004-SCT SISTEMA DE IDENTIFICACION DE UNIDADES DESTINADAS AL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
NOM-019-SCT2 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA LIMPIEZA Y CONTROL DE 

REMANENTES DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS 
UNIDADES QUE TRANSPORTAN MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-CRP-001-ECOL QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS, EL LISTADO DE LOS MISMOS Y LOS LIMITES QUE HACEN A 
UN RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE. 

4. Disposiciones generales 
Para la revisión de las Unidades Vehiculares de Autotransporte, antes y durante el traslado de 

Substancias, Materiales y Residuos Peligrosos por parte del conductor de las mismas, deben observarse 
los siguientes aspectos técnicos, de acuerdo al formato incluido en el siguiente punto. 

4.1 Bitácora del operador relativa a la inspección ocular diaria de la unidad 
 

VER IMAGEN 09nop-01.BMP 
 

Todos los datos indicados en el punto 4 deben ir en una bitácora denominada Bitácora del Operador 
relativa a la Inspección Ocular Diaria de la Unidad, que debe ser proporcionada por el transportista a sus 
conductores cada vez que inicie un traslado de Substancias, Materiales o Residuos Peligrosos. 

5. Bibliografía 
Manual de Procedimientos para la Revisión Técnica de Vehículos de Transporte de Pasajeros y de 

Carga; Universidad Tecnológica Nacional, Argentina, Feb. 1993.  
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Manual de Inspección Técnica de Vehículos, Criterios Govern Balear.- Conselleria de Coerci Industria, 
España. 

Implementación del Control Técnico-SGS-Member Of The SGS Group (Societé Generale de 
Surveillance). 

6. Concordancia con normas y lineamientos internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana coincide con el Manual de Procedimientos para la Revisión Técnica de 

Vehículos de Transporte de Pasajeros y Carga; El manual de Inspección Técnica de Vehículos, Criterios y 
de Implementación del Control Técnico, SGS. (Societé Generale de Surveillance). 

7. Observancia 
Con fundamento en lo dispuesto en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos, la presente Norma Oficial Mexicana tiene carácter de obligatorio. 
8. Vigilancia 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección General de 

Autotransporte Federal, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

9. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta Norma Oficial Mexicana será sancionado por 

esta Secretaría, conforme a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables, sin perjuicio de las que 
impongan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus atribuciones o de la 
responsabilidad civil o penal que resulte. 

10. Vigencia 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días siguientes de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
11. Transitorios 
UNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana abroga a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-

SCT2/1994 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 1995. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 730877, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 730877, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 730877, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 12-60-00 (doce 
hectáreas, sesenta áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del Estado de 
Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706300, de fecha 13 de octubre de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino y Pío Quinto Obeso Duarte 
AL SUR: Camino y Antonio Obeso Cota 
AL ESTE: Pío Quinto Obeso Duarte y Antonio Obeso Cota 
AL OESTE: Camino 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
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Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 13 de octubre de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706300, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 12-60-00 (doce 
hectáreas, sesenta áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino y Pío Quinto Obeso Duarte 
AL SUR: Camino y Antonio Obeso Cota 
AL ESTE: Pío Quinto Obeso Duarte y Antonio Obeso Cota 
AL OESTE: Camino 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 12-
60-00 (doce hectáreas, sesenta áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 27 de marzo de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 730878, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 730878, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 730878, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 02-42-52 (dos 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, cincuenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa.  

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706314, de fecha 14 de octubre de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 31 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 13 minutos, 10 
segundos, y colindancias: 
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AL NORTE: Rafael Gálvez  
AL SUR: Candelario Gálvez 
AL ESTE: Rafael Gálvez y Candelario Gálvez  
AL OESTE: Zona federal del ferrocarril del Pacífico 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 14 de octubre de 1999, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706314, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-42-52 (dos 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, cincuenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 31 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 13 minutos, 10 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rafael Gálvez 
AL SUR: Candelario Gálvez  
AL ESTE: Rafael Gálvez y Candelario Gálvez  
AL OESTE: Zona federal del ferrocarril del Pacífico  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 02-
42-52 (dos hectáreas, cuarenta y dos áreas, cincuenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 27 de marzo de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 730879, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 730879, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 730879, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 26-81-28 
(veintiséis hectáreas, ochenta y un áreas, veintiocho centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa.  
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2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706315, de fecha 14 de octubre de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 10 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Seferino Leyva 
AL SUR: Octavio Luque y ejido Capomos-2 
AL ESTE: Terrenos de la comunidad de San Francisco de Capomos  
AL OESTE: Manuel Obeso Leyva y Octavio Luque 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 14 de octubre de 1999, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706315, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 26-81-28 
(veintiséis hectáreas, ochenta y un áreas, veintiocho centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Seferino Leyva 
AL SUR: Octavio Luque y ejido Capomos-2 
AL ESTE: Terrenos de la comunidad de San Francisco de Capomos  
AL OESTE: Manuel Obeso Leyva y Octavio Luque  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 26-
81-28 (veintiséis hectáreas, ochenta y un áreas, veintiocho centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 27 de marzo de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 730880, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
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Visto para resolver el expediente número 730880, y 
RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 730880, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 20-01-60 
(veinte hectáreas, un área, sesenta centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del Estado 
de Sinaloa.  

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706316, de fecha 14 de octubre de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Vicente Armenta Meza y José Angulo Luque 
AL SUR: Basilio Angulo Armenta y Manuela Meza Armenta 
AL ESTE: José Angulo Luque y Manuela Meza Armenta 
AL OESTE: Pío Quinto Obeso Félix y Basilio Angulo Armenta 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 14 de octubre de 1999, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706316, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 20-01-60 
(veinte hectáreas, un área, sesenta centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Vicente Armenta Meza y José Angulo Luque 
AL SUR: Basilio Angulo Armenta y Manuela Meza Armenta 
AL ESTE: José Angulo Luque y Manuela Meza Armenta 
AL OESTE: Pío Quinto Obeso Félix y Basilio Angulo Armenta 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 20-
01-60 (veinte hectáreas, un área, sesenta centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 27 de marzo de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732185, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732185, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732185, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 07-92-00 (siete 
hectáreas, noventa y dos áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del 
Estado de Sinaloa.  

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706722, de fecha 14 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 51 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eliseo Valenzuela y poblado El Reparo 
AL SUR: Pedro Reyes Sánchez 
AL ESTE: Pedro Reyes Sánchez y Gustavo López 
AL OESTE: Poblado El Reparo y Pedro Reyes Sánchez  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 14 de enero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706722, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 07-92-00 (siete 
hectáreas, noventa y dos áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 51 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Eliseo Valenzuela y poblado El Reparo 
AL SUR: Pedro Reyes Sánchez 
AL ESTE: Pedro Reyes Sánchez y Gustavo López 
AL OESTE: Poblado El Reparo y Pedro Reyes Sánchez  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 07-
92-00 (siete hectáreas, noventa y dos áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732186, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732186, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732186, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 09-80-48 
(nueve hectáreas, ochenta áreas, cuarenta y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa.  

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706727, de fecha 14 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 11 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan Manuel Valenzuela Obeso 
AL SUR: Ventura García 
AL ESTE: Pioquinto Obeso Duarte 
AL OESTE: Ejido Capomos II 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 14 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706727, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 09-80-48 
(nueve hectáreas, ochenta áreas, cuarenta y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 11 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan Manuel Valenzuela Obeso 
AL SUR: Ventura García 
AL ESTE: Pioquinto Obeso Duarte 
AL OESTE: Ejido Capomos II 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
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de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 09-
80-48 (nueve hectáreas, ochenta áreas, cuarenta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732187, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732187, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732187, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 10-09-20 (diez 
hectáreas, nueve áreas, veinte centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del Estado de 
Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 709124, de fecha 11 de mayo de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 23 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 02 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ambrosio Heráldez y Pioquinto Obeso Félix 
AL SUR: Jaime Obeso Angulo 
AL ESTE: Rosalío Obeso Félix 
AL OESTE: Nicolás Angulo Armenta 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 11 de mayo de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 709124, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 10-09-20 
(diez hectáreas, nueve áreas, veinte centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 
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De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 23 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 02 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ambrosio Heráldez y Pioquinto Obeso Félix 
AL SUR: Jaime Obeso Angulo 
AL ESTE: Rosalío Obeso Félix 
AL OESTE: Nicolás Angulo Armenta 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 10-
09-20 (diez hectáreas, nueve áreas, veinte centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732188, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732188, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732188, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 06-08-12 (seis 
hectáreas, ocho áreas, doce centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del Estado de 
Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706745, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 11 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Nicolás Angulo 
AL SUR: Ejido Capomos II 
AL ESTE: Luis Alfonso y Jaime Obeso Angulo 
AL OESTE: Alfredo Valenzuela Valle 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706745, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-08-12 
(seis hectáreas, ocho áreas, doce centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 11 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Nicolás Angulo 
AL SUR: Ejido Capomos II 
AL ESTE: Luis Alfonso y Jaime Obeso Angulo 
AL OESTE: Alfredo Valenzuela Valle 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 06-
08-12 (seis hectáreas, ocho áreas, doce centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica 
descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732189, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732189, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732189, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 18-80-32 
(dieciocho hectáreas, ochenta áreas, treinta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706738, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 35 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 03 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Jesús Obeso Guerrero 
AL SUR: Jesús y Pedro Obeso Guerrero 
AL ESTE: Ejido Capomos II 
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AL OESTE: Pioquinto Obeso Duarte 
CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706738, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 18-80-32 
(dieciocho hectáreas, ochenta áreas, treinta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 35 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 03 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Jesús Obeso Guerrero 
AL SUR: Jesús y Pedro Obeso Guerrero 
AL ESTE: Ejido Capomos II 
AL OESTE: Pioquinto Obeso Duarte 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 18-
80-32 (dieciocho hectáreas, ochenta áreas, treinta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732190, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732190, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732190, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 05-81-44 
(cinco hectáreas, ochenta y un áreas, cuarenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706742, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 16 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Nicolás Angulo 
AL SUR: Ejido Capomos II 
AL ESTE: Martín Obeso Román 
AL OESTE: José Angulo Luque y Avelino Angulo Peña 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706742, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 05-81-44 
(cinco hectáreas, ochenta y un áreas, cuarenta y cuatro centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 16 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Nicolás Angulo 
AL SUR: Ejido Capomos II 
AL ESTE: Martín Obeso Román 
AL OESTE: José Angulo Luque y Avelino Angulo Peña 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 05-
81-44 (cinco hectáreas, ochenta y un áreas, cuarenta y cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732191, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732191, y 

RESULTANDOS 
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1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732191, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 08-56-72 (ocho 
hectáreas, cincuenta y seis áreas, setenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706741, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 35 minutos, 51 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 19 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ricardo Obeso Gámez 
AL SUR: Jesús Obeso Guerrero 
AL ESTE: Belizario Gerardo Meza 
AL OESTE: Audor Obeso Duarte 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706741, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 08-56-72 
(ocho hectáreas, cincuenta y seis áreas, setenta y dos centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 35 minutos, 51 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 19 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ricardo Obeso Gámez 
AL SUR: Jesús Obeso Guerrero 
AL ESTE: Belizario Gerardo Meza 
AL OESTE: Audor Obeso Duarte 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 08-
56-72 (ocho hectáreas, cincuenta y seis áreas, setenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732192, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732192, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732192, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 03-65-92 (tres 
hectáreas, sesenta y cinco áreas, noventa y dos centiáreas), localizado en el Municipio de 
Guasave del Estado de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 24 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706740, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 51 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisca Armenta Gámez 
AL SUR: Emilia López López 
AL ESTE: Pedro Reyes 
AL OESTE: Canal de desagüe 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706740, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-65-92 
(tres hectáreas, sesenta y cinco áreas, noventa y dos centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 12 minutos, 51 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisca Armenta Gámez 
AL SUR: Emilia López López 
AL ESTE: Pedro Reyes 
AL OESTE: Canal de desagüe 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 03-
65-92 (tres hectáreas, sesenta y cinco áreas, noventa y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732193, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732193, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732193, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 10-17-04 (diez 
hectáreas, diecisiete áreas, cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del Estado 
de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 26 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706739, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 52 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 22 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Arcelia Sotelo viuda de Román 
AL SUR: Eugenio Obeso Gutiérrez y Antonio Obeso Cota 
AL ESTE: Arcelia Sotelo viuda de Román 
AL OESTE: Manuela Meza viuda de Armenta 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706739, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 10-17-04 
(diez hectáreas, diecisiete áreas, cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 36 minutos, 52 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 22 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Arcelia Sotelo viuda de Román 
AL SUR: Eugenio Obeso Gutiérrez y Antonio Obeso Cota 
AL ESTE: Arcelia Sotelo viuda de Román 
AL OESTE: Manuela Meza viuda de Armenta 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
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de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 10-
17-04 (diez hectáreas, diecisiete áreas, cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco de Capomos, expediente 
número 732194, Municipio de Guasave, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732194, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732194, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Francisco de Capomos", con una superficie de 13-96-16 (trece 
hectáreas, noventa y seis áreas, dieciséis centiáreas), localizado en el Municipio de Guasave del 
Estado de Sinaloa.  

2o.- Que con fecha 26 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706750, de fecha 18 de enero de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 12 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rosalío Obeso Félix 
AL SUR: Ventura García y Basilio Angulo 
AL ESTE: Jesús Armenta Meza y Basilio Angulo 
AL OESTE: Pioquinto Obeso Duarte y Ventura García 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706750, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 13-96-16 (trece 
hectáreas, noventa y seis áreas, dieciséis centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 25 grados, 37 minutos, 12 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 11 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rosalío Obeso Félix 
AL SUR: Ventura García y Basilio Angulo 
AL ESTE: Jesús Armenta Meza y Basilio Angulo 
AL OESTE: Pioquinto Obeso Duarte y Ventura García 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 13-
96-16 (trece hectáreas, noventa y seis áreas, dieciséis centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Arroyo de Mariano o El Trigo, 
expediente número 130104, Municipio de Alamos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 130104, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 130104, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Arroyo de Mariano o El Trigo", con una superficie de 668-11-00 
(seiscientas sesenta y ocho hectáreas, once áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de 
Alamos del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 26 de octubre de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 878508, de fecha 21 de junio de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 08 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 51 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido El Cochibampo 
AL SUR: Predio La Madera 
AL ESTE: Ejido Minihuasa 
AL OESTE: Predio Vinatería de los Horconcitos 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 21 de junio de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 878508, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 668-11-00 
(seiscientas sesenta y ocho hectáreas, once áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 08 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 51 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido El Cochibampo 
AL SUR: Predio La Madera 
AL ESTE: Ejido Minihuasa 
AL OESTE: Predio Vinatería de los Horconcitos 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
668-11-00 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, once áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Babojori, expediente número 526003-
17, Municipio de Alamos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 526003-17, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 526003-17, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Babojori", con una superficie de 382-26-00 (trescientas 
ochenta y dos hectáreas, veintiséis áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Alamos 
del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 12 de agosto de 1985 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 878503, de fecha 21 de junio de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 05 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 41 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predios Santa Bárbara lote 2 y El Puerto Pelón 
AL SUR: Predios San Pedro y Los Amoles 
AL ESTE: Predio San Felipe 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

AL OESTE: Predio Santa Bárbara lote 2 
CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 21 de junio de 2000 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 878503, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 382-26-00 
(trescientas ochenta y dos hectáreas, veintiséis áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 27 grados, 05 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 41 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predios Santa Bárbara lote 2 y El Puerto Pelón 
AL SUR: Predios San Pedro y Los Amoles 
AL ESTE: Predio San Felipe 
AL OESTE: Predio Santa Bárbara lote 2 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
382-26-00 (trescientas ochenta y dos hectáreas, veintiséis áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE 
LICITACION 

REFACCIONES PARA MAQUINARIA DE COMBUSTION INTERNA, BOMBAS E  FECHA DE EMISION DEL 
FALLO 

18575007-004-00 INTERCAMBIADORES DE CALOR PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION 
VERACRUZ  

29/09/2000 

 
No. DE 
PARTID

A 

CANTIDA
D 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 1 BOMBA HIDRAULICA *JUEGO 81,262.35 81,262.35 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
2 11 INTERCAMBIADORES DE CALOR *PIEZA 446.02 4,906.22 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
3 1 INTERCAMBIADORES DE CALOR *PIEZA 557.35 557.35 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
4 1 INTERCAMBIADORES DE CALOR *PIEZA 446.02 446.02 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
5 12 INTERCAMBIADORES DE CALOR *PIEZA 381.74 4,580.88 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
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6 2 INTERCAMBIADORES DE CALOR *PIEZA 511.07 1,022.14 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
7 8 BOMBA CENTRIFUGA *PIEZA 1,780.65 14,245.20 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
8 2 BOMBA CENTRIFUGA *PIEZA 2,786.33 5,572.66 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
9 2 BOMBA CENTRIFUGA *PIEZA 2,786.33 5,572.66 LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V. 
10 150 BOMBA CENTRIFUGA PIEZA 135.85 20,377.50 HERLO INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 
11 90 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 260.97 23,487.30 HERLO INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 
12 48 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 131.20 6,297.60 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
13 108 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 39.76 4,294.08 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
14 96 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 119.65 11,486.40 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
15 10 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 77.22 772.20 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
16 10 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 68.82 688.20 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
17 15 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 49.12 736.80 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
18 8 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 2,427.00 19,416.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
19 32 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 691.00 22,112.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
20 4 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 790.00 3,160.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
21 4 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 790.00 3,160.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
22 2 FILTRO INDUSTRIAL PIEZA 760.00 1,520.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
23 6 BOMBA RECIPROCANTES *PIEZA 3,600.59 21,603.54 GAMMA EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 
24 3 BOMBA RECIPROCANTES *PIEZA 3,308.55 9,925.65 GAMMA EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 
25 3 BOMBA RECIPROCANTES *PIEZA 3,498.57 10,495.71 GAMMA EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 
26 6 BOMBA RECIPROCANTES *PIEZA 2,978.87 17,873.22 GAMMA EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 
27 3 BOMBA RECIPROCANTES *PIEZA 6,447.84 19,343.52 GAMMA EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 
28 12 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 850.00 10,200.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
29 4 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 1,450.00 5,800.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
30 6 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 535.00 3,210.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
31 15 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 1,250.00 18,750.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
32 18 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 710.00 12,780.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
33 5 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 2,800.00 14,000.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
34 15 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 750.00 11,250.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
35 35 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
PIEZA 1,800.00 63,000.00 MARIA ISABEL ARAUJO 

JUAREZ 
36 10 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
*PIEZA 5,849.98 58,499.80 GRUPO CABRICK EMP, S.A. 

DE C.V. 
37 14 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
*PIEZA 7,866.28 110,127.92 GRUPO CABRICK EMP, S.A. 

DE C.V. 
38 1 REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA 

PETROLERA 
*PIEZA 622,925.85 622,925.85 PRODUCTOS E 

IMPORTACIONES 
ESPECIALES, S.A. DE C.V. 

 
*NOTA.- LOS P.U. DE LOS GANADORES ESTAN CONFORMADOS TANTO EN PORCION PESOS MEXICANOS, 

COMO DOLARES AMERICANOS. SE CONSIDERA EL DOLAR AL TIPO DE CAMBIO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA 22-08-2000 A $9.2563 (NUEVE PESOS 2563/100 M.N.). 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135186) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
006/01-RTBO-P (ESTUDIO Y ELABORACION DE PRECIOS UNITARIOS PARA PRESUPUESTOS INTERNOS Y 
PRECIOS EXTRAORDINARIOS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575084-004-
00 

$2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

13/12/2000 28/11/2000 
9:00 HORAS 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

19/12/2000 
12:00 HORAS 

26/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ESTUDIO Y ELABORACION DE PRECIOS 

UNITARIOS 
31/01/2001 700 $367,500.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN EL DEPARTAMENTO INGENIERIA DE PROYECTOS, A.P.B.R., UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS (PUERTA 5), CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
007/01-RTBO-P (INGENIERIA DE DUCTOS PARA MANEJO DE HIDROCARBUROS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION 
BURGOS REYNOSA). 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575084-
005-00 

 $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,375.00 

13/12/2000 29/11/2000 
9:00 

HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

19/12/2000 
9:00 HORAS 

27/12/2000 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INGENIERIA DE DUCTOS PARA 
MANEJO DE HIDROCARBUROS 

31/01/2001 700 $1'125,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
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PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO INGENIERIA DE PROYECTOS, A.P.B.R., UBICADA EN 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA 5), CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

008/01-RTBM-P (CONSERVACION DE LA CERTIFICACION DE CORREDORES DE DUCTOS MOJARREÑAS-
SIERRITA, ARCOS 3, ARCOS 1-ENTRONQUE GTO. 24" Ø DETALLE "E" CPGR, CUITLAHUAC-TORRECILLAS. 
REYNOSA-9, REYNOSA-1, MONCLOVA 1-AHMSA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575084-006-
00 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

13/12/2000 28/11/2000 
9:00 HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

19/12/2000 
9:00 HORAS 

27/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION DE LA CERTIFICACION DE 
CORREDORES DE DUCTOS 

31/01/2001 1,065 $960,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA OFICINA PREVENCION DE CORROSION, A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS (PUERTA 5, ZONA INDUSTRIAL), CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

009/01-RTBM-P (CONSERVACION DE LA CERTIFICACION DE CORREDORES DE DUCTOS PANDURA-ARCABUZ, 
ARCABUZ-CULEBRA, CULEBRA-SIERRITA, SIERRITA-CPGR, REYNOSA 18-KM 19, REYNOSA 1-CAMPO DE TIRO, 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575084-007-
00 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

13/12/2000 28/11/2000 
9:00 HORAS 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

19/12/2000 
12:00 HORAS 

26/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION DE LA CERTIFICACION DE 
CORREDORES DE DUCTOS 

31/01/2001 1,065 $1'048,500.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA OFICINA PREVENCION DE CORROSION, A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS (PUERTA 5, ZONA INDUSTRIAL), CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS Y NUEVO LEON. 

INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONO 01(89)-243878, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. QUIENES ADQUIERAN 
LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMIDADO compraNET, ESTARAN SUJETOS A LA 
REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL OFICIO CIRCULAR PUBLICADO 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 
19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS EN LA MISMA FECHA QUE SE VERIFIQUE 
ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS 
QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA PROPUESTA SEA DESECHADA 
POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A TRAVES 
DEL SISTEMA compraNET SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE CONCURRA 
EN REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, NOMBRE Y 
FIRMA DEL OTORGANTE Y DE QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA 
DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 

PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOCISIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTAS LICITACIONES SE RIGEN BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135187) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE 

LICITACION 
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO PARA EL 

ACTIVO DE  
FECHA DE EMISION DEL 

FALLO 
18575007-005-00  PRODUCCION VERACRUZ 15/09/2000 

 
No. DE 
PARTID

A 

CANTIDA
D 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 1 CENTRIFUGA PIEZA 167,000.00 167,000.00 HERMOFRANC, S.A. DE C.V. 
2 1 ANALIZADOR DE IONES PIEZA 28,900.00 28,900.00 HERMOFRANC, S.A. DE C.V. 
3 1 VISCOSIMETRO PIEZA 58,000.00 58,000.00 HERMOFRANC, S.A. DE C.V. 
4 1 BAÑO PRECISION (APARATO) PIEZA 37,470.00 37,470.00 CONTROL TECNICO Y 

REPRESENTACIONES, S.A. 
DE C.V. 

5 2 DETECTOR FUGAS DE GAS O 
AGUA 

PIEZA 19,500.00 39,000.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
6 4 METANOL ABSOLUTO N/P 9070-03 

MARCA: BAKER RECIPIENTE DE 
VIDRIO DE 4 

LITRO 60.00 240.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
7 20 TIMOLFTALEINA N/P V257-02 

MARCA: BAKER EN FRASCO DE 10 
GR 

GRAMO 25.00 500.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
8 1 HIDROXIDO DE POTASIO LENT. 

N/P 3140-19 RECIPIENTE DE 
VIDRIO DE 1 KG 

KILOGRAM
O 

260.00 260.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
9 10 PURPURA DE BROMOCRESOL N/P 

C949-02 EN RECIPIENTE DE 
VIDRIO DE 10 GR 

GRAMO 31.00 310.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
10 4 HIDROXIDO DE POTASIO 1N 

SOLUCION N/P 5602-03 MARCA: 
BAKER 

LITRO 26.00 104.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
11 4 ACIDO CLORHIDRICO 1N N/P 5620-

03 
MARCA: BAKER 

LITRO 25.00 100.00 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 
12 1 CILINDRO MUESTRAS 

LABORATORIO 
PIEZA 7,650.00 7,650.00 MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

13 100 AMPOLLETA PARA ANALISIS DE 
CONCENTRACION H2S ACIDO 

SULFHIDRICO 

PIEZA 108.00 10,800.00 MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

14 100 AMPOLLETA PARA ANALISIS DE 
CONCENTRACION H2S ACIDO 

SULFHIDRICO 

PIEZA 108.00 10,800.00 MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

15 200 AMPOLLETA PARA ANALISIS DE 
CONCENTRACION H2S ACIDO 

SULFHIDRICO 

PIEZA 108.00 21,600.00 MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

16 100 AMPOLLETA PARA ANALISIS DE 
CONCENTRACION H2S ACIDO 

SULFHIDRICO 

PIEZA 108.00 10,800.00 MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

17 10 CAJA PETRI CAJA 0.00 0.00 DESIERTA 
18 25 CAZUELA DE BARRO TIPO PLATO 

HONDO 
PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

19 3 CHAROLA DE PORCELANA DE 16 
CAVIDADES 

PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

20 1,000 FRASCO DE PLASTICO 
TRANSPARENTE CON CAPACIDAD 

DE 20 ML 

PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

21 10 FRASCOS DE VIDRIO COLOR 
AMBAR BOCA ANCHA 

ESMERILADA 

PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

22 2 JUEGO DE LIMPIEZA PARA 
MICROSCOPIO INCLUYE LIMPIA 

FILTRO BROCHA Y 

JUEGO 0.00 0.00 DESIERTA 

23 5 PAPEL TIPO FIELTRO PARA 
LIMPIEZA DE LENTES DE 

MICROSCOPIO (50 HOJAS) 

PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

24 50 PORTA MUESTRAS EDA PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 
25 10 RECIPIENTE DE ALUMINIO TIPO 

CAZUELA DE 16 CM DE DIAMETRO 
X 6 CM 

PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

26 2 TAMIZ DE ACERO INOXIDABLE DE 
8" MARCA: FICCSA O SIMILAR 

PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 
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27 1,000 TAPAS DE PLASTICO A PRESION 

PARA FRASCOS DE 20 ML 
PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 

28 15 PINZAS PARA DISECCION PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 
29 2 LAPIZ CON PUNTA DE DIAMANTE PIEZA 0.00 0.00 DESIERTA 
30 1 SISTEMA DE LAMINADORA Y 

PULIDORA PARA LA 
PREPARACION DE LAMINAS 

DELGADAS 

*PIEZA 1'674,204.
34 

1'674,204.
34 

CORE LAB OPERATIONS, S.A. 
DE C.V. 

31 1 HORNO PARA SECADO DE 
MUESTRAS TEMPERATURA 

MAXIMA 210°C 

*PIEZA 46,512.20 46,512.20 CORE LAB OPERATIONS, S.A. 
DE C.V. 

 
*NOTA.- SE CONSIDERA EL DOLAR AL TIPO DE CAMBIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION DEL DIA 15-08-2000 A $9.2516 (NUEVE PESOS 2516/100 M.N.). 
BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135188) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 073 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMAS CENTRIFUGOS Y NEUMATICOS ASI COMO A AGITADORES DE 
LODOS DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE 
ENCUENTRAN OPERANDO EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (ALTAMIRA, POZA RICA Y VERACRUZ) 
(156/00-TCESPS), BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-084-
00 

$3,795.00 M.N. 
COSTO DE 
compraNET: 

$3,738.00 M.N. 

13/12/2000 6/12/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

19/12/2000 
9:00 HORAS 

27/12/2000 
12:00 HORAS 

 
PDA. CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81000000
0 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMAS 
CENTRIFUGOS Y NEUMATICOS ASI COMO A 
AGITADORES DE LODOS DE LOS EQUIPOS 

DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE 

ENCUENTRAN OPERANDO EN LOS ACTIVOS 
DE LA REGION NORTE (ALTAMIRA, POZA 

RICA Y VERACRUZ).- MATERIALES 

1 LOTE $960,000.00 
U.S.D. 

$2’400,000.00 
U.S.D. 

2 C81000000
0 

IDEM.- MAQUINADOS 1 LOTE $240,000.00 
M.N. 

$600,000.00 M.N. 

3 C81000000
0 

IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $720,000.00 
M.N. 

$1’800,000.00 
M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO: (01-782) 6-10-00 EXTENSION 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO 
O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
R.N. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) 
SUCURSAL 346 CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB. NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 
400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N.GERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
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MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VER. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, 
PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR 

AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
• LUGAR DE ENTREGA: DONDE SE REQUIERAN, EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, EN LOS 

CAMPOS PETROLEROS Y/O EN LAS INSTALACIONES DE LOS ACTIVOS ALTAMIRA, POZA RICA Y 
VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA 
CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE ANEXO L 
QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION; PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS UNICAMENTE 
SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SERA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135388) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 055 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de equipo auxiliar de control de sólidos, para los fluidos de perforación en los pozos de la Región Norte (172/00-
IOUSPI), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575052-
069-00 

$3,450.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$3,400.00 M.N. 

24/11/2000 23/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

30/11/2000 
12:00 horas 

6/12/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Equipo auxiliar de control de sólidos para los fluidos de 
perforación en los pozos de la Región Norte 

1/01/2001 455 D.N. $1'500,000.00 M.N. 

 
• Ubicación de la obra: pozos de los activos Altamira, Poza Rica y Veracruz de la Región Norte. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex hotel de solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-7) 826-10-00 extensiones 32530/32531/33200, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
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• Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel 
de solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de noviembre de 
2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del 
Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 6 de diciembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Veracruz. 

• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante acta constitutiva y poderes de 

representación y podrá sustituir lo anterior mediante el anexo L que se adjunta en las bases de la licitación. Para 
contratistas extranjeros únicamente su anual report actualizado. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al contratista el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El contratista recibirá de P.E.P. como pago 
total en moneda nacional, su porción cotizada en dólares se efectuará al tipo de cambio vigente que para estas 
obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135389) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE PERSONAL A INSTALACIONES FIJAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ACTIVO 
DE PRODUCCION VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 
BASES EN M.N. 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575011-047-
00 

EN CONVOCANTE: 
$3,440.00 

EN compraNET: 
$2,920.00 

21/11/2000 17/11/2000 
16:30 HORAS 

17/11/2000 
9:00 HORAS 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

1/12/2000 
9:00 HORAS 
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PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PERSONAL 

1 SERVICIO $2’072,000.00 
M.N. 

$5’180,000.00 M.N. 

 
1.- PARA LOS ACTOS PUBLICOS DE VENTA DE BASES, JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y 

APERTURA ECONOMICA ESTA CONVOCANTE SEÑALA COMO DOMICILIO: EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES MODULO F CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO, ACTIVO DE PRODUCCION 
VERACRUZ, UBICADO EN LA AVENIDA URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 
94299, BOCA DEL RIO, VER., TELEFONOS (01-2) 989-26-00 Y 989-28-00 EXTENSION 22-426, FAX 22-645. 

2.- LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 9 AL 21 DE 
NOVIEMBRE 2000, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE: 8:00 A 13:00 HORAS, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE INDICADO EN EL PUNTO NUMERO 1 A FIN DE AGILIZAR TRAMITES Y DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROMAP, LOS INTERESADOS PODRAN SOLICITAR LA ELABORACION PREVIA DEL 
RECIBO DE PAGO DE BASES EN CONVOCANTE, AL TELEFONO 01(2) 989-26-00 EXTENSION 22-426 O 
MEDIANTE CORREO ELECTRONICO A LA DIRECCION: consuelotejera@nte.pep.pemex.com, CON UNA 
ANTICIPACION MINIMA DE 24 HORAS. 

3.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), NUMERO DE CLAVE: 233, 
SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA TAB., NOMBRE DE LA CUENTA: 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS, RECEPTORA compraNET 
(EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA). LOS INTERESADOS PODRAN 
REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION. 

4.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN ESTA LICITACION EN 
EL DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO 1. 

5.- LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS EN ESTA LICITACION EN EL DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO NUMERO 1. 

6.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
7.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
8.- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: NO PODRAN PRESENTAR 

PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA 
INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, 
SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION INDICADA EN EL PUNTO NUMERO 1 DE ESTA CONVOCATORIA. EL 
PLAZO DE ENTREGA: 545 DIAS NATURALES. 

9.- EL LUGAR DE ENTREGA: ESTE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL SE LLEVARA A CABO DESDE 
LAS CIUDADES DE VERACRUZ, VER., Y TIERRA BLANCA, VER., HACIA LAS INSTALACIONES FIJAS DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION INDICADAS EN EL ANEXO B-1, SITAS EN LA BATERIA 
MATAPIONCHE, MUNICIPIO DE COTAXTLA, VER., Y EL CAMPAMENTO TINAJAS COMPRENDIENDO LAS 
RUTAS 1, 2 Y 3 DEL CROQUIS DE LOCALIZACIONES ESTIPULADO EN EL ANEXO A, INTEGRANTE DE ESTA 
LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN ANEXO B-1 INTEGRANTE DE ESTA LICITACION. 

10.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS 
BAJA. 

11.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN ATENCION A LO DISPUESTO EN EL PUNTO 2 DEL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO SP/100-429/95, EMITIDO POR LAS SECRETARIAS DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA PAGOS MENSUALES A LOS 30 DIAS NATURALES, O EN SU 
CASO EL DIA HABIL POSTERIOR; CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA ANTE LA VENTANILLA UNICA DE ESTE ACTIVO, UBICADA EN EL MODULO R 
DEL CENTRO ADMINISTRATIVO MOCAMBO. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, 
DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

12.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 135397) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 075 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A LOS ARBOLES DE VALVULAS 
QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA DIVISION NORTE (161/00-TCESPS), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO 
ABIERTO Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE 
I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-086-
00 

$3,500.00 COSTO 
EN compraNET: 

$3,450.00 

15/12/2000 13/12/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

21/12/2000 
9:00 HORAS 

27/12/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
REPARACION GENERAL A LOS 

ARBOLES DE VALVULAS QUE OPERAN 
EN LOS ACTIVOS DE LA DIVISION 

NORTE.- REFACCIONES 

1 LOTE $1’380,000.00 
U.S.D. 

$3’450,000.00 
U.S.D. 

2 C810000000 IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $1’620,000.00 M.N. $4’050,000.00 
M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN: EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, R.N. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO 
INTERNACIONAL, S.A., (BITAL) SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE 
CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. 
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN: SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX-HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN: EDIFICIO EX-HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, 
PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HGO., VER. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
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• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVOS DE ESTE CONTRATO, SE LLEVARAN A CABO DONDE SE 
REQUIERAN, EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, EN LOS CAMPOS PETROLEROS DE LOS ACTIVOS 
ALTAMIRA, POZA RICA Y VERACRUZ DE LA DIVISION NORTE Y/O EN LAS INSTALACIONES DE LA DIVISION 
NORTE, DONDE SE LOCALICEN LAS UNIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LOS DIAS DE LUNES A 
DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 00:00 A 24:00 horas. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA 
CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE ANEXO L 
QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS UNICAMENTE 
SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PRESTADOR DEL SERVICIO EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA 
ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO RECIBIRA DE 
P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA 
EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135398) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 074 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación del servicio integral de sanitarios y recolección de basura, en los equipos de perforación y mantenimiento de 
pozos, de los activos Altamira, Poza Rica y Veracruz (162/00-NCESPS), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575051-
085-00 

$2,875.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,825.00 M.N. 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
9:00 horas 

1/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio renta sanitario completo.- 

Incluye caseta sanitaria y tanque 
receptor 

4,926 Servicio/día $1’200,000.00 M.N. $3’000,000.00 M.N. 

2 C810000000 Servicio renta sanitario completo.- 
Incluye caseta sanitaria por equipo 

15,876 Servicio/día $1’600,000.00 M.N. $4’000,000.00 M.N. 

3 C810000000 Servicio manejo de aguas negras 480 Servicio/día $400,000.00 M.N. $1’000,000.00 M.N. 
4 C810000000 Manejo de basura 2,964 Servicio/día $800,000.00 M.N. $2’000,000.00 M.N. 

 
n Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del campo Pemex, código postal 93380, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 6-10-00 extensiones 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. En compraNET en su esquema de pago referenciado en 
Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346 Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de 
cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

n La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

n El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de noviembre de 
2000 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 1 de diciembre de 2000 a las 9:00 
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horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel de Solteros, planta alta, sin número, colonia 
Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

n El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
n La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
n No se otorgará anticipo. Plazo de entrega: variable. 
n Lugar de entrega: las localizaciones de los pozos de los campos petroleros y/o en el lugar que el supervisor de P.E.P. lo 

indique, de los activos Altamira, Poza Rica y Veracruz, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 
24:00 horas. 

n La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencial legal será mediante acta constitutiva y poderes de 
representación y podrá sustituir lo anterior mediante anexo L que se adjunta en las bases de la licitación. 

n El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha será exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El prestador del servicio recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. 

n Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

n No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135399) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 056 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de apriete computarizado utilizando llave de fuerza para varillas de succión en aparejos de bombeo mecánico en 
pozos de la Región Norte (174/00-NOUSPI), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575052-
070-00 

$2,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,825.00 

21/11/2000 17/11/2000 
16:30 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

27/11/2000 
16:30 horas 

1/12/2000 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apriete computarizado utilizando llave de fuerza para varillas de 
succión en aparejos de bombeo mecánico en pozos de la Región 

Norte 

1/01/2001 730 D.N. $450,000.00 M.N. 

 
n Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en los pozos petroleros de los activos Altamira, Poza Rica y 

Veracruz de la Región Norte. 
n Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica, Veracruz, teléfono: (01-7) 826-10-00 extensiones 32530/ 32531/ 33200, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco 
Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

n La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

n El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de noviembre de 
2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del 
Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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n La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 1 de diciembre de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica de Hgo., Veracruz. 

n El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
n Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
n No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
n La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante acta constitutiva y poderes de 

representación, y podrá sustituir lo anterior mediante el anexo L que se adjunta en las bases de la licitación. 
n La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, y comprobación del capital contable solicitado con base 
a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

n Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

n Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al contratista el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El contratista recibirá de P.E.P., como pago 
total en moneda nacional, su porción cotizada en dólares se efectuará al tipo de cambio vigente que para estas 
obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

n Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

n No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO. VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135402) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 054 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de servicio de toma de información con sondas de memoria en pozos del Activo Burgos (167/00-IOUSPI-P), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575052-

068-00 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,400.00 

23/11/2000 17/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

29/11/2000 
9:00 horas 

1/12/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicio de toma de información con sondas de memoria en 
pozos del Activo Burgos 

1/01/2001 1095 D.N. $1'500,000.00 
M.N.  

 
• Ubicación de la obra: pozos del Activo Burgos de la Región Norte. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-7) 826-10-00 extensiones 32530/32531/33200, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel 
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de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de noviembre de 
2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del 
Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 1 de diciembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante acta constitutiva y poderes de 

representación y podrá sustituir lo anterior mediante el anexo L, que se adjunta en las bases de la licitación. Para 
contratistas extranjeros únicamente su anual report actualizado. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al contratista el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El contratista recibirá de P.E.P. como pago 
total en moneda nacional, al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el 
día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de fuentes de financiamiento a través de líneas de crédito u 
otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135403) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL ESTATAL TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de fallo 
20141001-003-00  15/09/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Rehabilitación de almacenes rurales en el Estado de Tamaulipas 530,166.08 Construye de Victoria, S.A. 
de C.V. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JAVIER RODRIGUEZ AVILA 

 RUBRICA. (R.- 135429) 
INSTITUTO VERACRUZANO DE FOMENTO AL DESARROLLO REGIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), 
para la contratación de las obras materia de este concurso serán cubiertos con recursos provenientes del Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH). Los licitantes deberán acreditar su solvencia moral y capacidad técnica y 
financiera mediante documentación señalada en las bases del concurso. Los trabajos, materia de este concurso, consisten en 
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la construcción de pies de casa, a precio alzado y tiempo determinado, los pies de casa que se construirán tendrán las 
siguientes características: un cuarto habitacional de usos múltiples, cuarto para baño con WC, instalación eléctrica y agua 
potable, fregadero y lavadero, puerta principal y ventanas, con un mínimo de 21.00 m2, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

59105001-
003-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
10:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción de 200 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Palacio 
Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz, los concursantes deberán presentarse con un escrito firmado por el 
representante legal que acredite su personalidad, código postal 91000, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: en la reserva territorial de Coatzacoalcos, Veracruz (Duport Ostion). 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos de obras similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la 
administración pública y de otras obras ejecutadas en los últimos tres años, deberá traer estados financieros auditados 
por un contador público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de 
proposiciones y la última declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en 
el presente año. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las proposiciones admitidas se 
llevarán a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, 
verificando y revisando los aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la presentación de su propuesta deberá considerar que las obras objeto del 
presente concurso serán pagadas a través de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en 
periodos quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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59105001-

004-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
11:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

27/11/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en las instalaciones 
del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, los concursantes deberán presentarse con un escrito 
firmado por el representante legal que acredite su personalidad, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: en la reserva territorial de Xalapa, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la administración 
pública y de obras ejecutadas en los últimos tres años, deberá traer estados financieros auditados por un contador 
público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de proposiciones y la última 
declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en el presente año. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las proposiciones admitidas se 
llevarán a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, 
verificando y revisando los aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la preparación de su propuesta deberá considerar que las obras del presente 
concurso serán pagadas a través de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en periodos 
quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

59105001-
005-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
12:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
12:00 horas 

27/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción de 300 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Palacio 
Municipal de Tierra Blanca, Veracruz. Los concursantes deberán presentarse con un escrito firmado por el representante 
legal que acredite su personalidad, código postal 91000, Tierra Blanca, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: en la reserva territorial de Tierra Blanca, Veracuz (Quechulengo). 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos de obras similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la 
administración pública y de otras obras ejecutadas en los últimos tres años, deberá traer estados financieros auditados 
por un contador público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de 
proposiciones y la última declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en 
el presente año. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las proposiciones admitidas se 
llevarán a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, 
verificando y revisando los aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la preparación de su propuesta deberá considerar que las obras objeto del 
presente concurso, serán pagadas a través de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en 
periodos quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

59105001-
006-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
13:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

27/11/2000 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción de 200 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Palacio 
Municipal de Tres Valles, Veracruz. Los concursantes deberán presentarse con un escrito firmado por el representante 
legal que acredite su personalidad, código postal 91000, Tres Valles, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: en la reserva territorial de Tres Valles, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos de obras similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la 
administración pública y de otras obras ejecutadas en los últimos tres años, deberá traer estados financieros auditados 
por un contador público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de 
proposiciones y la última declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en 
el presente año. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las propuestas admitidas se llevarán 
a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, verificando y 
revisando los aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la preparación de su propuesta deberá considerar que las obras objeto del 
presente concurso serán pagadas a través de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en 
periodos quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

59105001-
007-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
14:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
14:00 horas 

27/11/2000 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción de 50 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Palacio 
Municipal de Tuxpan, Veracruz. Los concursantes deberán presentarse con un escrito firmado por el representante legal 
que acredite su responsabilidad, código postal 91000, Túxpam, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: en la reserva territorial Ex-ejido de Túxpam. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos de obras similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la 
administración pública y de otras obras ejecutadas en los últimos tres años deberá traer estados financieros auditados 
por un contador público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de 
proposiciones y la última declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en 
el presente año. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las proposiciones admitidas se 
llevarán a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, 
verificando y revisándolos aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la preparación de su propuesta deberá considerar que las obras del presente 
concurso serán pagadas a través de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en periodos 
quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

59105001-
008-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
17:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
17:00 horas 

27/11/2000 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Palacio 
Municipal de Jáltipan, Veracruz. Los concursantes deberán presentarse con un escrito firmado por el representante legal 
que acredite su personalidad, código postal 91000, Jáltipan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: reserva territorial de Jáltipan, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos de obras similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la 
administración pública y de otras obras ejecutadas en los últimos tres años, deberá traer estados financieros auditados 
por contador público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de proposiciones y 
la última declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en el presente año. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las proposiciones admitidas se 
llevarán a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, 
verificando y revisando los aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la preparación de su propuesta deberá considerar que las obras objeto del 
presente concurso serán pagadas a través de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en 
periodos quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

59105001-
009-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/11/2000 21/11/2000 
18:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
18:00 horas 

27/11/2000 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa 1/12/2000 30 $1’500,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Porfirio Serrano Amador, con 
cargo de Secretario de Desarrollo Regional el día 14 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (28) 182886, los días 9, 10, 13, 
14 y 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo a cheque 
certificado a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, 
Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 18:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en el Palacio 
Municipal de Alamo, Veracruz. Los concursantes deberán presentarse con un escrito firmado por el representante legal 
que acredite su personalidad, código postal 91000, Alamo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: en la reserva territorial de Alamo, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en incluir la relación de 

contratos de obras similares a las objeto del presente concurso que tengan celebrados con particulares o con la 
administración pública y de otras obras ejecutadas en los últimos tres años, deberá traer estados financieros auditados 
por un contador público independiente y con una antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de apertura de 
proposiciones y la última declaración fiscal, así es indispensable que cuando menos hayan construido 100 viviendas en 
el presente año. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escritura o acta constitutiva otorgada ante notario 
público, así como las modificaciones realizadas o las del representante legal, en caso de tratarse de personas físicas 
acta de nacimiento, RFC y cédula profesional. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la evaluación de las proposiciones admitidas se 
llevarán a cabo todas las acciones que permitan establecer su solvencia con sustento en la información presentada, 
verificando y revisando los aspectos técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: el licitante en la preparación de su propuesta deberá considerar que las obras objeto del 
presente concurso serán pagadas a traves de ministraciones, las cuales deberán presentarse por el contratista en 
periodos quincenales y acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de noviembre de 2000 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

XALAPA, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. SALOMON ORTA VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 135571) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. 
PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA EN SUBESTACIONES ELECTRICAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

18164099-
025-00 

$4,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,400.00 

23/11/2000 16/11/2000 
15:00 

HORAS 

15/11/2000 
10:00 

HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

6/12/2000 
13:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
TERMINA

CION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA CON SUMINISTRO 
PARCIAL DE LA S.E. CHOLUL BCO. 1, 1T-
3F-30MVA-115/13.8 KV, 2/6A, LOCALIZADA 

EN EL ESTADO DE YUCATAN 

2/01/2001 8/09/2001 $7'000,000.0
0 

 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 250 DIAS NATURALES. 
LA VISITA AL SITIO SE LLEVARA A CABO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, EN LA S.E. CHOLUL: 
TABLAJE CATASTRAL NUMERO 16458 A 300 METROS AL SURESTE DE LA CARRETERA MERIDA-MOTUL, 
POLIGONO CHOLUL, CODIGO POSTAL 97305, MERIDA, YUCATAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

18164099-
026-00 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

21/11/2000 14/11/2000 
15:00 

HORAS 

13/11/2000 
11:00 

HORAS 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

4/12/2000 
10:00: 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
TERMINA

CION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA CON SUMINISTRO 

PARCIAL DE LA S.E. CHAMPOTON BCO. 1 
(SUSTITUCION), 1T-3F-20MVA-115/34.5 KV-

0/3A, LOCALIZADA EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE 

2/01/2001 1/05/2001 $900,000.00 

 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 120 DIAS NATURALES. 
LA VISITA AL SITIO SE LLEVARA A CABO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 11:00 HORAS, EN LA S.E. 
CHAMPOTON, SITA EN EL KILOMETRO 80 DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO 186, ESCARCEGA-
CHAMPOTON, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, CODIGO POSTAL 24400. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 
18164099-

027-00 
$400.00 

COSTO EN compraNET: 
$350.00 

22/11/2000 14/11/2000 
15:00 

HORAS 

13/11/2000 
10:00 

HORAS 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

5/12/2000 
10:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
TERMINA

CION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA BARDA 
PERIMETRAL FALTANTE DE LA S.E. TICUL 

II, LOCALIZADA EN EL ESTADO DE 
YUCATAN 

2/01/2001 1/05/2001 $600,000.00 

 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 120 DIAS NATURALES. 
LA VISITA AL SITIO SE LLEVARA A CABO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, EN LA S.E. TICUL II, 
SITA EN EL KILOMETRO 19 DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO 184, TRAMO MUNA-TICUL, CODIGO POSTAL 
97870, TICUL, YUCATAN. 
PARA LAS LICITACIONES 18164099-025-00, 18164099-026-00 Y 18164099-027-00 SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS 
PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN OBRA CIVIL Y OBRA ELECTROMECANICA EN 
SUBESTACIONES ELECTRICAS PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164099-025-00 Y 18164099-026-00 Y OBRA 
CIVIL PARA LA LICITACION 18164099-027-00. 
EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES PARA LA LICITACION 18164099-027-00 ES DE 100% Y PARA LAS 
LICITACIONES 18164099-025-00 Y 18164099-026-00 ES DE 50% COMO MINIMO. 
EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE ESTAS LICITACIONES SE OTORGARA EL 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS 
INSUMOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, DE CONFORMIDAD CON 
LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE LA MATERIA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS LICITACIONES, 
PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y 
S.E. PENINSULAR, CARRETERA MERIDA-MEXICO KILOMETRO 10 CON ANILLO PERIFERICO, CIUDAD 
INDUSTRIAL, MERIDA 97288, YUCATAN, A LOS TELEFONOS 946 07 64 Y 946 07 74, FAX 946 07 84, DE LUNES A 
VIERNES, DE 8:00 A 16:00 HORAS, Y SABADOS DE 8:00 A 12:30 HORAS O BIEN MEDIANTE INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 
LOS INTERESADOS PODRAN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION DANDO CUMPLIMIENTO A 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. EL ACTA DEBERA ESTABLECER EXPRESAMENTE QUE DENTRO DE SU OBJETO SE ENCUENTRA 
LA ESPECIALIDAD A QUE SE REFIERE LA OBRA A EJECUTAR, EL ACTA DEBERA ESTAR DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

3. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES 
EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS 
PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SU 
REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO E IDENTIFICACION OFICIAL. EN 
CASO DE LICITANTES QUE DESEEN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICION, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO 
EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE 
ESTA ENTIDAD, LAS DEMAS ESTIPULACIONES NO TENDRAN EFECTO O CONSECUENCIA ALGUNA CON 
RESPECTO A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (LA COMISION). 

4. CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, CON LA VIGENCIA 
MAXIMA DE UN AÑO, POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO EN LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL, EN AMBOS CASOS LOS DOCUMENTOS DEBERAN SER FIRMADOS POR EL 
APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 

5. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O DE CADA 
UNA DE LAS EMPRESAS QUE PARTICIPEN CONJUNTAMENTE, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6. SI ES EL CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL A QUE SE DEDIQUE LA EMPRESA. 
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7.- LA EXPERIENCIA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TECNICO 
A SU SERVICIO Y CARATULA DE CONTRATOS O EVIDENCIAS DE PARTICIPACION EN PROYECTOS DE 
OBRA CIVIL Y OBRA ELECTROMECANICA EN SUBESTACIONES ELECTRICAS PARA LAS LICITACIONES 
NUMEROS 18164099-025-00 Y 18164099-026-00 Y OBRA CIVIL PARA LA LICITACION 18164099-027-00, SEGUN 
EL CASO, DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE LA LICITACION Y CURRICULUM VITAE 
DE LA EMPRESA, FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

8. RECIBO DE PAGO DEL BANCO CON EL SELLO DEL MISMO EN EL CASO DE INSCRIPCION A LA LICITACION 
POR MEDIO DEL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES compraNET. 

PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA EN LOS DIAS, HORAS Y 
DOMICILIO SEÑALADOS; PREVIA REVISION Y VERIFICACION DE QUE LOS INTERESADOS CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA, A MAS TARDAR DOS DIAS HABILES A SU RECEPCION, LOS 
INTERESADOS DEBERAN ACUDIR NUEVAMENTE A FIN DE QUE SE LES INFORME SI SATISFACEN LOS 
REQUISITOS ANTES MENCIONADOS Y, SI ES EL CASO, PODRAN RECOGER LAS BASES HASTA SEIS DIAS 
NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PREVIO PAGO QUE 
DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS SERA MOTIVO PARA NO APROBAR SU INSCRIPCION 
A LA LICITACION. 
EN CASO DE QUE LAS EMPRESAS INTERESADAS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LAS 
LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA DICHO 
SISTEMA EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://compranet.gob.mx. EN ESTE CASO, LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS SERAN ENTREGADOS POR SEPARADO DE LA PROPOSICION, DANDO 
TOTAL CUMPLIMIENTO A ELLOS EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ELLOS, ES MOTIVO PARA NO ACEPTAR LA PROPOSICION, SIN 
DERECHO A REEMBOLSO. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES, CONFORME A LOS 
CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, Y EL ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA SE EFECTUARA EN DOS ETAPAS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 
Y 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. PENINSULAR, CARRETERA 
MERIDA-MEXICO KILOMETRO 10 CON ANILLO PERIFERICO, CIUDAD INDUSTRIAL, MERIDA, 97288, 
YUCATAN, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS. 

2. LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, ELABORANDO UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL 
FALLO MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, Y 
QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

MERIDA, YUC., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. PENINSULAR 

ING. RAFAEL A. RAMIREZ RIOS 
 RUBRICA. 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 
GERENCIA DE PRESUPUESTO Y ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación del servicio de cargadura, traslado, acomodo y, en su caso, empaque y embalaje de bienes diversos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09195010-

002-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

17/11/2000 17/11/2000 
14:00 horas 

17/11/2000 
8:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800010 Fletes y acarreos 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Jesús García Corona número 140, planta baja, ala A, colonia Buenavista, código postal 06358, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, teléfonos 53-27-63-41 y 55-47-65-88, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 
12:30 horas. La forma de pago, en convocante, es mediante cheque certificado o de caja a favor de Ferrocarriles 
Nacionales de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección General de Finanzas, ubicada en Jesús García Corona número 140, 1er. piso, ala B, colonia Buenavista, 
código postal 06358, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a las instalaciones será el día 17 de noviembre de 2000 a las 8:00 horas. La reunión será en la Gerencia de 
Bienes Muebles, en Jesús García Corona número 140, piso 10, ala B, para trasladarse al sitio de los trabajos en 
Terminal Valle de México. La visita es fundamental para la presentación de su propuesta. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 
a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Finanzas, en Jesús García Corona número 140, 
1er. piso, ala B, colonia Buenavista, código postal 06358, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000, a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección General de Finanzas, ubicada en Jesús García Corona número 140, 1er. piso, ala B, colonia 
Buenavista, código postal 06358, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciónes será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. Plazo del servicio: 20 días naturales. 
• Lugar de entrega: Terminal Ferroviaria Valle de México, los días de lunes a viernes, en el horario de servicio de 8:00 a 

18:00 horas. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación completa necesaria para llevar 

a cabo el trámite de cobro. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

ENC. GERENCIA DE PRESUPUESTO Y ADQUISICIONES 
LIC. JORGE HERNANDEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135573) 

COMITE ESTATAL DEL PROGRAMA ADMINISTRADOR DE CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS EN CAMPECHE 
DEPARTAMENTO DE COSTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS ESCOLARES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ANALISIS Y EVALUACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

34103001-011-
00 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500 

14/11/2000 15/11/2000 
14:00 HORAS 

15/11/2000 
8:00 HORAS 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACIO

N 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30207 PAQUETE No. 11, OBRA: INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
CAMPECHE 

UBICACION: LERMA, CAMPECHE 
UNIDAD ACADEMICA DEPARTAMENTAL 

(CONSTRUCCION DE 13 AULAS DIDACTICAS, 26 ANEXOS Y 
OBRA EXTERIOR) 

11/12/2000 31/05/2001 $1’400,000.00  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

34103001-012-
00 

$1,200 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,000 

14/11/2000 15/11/2000 
15:00 HORAS 

15/11/2000 
8:00 HORAS 

23/11/2000 
11:00 HORAS 

24/11/2000 
11:00 HORAS 
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CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30207 PAQUETE No. 12, OBRA: CECYT S/N 
UBICACION: MIGUEL HIDALGO, CANDELARIA 

CONSTRUCCION DE 4 AULAS, 1 TALLER DE COMPUTO, 1 
LABORATORIO 

DE ENFERMERIA Y OBRA EXTERIOR 

11/12/2000 31/05/2001 $500,000.00 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE CLINICA DEL ISSSTE SIN NUMERO, COLONIA NIÑOS 
HEROES DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE 
C.A.P.E.C.E. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LOS PLANOS ESTARAN 
DISPONIBLES EN LA UNIDAD LICITADORA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL 
NUMERO DE LICITACION CORRESPONDIENTE, Y SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTA DE LA 
DIRECCION GENERAL, UBICADA EN CALLE CLINICA DEL ISSSTE SIN NUMERO, COLONIA NIÑOS HEROES 
DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y 
HORAS SEÑALADAS EN EL NUMERO DE LICITACION CORRESPONDIENTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, UBICADA EN CALLE CLINICA DEL ISSSTE SIN NUMERO, COLONIA NIÑOS HEROES 
DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* PARA LAS VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA LA REUNION EN LOS ALMACENES DEL 
C.A.P.E.C.E., UBICADOS EN CALLE CLINICA DEL ISSSTE SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 25%. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1) SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3) PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE 
LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL C.A.P.E.C.E. 

4) LA CAPACIDAD FINANCIERA SERA ACREDITADA MEDIANTE CAPITAL CONTABLE, CON BASE EN LOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O DECLARACION DEL 
ULTIMO EJERCICIO FISCAL. 

5) DECLARACION ESCRITA Y FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, Y 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

6) LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERAN SER DEMOSTRADAS MEDIANTE CARATULA DE 
CONTRATOS Y CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO RELATIVOS A 
LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LA DESCRITA EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE, ASI 
COMO DE DISPONER DEL EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTRA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNAN LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE COMITE ESTATAL DEL 
PROGRAMA ADMINISTRADOR DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO EL QUE PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES. 
CAMPECHE, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS EDUARDO MAURY ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 135574) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN COLIMA 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO RODOLFO NAVARRO OCHOA, CON CARGO DE DIRECTOR DE PLANEACION EDUCATIVA, EL DIA 31 
DE OCTUBRE DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

36108001-005-
00 

$3,500 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,000 

13/11/2000 13/11/2000 
10:00 HORAS 

11/11/2000 
9:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30207 20200.- INSTITUTO TECNOLOGICO DE COLIMA, VILLA DE 
ALVAREZ, COLIMA 

EDIFICIO "R" CENTRO DE COMPUTO, ESTRUCTURA 
ESPECIAL DOS NIVELES MAS OBRAS EXTERIORES 760.32 M2 

DE PROY. DE LOSA 

4/12/2000 4/06/2001 $2'500,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA PEDRO A. GALVAN NUMERO 325 NORTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 28000, COLIMA, COLIMA, LOS DIAS DEL 9 AL 13 DE NOVIEMBRE DE 2000, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN CALZADA PEDRO A. GALVAN 325 NORTE, ESQUINA CON EJERCITO NACIONAL, COLIMA, COLIMA, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 28000. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARAN EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN CALZADA PEDRO A. GALVAN NUMERO 325 NORTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
28000, COLIMA, COLIMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN CALZADA PEDRO A. GALVAN 325 
NORTE, ESQUINA CON EJERCITO NACIONAL, COLIMA, COLIMA, CODIGO POSTAL 28000. 

* UBICACION DE LA OBRA: VILLA DE ALVAREZ. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: DEBERA DE SER DEMOSTRADA MEDIANTE CARATULAS DE CONTRATO Y CURRICULA DE 
LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVO A OBRAS SIMILARES A LAS 
DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA 

LICITACION CORRESPONDIENTE FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 
2.- TESTIMONIO DE ACTAS CONSTITUTIVAS Y SUS MODIFICACIONES. 
3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 

LEGALES EXPRESADAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION 
DE LA MISMA; LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE UNA IDENTIFICACION 
OFICIAL. 

4.- CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS FIRMADOS 
POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 

5.- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

6.- EN CASO DE ESTAR INSCRITO REGISTRO ACTUALIZADO DE LA C.M.I.C. 
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7.- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO TENER ADEUDOS FISCALES 
ARTICULO 32-D. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL QUE HAYA 
PRESENTADO LA PROPOSICION TECNICA Y ECONOMICA SOLVENTE Y CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDAD DE TRABAJOS TERMINADOS, CONFORME AL PROYECTO 
MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES EN PERIODOS MENSUALES COMO MAXIMO. 

COLIMA, COL., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. FRANCISCO VELASCO NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135575) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE REPARACION DE BOVEDAS EN: A) ALMACEN DE REACTIVOS EN LA PLANTA 
POTABILIZADORA NUMERO 2 LAS HUERTAS, B) EDIFICIO DE BOMBAS MORRIS EN LA PLANTA DE BOMBEO 
NUMERO 2, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

43304001-
035-00 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

18/11/2000 15/11/2000 
10:00 

HORAS 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/200
0 

10:00 
HORAS 

CLAVE 
FSC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REPARACION DE BOVEDAS EN: A) 
ALMACEN DE REACTIVOS EN LA 

PLANTA POTABILIZADORA No. 2 LAS 
HUERTAS, B) EDIFICIO DE BOMBAS 
MORRIS EN LA PLANTA DE BOMBEO 

No. 2 

4/12/2000 20/01/2001 $1’450,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS DEL S.I.A.P.A., 
UBICADAS EN CALLE JAVIER MINA NUMERO 354, COLONIA EL CAPULLO, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 
45130, DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE SEIS DIAS NATURALES 
PREVIOS AL ACTO PARA LA RECEPCION, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A 
VIERNES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
METROPOLITANA. EN compraNET, A TRAVES DE PAGO EN BANCOS, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS DEL S.I.A.P.A., UBICADAS EN CALLE JAVIER MINA NUMERO 354, COLONIA EL 
CAPULLO, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45130, EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 

DEL S.I.A.P.A., UBICADAS EN CALLE JAVIER MINA NUMERO 354, COLONIA EL CAPULLO, ZAPOPAN, JALISCO, 
CODIGO POSTAL 45130, EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS DEL S.I.A.P.A., UBICADA EN CALLE JAVIER MINA NUMERO 354, COLONIA 
EL CAPULLO, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45130, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 48 DIAS NATURALES. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA LA LICITACION NUMERO 43304001-035-00 S.I.A.P.A. OTORGARA UN 25% DE ANTICIPO DE LA 

ASIGNACION PRESUPUESTADA APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA 
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QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, 
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 

* NO SE AUTORIZA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA. 
* ESTAS LICITACIONES NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DONDE EXPRESEN SU INTERES EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO, 

INDICANDO EN EL MISMO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN EL 

ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO COPIA DE SU REGISTRO EN 
LA S.H.C.P., Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

5.- FICHA DE DEPOSITO DE INSCRIPCION EN BANCO DE AQUELLOS LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO 
LAS BASES A TRAVES DE compraNET. 

6.- EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES, Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION 
EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS DEL S.I.A.P.A., UBICADAS EN CALLE JAVIER MINA 
NUMERO 354, COLONIA EL CAPULLO, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45130, A PARTIR DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, HASTA INCLUSIVE SEIS DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y EN EL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS, SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS. 

* ANEXOS: LOS PLANOS DE LA LICITACION ESTARAN DISPONIBLES EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS DEL S.I.A.P.A., UBICADAS EN CALLE JAVIER MINA NUMERO 354, COLONIA EL 
CAPULLO, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45130, POR LO CUAL EN CASO DE OPTAR POR PAGO 
MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A ESTA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CARATULAS 
DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, LAS CUALES DEBERAN 
ANEXARSE EN SU PROPUESTA, ADEMAS DEBERAN CONTAR CON EL EQUIPO SUFICIENTE Y APROPIADO PARA 
LA EJECUCION DE ESTAS OBRAS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA: AL PROPONENTE QUE 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYAN PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE SE DEBERAN FORMULAR 
CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, 
EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
CO-LI-CA-027-00 

NOTA ACLARATORIA No. 01 
Con fundamento en el artículo No. 35, párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se notifican las siguientes aclaraciones a la convocatoria pública internacional a precio alzado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de registro en el Diario oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 
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R.-134624 Convocatoria 

Bases de licitación No. 18580-002-057-00, 
convocatoria pública internacional No. CO-LI-CA-
027-00, publicada el 19 de octubre de 2000, se 

notifica la modificacion total al anexo A y al apendice 
1-A de las bases de la licitación 

19 de octubre de 2000 

Dice: Debe decir: 
Licitación No. 18-580-002-057-00, anexo A 

especificaciones generales de la licitación (18 hojas); 
apéndice 1-A ejemplo de índice de presentación de 

propuestas (6 hojas) 

Licitación No. 18-580-002-057-00, anexo A requisitos 
e información general de la licitación (25 hojas); 

apéndice 1-A índice de presentación de propuestas 
(6 hojas) 

 
COATZACOALCOS, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR 
ING. JOSE AUGUSTO RICHKARDAY ORNELAS 

RUBRICA. 
(R.- 135578) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

CONVOCATORIA 014 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PEDIDO ABIERTO DE CONSUMIBLES DE COMPUTO, CAMBIADORES DE CALOR COMPLETOS Y BOMBAS 
CENTRIFUGAS VERTICALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576011-067-
00 

$1,495.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

23/11/2000 16/11/2000 
8:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

29/11/2000 
8:00 HORAS 

4/12/2000 
8:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000004 CINTAS MAGNETICAS DE CASETE 1 PIEZA 
2 C870000060 MAQUINA CERTIFICADORA-LIMPIADORA CINTAS 1 PIEZA 
3 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 1 PIEZA 
4 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 1 PIEZA 
5 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
96740, MINATITLAN, VERACRUZ, TELEFONO 01-922-5-00-24 (EXTENSION 24-421), LOS DIAS DEL 9 AL 23 DE 
NOVIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE EL 
COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION EN EL CENTRO DE TRABAJO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 8:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GRAL. 
LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., UBICADA EN DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, 
CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, 
MINATITLAN, VER., AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, 
MINATITLAN, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000, A LAS 
8:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., 

LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: NO MAYOR DE 15 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE RECIBIDA LA ORDEN DE 

SURTIMIENTO VIA FAX O PERSONALMENTE. 
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• EL PAGO SE REALIZARA 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR 
PRESENTE, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REFINERIA, SU FACTURACION Y SOPORTE QUE CUMPLAN 
CON LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES Y ESTEN 
PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL CENTRO DE TRABAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576011-068-
00 

$1,495.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

23/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

4/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420600016 INTERCAMBIADORES DE CALOR 1 PIEZA 
2 I420600016 INTERCAMBIADORES DE CALOR 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
96740, MINATITLAN, VERACRUZ, TELEFONO 01-922-5-00-24 (EXTENSION 24-421), LOS DIAS DEL 9 AL 23 DE 
NOVIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION, EN EL CENTRO DE TRABAJO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GRAL. 
LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., UBICADA EN AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, 
MINATITLAN, VER., AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, 
MINATITLAN, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000, A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., AVENIDA DIAZ MIRON, NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, EN MINATITLAN, VER., 

LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 150 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 

PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REFINERIA, SU FACTURACION Y SOPORTE QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES Y 
ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL CENTRO DE TRABAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576011-069-
00 

$1,035.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$920.00 

23/11/2000 16/11/2000 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

29/11/2000 
13:00 HORAS 

4/12/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420200008 BOMBA CENTRIFUGA 2 PIEZA 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
96740, MINATITLAN, VERACRUZ, TELEFONO 01-922-5-00-24 (EXTENSION 24-421), LOS DIAS DEL 9 AL 23 DE 
NOVIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION EN EL CENTRO DE TRABAJO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 13:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GRAL. 
LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., UBICADA EN AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, 
MINATITLAN, VER., AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, 
MINATITLAN, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000, A LAS 
13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., AVENIDA DIAZ MIRON, NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, MINATITLAN, VER., 

LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 

PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REFINERIA, SU FACTURACION Y SOPORTE QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES Y 
ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL CENTRO DE TRABAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MINATITLAN, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 135579) 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la adquisición de nitrógeno líquido, ácido sulfúrico, cloro líquido, sosa caústica y bromuro de sodio, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581001-
020-00 

Costo en convocante: 
$1,725.00 

Costo en compraNET: 
$1,495.00 

21/11/2000 17/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

6/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto máximo 

1 C841800000 Nitrógeno líquido 1 Kilogramo $624,000.00 $1’560,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581001-
021-00 

Costo en convocante: 
$1,725.00 

Costo en compraNET: 
$1,495.00 

21/11/2000 17/11/2000 
13:00 horas 

27/11/2000 
13:00 horas 

6/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto máximo 
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1 C841800002 Acido sulfúrico 1 Kilogramo $1’428,000.00 $3’570,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluido el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581001-
022-00 

Costo en convocante: 
$1,725.00 

Costo en compraNET: 
$1,495.00 

22/11/2000 21/11/2000 
10:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

7/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto máximo 

1 C840800000 Cloro líquido 1 Kilogramo $1’296,000.00 $3’240,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581001-
023-00 

Costo en convocante: 
$1,955.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

22/11/2000 21/11/2000 
13:00 horas 

28/11/2000 
13:00 horas 

7/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto máximo 

1 C840800000 Sosa caústica 1 Kilogramo $7’358,400.00 $18’396,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581001-
024-00 

Costo en convocante: 
$850.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

23/11/2000 22/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

8/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto máximo 

1 C840800000 Bromuro de sodio 1 Kilogramo $1’339,200.00 $3’348,000.00 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz, 
de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas, teléfonos 01-(9)223-77-18, 223-02-26 y 223-34-67, fax 
01(9)223-76-90 y 223-77-07. 

• La forma para adquirir las bases en el domicilio de la convocante será en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada de la región. Y en 
compraNET, a través de Internet, mediante el recibo que genera este sistema, por la opción de pago en banco, en 
cualquier sucursal del banco Bital, en la cuenta número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, los actos de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en los días que se indican, en la 
sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales y Contratos, localizada en el edificio de la Subdirección de 
Administración y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., ubicada en carretera Costera del Golfo 
kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz. 

• Las licitaciones 18581001-021, 18581001-022, 18581001-023 y 18581001-024, se llevan a cabo bajo la reserva 
transitoria de los tratados de libre comercio en Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo de 5 días naturales, para las licitaciones18581001-020-00, 18581001-021-00 y 18581001-

023-00, máximo de 7 días naturales, para la licitación 18581001-022-00 y máximo de 15 días naturales para la licitación 
18581001-024-00, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única 
de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., su facturación y soporte que cumplan con los requisitos correspondientes. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

COSOLEACAQUE, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ALVARO RODRIGUEZ GARZA 
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RUBRICA. 
(R.- 135581) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 097/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de aditivo desparafinante para lubricantes (pedido abierto), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

compraNET: 
18576057-

097-00 
Pemex 

Refinación: 
R0 TI 005 042 

Pemex 
Refinación: 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

13/12/2000 8/12/2000 
10:00 horas 

19/12/2000 
10:00 horas 

26/12/2000 
11:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

10 C840000000 Aditivo desparafinante para 
lubricantes 

Kilogramo 60,000 150,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 9 de noviembre al 13 de diciembre de 

2000, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Integrated Trade Systems Inc., 2500, CityWest, boulevard, Suite 
1750, Houston, Texas 77042-3020, teléfono (001)713-430-3191 o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono y fax 5254-4825, 
conmutador 5722-2500, extensión 536-84, con el siguiente horario: Distrito Federal de 9:00 a 14:30 horas, Houston de 
8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona 
metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. En Integrated Trade Systems Inc. ,145.00 dólares, incluido el Impuesto 
mexicano al Valor Agregado, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número 
abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York, Branch, dirección 1 World Trade Center, New York, 
New York, 10048-1191, nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles, 
y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de 
la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país del 

origen de los bienes. 
• Lugar de entrega: D.D.P. destino final Refinería de Salamanca, Guanajuato, los días hábiles, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos podrán 

liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la contraloría interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DE CONFORMIDAD A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL SIGUIENTE: 

AVISO DE FALLOS 
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EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, SE EMITE EL 
FALLO REFERENTE A LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 3 (TRES) PLANTELES DE 
NIVEL PREESCOLAR (FILIPINAS, LEONARDO D'VINCI Y GUSTAVO A. BEQUER, SE ASIGNA EL CONCURSO 
NUMERO: DVC/SODU/LP/30001061-102/00 A LA EMPRESA: DINAMICA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $391,756.49 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 49/100 M.N. C/I.V.A.). 
PARA CONSULTAS DE ASIGNACION O RECHAZO, ACUDIR A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRECIOS 
UNITARIOS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 
EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, SE EMITE EL 
FALLO REFERENTE A LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 7 (SIETE) PLANTELES DE 
NIVEL PRIMARIA: FCO. P. MIRANDA, GONZALO P. Y TRONCOSO, FELIPE ANGELES, MIGUEL ALEMAN, HEROES 
DE ZACAPOAXTLA, IGNACIO ALLENDE, INTERNADO FCO. I. MADERO, SE ASIGNA EL CONCURSO NUMERO: 
DVC/SODU/LP/30001061-103/00 A LA EMPRESA: DIRECCION GENERAL DE INSTALACIONES, S.A. DE C.V., CON UN 
MONTO DE $390,689.56 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N. 
C/I.V.A.). 

PARA CONSULTAS DE ASIGNACION O RECHAZO, ACUDIR A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRECIOS 
UNITARIOS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 

EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, SE EMITE EL 
FALLO REFERENTE A LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 4 (CUATRO) PLANTELES DE 
NIVEL SECUNDARIA, NUMEROS: ESCUELAS SECUNDARIAS 213 Y 252, TECNICAS NUMEROS 7 Y 69, SE ASIGNA 
EL CONCURSO NUMERO: DVC/SODU/LP/30001061-105/00 A LA EMPRESA: CONSTRUCTORA CHAZUMBA, S.A. DE 
C.V., CON UN MONTO DE $431,925.66 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
66/100 M.N. C/I.V.A.). 

PARA CONSULTAS DE ASIGNACION O RECHAZO, ACUDIR A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRECIOS 
UNITARIOS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 

EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, SE EMITE EL 
FALLO REFERENTE A LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 4 (CUATRO) PLANTELES DE 
NIVEL SECUNDARIA: SECUNDARIAS NUMEROS 156 Y 237, TECNICA 86 Y TELESECUNDARIA 67, SE ASIGNA EL 
CONCURSO NUMERO: DVC/SODU/LP/30001061-106/00 A LA EMPRESA: CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y 
SERVICIOS CERA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $419,261.61 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 61/100 M.N. C/I.V.A.). 

PARA CONSULTAS DE ASIGNACION O RECHAZO, ACUDIR A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRECIOS 
UNITARIOS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. LUCIA MARCELA GARCIA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 135584) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL EL SIGUIENTE: 
AVISO DE FALLO 
EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, SE EMITE EL FALLO 
REFERENTE A LOS TRABAJOS DE: PODA DE 3,300 ARBOLES VIVOS EN 41 COLONIAS DE ESTA DELEGACION, SE 
ASIGNA EL CONCURSO NUMERO: DVC/SODU/LP/3001061-108/00 A LA EMPRESA: C. GUILLERMO FLORES 
GARCIA, CON UN MONTO DE $1'225,846.06 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 06/100 M.N. C/I.V.A.). 
PARA CONSULTAS DE ASIGNACION O RECHAZO, ACUDIR A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRECIOS 
UNITARIOS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 
EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, SE EMITE EL FALLO 
REFERENTE A LOS TRABAJOS DE: ACLAREO DE 2,000 ARBOLES DE ALTO RIESGO EN 41 COLONIAS DE ESTA 
DELEGACION, SE ASIGNA EL CONCURSO NUMERO: DVC/SODU/LP/30001061-109/00 A LA EMPRESA: COMPAÑIA 
CONTRATISTA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $1'014,302.63 (UN MILLON CATORCE MIL 
TRESCIENTOS DOS PESOS 63/100 M.N. C/I.V.A.). 
PARA CONSULTAS DE ASIGNACION O RECHAZO, ACUDIR A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRECIOS 
UNITARIOS, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. LUCIA MARCELA GARCIA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 135586) 
AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de rehabilitación de la pista 04-22 y obras complementarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09511001-
007-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

22/11/2000 22/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

2020000 Supervisión 4/12/2000 28 $300,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09511001-
008-00 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

22/11/2000 22/11/2000 
13:00 horas 

22/10/2000 
12:00 horas 

28/11/2000 
12:30 horas 

29/11/2000 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020504 Conservación o mantenimiento de obra de 
pavimentación 

4/12/2000 28 $2’000,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Juan Pablo II kilómetro 14, domicilio conocido, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 420-51-
04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque 
certificado expedido a favor del Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2000, para la licitación 09511001-007-00 a las 10:00 
horas y para la licitación 09511001-008-00 a las 13:00 horas, en el Aeropuerto de Chihuahua, Chihuahua, ubicado en 
bulevar Juan Pablo II kilómetro 14, domicilio conocido, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre 
de 2000, para la licitación 09511001-007-00 a las 10:00 horas y para la licitación 09511001-008-00 a las 12:30 horas, en 
el Aeropuerto de Chihuahua, Chihuahua, bulevar Juan Pablo II kilómetro 14, domicilio conocido, código postal 31390, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2000 para la licitación 095110001-007-00 
a las 10:00 horas y para la licitación 09511001-008-00 a las 12:30 horas, en el Aeropuerto de Chihuahua, Chihuahua, 
bulevar Juan Pablo II kilómetro 14, domicilio conocido, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2000, para la licitación 09511001-007-00 a 
las 9:00 y para la licitación 09511001-008-00 a las 12:00 horas, en el Aeropuerto de Chihuahua, Chihuahua, código 
postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: en el Aeropuerto de Chihuahua, Chihuahua. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%, en el caso de la licitación número 09511001-008-00. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%, en ambas licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de supervisión y control de obras de pavimentos de uso 
aeronáutico, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa para la licitación 
09511001-007-00 y para la licitación 09511001-008-00 experiencia en trabajos de pavimentación en pistas de 
aeropuertos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. 
d) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de Concursos y Contratos, donde se le extenderá una constancia de 

aceptación antes de adquirir las bases, dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta 
técnica (documento A). 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., emitirá el fallo 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
cuente con experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerado los criterios anteriores resulta 
que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de esta entidad paraestatal, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 15 días, mismas que deberán 
pagarse por parte de la entidad paraestal dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en la que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate. Si llegare a existir diferencias técnicas o 
numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación, el concursante deberá considerar que el otorgamiento de los 
anticipos será 10% para inicio de trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR 

ARQ. MARIO J. CALDERON MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 135587) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de un camión de bomberos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Concepción Ayón Moraila, con 
cargo de Director General, el día 31 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09178001-

003-00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

15/11/2000 15/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/11/2000 
11:00 horas 

22/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800034 Camión de bomberos 1 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán, 
teléfono (753) 22064, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples 
de APILAC, ubicada en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro 
Cárdenas, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre 
de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de APILAC, prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, 
colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de APILAC. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: treinta y cinco días naturales. 
• El pago se realizará: 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción del camión de bomberos a entera 

satisfacción de esta entidad convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. CONCEPCION AYON MORAILA 
 RUBRICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/002/2000 

En la licitación pública nacional número SCJN/002/2000, para la contratación de los servicios de seguro de gastos médicos 
mayores, para personal operativo del Consejo de la Judicatura Federal y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante 
el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2000 al 16 de noviembre de 2001, el Comité de Adquisiciones y Servicios, 
Obras y Desincorporaciones, en sesión de fecha 31 de octubre de 2000 se emitió el siguiente acuerdo: 
Unico.- De conformidad con lo establecido en las bases de la presente licitación en el apartado IX punto 1 que establece que 
para la apertura de las ofertas se necesitan como mínimo 6 propuestas, y en virtud de no reunirse dicha cantidad, se declara 
desierta la licitación pública nacional número SCJN/002/2000. De igual forma, se acordó iniciar el procedimiento administrativo 
de adjudicación directa, el cual quedará sujeto a los lineamientos establecidos en el Acuerdo General de Administración 20/99, 
expedido por la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Esta resolución es inimpugnable. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 135591) 

INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria   Fecha de publicación de la 

convocatoria 
001  31/10/2000 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 135274 

No. de licitación 
44116001-001-00 

Ubicación del documento 
Convocatoria 

Dice: Debe decir: 
ICAHEM 01-2000 44116001-001-00 

Ubicación del documento 
Licitación ICAHEM 01-2000 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 9/11/2000 Fecha límite para adquirir bases 16/11/2000 

Ubicación del documento 
Licitación ICAHEM 01-2000 

Dice: Debe decir: 
Junta de aclaraciones 10/11/2000 Junta de aclaraciones 22/11/2000 

Ubicación del documento 
Licitación ICAHEM 01-2000 

Dice: Debe decir: 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 

13/11/2000 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 27/11/2000 
Ubicación del documento 
Licitación ICAHEM 01-2000 

Dice: Debe decir: 
Acto de apertura económica 23/11/2000 Acto de apertura económica 28/11/2000 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DEL ICAHEM 
LIC. JORGE G. PEREZ CUEVAS 

 RUBRICA. (R.- 135592) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de implementación y puesta en marcha del enlace digital para accesar a la red Internet, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

16111002-
023-00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

21/11/2000 21/11/2000 
13:00 
horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/11/2000 
10:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Implementación y puesta en marcha del 
enlace digital para accesar a la red Internet 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (0173) 
19-43-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases 
es hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000, a las 13:00 horas, en el edificio número 4, de 
la Dirección General planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac 
número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de noviembre de 
2000, a las 10:00 horas y la apertura de las proposiciones económicas se efectuará el día 28 de noviembre de 2000, a 
las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio 9, Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 
62550, Jiutepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
• Plazo de entrega: del 30 de noviembre al 31 de diciembre del año 2000. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los 

servicios en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
JIUTEPEC, MOR., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 135593) 

COLEGIO DE POSGRADUADOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de equipo de cómputo y video, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08140001-

004-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000012 Microcomputadora portátil 25 Equipo 
2 I180000116 Servidor de red 3 Equipo 
3 I180000136 Plotter 2 Equipo 
4 I180000000 Workstation 1 Equipo 
5 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 21 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 58-
04-59-22, los días del 9 al 15 de noviembre; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es efectivo, 
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cheque certificado o de caja a nombre del Colegio de Posgraduados. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
segundo nivel del edificio Francisco Merino Rábago del Colegio de Posgraduados, ubicado en carretera federal México-
Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de noviembre de 
2000, a las 10:00 horas, en Unidad de Congresos del Colegio de Posgraduados, carretera federal México-Texcoco 
kilómetro 36.5, colonia Montecillo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en Unidad de 
Congresos del Colegio de Posgraduados, carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, código 
postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: almacén general del Colegio de Posgraduados, los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 8 días a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 50% 15 días naturales, a partir de la fecha de recepción en el Departamento de Tesorería. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DEL MUELLE DE LA ARMADA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09179002-017-
00 

$1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,095.00 

13/11/2000 14/11/2000 
12:00 HORAS 

14/11/2000 
11:00 HORAS 

20/11/2000 
11:00 HORAS 

22/11/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DEL 
MUELLE DE LA ARMADA 

24/11/2000 42 $1’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN TENIENTE AZUETA NUMERO 9, COLONIA BUROCRATA, CODIGO POSTAL 
28250, MANZANILLO, COLIMA, TELEFONO: 3 3323054, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 10:00 A 14:00 Y 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE ALGUNA ENTIDAD BANCARIA LOCALIZADA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA 
TENIENTE AZUETA NUMERO 9, COLONIA BUROCRATA, CODIGO POSTAL 28250, MANZANILLO, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V., AVENIDA TENIENTE AZUETA NUMERO 9, COLONIA BUROCRATA, 
CODIGO POSTAL 28250, MANZANILLO, COLIMA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
TENIENTE AZUETA NUMERO 9, COLONIA BUROCRATA, CODIGO POSTAL 28250, MANZANILLO, COLIMA. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN AVENIDA TENIENTE AZUETA NUMERO 9, COLONIA BUROCRATA, CODIGO POSTAL 28250, 
MANZANILLO, COLIMA. 

• UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO, MANZANILLO, COLIMA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRAS MARITIMO-PORTUARIAS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD DE PARTICIPACION POR ESCRITO. 
2.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y COMERCIO Y MODIFICACIONES, EN SU CASO; PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, 
SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

3.- DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 1999, ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS FIRMADOS POR 
CONTADOR PUBLICO CON NUMERO DE CEDUAL PROFESIONAL. 

4.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

5.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO CON LOS QUE LA EMPRESA CUENTA, PARA LA REALIZACION 
DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION, ANEXANDO COPIA DE LAS FACTURAS 
ORIGINALES. 

6.- CURRICULUM EMPRESARIAL EN EL QUE SE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE 
TRABAJOS, ANEXANDO COPIA DE LOS DOS ULTIMOS CONTRATOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS INDICADOS EN LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION Y A LO INDICADO EN LA 
L.O.P.S.R.M. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MANZANILLO, COL., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. GILBERTO CRUZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 135598) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA HIDALGO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, LICENCIAS PARA EL USO DE PAQUETERIA Y VEHICULOS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00008014-006-
00 

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$400.00 

18/11/2000 17/11/2000 
10:00 HORAS 

17/11/2000 
10:00 HORAS 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 IMPRESORA COLOR, FAX, ESCANER 1 PIEZA 
2 I180000012 MICROCOMPUTADORA PORTATIL 2 PIEZA 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 2 PIEZA 
4 I180000162 IMPRESORA LASER 1 PIEZA 
5 I180000168 IMPRESORA INYECCION DE TINTA PARA 

MICROCOMPUTADORA 
1 PIEZA 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00008014-007-
00 

$400.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$300.00 

18/11/2000 17/11/2000 
13:00 HORAS 

17/11/2000 
13:00 HORAS 

23/11/2000 
13:00 HORAS 

24/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000000 LICENCIA DE OFFICE 35 PIEZA 
2 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 1 PAQUETE 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00008014-008-
00 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

18/11/2000 17/11/2000 
17:00 HORAS 

17/11/2000 
17:00 HORAS 

23/11/2000 
17:00 HORAS 

24/11/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800072 CAMIONETA (GUAYIN, PANEL, ESTACAS-REDILAS) 3 UNIDAD 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA PACHUCA TULANCINGO KILOMETRO 1.5, 
COLONIA FELIPE ANGELES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO (771) 3-27-
92, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y A 
DISPOSICION DE LA SAGAR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 EN LOS HORARIOS 
ANTES SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN 
CARRETERA PACHUCA TULANCINGO KILOMETRO 1.5, COLONIA FELIPE ANGELES, CODIGO POSTAL 42090, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 EN LOS HORARIOS 
ANTES SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN CARRETERA 
PACHUCA TULANCINGO KILOMETRO 1.5, COLONIA FELIPE ANGELES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000, EN LOS HORARIOS ANTES SEÑALADOS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, CARRETERA PACHUCA TULANCINGO KILOMETRO 1.5, 
COLONIA FELIPE ANGELES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 EN LOS 
HORARIOS ANTES SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, 
CARRETERA PACHUCA TULANCINGO, COLONIA FELIPE ANGELES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA DELEGACION ESTATAL EN CARRETERA PACHUCA 

TULANCINGO KILOMETRO 1.5, COLONIA FELIPE ANGELES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 30 DE NOVIEMBRE AL 8 DE DICIEMBRE DE 2000. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA 

DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
M.V.Z. FRANCISCO VELARDE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 135599) 

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de unidad móvil de especialidades, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

35100001-
003-00 

$8,000 
Costo en 

compraNET: 
$7,000 

17/11/2000 21/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
10:00 horas 

4/12/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Unidad móvil de 

especialidades 
1 Unidad móvil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Venustiano Carranza número 2859, colonia La Salle, código postal 25240, Saltillo, Coahuila, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
a favor de los Servicios de Salud de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
segundo piso de las oficinas centrales de los Servicios de Salud de Coahuila, ubicada en bulevar Venustiano Carranza 
número 2859, colonia La Salle, código postal 25240, Saltillo, Coahuila. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de diciembre de 2000, a las 10:00 horas, en bulevar Venustiano Carranza número 2859, 
colonia La Salle, código postal 25240, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La presente licitación no se efectuará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: frontera de Eagle Pass, Texas. 
* Plazo de entrega: 8 de marzo de 2001. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se entregue la 

factura original, los bienes y/o servicios a satisfacción de la convocante 
* Ninguna de la condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Garantías: 
De cumplimiento: Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, y ante los Servicios de Salud de Coahuila por el 10% del 

total del contrato antes de I.V.A. 
Del anticipo: el proveedor deberá garantizar mediante fianza el 100% del anticipo. 
Criterio de adjudicación: mejor propuesta económica cumpliendo con los requisitos. 

SALTILLO, COAH., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO ORNELAS NARRO 
 RUBRICA. 

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios de montaje y desmontaje del modular único del pabellón de México para las ferias FITUR, BIT 
e ITB de 2001, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

21355001
-017-00 

$3,200.00 
Costo en 

compraNET
: 

$3,000.00 

17/11/2000 17/11/2000 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/11/2000 
11:00 horas 

28/11/2000 
11:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C81080000

0 
Servicio de montaje, desmontaje del 

modular único del pabellón de México, 
incluye decoración y servicios 

complementarios en las ferias FITUR en 
España, BIT en Milán e ITB en Berlín 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mariano Escobedo número 550, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 
2581 0900 extensión 1120, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de 
C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del piso 
8o. del domicilio del CPTM, ubicada en Mariano Escobedo número 550, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), así como la apertura de las 
propuestas económicas, se efectuarán en la sala de juntas del piso 8o. del domicilio del CPTM, ubicada en Mariano 
Escobedo número 550, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en fechas y horarios 
antes indicados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se efectuará en días y horarios según bases. 
• Plazo de entrega: en Madrid (FITUR) del 31 de enero al 4 de febrero de 2001, en Milán Italia (BIT) en febrero de 2001 y 

en Berlín, Alemania (ITB) del 3 al 7 de marzo de 2001. 
• El pago se realizará: mediante ministraciones especificadas en calendario de pago de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JAVIER SANCHEZ 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD  

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE LT'S Y SE'S AREA NOROESTE 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. 18164075-024/00 (LPI-024) 
CONVOCATORIA No. 008/00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a las 
personas físicas o morales que, sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la licitación pública internacional 
número 18164075-024/00 (LPI-024/00), para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 
 

 No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Recepción de proposiciones 
y apertura económica 

18164075-
024/00 

(LPI-024/00) 

$1,150.00 IVA incluido 
impresa 

$920.00 IVA incluido en 
compraNET 

23 de noviembre de 
2000 a las 
9:00 Hrs. 

30 de noviembre de 2000 a las 
9:00 Hrs. 

1 de diciembre de 2000 a las 
9:00 Hrs. 

 
 Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cant. Unidad 

01(LPI-024) C691000054 Poste de madera tratado con pentaclorofenol de 75 pies 119 Pieza 
 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
1) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de LT's y SE's 

Area Noroeste, situado en Calzada a los Lagos y calle E, prolongación Quinta Mayor, colonia Las Quintas, avenida Lic. 
L.D. Colosio M. Final Poniente, teléfono 16-92-06, fax 16-93-12, Hermosillo, Sonora, de 8:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la Residencia General de Construcción Area 
Noroeste, situada en la misma dirección arriba indicada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

2) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera 
este sistema. 
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La junta de aclaración y el acto de recepción y apertura de proposición técnica, para la licitación número 18164075-024/00 
(LPI-024/00), se llevará a cabo en la sala de juntas de la Residencia General de Construcción de LT's y SE's Area Noroeste, 
ubicada en la dirección arriba mencionada. 
Las bases de la licitación fueron autorizadas por el Subcomité de Revisión de Bases de Licitación, de la Residencia General 
de Construcción Noroeste en reunión realizada el día 22 de septiembre de 2000. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y otros idiomas; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.F.E. almacén Hermosillo, kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Sahuaripa, Hermosillo, 

Sonora; 
d) Plazo de entrega: será de 120 días naturales, contados a partir de la recepción del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Se considera anticipo de 50%; 
g) Garantías requeridas: al licitante ganador presentar garantía de cumplimiento y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato, y en los casos de otorgamiento de anticipo, fianza por el 100% del importe del mismo; 
h) No se aceptarán proposiciones por medio remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación; 
k) Se deberá acreditar la cantidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARIO H. BARRERA LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 135604) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019-00 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro del servicio que a continuación se 
describe: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164004-043-
00 
 

En convocante: 
$1,610.00 

En compraNET: 
$1,150.00 

23 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 

30 de noviembre de 2000 
10:00 horas 

7 de diciembre de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

01 C811005000 Servicio para transportar combustóleo por autotanque, de Cadereyta, 
N.L. y Tula Hgo., a la C.T. Villa de Reyes, ubicada en Villa de Reyes 

S.L.P., durante los años 2001 y 2002 

De 820,000 
a 

920,000  

Metro cúbico 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de 

Producción Occidente, situada en la calle Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco, 
código postal 45020, teléfonos 01 (3) 6796152 y fax 6796168, de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas de la licitación de esta convocatoria, es de $1,610.00 incluye IVA y su pago se realizará en la caja de 
sede de la Gerencia Regional de Producción Occidente, situada en el domicilio mencionado anteriormente. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases de la licitación de esta 
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convocatoria es de $1,150.00 incluye IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este 
sistema, en la cuenta número 401241769-7 de banco Bital, S.A. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública de 
la Gerencia Regional de Producción Occidente, ubicada en el domicilio mencionado en el punto i) de esta convocatoria. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega del servicio: será en la central termoeléctrica Villa de Reyes, ubicada en el kilómetro 19.5 de la carretera 

federal número 37, tramo San Luis Potosí-Villa de Reyes, código postal 79500, en Villa de Reyes S.L.P.; 
d) Plazo de entrega: en base a programas mensuales; 
e) Condiciones de pago: el pago será a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) No se otorgará anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad del servicio conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
i) Las demás contenidas en las bases de la licitación; 
j) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
 RUBRICA. (R.- 135605) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.I.M.L., REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMVO. No. 1 PLANTA BAJA ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00 EXT. 2-38-00, 2-38-01, FAX (01-938) 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
ARRENDAMIENTO DE 10 COMPRESORES PORTATILES CON MOTOR DE COMBUSTION INTERNA PARA 
MANTENIMIENTO ANTICORROSIVO A INSTALACIONES EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575037-034-
00 

(0395037ANN) 

$2,417.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,297.00 

17/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

16/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
9:00 HORAS 

29/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810200014 RENTA DE COMPRESOR PORTATIL DE 600 PCM MINIMO DE 
CAPACIDAD CON MOTOR DE COMBUSTION INTERNA Y PRESION DE 

DESCARGA DE 08 KG/CM2 MINIMO MODELO 2000 

45,000 HORA 

2 C810200014 RENTA DE COMPRESOR PORTATIL DE 325 PCM MINIMO DE 
CAPACIDAD CON MOTOR DE COMBUSTION INTERNA Y PRESION DE 

DESCARGA DE 07 KG/CM2 MINIMO MODELO 2000 

52,000 HORA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 PLANTA 
BAJA ALA PONIENTE, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, 
CAMPECHE, TELEFONO 01 938 2 89 21 EXTENSION 23746, LOS DIAS DEL 9 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 
90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES 
DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
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BANCO: BANCOMER, NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: 
NOMBRE DEL DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, 
UBICADAS EN TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. 
LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, 
UBICADAS EN TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 
PLANTA BAJA ALA PONIENTE, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
R.M.SO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 PLANTA BAJA ALA PONIENTE, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 728 DIAS NATURALES, DEL 3 DE ENERO DE 2001 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
EL PAGO SE REALIZARA: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 135606) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
CONVOCATORIA 023 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de adquisición e interconexión de una planta de tratamiento e inyección de agua en la plataforma Balam-TD 
(requisición 10171257) y adquisición e interconexión de una planta de tratamiento e inyección de agua en la plataforma Balam-
TE (requisición 10174331), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575046-

024-00 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,710.00 

13/12/2000 29/11/2000 
12:00 horas 

28/11/2000 
5:30 horas 

20/12/2000 
12:00 horas 

3/01/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1 0000000000 Planta de tratamiento e inyección de agua con capacidad normal de 30,000 BPD, para 

la plataforma Balam-TD 
1 Pieza 

2 0000000000 Cuarto de control para la planta de tratamiento e inyección de la plataforma Balam-TD 1 Pieza 
3 0000000000 Instalación e interconexión de todos los paquetes que integran la planta de la 

plataforma Balam-TD 
1 Servicio 

4 0000000000 Planta de tratamiento e inyección de agua con capacidad normal de 15,000 BPD, para 
la plataforma Balam-TE 

1 Pieza 
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5 0000000000 Instalación e interconexión de todos los paquetes que integran la planta de la 

plataforma Balam-TE 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ek Balam, ubicada en Calle 
31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, edificio Bancapromex, planta baja, colonia Santa Isabel, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas en el periodo de venta comprendido del 9 de noviembre al 13 de diciembre de 2000, para cualquier 
información comunicarse con el ingeniero Arq. Gerardo Veláquez Nájera, al teléfono (01-938) 1-12-00 extensión 5-22-61 
o a la dirección electrónica  . 

• La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito de Bancomer denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), número de convenio 059180 a nombre de Pemex Exploración y Producción, anotando en la referencia 
el número de la licitación por la cual efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre de la empresa depositante y en la 
cuenta debe marcar con una X si es M.N. o USD. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
entregar dicho comprobante original sellado por la institución bancaria correspondiente, a la oficina de venta de bases del 
área convocante. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el 
sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La visita al sitio donde se realizarán los trabajos se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2000, por lo que deberán 
presentarse a las 5:30 horas, en el helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, 
Ciudad del Carmen, Camp., se deberá confirmar su asistencia 24 horas antes de la fecha señalada. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Activo Ek-Balam, ubicada en Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, edificio Bancapromex, tercer 
piso, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La presentación de las propuestas y la apertura de las ofertas técnicas se efectuará el día 20 de diciembre de 2000 a las 
12:00 horas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 3 de enero de 2001 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
Bancapromex, tercer piso, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, 
de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México con otras naciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y los catálogos podrán ser en idioma de origen 
con una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega del equipo será D.D.P. al pie de las plataformas Balam-TD y Balam-TE, en la Sonda de 

Campeche del Golfo de México. 
• Plazo máximo de entrega, interconexión, pruebas y puesta en operación: 337 días calendario. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultó que dos o más proposiciones son solventes 
y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea más bajo. 

• Las condiciones de pago serán: contra entrega del bien adquirido y prestación de los servicios, la obligación de pago a 
cargo de P.E.P. surtirá efecto a los 30 (treinta) días naturales siguientes, contados a partir de que el proveedor presente 
factura y estimación en la ventanilla única del área de Administración y Finanzas de la RMNE, ubicada en la Calle 31 sin 
número esquina con avenida Periférica Norte, edificio Bancapromex, primer piso, colonia Santa Isabel, código postal 
24180, Ciudad del Carmen Campeche, su factura deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y a la estimación se 
adjuntarán los soportes correspondientes que deberán cumplir con los requisitos normativos vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La adjudicación será en forma global por requisición. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 135607) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, 

MONTERREY, NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Fallo de licitación pública nacional número 18164003-004-00. 
En apego a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por este 
medio damos a conocer el fallo que se emitió con fecha 12 de mayo de 2000, para la licitación pública nacional 18164003-004-
00 que ampara ácido sulfúrico para las Centrales Ciclo Combinado Huinala, C.T. Monterrey, C.T. Emilio Portes Gil, C.T. San 
Jerónimo y C.T. José López Portillo y C.T. Carbón II, resultando ganadores: 
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Abastecedora Mexicana de Sodio de Monterrey con domicilio en Camino Vecinal a El Milagro 401-C, fraccionamiento El 
Milagro, Apodaca, Nuevo León, para la partida número 1 con precio unitario de $540.00 M.N. con importe total de $324,000.00 
M.N., partida número 3 con un precio unitario de $540.00 M.N., con importe total de $972,000.00 M.N., partida número 5 con 
un precio unitario de $620.00 M.N., con un importe total de $620,000.00 M.N., partida número 6 con un precio unitario de 
$540.00 M.N., con importe total de $162,000.00 M.N., partida número 7 con un precio unitario de $650.00 M.N., con un 
importe total de $2’600,000.00 M.N., partida número 8 con un precio unitario de $650.00 M.N., con un importe total de 
$1’300,000.00 M.N. 
Agrogen, S.A. de C.V., con domicilio en carretera a Tlacote kilómetro 5.5, colonia El Bajo, Querétaro, Querétaro, para la 
partida número 2 con precio unitario de $710.00 M.N. con importe total de $71,000.00 M.N. 
Fallo de licitación pública nacional número 18164003-005-00 
En apego a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por este 
medio damos a conocer el fallo que se emitió con fecha 2 de junio de 2000, para la licitación pública nacional número 
18164003-005-00 que ampara canastas para precalentador para la C.T. José López Portillo resultando ganador: 
Maquinaria y Laminados, S.A. de C.V., con domicilio en Valle del Guadiana número 373, colonia Parque Industrial Lagunero, 
código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, en la totalidad de los lotes con importe total de $7,822,417.20. 
Fallo de licitación pública nacional número 18164003-008-00 
En apego a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por este 
medio damos a conocer el fallo que se emitió con fecha 1 de septiembre de 2000, para la licitación pública nacional número 
18164003-008-00 que ampara Productos Químicos para Tratamiento de Agua de Circulación, para las Centrales C.T. Emilio 
Portes Gil, C.T. Monterrey, C.T. San Jerónimo y C.C.C. Huinala resultando ganador: 
Prosel, S.A. de C.V., con domicilio en Moisés Sáenz número 1500, colonia Leones, Monterrey, N.L., código postal 64600, para 
el lote número 1 con un importe total de $1’312,593.00 M.N., para el lote número 2 con un importe total de $1’852,944.40 
M.N., para el lote número 3 con un importe total de $366,600.20 M.N., para el lote número 4 con un importe total de 
$215,646.00 M.N. 
Fallo de licitación pública nacional número 18164003-010-00 
En apego a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por este 
medio damos a conocer el fallo que se emitió con fecha 13 de octubre de 2000, para la licitación pública nacional número 
18164003-010-00 que ampara 4’600,000 toneladas de carbón térmico mineral tipo diseño para la Central C.T. Carbón II, 
resultando ganador: 
Hullera Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Presidente Cárdenas sin número, Municipio Múzquiz, Coahuila, 
código postal 26340, para la partida número 1 con un importe unitario de $325.4711 M.N. y un importe total de 
$1,497’167,080.00 M.N. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 135608) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00 EXT. 224-75, 224-95, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 057 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE FLETAMENTO A TIEMPO DE UNA LANCHA DE PASAJE Y CARGA PARA EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA LIGERA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES  

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575035-060-
00 

$2,416.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,295.00 M.N. 

22/11/2000 21/11/2000 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 CUOTA DIARIA POR FLETAMENTO 1,270 DIA 
2 C811005000 LUBRICANTES 1,270 DIA 
3 C811005000 COMIDAS DE LA TRIPULACION 1,270 DIA 
4 C811005000 MANO DE OBRA DE LA TRIPULACION 1,270 DIA 

 
1.- EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN LA SONDA DE CAMPECHE Y EN EL LITORAL DEL 

GOLFO DE MEXICO. 
2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET:  , O BIEN EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX 
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I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 
A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3.- LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 

 EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

4.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

5.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, 
EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
7.- LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR 

AMERICANO. 
8.- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
9.- FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 8 DE ENERO DE 2001 AL 30 DE JUNIO DE 2004 (1,270 DIAS 

NATURALES). 
10.- NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS 

O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

11.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

12.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN 
PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 
TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 

13.- LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

14.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADOS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

16.- LA EMPRESA SELECCIONADA DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY 
DE LA NAVEGACION VIGENTE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135609) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 

NOTA ACLARATORIA 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL PUBLICADA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000, PARA ADQUISICION DE TORRES DE ACERO EXTRAGALVANIZADA. COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, QUE PARA LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18164079-012-00 SE DIFIERE EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS PARA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, CON MOTIVO DE DAR 
RESPUESTA CORRECTA A LA PREGUNTA NUMERO 2 DE MANTENIMIENTOS TECNICOS, S.A. FORMULADA 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000, DE ACUERDO A 
LO SIGUIENTE: 
 

DICE: DEBE DECIR: 
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 LOS BIENES FINANCIADOS DEBERAN SER COTIZADAS EN 

PRECIOS MEXICANOS 
 LA PROPOSICION ECONOMICA PODRA SER PRESENTADA EN 

DOLARES ESTADOUNIDENSES. 
 ASIMISMO, LA OFERTA DE FINANCIAMIENTO PODRA SER 

PRESENTADA EN LOS MISMOS TERMINOS. 
 LICITANTE NACIONAL: PODRA PRESENTAR SU PROPOSICION 

EN DOLARES ESTADOUNIDENSES, LA PARTE DE 
IMPORTACION NO OBSTANTE, EL PAGO QUE SE REALICE EN 
EL TERRITORIO NACIONAL DEBERA HACERSE EN MONEDA 
NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE UN DIA ANTES EN 
QUE SE HAGA DICHO PAGO 

 LICITANTE NACIONAL: PODRA PRESENTAR SU PROPOSICION 
EN DOLARES ESTADOUNIDENSES, NO OBSTANTE, EL PAGO 
QUE SE REALICE EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBERA 
HACERSE EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE UN DIA ANTES EN QUE SE HAGA DICHO PAGO 

 
ATENTAMENTE 

H. VERACRUZ, VER., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 135610) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00 EXTENSIONES 224-75, 224-95, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 056 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE LA REPARACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO A UNIDADES 
AUTOMOTRICES DESDE VW HASTA 8 TONELADAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575035-059-
00 

$2,416.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,295.00 M.N. 

21/11/2000 21/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 REPARACION Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA ELECTRICO A UNIDADES 

AUTOMOTRICES DESDE VW HASTA 8 
TONELADAS 

1 SERVICIO $1’200,320.00 
M.N. 

$3’000,800.00 
M.N. 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN: LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET:  , O BIEN EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX 
I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 
13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA 
OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

 
BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 

BANCOMER  64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
 
 EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 

EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
4. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LAS OFICINAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS, REGION MARINA SUROESTE, UBICADAS 
EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO, RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. 

5. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN 
LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
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SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
7. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
8. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
9. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 8 DE ENERO DE 2001 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 (1,088 

DIAS NATURALES). 
10. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

11. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

12. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

13. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

14. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADOS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S) ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135611) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 316 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO, ORIENTE 1a. PARAISO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-316-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

22/11/2000 21/11/2000 
16:30 HORAS 

16/11/2000 
12:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

5/12/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE 

PAVIMENTACION 
10/01/2001 45 $160,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL C.T.A., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 16:30 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 
(HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO 
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SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2000, A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 
12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL C.T.A., EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA RANCHERIA ORIENTE 1a. SECCION, MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE 
TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL, DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO, SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135612) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 058 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de servicio de mantenimiento del sistema de seguridad firewall, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

079-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/11/2000 17/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
10:00 horas 

11/12/2000 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200000 Mantenimiento del sistema 
de seguridad firewall 

1 Contrato 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 52 32 56 34, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata 
Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Unidad de Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de noviembre de 
2000 a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 11 de diciembre de 2000 a las 
16:00 horas. Ambos eventos en la sala de juntas de la Unidad de Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional 
número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas centrales de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicadas en avenida Marina Nacional 329, 

edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en las bases administrativas de esta licitación; 30 días naturales a 

partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia 
de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios han sido recibidos a 
satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados; las cotizaciones se presentarán en 
precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios y no se otorgarán anticipos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases de licitación correspondientes, siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DIRECCION EJECUTIVA DEL PROYECTO CANTARELL 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL, AVENIDA PASEO TABASCO No. 1203, PISO 14 
COLONIA LINDA VISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
LICITACION 18575083-004-00; OBJETO: ADQUISICION DE UN CONMUTADOR TELEFONICO MARCA NOTHERN 
TELECOM, INCLUYENDO INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION Y LA AMPLIACION Y ACTUALIZACION DE 
CONMUTADORES TELEFONICOS MARCA NOTHERN TELECOM, MODELO MERIDIAN, INSTALADOS EN EL 
EDIFICIO DE TELECOMUNICACIONES, EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, ESTACION DE RECOMPRESION DE 
ATASTA, PLATAFORMA AKAL-C Y PLATAFORMA IXTOC-A; NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS GANADORES: A).- 
REQUISICION 10020420, PARTIDA 3 Y REQUISICION 10018306, PARTIDAS 1, 3, 4 Y 5, TELSCAPE DE MEXICO, S.A. 
DE C.V., MORAS NUMERO 430, MEXICO, D.F.; B).- REQUISICION 10020420, PARTIDAS 1 Y 2, NORTEL NETWORKS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR NUMERO 1605, PISO 30, MEXICO, D.F.; C).- REQUISICION 10018306, 
PARTIDA 2, CONSORCIO RED UNO, S.A. DE C.V., PERIFERICO SUR NUMERO 3190, MEXICO, D.F.; FECHA DE 
FALLO: JUNIO 26, 2000; MONTO: A) $574,180.79 M.N. MAS $356,697.67 USD, B) $83,627.00 M.N. MAS $42,280.00 USD 
Y C) $70,780.20 M.N. MAS $36,330.00 USD. 
LICITACION 18575083-005-00; OBJETO: AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DE LOS PUERTOS FRAME RELAY, ATM Y 
PARA VOZ DE EQUIPOS DE CONMUTADORES WAN DE DATOS DE TECNOLOGIA ATM, MARCA 
STRATACOM/CISCO, INSTALADOS Y ACTUALMENTE EN OPERACION EN CIUDAD DEL CARMEN Y LAS 
PLATAFORMAS MARINAS LOCALIZADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE (AKAL-C, IXTOC-A Y POOL-A); NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL GANADOR: INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS 
ALTAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: JUNIO 27, 2000; MONTO: $242,209.38 
M.N. MAS $164,248.07 USD. 
LICITACION 18575083-006-00; OBJETO: SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE COMUNICACION TIPO PUNTO-
MULTIPUNTO DE ESPECTRO DISPERSO, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE INGENIERIA, CAPACITACION, 
INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: DECLARADA DESIERTA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO; FECHA DE FALLO: MAYO 25, 2000. 
LICITACION 18575083-007-00; OBJETO: SUMINISTRO DE SISTEMAS DE RADIO ENLACE POR MICROONDAS Y UHF 
DIGITALES PUNTO A PUNTO, ASI COMO SISTEMA MULTIPLEX DIGITAL, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE 
INGENIERIA, CAPACITACION, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: 
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DECLARADA DESIERTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; FECHA DE FALLO: MAYO 29, 2000. 
LICITACION 18575083-009-00; OBJETO: SUMINISTRO DE SISTEMAS DE COMUNICACION TIPO PUNTO-
MULTIPUNTO DE ESPECTRO DISPERSO, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE INGENIERIA, CAPACITACION, 
INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: CONSORCIO RED UNO, S.A. DE 
C.V., PERIFERICO SUR NUMERO 3190, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 
SEPTIEMBRE 13, 2000; MONTO: $400,408.00 M.N. MAS $428,955.00 USD. 
LICITACION 18575083-010-00; OBJETO: SUMINISTRO DE SISTEMAS DE RADIO ENLACE POR MICROONDAS Y UHF 
DIGITALES PUNTO A PUNTO, ASI COMO SISTEMA MULTIPLEX DIGITAL, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE 
INGENIERIA, CAPACITACION, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: 
INGENIEROS EN SISTEMAS DE COMUNICACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., MARIANO AZUELA 
NUMERO 68, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: SEPTIEMBRE 15, 2000; 
MONTO: $663,207.00 M.N. MAS $315,350.00 USD. 
LICITACION 18575083-016-00; OBJETO: SERVICIOS DE INGENIERIA PARA EL DESARROLLO Y TERMINACION DE 
OBRAS QUE CONFORMAN EL PROYECTO DE MODERNIZACION Y OPTIMIZACION DEL CAMPO CANTARELL, 
SONDA DE CAMPECHE; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: CPI INGENIERIA Y ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, S.A. DE C.V., MARIANO ESCOBEDO NUMERO 748, 1er. PISO, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 
OCTUBRE 11, 2000; MONTO: $53’837,217.40 M.N. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 135614) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE L.T’s Y S.E’s DE OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número 18164048-014-2000, considerada bajo la 
cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los 
bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases (más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164048-014-2000 $1,200.00 
En compraNET: $1,000.00 

17 de noviembre de 
2000 

13:00 horas 

29 de noviembre de 2000 
10:00 horas 

30 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

01 C030000000 Interruptor de potencia tripolar en SF6 del tipo tanque muerto, tensión 
nominal de 245 Kv., corriente nominal 1250 A., capacidad interruptiva 31.5 

Ka., NBAI 1050 Kv., 60 Hz. 

4 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de L.T’s y S.E’s de Occidente 

situado en calle Vicente Guerrero número 50, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal., teléfono 01 (3) 684 27 22 
extensiones 6812 y 6845, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,200.00, 
más IVA y su pago se realizará en la caja general del mismo sitio. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,000.00 más IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevará a cabo en la Residencia General de L.T’s y S.E’s de Occidente, ubicada en calle Vicente Guerrero 
número 50, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Occidente, con fecha 25 de octubre de 2000. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 

en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
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c) Lugar de entrega de los bienes: será en el almacén de acopio S.E., Atequiza, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera El 
Salto-La Capilla, en el Salto, Jalisco; 

d) Plazo de entrega: 210 días naturales; 
e) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Se considera anticipo de 15%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE OCCIDENTE 

L.A.E. NIDIA GPE. BOJORQUEZ SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 135615) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 315 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO EN JOSE Ma. PINO SUAREZ, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-315-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

22/11/2000 21/11/2000 
12:00 HORAS 

16/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

5/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE 

PAVIMENTACION 
10/01/2001 60 $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL C.T.A., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, EN EL 
EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, EN 
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EL EDIFICIO 2 HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL, 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA RANCHERIA JOSE MARIA PINO SUAREZ, MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO 
DE TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA 
ASFALTICA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135616) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

283  17/10/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 134642 
 

No. de licitación 
18575062-283-00 

 
Ubicación del documento 

Parte superior de la convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Licitación pública nacional Licitación pública internacional 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 
(R.- 135617) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 086 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio integral de suministro de gas L.P. a cabezales y pozos del Activo Bellota-Chinchorro, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraci

ones 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575065-
137-00 

$575.00 Costo en 
compraNET: 

$546.00 

21/11/2000 17/11/20
00 

9:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacion
es 

27/11/2000 
9:00 horas 

30/11/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripció
n 

Cantida
d 

Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

Presupues
to mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C510200016 Gas licuado 1 Litro 13,000,000 19,000,000 $34’584,48
0.00 

$51’829,24
4.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, edificio del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono: 933 4-38-65, los días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 
número 1 del departamento de Recursos Materiales edificio de la Administración del Activo, ubicado en prolongación 
avenida Juárez sin número, Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta 
económica se efectuarán, en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la 
Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No habrá subcontratación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de la licitación. 
II.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 50 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Lugar de entrega: en los cabezales Mora y Bellota, Zona Industrial y unidades de bombeo mecánico ubicadas en 

diferentes instalaciones del Activo, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 545 días naturales. 
• El pago se realizará: No excederá de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa 

entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato a que se refiere el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

COMALCALCO, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de mobiliario de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11290001-

007-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

17/11/2000 17/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
12:00 horas 

24/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450400258 Módulo desarmable 30 Módulo 
2 I450400258 Módulo desarmable 11 Módulo 
3 I450400146 Gabinete universal 65 Pieza 
4 I450400314 Silla 90 Pieza 
5 I450400314 Silla 80 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la dirección del Instituto ubicado en calle Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa Ma. Tonantzintla, código postal 
72840, San Andrés Cholula, Puebla, teléfono: 0122470181/0122663100 extensión 3107, los días de lunes a viernes; con 
el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección Administrativa del Instituto. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa o cualquier otra disponible en el Instituto, 
Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa Ma. Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección Administrativa del Instituto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 50%. Lugar de entrega: almacén general del Instituto, los días lunes, miércoles y viernes en el 
horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales máximo. El pago se realizará: 50% anticipo y 50% contra entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. OSCAR G. ESCOBAR FRANCO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE 
VILLAHERMOSA 

CONVOCATORIA 024 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE: 
I).- ARRENDAMIENTO, SIN OPCION A COMPRA, DE UN EQUIPO DE PERFORACION MARINO AUTOELEVABLE 

TIPO CANTILIVER DE PATAS INDEPENDIENTES PARA OPERAR EN TIRANTE DE AGUA NOMINAL MINIMO DE 
250' (DOSCIENTOS CINCUENTA PIES), CON CAPACIDAD DE PERFORACION DE 25,000' (VEINTICINCO MIL 
PIES) DE PROFUNDIDAD, INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO INTEGRAL, PARA OPERAR EN LA REGION 
MARINA NORESTE, EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO (18575078-025-00), Y 

II).- SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO TERMICO Y RECICLAJE DE 
RECORTES DE PERFORACION IMPREGNADOS CON FLUIDOS DE EMULSION INVERSA, DE POZOS 
TERRESTRES Y MARINOS (18575078-026-00), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ESPECIFICACIONES COMUNES PARA AMBAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES, CUARTO PISO, NUMERO 
1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (93) 
10-17-22, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA 
NATURAL PREVIO A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A 
VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN BANCO 
DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS NACIONALES DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL R.F.C. 
DE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS 
BASES YA INCLUYE EL I.V.A. CORRESPONDIENTE. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO 
INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, 
TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX 
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EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES. 

• ESTAS LICITACIONES SE LLEVAN A CABO BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA Y DEMAS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LA VENTANILLA UNICA 
CORRESPONDIENTE, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HARA 
EXIGIBLE EL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

ESPECIFICACIONES PARTICULARES: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575078-025-
00 

$3,450.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,277.50 

14/12/2000 27/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

20/12/2000 
10:00 HORAS 

28/12/2000 
11:00 HORAS 

(*) 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810200000 ARRENDAMIENTO, SIN OPCION A COMPRA, DE UN EQUIPO DE 
PERFORACION MARINO AUTOELEVABLE TIPO CANTILIVER DE PATAS 

INDEPENDIENTES PARA OPERAR EN TIRANTE DE AGUA NOMINAL 
MINIMO DE 250' (DOSCIENTOS CINCUENTA PIES), CON CAPACIDAD DE 
PERFORACION DE 25,000' (VEINTICINCO MIL PIES) DE PROFUNDIDAD, 
INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO INTEGRAL, PARA OPERAR EN LA 

REGION MARINA NORESTE, EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE 
MEXICO 

1 SERVICIO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN BULEVAR 
ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS. LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ 
CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• (*) LA FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS ES ESTIMADA Y PODRA SER MODIFICADA EN 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICAS. 

• EN EL PRESENTE ARRENDAMIENTO NO EXISTE OPCION A COMPRA. 
• EL ARRENDAMIENTO SERA EN LA SONDA DE CAMPECHE EN EL GOLFO DE MEXICO, DE ACUERDO A LO 

INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• PLAZO DEL ARRENDAMIENTO: 181 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL 12 DE FEBRERO AL 11 DE AGOSTO DE 

2001. 
• ORIGEN DE LOS FONDOS: SE CUENTA CON AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 340-A-I-377 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1999 (PIDIREGAS). PEMEX 
PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE 
FINANCIAMIENTO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LICITACION. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575078-026-

00 
$3,450.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$3,277.50 

15/12/2000 22/11/2000 
9:30 HORAS 

PAQ. A 
17/11/2000 

PAQ. B 
21/11/2000 

8:30 HORAS 

21/12/2000 
9:30 HORAS 

29/12/2000 
10:00 HORAS 

(*) 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811005000 PAQUETE A (DIVISION SUR): SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCION, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO TERMICO Y RECICLAJE DE RECORTES 

DE PERFORACION IMPREGNADOS CON FLUIDOS DE EMULSION 
INVERSA DE POZOS TERRESTRES 

1 SERVICIO 

2 C811005000 PAQUETE B (DIVISION MARINA) SERVICIO INTEGRAL DE 
RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO TERMICO Y RECICLAJE 
DE RECORTES DE PERFORACION IMPREGNADOS CON FLUIDOS DE 

EMULSION INVERSA, DE POZOS MARINOS 

1 SERVICIO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• SE REALIZARAN DOS VISITAS A LOS SITIOS DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS, DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: PARA EL PAQUETE A (DIVISION SUR) EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000, Y PARA EL PAQUETE 
B (DIVISION MARINA) EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000, AMBAS A LAS 8:30 HORAS. MAYOR INFORMACION 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS. LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 10.00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 
POZOS, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• (*) LA FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS ES ESTIMADA Y PODRA SER MODIFICADA EN 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICAS. 

• LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS: PARA EL PAQUETE A (DIVISION SUR), LOS SERVICIOS SE 
PRESTARAN DESDE LOS POZOS PETROLEROS TERRESTRES DE LA REGION SUR, PARA EL PAQUETE B 
(DIVISION MARINA), LOS SERVICIOS SE PRESTARAN DESDE LOS MUELLES DE LAS REGIONES MARINAS. 

• EL PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIOS SERA DE 1024 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL 13 DE MARZO 
DE 2001, TERMINANDO CONSECUENTEMENTE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON AUTORIZACION MULTIANUAL DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MEDIANTE OFICIOS NUMEROS 340-A-1751 DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 
2000 (RECURSOS PROPIOS), 340-A-I-377 Y 340-A-I-379, AMBOS DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1999 
(PIDIREGAS). PEMEX PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U 
OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LICITACION. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 135621) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 277 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DEL LABORATORIO QUIMICO DE HIDROCARBUROS EN LA ESTACION 
PALOMAS, VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-277-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

16/11/2000 
10:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

4/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 TERMINACION CONSTRUCCION DE 

LABORATORIO 
16/01/2001 180 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-
64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. (BANAMEX), 
UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS (3H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE APOYO TECNICO, UBICADA EN EDIFICO 4, 1er. NIVEL 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: ESTACION DE DISTRIBUCION Y MEDICION PALOMAS, VER., UBICADA EN EL 
KILOMETRO 16+820 CON DESVIACION IZQUIERDA DE 396.10 METROS CARRETERA COATZACOALCOS-
CARDENAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: OBRA CIVIL, ELECTROMECANICA, AIRE ACONDICIONADO Y ELECTRICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA ANTE LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 
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(R.- 135622) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 314 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO EN RA. PUYACATENGO SUR GUANAL 3A. 
JALAPA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-314-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

21/11/2000 17/11/2000 
16:30 HORAS 

14/11/2000 
12:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

4/12/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE 

PAVIMENTACION 
10/01/2001 90 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL C.T.A. EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS EN SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA RANCHERIA PUYACATENGO SUR-GUANAL 3a. SECCION (4.50 
KILOMETROS) DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
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4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135623) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 313 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PAVIMENTACION DE 12,800 METROS CUADRADOS DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO, MUNICIPIO DE 
JUAREZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-313-
00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

14/11/2000 
10:00 HORAS 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

4/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE 

PAVIMENTACION 
10/01/2001 60 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL C.T.A. AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 2H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN 
EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN 
AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA CABECERA MUNICIPAL Y LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, 
CHIAPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PAVIMENTACION DE VIALIDADES URBANAS CON CONCRETO HIDRAULICO. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135624) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 048 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
INTEGRAL DE 30 MOTOCOMPRESORES A BOCA DE POZO PARA INYECTAR GAS DULCE A ALTA PRESION EN 
POZOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575055-050-
00 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,850.00 

13/12/2000 6/12/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

19/12/2000 
9:00 HORAS 

29/12/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 30 MOTOCOMPRESORES A BOCA DE POZO 
PARA INYECTAR GAS DULCE A ALTA PRESION EN POZOS DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

1 CONTRATO 

2  SERVICIO DE OPERACION DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR 30 EQUIPO 
3  SERVICIO DE DISPONIBILIDAD DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR 30 EQUIPO 
4  INSTALACION DE MOTOCOMPRESOR 30 EQUIPO 
5  REUBICACION DE MOTOCOMPRESOR 30 EQUIPO 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-
64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-
VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: POZOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, 

LOCALIZADOS EN LOS ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO: 1,067 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 

LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE LA FACTURACION Y 
SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

NOTA: EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DEL EQUIPO SERA SIN OPCION A COMPRA. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 
(R.- 135625) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION EN TLALPAN 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU SEPTIMA SESION ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DIA 5 DE ABRIL DE 2000 PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES, COMO A CONTINUACION SE 
INDICA: 
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LICITACION 

PUBLICA 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS 
PRINCIPALES BIENES 

CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDID
A 

FECHA 
LIMITE DE 
VENTA DE 

BASES 

JUNTA 
ACLARATO

RIA 

ACTO DE 
APERTURA 

DE 
OFERTAS 
TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

DE OFERTAS 
ECONOMICA

S 
30001029-
025-2000 

ADQUISICION 
DE BIENES 

INFORMATIC
OS 

LPI/DTLN/SA/
025/2000 

000000 COMPUTADORA CON 
PROCESADOR 
PENTIUM III DE 667 
MHZ MEMORIA RAM 
DE 128 MB 
COMPUTADORA CON 
PROCESADOR 
PENTIUM III DE 733 
MHZ MEMORIA RAM 
DE 64 MB 
SERVIDOR CON 
PROCESADOR INTEL 
PENTIUM III O XEON A 
733 MHZ, VELOCIDAD 
DEL BUS DE 133 MHZ 

 
35 
7 
5 

 
PZA. 
PZA. 
PZA. 

23 DE 
NOVIEMBR

E 
DE 2000 
A LAS 

14:00 HRS. 

24 DE 
NOVIEMBR
E DE 2000 

A LAS 
11:00 HRS. 

4 DE 
DICIEMBRE 

DE 2000 
A LAS 

11:00 HRS. 

11 DE 
DICIEMBRE 

DE 2000 
A LAS 

11:00 HRS. 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379 2o. PISO, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F., EL COSTO DE LAS BASES DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN IMPORTE DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M N.) Y EN EL 
SISTEMA compraNET $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN LA 
DIRECCION ANTES INDICADA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN 
MONEDA NACIONAL. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE 
ACEPTAR SU FACTURA. NO HABRA ANTICIPOS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 135626) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION INTEGRAL DE BIENES Y SERVICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 069 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de autotanques nuevos, con capacidad de 20,000 litros más 6% de capacidad por expansión térmica de 
los productos petrolíferos (Pemex magna, Pemex premium y Pemex diesel) a transportar, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET 

18576112-072-
00 Pemex 
Refinación 

R0LN904091 

Ventanilla Pemex 
Refinación 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

22/11/2000 22/11/2000 
9:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2000 
9:30 horas 

8/12/2000 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480000000 Autotanques 50 Pieza 
 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 5 250 35 50, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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∗ El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 28 de 
noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, avenida Marina 
Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de diciembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales, avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 20%. 
∗ Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en Gerencia Comercial Zona Norte: Avalos, Chih.; Ciudad 

Juárez, Chih.; Gómez Palacio, Dgo.; San Luis Potosí, S.L.P.; Aguascalientes, Ags. y Saltillo, Coah., los días hábiles en 
el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 120 días calendario. 
∗ El pago se realizará: en moneda nacional, al trigésimo día natural a partir de la presentación de facturas y de acuerdo a 

las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios y lo señalado en las bases, los pagos podrán liquidarse 
en forma adelantada. 

∗ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 135627) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION INTEGRAL DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 067 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE 
AUTOTANQUES NUEVOS, CON CAPACIDAD DE 20,000 LITROS MAS 6% DE CAPACIDAD POR EXPANSION 
TERMICA DE LOS PRODUCTOS PETROLIFEROS (PEMEX MAGNA, PEMEX PREMIUM Y PEMEX DIESEL) A 
TRANSPORTAR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

compraNET 
18576112-070-

00 
PEMEX 

REFINACION 
R0LN904089 

VENTANILLA 
PEMEX 

REFINACION 
$1,050.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,020.00 

17/11/2000 17/11/2000 
9:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
9:30 HORAS 

4/12/2000 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480000000 AUTOTANQUES 50 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 2o. PISO, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5 250 35 
50, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA, 
A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 2o. PISO, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%. 
• LUGAR DE ENTREGA: TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GERENCIA COMERCIAL ZONA 

CENTRO: CUERNAVACA, MOR., KILOMETRO 8.2 CARRETERA PASEO CUAUHNAHUAC, BULEVAR CUAUTLA, 
CODIGO POSTAL 37448, PACHUCA, HIDALGO, KILOMETRO 2.5 CARRETERA BULEVAR EVERARDO 
MARQUEZ, FRACCIONAMIENTO LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, LEON, GTO., KILOMETRO, 2.8 CARRETERA 
LEON-SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.; GERENCIA COMERCIAL ZONA OCCIDENTE, HERMOSILLO, 
SON., SALAMANCA Y 18 DE MARZO, COLONIA AMAPOLAS, CODIGO POSTAL 83020, CIUDAD OBREGON, 
SON., KILOMETRO 1858 CARRETERA INTERNACIONAL; GERENCIA COMERCIAL ZONA SUR, ESCAMELA, 
VER., LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS CALENDARIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, AL TRIGESIMO DIA NATURAL A PARTIR DE LA 

PRESENTACION DE FACTURAS Y DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y LO SEÑALADO EN LAS BASES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN 
FORMA ADELANTADA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 135628) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION INTEGRAL DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 068 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de autotanques nuevos, con capacidad de 20,000 litros más 6% de capacidad por expansión térmica de los 
productos petrolíferos (Pemex magna, Pemex premium y Pemex diesel) a transportar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET 

18576112-071-
00 

Pemex 
Refinación 

R0LN904090 

Ventanilla 
Pemex 

Refinación 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

21/11/2000 21/11/2000 
9:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
9:30 horas 

7/12/2000 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480000000 Autotanques 50 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 5 250 35 50, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es cheque certificado o de cada de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 27 de 
noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, avenida Marina 
Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2000 a las 9:30 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales, avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en Gerencia Comercial zona Occidente: Mazatlán, Sin., 

Colima, Col., Manzanillo, Col., La Paz, B.C.S., Guaymas, Son., Topolobampo, Son., Rosarito, B.C.N., Mexicali, B.C.N., 
los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 120 días calendario. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, al trigésimo día natural a partir de la presentación de facturas y de acuerdo a 

las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios y lo señalado en las bases, los pagos podrán liquidarse 
en forma adelantada. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 135629) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, la Gerencia de Telecomunicaciones, a través de su Unidad de 
Administración Interna, ubicada en el 1er. piso de la torre ejecutiva del Centro Administrativo de Pemex, avenida Marina 
Nacional número 329, México, D.F., hace de su conocimiento. 
El aviso de fallo de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, número 18572015-015-00 referente a la administración de la relación con los 
clientes (CALL CENTER) de la GIT a través del suministro, instalación y puesta en operación del módulo para la 
administración de la relación con los clientes (MARC); 7 lotes y 1 pieza; se declaró desierto, fecha de fallo 18 de agosto de 
2000. 
El aviso de fallo de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, número 18572015-024-00 referente a la Ampliación del Centro de Atención de 
llamadas (CALL CENTER) de la GIT, a través del suministro, instalación y puesta en operación del módulo para la 
administración de la relación con los clientes (MARC); 6 lotes y 1 pieza; proveedor adjudicado: Structured Intelligence México, 
S.A. de C.V., ubicada en recta Puebla-Cuautla número 3802-A, 72810 Ex hacienda Santa Teresa, fecha de fallo 6 de octubre 
de 2000, monto total contratado: $281,294.05 dólares americanos. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEEVY 
RUBRICA. 

(R.- 135630) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL (L.P.N. 09451001-026-00) Y PARA LA ADQUISICION DE 
EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES (L.P.N. 09451001-027-00), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09451001-026-
00 

$1,265.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,150.00 

17/11/2000 17/11/2000 
17:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

24/11/2000 
11:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C720405000 MOTOCONFORMADORA ARTICULADA CON POTENCIA VARIABLE DE 
140 HP. EN ADELANTE CON MOTOR DIESEL 

1 PIEZA 

 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09451001-027-

00 
$ 1,265.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,150.00 

17/11/2000 17/11/2000 
13:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

24/11/2000 
16:00 HORAS 

28/11/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200000 CONSOLA PARA CONMUTADOR (TERMINAL ADM) 2 PIEZA 
2 I150200000 SUMINISTRO DE TARJETAS DIGITALES HDLU 3 PIEZA 
3 I150200000 TARJETAS ANALOGICAS HLUT 3 PIEZA 
4 I150200000 GRABADORA DE LINEA TELEFONICA 1 PIEZA 
5 I150200000 RADIO VHF-FM DE 6 CANALES TIPO TRUNKING 20 PIEZA 

 
• INFORMACION COMUN PARA AMBAS LICITACIONES 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA 
PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO: 57-84-47-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, SI SE ADQUIEREN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, YA 
SEA MEDIANTE EFECTIVO O BIEN A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO DE LA CUENTA DEL LICITANTE O 
DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO 
POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE 
DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON, SIN 
NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON, SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO 
POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN EL ALMACEN DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. UBICADO EN AVENIDA COMODORO ALBERTO 
CASTILLO BELTRAN, HANGAR 8, ZONA C, TERMINAL AVIACION GENERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 14:00 Y 16:00 A 17:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO MAXIMO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EL DIA 22 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO. 

• EL PAGO SE REALIZARA:SE CUBRIRA EN UNA SOLA EXHIBICION, EL CUAL NO PODRA EXCEDER DE 45 
DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ACEPTACION EN EL ALMACEN DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y A LA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA 
ORIGINAL Y 5 COPIAS, CONTRATO (PEDIDO) ORIGINAL Y UNA COPIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

PARA LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL (L.P.N. 09451001-026-00) 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 12:00 HORAS. 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES (L.P.N. 
09451001-027-00). 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:30 HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 16:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135631) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
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DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX-012/2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de obras de electrificación rural, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

109-00 
$920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

17/11/2000 17/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

24/11/2000 
9:00 horas 

29/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 90 $375,000.00 
 
Ubicación de la obra: Puerto Vallarta, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

110-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

17/11/2000 17/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
9:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

29/11/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 90 $116,765.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Jalisco, Compostela, Tepic, Bahía de Banderas y Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

111-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

17/11/2000 17/11/2000 
13:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

24/11/2000 
13:00 horas 

29/11/2000 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 90 $90,000.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Jala, Santa María del Oro y Tepic, Nayarit. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

112-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

17/11/2000 17/11/2000 
15:00 horas 

16/11/2000 
9:00 horas 

24/11/2000 
15:00 horas 

29/11/2000 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 120 $374,410.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Rosa Morada, Tecuala, Acaponeta, Ruiz, San Blas y Tuxpan, en Nayarit. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

113-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

17/11/2000 17/11/2000 
17:00 horas 

14/11/2000 
9:00 horas 

24/11/2000 
17:00 horas 

29/11/2000 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 
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1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 90 $62,725.00 

 
Ubicación de la obra: en el Municipio de La Yesca, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases  

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

114-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

21/11/2000 21/11/2000 
9:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
9:00 horas 

30/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 105 $133,245.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Cabo Corrientes y Tomatlán, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

115-00 
 $920.00 

Costo en compraNET: 
$748.00 

21/11/2000 21/11/2000 
11:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
11:00 horas 

30/11/2000 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de 
distribución 

15/12/2000 105 $124,440.00 

 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

116-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

21/11/2000 21/11/2000 
13:00 horas 

14/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
13:00 horas 

30/11/2000 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 105 $213,945.00 
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Cabo Corrientes, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

117-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

21/11/2000 21/11/2000 
15:00 horas 

15/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
15:00 horas 

30/11/2000 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 60 $96,535.00 
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Arandas, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

118-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

22/11/2000 22/11/2000 
9:00 horas 

16/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
9:00 horas 

1/12/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 120 $142,493.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Mazamitla y Tizapán, Jalisco. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

119-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

22/11/2000 22/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
11:00 horas 

28/11/2000 
11:00 horas 

1/12/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 120 $172,316.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Ayutla y Cuautla, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases  

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

120-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

22/11/2000 22/11/2000 
13:00 horas 

21/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
13:00 horas 

1/12/2000 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 60 $31,250.00 
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Ameca, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

121-00 
 $920.00 
Costo en 

compraNET: 
$748.00 

22/11/2000 22/11/2000 
5:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
15:00 horas 

1/12/2000 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1050502 Construcción de red de distribución 15/12/2000 120 $142,493.00 
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Tecalitlán, Zapotlán del Rey y Tamazula, Jalisco. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 013 
1341300 extensión 8472, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante el pago en efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará en las fechas y horas arriba indicadas, en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos Divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, sector Juárez, código 
postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán los 
días y fechas arriba indicadas, en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, avenida 16 de 
Septiembre número 475, 2o. piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
• 18164021-109-00, 18164021-114 y 18164021-115, en oficinas de la Superintendencia de Zona Vallarta, ubicadas en 

Emiliano Zapata número 156, colonia V. Gómez Farias, en Puerto Vallarta, Jalisco. De donde partirán al sitio de los 
trabajos. 

• 18164021-110-00, 18164021-111-00 y 18164021-113, en oficinas de la Superintendencia de Zona Tepic, ubicadas en 
avenida Allende número 439 Oriente, en Tepic, Nayarit. De donde partirán al sitio de los trabajos. 

• 18164021-112-00, en oficinas de la Superintendencia de Zona Santiago, ubicadas en 1o. Corregidora y General Negrete, 
en Santiago Ixc., Nayarit. De donde partirán al sitio de los trabajos. 

• 18164021-116-00 y 18164021-119-00, en oficinas de la Superintendencia de Zona Costa, ubicadas en Clemente Amaya 
y Brizuela, Autlán de Navarro, Jalisco. De donde partirán al sitio de los trabajos. 

• 18164021-117-00, en oficinas de la Superintendencia de Zona Los Altos, ubicadas en González Gallo número 340, 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco. De donde partirán al sitio de los trabajos. 

• 18164021-118-00, en oficinas de la Superintendencia de Zona Chapala, ubicadas en Avenida de la Estación número 82, 
en Chapala, Jalisco. De donde partirán al sitio de los trabajos. 

• 18164021-120-00, en oficinas de la Superintendencia de Zona Minas, ubicadas en Nicolás Bravo número 31, Tequila, 
Jalisco. De donde partirán al sitio de los trabajos. 

• 18164021-121-00, en oficinas de la Superintendencia de Zona Zapotlán, ubicadas en calzada Madero y Carranza 
número 510, en Ciudad Guzmán, Jalisco. De donde partirán al sitio de los trabajos. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de líneas 

y redes de distribución. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

a) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual (año 1999). 

b) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
c) Recibo de pago de las bases de la licitación (en convocante o compraNET). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará al licitante 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que haya sido autorizada por la residencia de la 
obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

ING. ERNESTO M. SANCHEZ ANGUIANO 
RUBRICA. 

(R.- 135632) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

35002001-015-00   31/10/2000 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA IMPORTE DE LA 
OBRA SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00000 AMPLIACION Y PAVIMENTACION DEL BULEVAR 
SAN BUENAVENTURA 

1’731,911.81 LIC. ELOY TREVIÑO GONZALEZ 

 
SALTILLO, COAH., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135633) 

PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación del aseguramiento integral de los bienes patrimoniales y a cargo de Productora Nacional de Semillas para el 
ejercicio fiscal del año 2001, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el anexo técnico de las bases de licitación, 
denominado Programa Integral de Seguros Pronase 2001, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08470001-

005-00 
$3,680.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,500.00 

27/11/2000 27/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2000 
12:00 horas 

12/12/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600012 Contratación de seguros 
para bienes muebles 

1 Servicio 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Doctor José Ma. Vértiz número 363, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 
5519-55-29, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, o 
con cheque certificado o de caja en favor de Productora Nacional de Semillas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2000, a las 12:00 horas. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de diciembre de 
2000, a las 12:00 horas. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de diciembre de 2000, a las 12:00 horas. 
Los actos de presentación de proposiciones, junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la entidad, ubicada en avenida Dr. José María Vértiz número 363 primer piso, colonia Doctores, 
avenida Dr. José Ma. Vértiz número 363, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición es: español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición es: peso 
mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: avenida Doctor José Ma. Vértiz número 363, colonia Doctores, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: el periodo de contratación de los servicios requeridos iniciará a las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 
2000, terminando a las 12:00 horas del día 31 de diciembre del año 2001. 
El pago será exigible a trimestre vencido dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MA. DEL CARMEN ALVAREZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 135635) 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

AVENIDA CONSTITUYENTES 1046, 2o. PISO, COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
En cumplimiento a lo establecido por el oficio circular número 005, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 
de marzo de 1994, y en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se notifican los fallos 
correspondientes a las licitaciones públicas nacionales, convocadas por esta institución, según detalle: 
1.- LPN 11112001-001-2000 Servicio de comedor institucional, Aramark México, S.A. de C.V., Alejandro Dumas número 

145, colonia Polanco, México, D.F., $1'058,184.00; fecha de fallo 28 de marzo de 2000. 
2.- LPN 11112001-002-2000 Servicio de limpieza de inmuebles institucionales, Progralim, S.A. de C.V., avenida Lázaro 

Cárdenas número 1120 bis, colonia Vertiz Narvarte, código postal 03600, México, D.F., $1'260,794.57, fecha de fallo 31 
de marzo de 2000. 

3.- LPN 11112001-003-2000 Suministro de vales de despensa y de gasolina, Efectivale, S.A. de C.V., Saltillo número 19-5o. 
piso, colonia Condesa, código postal 06100, México, D.F., $4'822,939.93, fecha de fallo 22 de marzo de 2000. 

4.- LPN 11112001-004-2000 Arrendamiento de equipo de fotocopiado, Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., 
avenida Observatorio número 444, colonia 16 de Septiembre, código postal 11810, México, D.F., $507,150.00, fecha de 
fallo 30 de marzo de 2000. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS Y DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 
 RUBRICA. (R.- 135636) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASESORIA TECNOLOGICA EN CUERO Y CALZADO, A.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la (s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de sonido, de equipo software y un servidor Risc, de equipos de 
aire acondicionado, mobiliario y equipo de aulas y adquisición de equipo electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11105001-
021-00 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

16/11/2000 16/11/2000 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
11:30 horas 

27/11/2000 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 20 Pieza 
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2 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 24 Pieza 
3 I450400000 Bases para mesas forradas en melamina 20 Pieza 
4 I450400358 Cristal escritorio 10 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en las instalaciones del 

CIATEC, A.C., edificio administrativo, ubicado en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, 
Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 11:30 horas, en instalaciones del CIATEC, A.C., edificio administrativo, Omega número 201, colonia Delta, 
código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en mismo 
domicilio, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la firma del contrato respectivo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11105001-

022-00 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

14/11/2000 14/11/2000 
11:30 horas 

14/11/2000 
11:30 horas 

21/11/2000 
11:30 horas 

24/11/2000 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 Equipo integral de sonido 
para aula-auditorio 

1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en las instalaciones del 

CIATEC, edificio administrativo, ubicadas en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en las instalaciones del 

CIATEC, edificio administrativo, código postal 37540, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre 

de 2000 a las 11:30 horas, en las instalaciones del CIATEC, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, 
León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en las 
instalaciones del CIATEC, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Plazo de entrega: total de 20 (veinte) días de la instalación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11105001-
023-00 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

14/11/2000 14/11/2000 
15:30 horas 

14/11/2000 
15:30 horas 

21/11/2000 
15:30 horas 

24/11/2000 
15:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I422000000 Equipo de aire acondicionado 3 Ton. 1 Pieza 
2 I422000000 Equipo de aire acondicionado 2 Ton. 1 Pieza 
3 I422000000 Equipo de aire acondicionado 10 Ton. 1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 15:30 horas en las instalaciones del 

CIATEC, A.C., edificio administrativo, ubicadas en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, 
Guanajuato. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 15:30 horas, en las instalaciones del 
CIATEC, edificio administrativo, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre 
de 2000 a las 15:30 horas, en las instalaciones del CIATEC, A.C., edificio administrativo, Omega número 201, colonia 
Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 15:30 horas, en las 
instalaciones del CIATEC, A.C., edificio administrativo, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, 
Guanajuato. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: instalaciones del CIATEC, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: treinta días a partir de la firma del contrato. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11105001-

024-00 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

15/11/2000 15/11/2000 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
11:30 horas 

27/11/2000 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Pieza 
2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Pieza 
3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Pieza 
4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Pieza 
5 I180000116 Servidor de red 1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en las instalaciones del 

CIATEC, A.C., edificio administrativo, ubicadas en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, 
Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 11:30 horas, en instalaciones del CIATEC, A.C., edificio administrativo, Omega número 201, colonia Delta, 
código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 11:30 horas, en instalaciones 
del CIATEC, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: veinte días naturales posteriores a la firma del contrato respectivo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11105001-

025-00 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

15/11/2000 15/11/2000 
9:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/11/2000 
11:30 horas 

27/11/2000 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000036 Todo tipo de software 

(paquetería) 
1 Pieza 

2 I150200012 Amplificador de 
impulsos 

1 Pieza 

3 I180000000 Memoria EPROM de 
64K X 16 

1 Pieza 

4 I180000006 Controladores 
(computación) 

2 Pieza 

5 I180000006 Controladores 
(computación) 

1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en las instalaciones del 

CIATEC, A.C., edificio administrativo, ubicadas en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, 
Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre 
de 2000 a las 11:30 horas, en las instalaciones del CIATEC, A.C., edificio administrativo, Omega número 201, colonia 
Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 9:30 horas, en las 
instalaciones del CIATEC, A.C., Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del CIATEC, A.C., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 

horas. 
• Plazo de entrega: quince días naturales posteriores a la firma del contrato respectivo. 
• Información general de las licitaciones: 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Esteban Eduardo 

Villanueva Villanueva, con cargo de Director General el día 1 de noviembre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato, teléfono: 014 7100011-159, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o con cheque certificado a nombre del CIATEC, A.C., o con cheque de caja. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: instalaciones del CIATEC, A.C., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 

horas. 
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• El pago se realizará: quince días naturales a partir de la entrega de equipos y recepción de documentos comprobatorios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
LEON, GTO., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ESTEBAN EDUARDO VILLANUEVA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 135637) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

06131001-
022-00 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

18/11/2000 17/11/2000 
11:30 Hrs. 

24/11/2000 
11:30 Hrs. 

30/11/2000 
9:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Silla apilable 2,795 Pieza 
2 0000000000 Pantallas de proyección con tripie 28 Pieza 
3 0000000000 Archivero metálico 40 Pieza 
4 0000000000 Mesa para computadora 46 Pieza 
5 0000000000 Escritorio metálico 18 Pieza 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 9 de noviembre de 2000 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura 
de proposiciones de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de este 
instituto, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del 
Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes, con números de teléfonos (014) 918-14-32 y 918-32-20, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto 
genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* Tiempo y lugar de entrega: a los veinte días naturales, siguientes a la firma del contrato o pedido, mismos que se 
recibirán en el almacén de la convocante de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Condiciones de pago serán: conforme a bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 135638) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y ervicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la contratación de máquinas fotocopiadoras de planos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión ordinaria número 29, del 26 de octubre de 2000. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

06131001-
023-00 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

28/11/2000 28/11/2000 
11:30 Hrs. 

4/12/2000 
11:30 Hrs. 

6/12/2000 
9:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Máquina fotocopiadora de planos 4 Equipo 
 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición, para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 9 de noviembre de 2000 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura 
de proposiciones de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de este 
Instituto, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del 
Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes, con números de teléfonos (014) 918-14-32 y 918-32-20, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto 
genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* Tiempo y lugar de entrega: conforme a bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México, así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. Las monedas en que deberán cotizar las 
proposiciones serán: peso mexicano. 

* Condiciones de pago serán: conforme a bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 135639) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como en las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia institución, convoca a todos los proveedores interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de los servicios  Cant. Unidad 
de  

Venta de bases Actos de apertura de 
propuestas 

   medida  Técnicas Económic
as 

CMH-DSG-
24/2000 

Vales de despensa y gasolina 1 Contrato Del 9 al 22 de 
noviembre de 2000 

de 10:00 a 15:00 horas 

27/XI/2000 
18:00 horas 

4/XII/2000 
10:00 
horas 

CMH-DSG-
26/2000 

Seguros de bienes 
patrimoniales 

1 Contrato Del 9 al 23 de 
noviembre de 2000 

de 10:00 a 15:00 horas 

28/XI/2000 
14:00 horas 

6/XII/2000 
10:00 
horas 

CMH-DSG-
28/2000 

Servicio de fotocopiado 1 Contrato Del 9 al 24 de 
noviembre de 2000 
10:00 a 15:00 horas 

30/XI/2000 
13:00 horas 

7/XII/2000 
12:00 
horas 

CMH-DSG-
29/2000 

Servicio de limpieza en oficinas 1 Contrato Del 9 al 23 de 
noviembre de 2000 

de 10:00 a 15:00 horas 

28/XI/2000 
12:00 horas 

6/XII/2000 
12:00 
horas 

CMH-DSG-
30/2000 

Seguro de gastos médicos 
mayores de grupo y seguro de 

accidentes personales 
colectivo 

1 Contrato Del 9 al 17 de 
noviembre de 2000 

de 10:00 a 14:00 horas 

24/XI/2000 
11:00 horas 

14/XII/200
0 

18:00 
horas 

CMH-DSG-
31/2000 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a 
instalaciones del C.E.A. 

1 Contrato Del 9 al 23 de 
noviembre de 2000 

de 10:00 a 15:00 horas 

28/XI/2000 
18:00 horas 

4/XII/2000 
12:00 
horas 
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Los actos de presentación y apertura de propuestas, se realizarán en la sala de confrontas A de la institución, ubicada en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, México, Distrito Federal. Los interesados podrán consultar las bases y 
especificaciones en la Dirección de Servicios Generales, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, Distrito Federal, teléfonos 534-48-62 al 79, extensión 170, a partir de la fecha de esta publicación y 
hasta las fechas que se establecen en cada uno de los procedimientos, en días hábiles. El registro de participantes se llevará 
a cabo en el domicilio social de la institución. El costo de las bases para cada procedimiento es de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la H. Cámara de Diputados. Las propuestas deberán presentarse en idioma español. El periodo de prestación de 
los servicios a contratar será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001, las condiciones de pago quedan establecidas en las 
bases de cada procedimiento. La prestación de los servicios será en las diferentes sedes de la institución, ubicadas en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle; avenida Morelos número 82, colonia Juárez y carretera Picacho Ajusco 
número 167, colonia Héroes de Padierna en México, Distrito Federal. No podrán participar las personas que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna 
de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. RAUL SANCHEZ ANGELES 

 RUBRICA. 
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

AREA DE COMITES Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

001  19/09/2000 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 133338 
 

No. DE LICITACION 
6410006-001-00 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

EN LA PARTIDA 3 DEL FALLO DE ADQUISICIONES, DE LA LICITACION 06410006-001-00, PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, SEGURIDAD Y AUXILIAR DE TRANSPORTE 

 
DICE: DEBE DECIR: 

SELTA MUEBLES PARA OFICINA, S.A. DE C.V., CON UN PRECIO 
UNITARIO DE $2,880.00 Y UN IMPORTE TOTAL SIN IVA DE 

$86,400.00 

CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. DE 
C.V., CON UN PRECIO UNITARIO DE $3,468.00 Y UN IMPORTE 

TOTAL SIN IVA DE $104,040.00 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

HECTOR GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 135641) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación del servicio de fotocopiado de documentos y planos para las diversas áreas de la convocante en los estados de 
Puebla, Hidalgo, Tlaxcala y Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131008-014-
00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

21/11/2000 21/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

4/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de reproducción de documentos en el Estado de Puebla 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de reproducción de documentos en el Estado de Tlaxcala 1 Servicio 
3 C810800000 Servicio de reproducción de documentos en el Estado de Hidalgo 1 Servicio 
4 C810800000 Servicio de reproducción de documentos en el Estado de Veracruz 1 Servicio 
5 C810800000 Servicio de reproducción de planos en el Estado de Puebla 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Italia número 75, colonia Las Hadas, Puebla, Puebla, teléfono 012 249 05 50, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará: mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la aprobación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PUEBLA, PUE., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AMPARO SALAS ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 135642) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de servicios de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los inmuebles de la convocante en el 
Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131008-015-
00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

22/11/2000 22/11/2000 
10:00 horas 

28/11/2000 
10:00 horas 

5/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de vigilancia 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Manuel Avila Camacho número 260, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono 0128 14-52-08, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará: mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la aprobación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PUEBLA, PUE., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AMPARO SALAS ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 135643) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE LOS INMUEBLES DE 
LA CONVOCANTE EN EL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06131008-016-

00 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

23/11/2000 23/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

6/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 1 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR FELIPE ANGELES SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 0177 1 24 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LOS DIVERSOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
CONVOCANTE, EN EL DOMICILIO MENCIONADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN AVENIDA DEL REMATE NUMERO 902, COLONIA SANTA JULIA Y BULEVAR FELIPE ANGELES SIN 
NUMERO, EDIFICIO G.M., COLONIA VENTA PRIETA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MENSUALIDADES VENCIDAS A LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A 

LA APROBACION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
PUEBLA, PUE., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AMPARO SALAS ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 135644) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ECOLOGIA 

COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 

No. 004/00/GEM-SE-CG-LPN 
BID-BANOBRAS 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, CON LOS ARTICULOS 30 Y 31 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN VIGOR Y CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES DE SU REGLAMENTO, LA SECRETARIA DE ECOLOGIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A 
TRAVES DE LA COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES MEXICANAS Y DE PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), QUE TENGAN INTERES EN LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DESCRITOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

DESCRIPCION Y UBICACION 
DEL PROYECTO 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

JUNTA PUBLICA 
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS 
(TECNICAS Y 

ECONOMICAS) 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 

171/00/CG-
LPN 

CONSTRUCCION DE 3.5 KM. 
DE MURO DE PROTECCION 
ECOLOGICA EN EL PARQUE 

ESTATAL SIERRA DE 
GUADALUPE, LOCALIZADO EN 

LOS MUNICIPIOS DE 
ECATEPEC Y TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MEXICO 

15 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 

OFICINAS 
DELEGACION 

SIERRA DE 
GUADALUPE 
10:00 HRS. 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 
OFICINAS DE LA 
COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
10:00 HRS. 

24 DE NOVIEMBRE DE 
2000 EN LAS OFICINAS 
DE LA COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
10:00 HRS. 

12’000,000.0
0 
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172/00/CG-

LPN 
SUPERVISION DE LA 

CONSTRUCCION DE 3.5 KM. 
DE MURO DE PROTECCION 
ECOLOGICA EN EL PARQUE 

ESTATAL SIERRA DE 
GUADALUPE, LOCALIZADO EN 

LOS MUNICIPIOS DE 
ECATEPEC Y TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MEXICO 

15 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 

OFICINAS 
DELEGACION 

SIERRA DE 
GUADALUPE 
10:00 HRS. 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 
OFICINAS DE LA 
COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
12:00 HRS. 

24 DE NOVIEMBRE DE 
2000 EN LAS OFICINAS 
DE LA COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
12:00 HRS. 

1’000,000.00 

173/00/CG-
LPN 

IMPLEMENTACION DE LA 
PRIMERA ETAPA DEL PARQUE 

URBANO IXTAPALUCAN, 
IXTAPALUCA, ESTADO DE 

MEXICO 

15 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 

OFICINAS 
DELEGACION 

TEXCOCO 10:00 
HRS. 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 
OFICINAS DE LA 
COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
14:00 HRS. 

24 DE NOVIEMBRE DE 
2000 EN LAS OFICINAS 
DE LA COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
14:00 HRS. 

8’000,000.00 

174/00/CG-
LPN 

SUPERVISION DE LA 
IMPLEMENTACION DE LA 

PRIMERA ETAPA DEL PARQUE 
URBANO IXTAPALUCAN, 

IXTAPALUCA, ESTADO DE 
MEXICO 

15 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 

OFICINAS 
DELEGACION 

TEXCOCO 10:00 
HRS. 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 EN LAS 
OFICINAS DE LA 
COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
16:00 HRS. 

24 DE NOVIEMBRE DE 
2000 EN LAS OFICINAS 
DE LA COORDINACION 

GENERAL TOLUCA 
16:00 HRS. 

1’000,000.00 

 
PERIODO DE INSCRIPCION Y VENTA DE BASES 

DEL 9 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
CONSULTA DE BASES 

LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS E INSCRIBIRSE EN LA 
COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA, UBICADA EN LA AVENIDA INDEPENDENCIA 
ORIENTE NUMERO 1310, COLONIA INDEPENDENCIA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50070, 
TELEFONOS 01 (7) 2-14-50-27 Y 2-14-50-47 (PLANTA BAJA) DURANTE EL PERIODO DE INSCRIPCION, EN DIAS 
HABILES DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

ORDEN DE PAGO 
LAS EMPRESAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN MAS ADELANTE SE LES OTORGARA 
UNA ORDEN DE PAGO, CON LA CUAL PODRAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE ADMINISTRACION DE RENTAS, 
UBICADAS EN EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PUERTA 107, SITAS EN PASEO TOLLOCAN 
ESQUINA CON LA CALLE DE URAWA NUMERO 100, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EL PAGO SERA EN EFECTIVO 
Y LAS BASES TENDRAN UN COSTO DE: $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) (NO REEMBOLSABLES) 
PARA CONSTRUCCION Y $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) (NO REEMBOLSABLES) PARA SUPERVISION. 
EL COMPROBANTE DE PAGO DEBERA SER PRESENTADO EN ORIGINAL Y FOTOCOPIA A LA COORDINACION 
GENERAL PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS BASES DE CONCURSO. 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LOS TRABAJOS QUE PRETENDEN CONCURSAR, INDICANDO: GIRO, NOMBRE 

Y DOMICILIO COMPLETO DE LA EMPRESA. 
2. COPIA DEL TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO 

SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMARA LA PROPOSICION Y, EN SU 

CASO, EL CONTRATO. 
4. IDENTIFICACION PERSONAL DE CARACTER OFICIAL DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 
5. COPIA DEL REGISTRO VIGENTE EN EL SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL MEXICANO O LA QUE 

CORRESPONDA. 
6. RELACION DE CONTRATOS VIGENTES QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL 
IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES (INDICANDO NOMBRE Y TELEFONO DEL 
SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DEL CONTRATO POR PARTE DE LA DEPENDENCIA CONTRATANTE). 

7. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE LA CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA (CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL 
RESPONSABLE TECNICO). 

8. COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON 
BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL O LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES 
AL ULTIMO EJERCICIO, INCLUYENDO BALANCES GENERALES Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, DE 
SER EL CASO AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO CON REGISTRO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ESTE ULTIMO CASO SE PRESENTARA COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y DE SU REGISTRO, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBERA 
COMPROBARSE EL MINIMO REQUERIDO PARA CADA UNO DE LOS PRESENTES CONCURSOS. 

9. COPIA DE INSCRIPCION DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y CEDULA DE IDENTIFICACION 
FISCAL. 

10. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, Y DEL 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     171 

11. EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS, SE LES INFORMARA LOS MOTIVOS DE LA NEGATIVA DE 
VENTA DE LAS BASES DE CONCURSO. 

EXPEDICION DE BASES 
PARA LA EXPEDICION DE BASES DEBERA PRESENTARSE EN LA COORDINACION GENERAL DE 
CONSERVACION ECOLOGICA, UN REPRESENTANTE ACREDITADO POR CADA EMPRESA LICITANTE, CON LOS 
DOCUMENTOS ORIGINALES SEÑALADOS EN LOS REQUISITOS Y A LA VEZ CON UNA CARPETA DEBIDAMENTE 
ENGARGOLADA CONTENIENDO COPIAS FOTOSTATICAS DE CADA UNO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS, 
ESTA CARPETA QUEDARA EN PODER DE LA COORDINACION. 

PERIODO PROBABLE DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
LICITACION NUMERO 171/00/CG-LPN DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2000 AL 11 DE MAYO DE 2001. 
LICITACION NUMERO 172/00/CG-LPN DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2000 AL 18 DE MAYO DE 2001. 
LICITACION NUMERO 173/00/CG-LPN DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2000 AL 1 DE ABRIL DE 2002. 
LICITACION NUMERO 174/00/CG-LPN DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2000 AL 7 DE ABRIL DE 2002. 
EN EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE DARA A CONOCER LA FECHA Y HORA DE 
APERTURA DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS. 
PARA COTEJAR LAS COPIAS SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 2, 3, 4, 5, 8 Y 9 AL MOMENTO DE SU RECEPCION 
DEBERAN MOSTRARSE LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS ANTE NOTARIO PUBLICO. 

ANTICIPOS 
SE OTORGARA EL 30% DE ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES NUMERO 171/00/CG-LPN Y NUMERO 173/00/CG-

LPN, PARA LAS LICITACIONES NUMERO 172/00/CG-LPN Y NUMERO 174/00/CG-LPN, NO HABRA ANTICIPO. 
SUBCONTRATACIONES 

PARA LA LICITACION NUMERO 171/00/CG-LPN PODRA SUBCONTRATAR EL LABORATORIO Y LA MALLA, PARA EL 
CASO DE LA LICITACION NUMERO 173/00/CG-LPN PODRA SUBCONTRATAR LA PLANTACION ESTABLECIDA CON 
365 DIAS DE MANTENIMIENTO. 

INVERSION 
PROYECTO QUE SE EJECUTARA CON FONDOS PROVENIENTES DEL CREDITO 685/OC-ME, CONCEDIDO POR EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) AL GOBIERNO MEXICANO Y RECURSOS PROPIOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
LA COORDINACION GENERAL PROCEDERA, PARA EL FALLO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, 
CONFORME AL CRITERIO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37, 38 Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, REFERENTE AL ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES, DICTAMEN 
Y FALLO. 

ATENTAMENTE 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
(R.- 135645) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, S.N.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE LICITACION 
DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. 
RUBEN NOE RODRIGUEZ GONZALEZ, CON CARGO DE GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL DIA 24 
DE OCTUBRE DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

06160001-010-
00 

 $575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$517.50 

15/11/2000 15/11/2000 
13:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

23/11/2000 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010104 ADECUACION O REMODELACION DE EDIFICIOS 25/11/2000 37 $100,000.00 
 PARTIDA No. 1- SUCURSALES ESTADO DE CHIHUAHUA    
 OFICINA MATRIZ-REFRIGERACION PLANTA ALTA    
 CHIHUAHUA, CUAUHTEMOC, DELICIAS, LAZARO CARDENAS, 

JIMENEZ, OJINAGA, SOTO MAYNEZ, FLORES MAGON Y JUAREZ-
PINTURA EXTERIOR E INTERIOR 

   

 PARTIDA No. 2- SUCURSALES ESTADO DE DURANGO     
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 DURANGO, CANATLAN, FRANCISCO I. MADERO Y GUADALUPE 

VICTORIA-PINTURA EXTERIOR E INTERIOR 
   

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN AVENIDA 

DIVISION DEL NORTE NUMERO 2504, COLONIA ALTAVISTA, CODIGO POSTAL 31320, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, TELEFONO 4-13-22-57 EXTENSION 4155, O EN SUCURSAL BANCARIA DURANGO EN CALLE 
BRUNO MARTINEZ SUR NUMERO 105, DURANGO, DGO., ASI COMO EN AVENIDA BAJA CALIFORNIA 
NUMERO 261, 7o. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, EN MEXICO, D.F., CON HORARIO DE 9:00 A 13:30 
HORAS (HORA LOCAL), MEDIANTE EL PAGO DE LA SUMA INDICADA, EL CUAL DEBERA CUBRIRSE CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, S.N.C., O A 
TRAVES DE INTERNET: http://compranet.gob.mx, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
REQUISITOS PREVIOS PARA LA ADQUISICION DE BASES: * COPIA CERTIFICADA DEL PRIMER TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA. * COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. * ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL ISR Y ULTIMO ESTADO FINANCIERO 
FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA. * DECLARACION POR ESCRITO 
EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE LAS RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN 
AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 2504, COLONIA ALTAVISTA, CHIHUAHUA, CHIH. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA: PARA LAS SUCURSALES DEL ESTADO DE 
DURANGO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, EN BRUNO MARTINEZ NUMERO 105 SUR, 
DURANGO, DGO. PARA LAS SUCURSALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA LOS DIAS 14 Y 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE 2504, CHIHUAHUA, CHIH., 31320. 

• UBICACION DE LA OBRA: 
• OFICINA MATRIZ: AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 2504, COLONIA ALTAVISTA, CHIHUAHUA, CHIH. 
• SUCURSAL DELICIAS, CENTRAL Y PLAZA CARRANZA SUR, 33000, DELICIAS, CHIH. 
• SUCURSAL LAZARO CARDENAS, ALVARO OBREGON Y FRANCISCO VAZQUEZ, 33131, LAZARO CARDENAS, 

CHIH. 
• SUCURSAL CUAUHTEMOC, AVENIDA MORELOS Y 31a. CUAUHTEMOC, CHIH. 
• SUCURSAL SOTO MAYNEZ, AVENIDA PARALELO 401, 31968, SOTO MAYNEZ, CHIH. 
• SUCURSAL CHIHUAHUA, AVENIDA FRANCISCO ZARCO NUMERO 3800, 31020, CHIHUAHUA, CHIH. 
• SUCURSAL OJINAGA, AVENIDA CORONADO 503, 32880, OJINAGA, CHIH. 
• SUCURSAL FLORES MAGON, AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO, 31880, R. FLORES MAGON, CHIH. 
• SUCURSAL JUAREZ, A. LINCOLN ESQUINA HERMANOS ESCOBAR, 32300, CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
• SUCURSAL DURANGO, BRUNO MARTINEZ 105 SUR, 34000, DURANGO, DGO. 
• SUCURSAL GUADALUPE VICTORIA, CALLE CARRILLO PUERTO 209, 34700, GUADALUPE VICTORIA, DGO. 
• SUCURSAL FRANCISCO I. MADERO, CALLE ESCUADRON 201 NUMERO 209, 34770, FCO. I. MADERO, DGO. 
• SUCURSAL CANATLAN, CALLE ENRIQUE W. SANCHEZ SIN NUMERO 34950, CANATLAN, DGO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 

DEBERAN COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL, DE 20%. SE OTORGARA UN ANTICIPO POR 

INICIO DE TRABAJOS, DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA PROPONENTE QUE DESCRIBA SUS DATOS 
GENERALES, ENFOCADO A LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTA LICITACION. CONSTANCIA DE LA 
EXPERIENCIA TECNICA MEDIANTE COPIA DE POR LO MENOS TRES ACTAS DE RECEPCION. ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL EL FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA 
CORRESPONDIENTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ESCRITO EN EL QUE 
EL FIRMANTE MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE. 
COPIA CERTIFICADA DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, COPIA CERTIFICADA 
DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MEDIANTE 
ESTADOS FINANCIEROS. COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
DECLARACION POR ESCRITO DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, IMSS E INFONAVIT, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, CONSTANCIA DE 
EXPERIENCIA TECNICA. MANIFESTACION POR ESCRITO DE CONOCER EL SITIO DE EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. FIRMA EN TODAS SUS HOJAS DE LAS BASES DE LICITACION COMO ACEPTACION A LAS 
MISMAS. PROGRAMAS DE: TRABAJO, DE UTILIZACION DE PERSONAL, RELACION Y PROGRAMA DE 
MAQUINARIA Y DEL EQUIPO QUE EMPLEARA, RELACION DE CONCEPTOS, PROPUESTA ECONOMICA, 
DATOS BASICOS DE MANO DE OBRA, DE MATERIALES, DEL COSTO HORARIO DE LA MAQUINARIA, 
ANALISIS DE INDIRECTOS, ANALISIS DETALLADO DE PRECIOS UNITARIOS, DEL COSTO FINANCIERO, DEL 
FACTOR DE SOBRECOSTO DE MANO DE OBRA, CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     173 

PARA PROPOSICION DE PRECIOS UNITARIOS E IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICION. RESUMEN DE 
PARTIDAS. CEDULA PROFESIONAL DEL TECNICO TITULADO DEL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION SERA 
POR PARTIDA, ENTIDAD FEDERATIVA, PARTIDA NUMERO 1 SUCURSALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 
PARTIDA NUMERO 2 SUCURSALES DEL ESTADO DE DURANGO, A LA PROPUESTA SOLVENTE TECNICA Y 
ECONOMICA MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE REALIZARA APLICANDO 
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS CONFORME A LAS CANTIDADES DE OBRA REALIZADAS DEBIENDO 
FORMULAR LAS ESTIMACIONES CON SUS NUMEROS GENERADORES DE OBRA CADA QUINCE DIAS, LAS 
CUALES SE PAGARAN A LOS OCHO DIAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCION Y APROBACION DE LA DOCUMENTACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. RUBEN NOE RODRIGUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135646) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de computadoras personales y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-067-
00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,350 

15/11/2000 13/11/2000 
13:00 horas 

21/11/2000 
13:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Estación de trabajo multimedia 1,100 Pza. 
2 0000000000 Sistema automático, montajes y control de Cart. Magnet 1 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Versalles número 61, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que generará compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, Distrito Federal, de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, podrán ser negociadas. 
* No podrá participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Tacubaya, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 100% a los 20 días calendario a partir del fallo de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 100% a los 8 días fecha contrarrecibo. 
• Favor de pasar a recoger especificaciones técnicas (anexo 9) en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 135647) 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESTAMO No. 3943-ME 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA VIGENTE, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LOS PROCESOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE PROCESO PROVEEDOR ASIGNADO RENGLONES MONTO (SIN IVA) 
LPSSD/BIRF/01/2000 ALEJANDRO ORNELAS VAZQUEZ 1 477,878.94 
LPSSD/BIRF/02/2000 PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 19 140,538.98 
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 BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V. 3 266,704.00 

LPSSD/BIRF/03/2000 DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS RIVERA, S.A. DE C.V. 4 26,090.00 
 SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 7 123,735.00 
 COMERCIAL ESCOMAR, S.A. DE C.V. 5 40,177.00 
 TOVAR DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 11 122,810.00 
 PEGO, S.A. DE C.V. 8 169,765.00 
 ALEJANDRO SALGADO BERZUNZA 2 8,790.00 
 AUREA MEDICA, S.A. DE C.V. 7 54,560.00 
 DROGUERIA BENAVIDES, S.A. DE C.V. 11 260,960.00 
 BALESSA, S.A. DE C.V. 5 31,560.00 

LPSSD/BIRF/04/2000 SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 5 171,770.63 
LPSSD/BIRF/05/2000 PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 2 20,648.88 

 GALBA COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 6 145,924.00 
 MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V. 4 30,030.00 
 COMPAÑIA DE REPRESENTACIONES TECNICO MEDICAS, S.A. DE 

C.V. 
1 60,960.00 

LPSSD/BIRF/06/2000 AUTOMOTORES SONI, S.A. DE C.V. 1 507,000.00 
LPSSD/BIRF/07/2000 PROVEEDORA MEDICA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 34 82,970.00 

 MOYCO UNION BROACH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 13 400.98 DLLS. 
 PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 8 23,279.00 
 DEWIMED, S.A. 1 200.00 
 IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V. 17 30,834.00 
 DENTRADE, S.A. DE C.V. 1 33.00 
 COMPAÑIA DE REPRESENTACIONES TECNICO MEDICAS, S.A. DE 

C.V. 
5 20,732.00 

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

C.P. MANUEL GUERRERO REYES 
RUBRICA. 

(R.- 135648) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO PUBLICO DE LOCALIZACION TELEFONICA (LOCATEL) 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001108-004-00   24/10/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Equipos para red de datos 
(Switches) 

Equipo 418,661.00 418,661.00 Mainbit, S.A. de 
C.V. 

2 1 Equipo ruteador con 
administrador de ancho 

de banda 

Equipo     Desierta 

3 110 Computadoras personales Equipo 17,793.36 1,957,270.00 Integradores de 
Tecnología, S.A. 

de C.V. 
4 3 Impresoras para red Equipo     Desierta 
5 1 Servidores Equipo 325,887.00 325,887.00 Integradores de 

Tecnología, S.A. 
de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL GONZALEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 135649) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI 
COMO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, ASI COMO 
EN LA ADQUISICION DE DIVERSOS BIENES, DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06155001-

020-00 
$400, EN compraNET $250 17/11/2000, 

10:00 HORAS 
21/11/2000, 10:00 

HORAS 
24/11/2000, 10:00 

HORAS 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 SUCURSAL BANCARIA SAN LUIS, R.C., CON 
DOMICILIO EN CERRADA ZARAGOZA Y CALLE 

SEGUNDA, EN SAN LUIS, R.C., SONORA, 
CONSISTENTE EN: ADAPTACIONES Y 

REMODELACIONES DE DESMANTELAMIENTO DE LA 
CUBIERTA DE LAMINA DE ASBESTO ESTRUCTURAL 

EXISTENTE; CONSTRUCCION DE CUBIERTA 
ESTRUCTURAL DE ACERO; INSTALACIONES 

ELECTRICAS Y DE COMPUTO, FALSO PLAFON, 
DUCTERIA Y PINTURA; SEGUN ESPECIFICACIONES 

ESTABLECIDAS EN BASES 

1 CONTRATO 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06155001-

021-00 
$400, EN compraNET $250 17/11/2000, 

12:00 HORAS 
21/11/2000, 12:00 

HORAS 
24/11/2000, 12:00 

HORAS 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 SUCURSAL BANCARIA MOCTEZUMA, SON., CON 
DOMICILIO EN PESQUEIRA Y CENTENARIO, EN 

MOCTEZUMA, SON., CONSISTENTE EN: 
ADAPTACIONES Y REMODELACIONES DE 

AMPLIACION DEL AREA DE ATENCION AL PUBLICO, 
ADECUACION DE LA BARRA DE SERVICIO AL 

PUBLICO; REUBICACION DEL EQUIPO DE COMPUTO; 
INSTALACION DE MUROS DE TABLAROCA; 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PISOS; SUMINISTRO 
Y COLOCACION DE PUERTAS DE ALUMINIO; 

REMODELACION DE SANITARIOS; ADECUACIONES 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y REUBICACION 

DEL ARCHIVO; SEGUN ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN BASES 

1 CONTRATO 

 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS 06155001-020 Y 021/00 
* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA EN LA SUCURSAL BANCARIA MOCTEZUMA EL DIA 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, EN MOCTEZUMA, SONORA; Y EN LA SUCURSAL BANCARIA SAN 
LUIS, R.C., EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, EN SAN LUIS, R.C., SONORA. 

* ANTICIPOS: SE OTORGARA EL 10% PARA INICIO DE LAS OBRAS Y EL 20% PARA ADQUISICION DE LOS 
MATERIALES. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: ESPECIALIDAD EN EL RAMO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LAS OBRAS SE 
EJECUTARAN POR CONTRATOS CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, LOS 
CUALES SE ADJUDICARAN CON BASE EN LA EVALUACION Y EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS PARA 
VERIFICAR SI ESTAS CUMPLEN CABALMENTE CON LO REQUERIDO EN LAS BASES DE LICITACIONES, SE 
ELABORARA UN DICTAMEN CON BASE UNICAMENTE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS ACEPTADAS EN LAS DIFERENTES ETAPAS, CON EL CUAL SE FORMULARA EL DICTAMEN DE 
LAS PROPUESTAS QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS A 
LOS LICITANTES, QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES NECESARIAS, 
GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYAN PRESENTADO LAS 
OFERTAS EVALUADAS, SOLVENTES MAS BAJAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE EFECTUARA ESTIMACIONES POR TRABAJO EJECUTADOS 
MENSUALMENTE Y SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA QUE HUBIERA RECIBIDO LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE EL SUPERVISOR DE OBRA. 

* LA REDUCCION DE LOS PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS, EN SU PRIMERA 
SESION ORDINARIA DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2000. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06155001-

022-00 
$400 

COSTO EN compraNET: $250 
16/11/2000, 10:00 

HORAS 
22/11/2000, 10:00 HORAS 27/11/2000, 

10:00 HORAS 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 CONTADORA DE BILLETES, CON DOS 

DETECTORES MAGNETICOS 
4 PIEZA 

2 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE 20 
TR., NO INCLUYE INSTALACION 

1 PIEZA 

3 CERTIFICADORAS DE CHEQUES 3 PIEZA 
4 SILLONES EJECUTIVOS, RESPALDO ALTO 6 PIEZA 
5 LECTORA DE CHEQUES 2 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06155001-

023-00 
$400 

COSTO EN compraNET: $250 
16/11/2000, 12:00 

HORAS 
22/11/2000, 12:00 HORAS 27/11/2000, 

13:00 HORAS 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 VEHICULO TIPO PANEL PARA CARGA, MODELO 
2000 O MAS RECIENTE, 4 CILINDROS 

1 PIEZA 

2 AUTOMOVIL TIPO SEDAN 4 PUERTAS, MODELO 
2000 O MAS RECIENTE, 4 CILINDROS 

1 PIEZA 

 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS 06155001-022 Y 023/00. 
* LUGAR DE ENTREGA: TODOS LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN CIUDAD OBREGON, SON., 

CON EXCEPCION DE LA PARTIDA NUMERO 2 DE LA LICITACION NUMERO 022/00 RELATIVA A EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO DE 20 TR., EL CUAL SERA ENTREGADO EN LA CIUDAD DE MOCTEZUMA, SONORA, 
LOS DOMICILIOS ESPECIFICOS SE SEÑALAN EN LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES PARA TODOS LOS BIENES, DESPUES DE OTORGADO EL FALLO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE 

CONFORMIDAD DE LOS BIENES, ESTE PLAZO PODRA SER MODIFICADO POR SITUACIONES 
EXTRAORDINARIAS, PERO EN NINGUN CASO EXCEDERA DE 45 DIAS NATURALES. 

* ANTICIPOS: NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* LAS CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DE CADA PARTIDA, SE DAN A CONOCER EN ANEXO NUMERO 1 DE 

LAS BASES. LA REDUCCION DE LOS PLAZOS FUE AUTORIZADO POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, EN 
SU CUARTA SESION ORDINARIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2000. 

CONDICIONES GENERALES PARA LAS CUATRO LICITACIONES PUBLICAS: 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUFRAGIO EFECTIVO E HIDALGO NUMERO 109 NORTE, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 85000, CIUDAD OBREGON, SONORA, AL TELEFONO 14-00-36 
EXTENSION 7125; A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA, CERTIFICADO O EFECTIVO, AL COSTO DE 
LAS BASES SE REPERCUTIRA EL I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL LUGAR DE CELEBRACION DE LAS REUNIONES DE JUNTAS DE ACLARACIONES, ENTREGA DE 
PROPUESTAS, APERTURAS TECNICAS, ECONOMICAS Y FALLOS; SERAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMON., UBICADA EN CALLE SUFRAGIO EFECTIVO E HIDALGO NUMERO 109 
NORTE, CIUDAD OBREGON, SONORA, EN LOS HORARIOS Y DIAS CITADOS EN LOS RECUADROS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
* CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, NO PODRAN CONTRATAR 

ADQUISICIONES O SERVICIOS LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

CIUDAD OBREGON, SON., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERARDO PEÑA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 135650) 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

012  26/10/2000 



Jueves 9 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     177 
NOTA   No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL  
1  R.- 135073 

 
No. DE LICITACION 

12121001-013-00 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 

 
DICE: DEBE DECIR: 

9/11/2000 (HASTA LAS 10:00 HORAS) 10/11/2000 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 135651) 
COMITE DE CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Construcciones Educativas del Estado de 
Tlaxcala, convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la contratación a base de precios unitarios y tiempo 
determinado para el suministro de mobiliario y equipo escolar especificaciones CAPFCE, Nivel Medio Superior C.E.C.Y.T.E., 
de acuerdo con la siguiente descripción: 
 

No. de concurso Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura de 
económica 

164-A-2000 $1,500.00 16-Nov.-00 
10:00 Hrs. 

21-Nov.-00 
10:00 Hrs. 

24-Nov.-00 
10:00 Hrs. 

 
Clave del paquete Descripción general del mobiliario y equipo Plazo de entrega 

164-A-2000 Adquisición y suministro de mobiliario y equipo escolar especificaciones CAPFCE, de 
nivel medio superior C.E.C.Y.T.E., siguiente: 
Centro de maquinado de 3 EE con control PC para enseñanza C.N.C. 
Tornillo giratorio 
Computadora 
Hidrómetro para sales 
Micrómetro con rango 
Micrómetro para profundidad 
Multímetros digitales 

31 (treinta y un) días 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Lira y Ortega número 42, colonia Centro, 
código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
correspondientes; la forma de pago es: efectivo. 
 Requisitos: 
• Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal en papel membretado de la empresa. 
• Declaración escrita y firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 

encontrarse en alguno de los señalados en el artículo 50 de las disposiciones vigentes en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El C.O.C.E.E.T. otorgará al proveedor un anticipo de 30%, el cual será para la compra de mobiliario, equipo e insumos. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: pago del Impuesto 

Sobre la Renta presentado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la última Declaración Anual Fiscal, los 3 
pagos parciales fiscales de 2000. Carátulas de contratos y curriculum de la empresa relativos a la compra del mobiliario y 
equipo descrito en la licitación correspondiente. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de facturas, que deberán cubrirse por entrega de bienes, mismas 
que abarcarán periodos de veinte días como máximo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Condiciones de pago, señalado en el momento en que se haga exigible el mismo. 
 Nota: 
- Las especificaciones estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, las cuales se entregarán 

previa comprobación de su pago. 
- El C.O.C.E.E.T., no cuenta con sistema compraNET. 
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TLAXCALA, TLAX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. J. ALFREDO VILLARELLO ORTIZ 
 RUBRICA. (R.- 135656) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

04131002-004-
00 

 $2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

16/11/2000 15/11/2000 
13:00 HORAS 

15/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

25/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
4/12/2000 28 $2'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA EL ROSEDAL, 
CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5549 1303, LOS DIAS DEL 9 AL 16 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 
17:00 A 21:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CON CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN LAS OFICINAS DEL CENTRO DE FORMACION, UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
NUMERO 1500, COLONIA TERCERA CHICA, CODIGO POSTAL 78116, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN LAS OFICINAS DEL CENTRO DE 
FORMACION, AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 1500, COLONIA TERCERA CHICA, CODIGO 
POSTAL 78116, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN LAS OFICINAS DEL CENTRO DE FORMACION, AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 
1500, COLONIA TERCERA CHICA, CODIGO POSTAL 78116, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN EL CENTRO DE FORMACION, UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 
1500, COLONIA TERCERA CHICA, CODIGO POSTAL 78116, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 1500, COLONIA TERCERA CHICA, 
CODIGO POSTAL 78116, SAN LUIS POTOSI. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CURRICULUM DE LA EMPRESA QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y 
FINANCIERA EN LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES Y CURRICULA DEL PERSONAL TECNICO 
ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS INTERESADOS 
ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO ORIGINAL Y 
COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y SUS MODIFICACIONES, PODER NOTARIAL DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (EN CASO DE SER PERSONA FISICA, COPIA DE SU ALTA EN LA 
S.H.C.P. Y ACTA DE NACIMIENTO), DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 6 
MESES Y DICTAMINADOS POR AUDITOR FISCAL, ANEXANDO COPIA DE SU ACREDITACION OTORGADA 
POR LA S.H.C.P. Y CEDULA PROFESIONAL O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL PRESENTADA ANTE 
EL SAT, MANIFESTACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
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MISMAS Y ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE 
REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON PERIOCIDAD NO 
MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, LAS QUE SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS DE APOYO 
ARQ. FAUSTO SALVADOR DE LOS PALOS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 135657) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de refacciones para aeronave, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101001-034-
00 

(CNA-GRM-34-
00) 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

23/11/2000 
14:30 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200018 Refacciones para helicópteros Bell 206 y 212 1 Lote 
2 C780200018 Refacciones para Cessna 441 1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, los días hábiles, a 
partir del día de publicación y hasta la fecha límite, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. 

* En compraNET, por medio del recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de 
Adquisiciones, al teléfono 5481-4100, extensión 2160, fax extensión 2162 y presentar copia del recibo correspondiente. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a 
partir de la compra de las bases y hasta las 14:30 horas del 21 de noviembre de 2000, pasada esta fecha y hora no se 
recibirá comunicado alguno. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia 
Ermita San Angel, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: hangar de la Comisión Nacional del Agua, ubicado en Toluca, Estado de México, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales. 
* El pago se realizará: el pago será exigible a los 20 días, posteriores a la presentación de la fecha original debidamente 

requisitada. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. GUSTAVO SANCHEZ MORENO 

 RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de un sistema de telefonía, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001025-041-
00 

$1,200 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

14/11/2000 17/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Sistema 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, Magdalena Contreras, Distrito Federal, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en el auditorio Emiliano 
Zapata, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de adjudicación de partida única a un solo proveedor con características de un 

proyecto llave en mano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días hábiles posteriores a la expedición del pre contrarrecibo expedido por 

finanzas. 
Nota: Los planos serán entregados en la Unidad Departamental de Adquisiciones en el evento del recorrido. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA DEL CARMEN BARBOSA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 135659) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de una ambulancia para el Puerto de Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

09184001-012-
00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,200 

23/11/2000 17/11/2000 
13:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 I480800002 Ambulancia 1 Pieza 
 
• Las empresas interesadas podrán adquirir las bases de las licitaciones correspondientes, de 9:00 a 14:00 horas, de 

lunes a viernes, en el domicilio de la convocante, ubicado en el interior del Recinto Fiscal antes Zona Franca, colonia 
Cantarranas, Salina Cruz, Oaxaca, mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., por el importe indicado. Igualmente podrán adquirir la 
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documentación a través del sistema de compraNET, http://compranet.gob.mx, depositando el pago a la cuenta número 
400-8513-467 del banco Bital, a favor de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica, se 
efectuarán en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en su domicilio anteriormente citado. 

• No se concederán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, pagadero en peso mexicano al tipo de 

cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de pago. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que señala el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Lugar y plazo de entrega: en el domicilio de la convocante, en un plazo de 26 días naturales, estimados entre los días 1 y 

26 de diciembre de 2000. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

postores, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: pago total de los bienes dentro de los cinco días naturales, a partir de la fecha de entrega 

recepción, previa facturación. 
• No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SALINA CRUZ, OAX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 135661) 

INSTITUTO DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
NOTA ACLARATORIA 

A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO INVIDAH-002 PUBLICADA CON FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 
2000 EN ESTE DIARIO OFICIAL, RELATIVA AL CONCURSO PARA LA ELABORACION DE LA CARACTERIZACION Y 
DIAGNOSTICO DEL PROGRAMA ESTATAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES 
QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN EL CITADO CONCURSO, LO SIGUIENTE: 
1.- POR LO QUE RESPECTA AL NUMERO DE CONCURSO DICE SEDEINV-006/PEOT/00, DEBE DECIR 42104001-

006-00. CON ESTA CLAVE PODRA ACCESAR A compraNET. 
2.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LAS FECHAS DE LOS EVENTOS DEL PRESENTE CONCURSO 

SERAN: 
A) 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES. 
B) 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 JUNTA DE ACLARACIONES. 
C) 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 
D) 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 ACTO DE APERTURA ECONOMICA. 
E) 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 FECHA DEL FALLO. 
F) 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. 
G) 29 DE DICIEMBRE DE 2000 FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
VOCAL EJECUTIVO DEL INVIDAH 
LIC. ANDRES MANNING NOVALES 

RUBRICA. 
(R.- 135662) 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de herramientas de ataque, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44113001-

009-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

14/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000706 Zapapico 2,808 Pieza 
2 C390000372 Azadón 2,905 Pieza 
3 C390000610 Pala 2,924 Pieza 
4 C390000588 Machete 2,789 Pieza 
5 C390000000 Carretilla 983 Pieza 
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• Procedencia de recursos: federales. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Igualdad esquina Fraternidad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, Estado de México, 
teléfono 2 72 19 13, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la Junta de Caminos del 
Estado de México, ubicada en Igualdad esquina Fraternidad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 
50200, Toluca, Estado México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la Junta de Caminos del Estado de Mexico, Igualdad esquina Fraternidad 
número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, Estado México. 

• Su propuesta técnica deberá incluir entre otros requisitos los siguientes: capital contable y registro de proveedores 
(SECOFI). 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la Junta de 
Caminos del Estado de Mexico, Igualdad esquina Fraternidad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 
50200, Toluca, Estado México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén central de la Junta de Caminos del Estado de Mexico, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: quince días. 
• El pago se realizará: 30 días de recepción factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MIGUEL ANGEL GARCIA CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 135663) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA 
EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA MARTES 7 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO CON 
NUMERO DE REGISTRO (R.- 135547) EN LA PAGINA 42 (TERCERA SECCION). 
EL NUMERO DE LICITACION UBICADO EN EL RECUADRO: 
DICE: 
NUMERO DE LICITACION: 29010001-011-00 ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS (2a. CONV.). 
DEBE DECIR: 
NUMERO DE LICITACION: 29010001-014-00 ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS. 
ATENTAMENTE 

"EDUCAR PARA TRANSFORMAR" 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JUAN ALFREDO SANCHEZ MOGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 135664) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de ampliación de la red LAN y equipos activos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Juan Alfredo Sánchez Moguel, con 
cargo de Subdirector de Recursos Materiales y Servicios el día 31 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29010001-

015-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

17/11/2000 17/11/2000 
15:30 horas 

17/11/2000 
15:30 horas 

22/11/2000 
11:00 horas 

27/11/2000 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Ampliación de la red LAN y 

equipos activos 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera al Ajusco número 24, edificio A, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56-30-97-60, los días del 9 al 17 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en caja general de la 
convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 15:30 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, edificio A, colonia Héroes 
de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 15:30 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, edificio A, colonia Héroes 
de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 
a las 11:00 horas, en la sala de juntas antes mencionada. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas antes mencionada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: instalaciones de la Universidad Pedagógica Nacional, en días hábiles, en el horario de entrega de 

10:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JUAN ALFREDO SANCHEZ MOGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 135665) 

INSTITUTO DE ACCION URBANA E INTEGRACION SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de material de construcción, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44107001-

003-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

15/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720800008 Tabiques de cemento y arena (tabicón) 60,000 Pieza 
2 C720830004 Lámina de asbesto-cemento 46,551 Pieza 
3 C390000000 Taza con tapa y separador de orina 100 Pieza 
4 C720200104 Varilla corrugada 600 Pieza 
5 C811005000 Ventanas metálicas 700 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Francisco Núñez González, 
con cargo de Director de Administración y Finanzas el día 1 de noviembre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque de Orizaba número 7, 11 piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México, teléfono 
55-76-36-26, los días 9, 10, 13, 14 y 15 de noviembre de 2000; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma 
de pago es efectivo o cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Acción Urbana e Integración Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto, ubicada en Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de 
Juárez, México. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre 
de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto, Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, 
código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto, Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, 
México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en las 122 cabeceras municipales del Estado de México, los días de lunes a viernes de acuerdo a 

calendario de bases, en el horario de entrega de horas hábiles. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a calendario y hasta antes del 15 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: veinte días naturales después de la entrega del material. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44107001-

004-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

15/11/2000 15/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
13:00 horas 

22/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000072 Pinturas vinílicas 1,529 Cubeta 
2 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 136 Cubeta 
3 C840800014 Impermeabilizantes 170 Cubeta 
4 C841000024 Esmaltes domésticos 73 Cubeta 
5 C720810004 Cemento tipo I 375 Bulto 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Francisco Núñez González, 
con cargo de Director de Administración y Finanzas el día 3 de noviembre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque de Orizaba número 7, 11o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México, teléfono 
55-76-36-26, los días 9, 10, 13, 14 y 15 de noviembre; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago 
es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Acción Urbana e Integración Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto, ubicada en Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de 
Juárez, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre 
de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Instituto, Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, 
código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas del Instituto, Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, 
México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en 25 unidades habitacionales distribuidas en 13 municipios del Estado de México, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de horas hábiles. 
• Plazo de entrega: hasta antes del 15 de diciembre de acuerdo a calendario inserto en las bases. 
• El pago se realizará: veinte días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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44107001-

005-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

15/11/2000 15/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
16:00 horas 

22/11/2000 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720800008 Tabiques de cemento y arena (tabicón) 100,080 Pieza 
2 C720810004 Cemento tipo I 116 Tonelada 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Francisco Núñez González, 
con cargo de Director de Administración y Finanzas el día 3 de noviembre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque de Orizaba número 7, 11o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México, teléfono 
55-76-36-26, los días 9, 10, 13, 14 y 15 de noviembre; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago 
es en efectivo o cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Acción Urbana e Integración Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas, ubicada 
en Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre 
de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas, Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 
53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas, Parque de Orizaba número 7, 4o. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Desarrollo Habitacional Rehilete Cuatro Vientos, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega horas hábiles. 
• Plazo de entrega: hasta antes del 15 de diciembre. 
• El pago se realizará: veinte días contra entrega de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO NUÑEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135666) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

KM 12+000 CARRETERA QUERETARO-GALINDO 
SANFANDILA MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
NUMERO DE LICITACION: SERVICIO CONTRATADO, FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA Y DOMICILIO; 
MONTO TOTAL CONTRATADO. 
09100001-013-00: ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS. 
30 DE OCTUBRE DE 2000, COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V.; JUAREZ NUMERO 81-B, COLONIA SAN LUCAS 
TEPETLALCO, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, $796,017.35. 
TECNOLOGIA, INFORMATICA Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V.; SAN FRANCISCO 606-201, COLONIA DEL VALLE, 
MEXICO, D.F.; $329,393.81. 
PARTIDAS DESIERTAS: 3, 6, 10, 11, 12, 13 Y 14. 
09100001-014-00: IMPRESION DE NORMAS Y MANUALES DE LA NORMATIVA S.C.T. 
30 DE OCTUBRE DE 2000, PLIEGO IMPRESORES, S.A. DE C.V., PEDRO CORTES 402, COLONIA SANTA BARBARA, 
TOLUCA, EDO. DE MEXICO; $1´702,437.00. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135667) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION MILPA ALTA 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION MILPA ALTA, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 26, 30 Y 32 
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DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS PROVEEDORES NACIONALES 
QUE REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, PARA PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS 
BIENES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO DE 
ADJUDICACION 

30001027 013 
00 

VAJILLAS DE VIDRIO 
PARA 4 PERSONAS 

23/NOV./00 
10:00 HORAS 

24/NOV./00 
10:00 HORAS 

27/NOV./00 
10:00 HORAS 

30001027 014 
00 

TROFEOS, MEDALLAS Y 
BALONES 

23/NOV./00 
13:00 HORAS 

24/NOV./00 
13:00 HORAS 

27/NOV./00 
13:00 HORAS 

 
• LAS BASES CON LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION, ESTARAN A SU 

DISPOSICION EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA CONSTITUCION Y AVENIDA MEXICO, 
PRIMER PISO, EDIFICIO DELEGACIONAL, VILLA MILPA ALTA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO Y FAX 5 844 09 
28, DE 10:00 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, LOS DIAS 9, 10, 13, 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2000. 

• EL COSTO DE LAS BASES ES DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MISMO QUE DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA DEL DISTRITO 
FEDERAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS PLAZOS DE ENTREGA PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO, 
SE EFECTUARAN CONFORME A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES DE CONCURSO RESPECTIVAS. 

• PARA LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS MATERIALES DEBERAN SER ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DE LA DELEGACION. 
• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA TAMBIEN ESTARA DISPONIBLE EN EL SISTEMA compraNET: 

http://compranet.gob.mx, CUYAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
ATENTAMENTE 

MILPA ALTA, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
ROSA MARIA CRUZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135668) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
NOTA ACLARATORIA 

Se comunica a los interesados en el aviso de fallo de licitación para el Programa JBIC correspondiente al año 2000, publicada 
el día 28 de septiembre de 2000, lo siguiente: 
En el fallo correspondiente a la licitación número 30001097-033-00. 
Dice: 
Descripción general de la obra: LPN/CORENAJBIC/001/2000. Rehabilitación y construcción de caminos forestales en el 
Distrito Federal para el Programa 2000 1a. etapa (102.56 kilómetros). Adjudicado a: desierto. Fecha de fallo: 21 de julio de 
2000. Número de licitación: 30001097-033-00. 
Debe decir: 
Descripción general de la obra: 2LPN/CORENAJBIC/001/2000. Rehabilitación y construcción de caminos forestales en el 
Distrito Federal para el Programa 2000 1a. etapa (102.56 kilómetros). Adjudicado a: desierto. Fecha de fallo: 21 de julio de 
2000. Número de licitación: 30001097-033-00. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
ING. MIGUEL ANGEL OLAYO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135669) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
NOTA ACLARATORIA 

Se comunica a los interesados en el aviso de fallo de licitación para el programa BID correspondiente al año 2000, publicada el 
día 28 de septiembre de 2000, lo siguiente: 
En el fallo correspondiente a la licitación número 30001097-067-99: 
Dice: 
Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SGSER/002/00(G-007/99) contratación de servicios profesionales de 
supervisión de la construcción de un Centro de Educación Ambiental 1a. Parte para el área natural protegida Sierra de 
Guadalupe. Adjudicado a: Colinas de Buen S.A. de C.V., plaza Villa Madrid número 2, 1er piso, colonia Roma, código postal 
06700, Delegación Cuahutémoc, México, D.F., fecha de fallo: 3 de julio de 2000. Monto contratado: $1’101,934.13 con I.V.A. 
Número de licitación: 30001097-067-99. 
Debe decir: 
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Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SGSER/002/00 (G-007/2000) contratación de servicios profesionales de 
supervisión de la construcción de un Centro de Educación Ambiental 1a. parte para el área natural protegida Sierra de 
Guadalupe. Adjudicado a: Colinas de Buen, S.A. de C.V., plaza Villa Madrid número 2, 1er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. Fecha de fallo: 3 de julio de 2000. Monto contratado: $1,101,934.13 con I.V.A. 
Número de licitación: 30001097-067-99. 
En el fallo correspondiente a la licitación número 30001097-036-00: 
Dice: 
Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SG/027/00 (G-036/2000). Obras de conservación de suelo (presas 
filtrantes de gavión y piedra acomodada) en la Sierra de Guadalupe. Adjudicado a: desierto. Fecha de fallo: 9 de mayo de 
2000. Número de licitación: 30001097-036-00. 
Debe decir: 
Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SG/027/00 (G-036/2000). Obras de conservación de suelo (presas 
filtrantes de gavión y piedra acomodada) en la Sierra de Guadalupe. Adjudicado a: desierto. Fecha de fallo: 31 de agosto de 
2000. Número de licitación: 30001097-036-00. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
ING. MIGUEL ANGEL OLAYO GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 135670) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de papelería, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06102001-

017-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

17/11/2000 17/11/2000 
10:00 horas 

No aplica 23/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
02 C210000000 Arillo metálico doble 3-1” 32 aros tamaño carta 5/16 450 Paquete 
10 C210000000 Arillo plástico para engargolar ½” 38 aros color negro 1,000 Pieza 
39 C210000000 Caja de cartón para archivo muerto tamaño carta 1,500 Pieza 
41 C210000000 Registrador archivero tamaño carta verde tradicional con ojillo 2,000 Pieza 
43 C210000000 Base salva cortes 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Isabel la Católica número 51, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
5628-2293, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja librado en favor del Servicio de Administración de 
Bienes Asegurados, en compraNET, mediante depósito en la cuenta Bital número 4014632459. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del 
mezzanine, ubicada en Isabel la Católica número 51 mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 23 de 
noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51 mezzanine, 
colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51 mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, Delegación 

Cuauhtémoc, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 8 días naturales, a partir de la notificación de adjudicación. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición, previa revisión física de los bienes por parte del área de Servicios Generales 

y a entera satisfacción del SERA, dentro de los 15 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
JOSE ANTONIO GRANADOS LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 135673) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
PROGRAMA BID 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 3313, COL. SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, 
C.P. 10200, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SGSER/058/00 (G-088/2000). Supervisión de las obras complementarias 
de protección y vigilancia en la Sierra de Guadalupe. Adjudicado a: Grupo Mexpor, S.A. de C.V., calle Rivera número 110, 
colonia Ampliación los Alpes, código postal 01710, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. Fecha de fallo: 6 de septiembre 
de 2000. Número de licitación: 30001097-039-00. 
Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SC/059/00 (G-196/2000). Obras de prevención de incendios y 
conservación de suelos consistentes en eliminación de material combustible en 200 Has., rehabilitación de 6.5 kilómetros de 
brechas cortafuego y construcción de 10 unidades para el control de escorrentías en el área natural protegida Sierra Santa 
Catarina. Adjudicado a: desierto. Fecha de fallo: 6 de septiembre de 2000. Número de licitación: 30001097-040-00. 
Descripción general de la obra: LPN/CORENABID/SCSER/060/00 (G-197/2000). Supervisión de las obras de prevención de 
incendios y conservación de suelos consistentes en eliminación de material combustible en 200 Has., rehabilitación de 6.5 
kilómetros de brechas cortafuego y construcción de 10 unidades para el control de escorrentías en el área natural protegida 
Sierra Santa Catarina. Adjudicado a: desierto. Fecha de fallo: 20 de septiembre de 2000. Número de licitación: 30001097-041-
00. 
Descripción general de la obra: 2LPN/CORENABID/SGSER/009/00 (G-015/2000). Elaboración del proyecto ejecutivo del 
sistema vial para la construcción y/o rehabilitación de caminos en el ANP, Sierra de Guadalupe. Adjudicado a: desierto. Fecha 
de fallo: 14 de septiembre de 2000. Número de licitación: 30001097-042-00. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

ING. MIGUEL ANGEL OLAYO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135671) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su artículo 28 fracción II y 30, se convoca a los interesados que 
no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la misma ley; así como el artículo 47 fracción 
XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos a participar en la licitación de carácter internacional 
para la adquisición por lotes completos de equipo de cómputo y software para la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costos de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

29009001-012-
00 

$1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

14/11/00 
10:00 horas 

23/11/00 
10:00 horas 

28/11/00 
10:00 horas 

 
Partida  Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Equipo de cómputo Lote completo Equipo 
2 0000000000 Software Lote completo  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico, código postal 54400, Nicolás Romero, Estado de México, del 9 al 17 de 
noviembre de 2000, de 9:00 a 17:30 horas, al teléfono 5821-5993. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o caja expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez. 

• En compraNET, a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 14 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Subdirección de Servicios 

Administrativos de esta Universidad, calle Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico; Nicolás Romero, Estado de 
México, código postal 54400. 
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• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el 22 de noviembre de 2000 a las 
10:00 horas y la económica se efectuará el 28 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas en Emiliano Zapata sin número, 
colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega: será en el almacén de Activo Fijo, de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, Emiliano Zapata 

sin número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 
• Fecha de entrega: 30 días naturales. 
• Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato y 50% a la entrega. 
• El Comité Ejecutivo de Adquisiciones, autoriza la reducción de plazos para emitir esta convocatoria. 

NICOLAS ROMERO, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ROSALBA GARCIA URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 135675) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CAMPECHE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de suministro de bienes por equipamiento especializado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con cargo de 
Comité de Adquisiciones, el día 27 de octubre de 2000. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29038001-

002-00 
$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,294.00 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
12:00 horas 

27/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Laboratorio para impresión de circuitos electrónicos 1 Pieza 
2 I150200000 CD Server de 7 unidades de CD (CD/DVD-ROM Server) 1 Pieza 
3 I330000000 Sensor de proximidad, capacitivo 3 Pieza 
4 C780000000 Divisor de caudal 2 Pieza 
5 C780000000 Interruptor de proximidad neumático 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera federal 180 sin número, colonia San Antonio Cárdenas, código postal 24381, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono 01 938 6 45 65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en el auditorio de la 
Universidad Tecnológica de Campeche, ubicado en carretera federal 180 sin número, colonia San Antonio Cárdenas 
código postal 24381, Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 12:00 horas, en el auditorio de la Universidad Tecnológica de Campeche, carretera federal 180 sin número, 
colonia San Antonio Cárdenas, código postal 24381, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el auditorio de 
la Universidad Tecnológica de Campeche, carretera federal 180 sin número, colonia San Antonio Cárdenas, código 
postal 24381, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de Campeche San Antonio Cárdenas, Ciudad del Carmen, Campeche, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: crédito a 30 días de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SERGIO MIGUEL MARIN CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 135678) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de carácter nacional para la contratación de adquisición de equipos de oficina y utensilios de cocina para 
hospitales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641110-

014-00 
$650.00 
Costo en 

compraNET: 
$455.00 

17/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000120 Taza 1,495 Pieza 
2 C180000000 Platón trinche 1,400 Pieza 
3 C180000000 Cuchara sopera 1,200 Pieza 
4 I450400314 Silla 537 Pieza 
5 I450600000 Mesa para comedor 112 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento de las oficinas delegacionales sita en calle 5 de Febrero 
número 220 Norte, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono (01-64) 13-26-01, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque de caja, cheque 
certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El precio de las bases de licitación ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• Nota: el Instituto no entregará bases en forma impresa, cuando los licitantes opten por el sistema de compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Departamento de 

Construcción, Conservación y Equipamiento de las oficinas delegacionales, ubicado en 5 de Febrero número 220 Norte, 
colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de noviembre de 
2000 a las 10:00 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento de las oficinas 
delegacionales, calle 5 de Febrero número 220 Norte, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 15:00 horas, en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento de las Oficinas Delegacionales, calle 5 de Febrero número 
220 Norte, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social, sita en prolongación Hidalgo 

y Huisaguay, Ciudad Obregón, Sonora, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la fecha de firma del contrato. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, después de entregar la documentación para pago en el Departamento de 

Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo o 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en la calle Melchor 
Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

CAJEME, SON., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ERNESTO RIVERA CLAISSE 
RUBRICA. 

(R.- 135680) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
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SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, GRUPO 080, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641011-010-
00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$402.50 

24/11/2000 24/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

30/11/2000 
9:00 HORAS 

7/12/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

MATERIAL DE 
LABORATORIO 

444 CAJA 444 1,100 $30,192.00 $75,480.00 

2 C48000000
0 

MATERIAL DE 
LABORATORIO 

6 EQUIPO 6 15 $6.06 $15.15 

3 C48000000
0 

MATERIAL DE 
LABORATORIO 

2 JUEGO 2 5 $14,709.00 $36,773.50 

4 C48000000
0 

MATERIAL DE 
LABORATORIO 

4 EQUIPO 4 9 $14,166.08 $31,873.68 

5 C48000000
0 

MATERIAL DE 
LABORATORIO 

3 FRASCO 3 8 $334.29 $891.44 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 01-981-12421, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 12:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA 
TESORERIA DEL H.G.Z. C/MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, CAMPECHE, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO, 
SERA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, POR TALAMANTES Y QUINTANA ROO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL H.G.Z., NUMERO 1, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, POR 
TALAMANTES, CAMPECHE, CAMP., UBICADA EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARAN EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL 
H.G.Z., NUMERO 1, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, POR TALAMANTES, CAMPECHE, CAMP., 
AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL H.G.Z., NUMERO 1, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, POR 
TALAMANTES, CAMPECHE, CAMP., AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL; DIRECCION CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN 

NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMP., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE REALIZARAN EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERIA A LOS 30 

(TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA 
EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y EROGACIONES, DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACION CAMPECHE, UBICADO EN LA AVENIDA LOPEZ MATEOS POR TALAMANTES Y QUINTANA ROO 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMP. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CAMPECHE, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
JEFE DELEGACIONAL SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ARQ. GUSTAVO RUIZ GUNDLACH 
RUBRICA. 

(R.- 135681) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO SIGLO XXI 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   NOTA 
5  4 

No. DE LICITACION  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL  

00641001 010/00  R.- 126647 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641001 010/00 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

PARA LAS DELEGACIONES DE LA REGION SIGLO XXI 
 

DICE: DEBE DECIR: 
ACTO DE FALLO: 27/JUN/2000 12:00 HORAS SE CANCELA DICHO EVENTO EN BASE A LOS PUNTO SIGUIENTES: 

PUNTO 1.2.4, 1.2.6 Y 11.4 DE LAS BASES 
CONFORME AL OFICIO No. UNAOPSPF/309/AD/O/940/2000 DE FECHA 5 DE 

OCTUBRE DE 2000 
CONFORME AL ARTICULO 1863 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SEDE DELEGACIONAL DEL EVENTO DE HEMODIALISIS 
DELEGACION No. 3 SUROESTE DEL D.F. 

ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 135682) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, GRUPO 080, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641011-009-
00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$402.50 

17/11/2000 17/11/2000 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
13:00 HORAS 

30/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C480000000 MATERIAL DE 
LABORATORIO 

24 CAJA 24 61 $5,433.84 $13,811.01 

2 C480000000  10 FRASCO 10 24 $702.60 $1,686.24 
3 C480000000 MATERIAL DE 

LABORATORIO 
1 FRASCO 1 2 $2,244.36 $4,488.00 

4 C480000000 MATERIAL DE 
LABORATORIO 

1 FRASCO 1 2 $2,850.22 $5,700.44 

5 C480000000 MATERIAL DE 
LABORATORIO 

1 FRASCO 1 2 $2,151.93 $2,352.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 01-981-12421, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 12:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN LA 
TESORERIA DEL H.G.Z. C/MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, CAMPECHE, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO, 
SERA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO X TALAMANTES Y QUINTANA ROO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, 
EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL H.G.Z. NUMERO 1, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO POR 
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TALAMANTES, CAMPECHE, CAMP., UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL 
H.G.Z. NUMERO 1, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO POR TALAMANTES, CAMPECHE, CAMP., 
AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:00 HORAS, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL H.G.Z. NUMERO 1, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO 
POR TALAMANTES, CAMPECHE, CAMP., AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL; DIRECCION CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN 

NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMP., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE REALIZARAN EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERIA A LOS 30 

(TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA 
EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y EROGACIONES, DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACION CAMPECHE, UBICADO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS POR TALAMANTES Y QUINTANA ROO 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMP. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641011-011-
00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$402.50 

17/11/2000 17/11/2000 
13:30 HORAS 

21/11/2000 
11:00 HORAS 

23/11/2000 
13:30 HORAS 

27/11/2000 
13:30 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C8108000
00 

SUMINISTRO DE 
OXIGENO LIQUIDO 

85,000 METRO 
CUBICO 

85,000 111,018 $420,750.00 $550,000.00 

2 C8108000
00 

SUMINISTRO DE 
OXIGENO GASEOSO 

21,422 METRO 
CUBICO 

21,422 31,810 $205,437.00 $305,700.00 

3 C8108000
00 

SUMINISTRO DE OXIDO 
NITROSO 

1,070 KILOGRAM
O 

1,070 1,572 $65,142.00 $95,697.00 

4 C8100000
00 

SUMINISTRO DE CO2 20 KILOGRAM
O 

20 30 $203.00 $305.00 

5 C8108000
00 

SUMINISTRO DE 
ACETILENO 

27 KILOGRAM
O 

27 43 $2,515.00 $4,005.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 01-981-63342, LOS DIAS DEL 9 AL 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 (LUNES A VIERNES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL QUE SERA PAGADO MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EN LA TESORERIA DEL H.G.Z. 
NUMERO 1 CAMPECHE, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO POR TALAMANTES EN LA 
CIUDAD DE CAMPECHE, CAMP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:30 HORAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN H.G.Z. NUMERO 1 CAMPECHE, UBICADO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO POR TALAMANTES, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
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GENERALES, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LA CIUDAD DE CAMPECHE EN H.G.Z. NUMERO 1, U.M.F. NUMERO 10 STA. LUCIA, 

U.M.F. NUMERO 11 AH-KIM-PECH, EN EL INTERIOR DEL ESTADO: U.M.F. NUMERO 2 CHAMPOTON, U.M.F. 
NUMERO 3 LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, U.M.F. NUMERO 5 ESCARCEGA, U.M.F. NUMERO 8 
HOPELCHEN, U.M.F. NUMERO 9 PALIZADA, H.G.Z. NUMERO 4 CIUDAD DEL CARMEN Y HOSPITAL RURAL DE 
SOLIDARIDAD HECELCHAKAN, LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EN CASO DE LOS CILINDROS PORTATILES INMEDIATO A LA SOLICITUD Y PARA LOS 
TANQUES ESTACIONARIOS MAXIMO A LAS 24 HORAS DE HABERSE SOLICITADO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA Y FACTURACION ORIGINAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y EROGACIONES, H.G.Z. NUMERO 1 EN CAMPECHE, SITUADOS EN LA 
AVENIDA LOPEZ MATEOS SIN NUMERO POR TALAMANTES, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE 
CAMPECHE, Y H.G.Z. NUMERO 4 CIUDAD DEL CARMEN UBICADO EN LA CALLE 41-B POR 23, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CAMPECHE, CAMP., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
JEFE DELEGACIONAL SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ARQ. GUSTAVO RUIZ GUNDLACH 
RUBRICA. 

(R.- 135684) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
(BASURA COMUN) EN UNIDADES MEDICAS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO LEON, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641108-010-

00 
$2,298.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,609.00 

HASTA 6 DIAS 
PREVIOS AL ACTO 
DE PRESENTACION 
DE PROPUESTAS 

22/11/2000 
11:00 HORAS 

28/11/2000 
11:00 HORAS 

5/12/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 C811005000 RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS NO 

PELIGROSOS (BASURA COMUN) 

TONELAD
A 

1,597 3,195 6 
MESES 

12 
MESES 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PROFR. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, 
CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 018 343-01-36, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION Y HASTA 6 DIAS PREVIOS A LA PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL I.M.S.S. 
O EN EFECTIVO, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO PARA PAGO EN LA SUBDELEGACION NUMERO 4, SITA EN 
AVENIDA I. MORONES PRIETO Y BAJA CALIFORNIA, MONTERREY, NUEVO LEON. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, AREA DE LICITACIONES, UBICADO 
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EN PROFR. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, AREA DE LICITACIONES, PROFR. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 
1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, AREA DE 
LICITACIONES, PROFR. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: SE REALIZARA EN LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS 

DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DEL CONTRATO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, O PAGO INTRABANCARIO, SEGUN 
CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 135685) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 3 S.O. DEL D.F. 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos desfribiladores; salas de rayos X, 
equipos portátiles de rayos X y máquinas de revelado de placas de rayos X, y máquinas pulidoras y aspiradoras, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641042-

011-00 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

16/11/2000 23/11/2000 
9:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
9:00 horas 

6/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Equipos desfribiladores 108 Equipo $723,822.00 $940,969.44 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641042-

012-00 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

16/11/2000 23/11/2000 
18:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
18:00 horas 

6/12/2000 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Salas de rayos X 25 Equipo $401,718.00 $522,233.00 
2 C810600000 Equipos portátiles de 

rayos X 
37 Equipo $292,656.00 $380,452.00 

3 C810600000 Reveladores de placas 29 Equipo $279,968.00 $363,958.00 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00641042-

013-00 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

16/11/2000 23/11/2000 
12:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
12:00 horas 

6/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Pulidoras y aspiradoras 366 Equipo $862,000.00 $1'121,250.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Popocatépetl número 14, 1er. piso, colonia Ex Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono 55 74 71 53, los días del 9 al 16 de noviembre, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, cheque certificado a nombre del IMSS o en efectivo en la Subdelegación número 6 Piedad Narvarte, ubicada en 
avenida Cuauhtémoc 451, colonia Piedad Narvarte, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2000 a las 9:00, 18:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, para las licitaciones 011, 012 y 013 en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento 
de la Delegación S.O. del D.F., ubicado en Popocatépetl número 14, 1er. piso, colonia Ex Hipódromo Condesa, código 
postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en el Centro Médico Nacional 
Siglo XXI, ubicado en avenida Cuauhtémoc 330, colonia Doctores, código postal 06270, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre 
de 2000 a las 9:00, 18:00 y 12:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 011, 012 y 013 en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento de la Delegación 3 S.O. del D.F., Popocatépetl número 14, 1er. piso, colonia 
Ex Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2000 a las 9:00, 18:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, para las licitaciones 011, 012 y 013 en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento 
de la Delegación 3 S.O. del D.F., Popocatépetl número 14, 1er. piso, colonia Ex Hipódromo Condesa, código postal 
06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Unidades de la Delegación 3 S.O. del D.F., los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 

8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 15 días después de la entrega de la facturación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Egresos de la Delegación 3 S.O. del D.F. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 135687) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de equipamiento para el acuerdo de renovación del IMSS y SNTSS, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641083-

078-00 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$840.00 

17/11/2000 17/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I090000450 Ventilador terapia respiratoria 1 Pieza 1 2 
2 C180000088 Olla express 18 Pieza 18 20 
3 I090000280 Laringoscopio 3 Pieza 3 4 
4 I090000216 Estuche diagnóstico (juego 

de) 
1 Juego 1 3 
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5 I450400196 Máquina de escribir eléctrica 3 Pieza 3 5 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 
01 9 51 5 24 12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, 
código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000 a las 10:00 horas en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, calzada Héroes de 
Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia 
Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, Oaxaca, Oax., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días calendario. 
• El pago se realizará: 20 días naturales después de haber recibido la documentación para su revisión y trámite de pago en 

el Departamento de Contabilidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. ROLDAN SALAZAR MENDIGUCHIA 

RUBRICA. 
(R.- 135690) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-015-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 21/11/2000 
9:00 HORAS 

15/11/2000 
9:00 HORAS 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

6/12/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400210 MAQUINA ESCRIBIR MECANICA 1,402 PIEZA 
2 I450400152 IMPRESOR CALCULADORA 457 PIEZA 
3 I450400206 MAQUINA ESCRIBIR ELECTRONICA 169 PIEZA 
4 I450400202 MAQUINA ESCRIBIR ELECTRICA DE BARRA DE TIPOS 34 PIEZA 
5 I450400202 MAQUINA ESCRIBIR ELECTRICA DE BARRA DE TIPOS 34 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 

HGR NUMERO 36, SAN ALEJANDRO, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 11:00 HORAS. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-016-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 21/11/2000 
11:00 HORAS 

15/11/2000 
11:00 HORAS 

27/11/2000 
11:00 HORAS 

6/12/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450600168 MAQUINA COSER, ELECTRICA O MECANICA 135 PIEZA 
2 I450600000 BASCULAS 686 PIEZA 

• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN EL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL LA MARGARITA UMF 57. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-017-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 21/11/2000 
13:00 HORAS 

15/11/2000 
13:00 HORAS 

27/11/2000 
13:00 HORAS 

6/12/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060200000 VAPORIZADOR 47 EQUIPO 
2 I060400000 ELECTRONICA MEDICA 44 EQUIPO 
3 I060400000 EQUIPOS DENTALES 36 EQUIPO 
4 I090000450 VENTILADOR TERAPIA RESPIRATORIA 36 EQUIPO 
5 I090000182 EQUIPO DE RAYOS X 19 EQUIPO 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 

EN EL CENTRO DE INVESTIGACION BIOMEDICA (CIBIOR). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-018-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 21/11/2000 
15:00 HORAS 

15/11/2000 
15:00 HORAS 

27/11/2000 
15:00 HORAS 

6/12/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I421400066 MONTACARGA NEUMATICA 13 EQUIPO 
 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES DELEGACIONALES DE PUEBLO NUEVO Y SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 15:00 HORAS 

EN EL ALMACEN DE SAN FELIPE HUEYOTLIPAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-019-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 22/11/2000 
9:00 HORAS 

16/11/2000 
9:00 HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

7/12/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 I090000000 INSTRUMENTAL 

QUIRURGICO 
890 PIEZA $427,200.00 $623,040.00 
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• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 

HGR NUMERO 36, SAN ALEJANDRO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-020-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 22/11/2000 
11:00 HORAS 

16/11/2000 
11:00 HORAS 

28/11/2000 
11:00 HORAS 

7/12/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 TAPIZADO DE MOBILIARIO 1,845 PIEZA 
2 C810600000 LAVADO DE CORTINAS DE TELA 12,550 LIENZO 
3 C810600000 SUMINISTRO Y CONFECCION DE CORTINAS DE TELA 2,670 METRO CUADRADO 
4 C810600000 LAVADO Y DESMANCHADO DE ALFOMBRAS 687 METRO CUADRADO 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 

EN EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-021-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 22/11/2000 
13:00 HORAS 

16/11/2000 
13:00 HORAS 

28/11/2000 
13:00 HORAS 

7/12/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 EXTINGUIDORES 987 EQUIPO 
2 C420000066 EXTENSION MANGUERA CONTRA INCENDIO 8 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 

EN HGR NUMERO 36, SAN ALEJANDRO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-022-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 22/11/2000 
15:00 HORAS 

16/11/2000 
15:00 HORAS 

28/11/2000 
15:00 HORAS 

7/12/2000 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO 
37 EQUIPO 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 15:00 HORAS 

EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641027-023-

00 
$800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 23/11/2000 
9:00 HORAS 

17/11/2000 
9:00 HORAS 

29/11/2000 
9:00 HORAS 

8/12/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADORES 35 PIEZA 
 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 

HGR NUMERO 36, SAN ALEJANDRO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641027-024-
00 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

21/11/2000 23/11/2000 
11:00 HORAS 

17/11/2000 
11:00 HORAS 

29/11/2000 
11:00 HORAS 

8/12/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 PINTURA MOBILIARIO 16,300 METRO CUADRADO 
2 C810600000 APLICACION DE BARNIZ 2,087 METRO CUADRADO 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 

EN HGR NUMERO 36, SAN ALEJANDRO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN 20 SUR NUMERO 1109, PLANTA ALTA, COLONIA AZCARATE, CODIGO 
POSTAL 72501, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO (01 2) 2-36-36-98, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO CONFORME AL PROGRAMA DE FECHA Y HORA DE 
CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADA EN 20 SUR NUMERO 1109, PLANTA ALTA, COLONIA AZCARATE, CODIGO POSTAL 
72501, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA CONFORME AL PROGRAMA DE FECHA Y HORA DE CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 20 SUR NUMERO 1109, 
PLANTA ALTA, COLONIA AZCARATE, CODIGO POSTAL 72501, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA CONFORME AL PROGRAMA DE FECHA Y 
HORA DE CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 20 SUR NUMERO 1109, PLANTA ALTA, COLONIA AZCARATE, CODIGO 
POSTAL 72501, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES 00641027-(015, 016, 017, 018, 019 Y 022)-00 SERA DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2001; PARA LAS 00641027-(020, 021 Y 024)-00 SERA DEL 1 DE ENERO 
AL 30 DE JUNIO DE 2001 Y PARA LA 00641027-023-00 SERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LOS DOCUMENTOS Y TENDRA LUGAR EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL, SITA EN 4 NORTE 2005, COLONIA CENTRO; PLAZO QUE QUEDARA 
DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCION EN LA UNIDAD DE APOYO 
A LA OPERACION A ENTERA SATISFACCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

PUEBLA, PUE., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JOSE ANTONIO ESTEFAN GARFIAS 
RUBRICA. 

(R.- 135691) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

COORDINACION REGIONAL ORIENTE 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
siguientes: 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio integral de bombas de infusión para cubrir las necesidades de la 
región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 

para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641153-023-
00 

$2,079.00 (IVA 
incluido) 
Costo en 

compraNET: 
$1,455.00 (IVA 

incluido) 

21/11/00 21/11/00 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/00 
10:00 horas 

7/12/00 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
 1 C810800000 Servicio integral de bombas de 

infusión 
1 Servicio $3'674,242.00 $9'185,549.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento Regional de Adquisiciones, sito en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, 
Mérida, Yuc., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana Mérida Norte en Calle 7 número 131 
por 38, colonia Pensiones, código postal 97217, o en la Subdelegación Metropolitana Mérida Sur, en Calle 131 sin 
número por 42 Sur, fraccionamiento Serapio Rendón, código postal 97285, mediante efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en el Departamento 
Regional de Adquisiciones, ubicado en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, 
Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de noviembre de 
2000, a las 10:00 horas, en el Departamento Regional de Adquisiciones, Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, 
código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: unidades médicas de las delegaciones del IMSS en Yucatán, Campeche y Quintana Roo, los días de 

lunes a viernes, horario de entrega, de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el proveedor realizará la entrega de la dotación inicial a los 15 días naturales, posteriores a la firma del 

contrato; y las entregas subsecuentes denominadas solicitudes de reposición, a los 10 días naturales, siguientes a la 
recepción de dicha solicitud. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de que se haga exigible la obligación en la unidad de Gestión 
Desconcentradora de cada unidad hospitalaria de cada delegación donde se preste el servicio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La apertura de las proposiciones económicas se efectuará el día 7 de diciembre de 2000, a las 10:00 horas, en el 

Departamento Regional de Adquisiciones, sito en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, 
Mérida, Yucatán. 

• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Licitación pública internacional para la contratación del servicio integral de cirugía laparoscópica para cubrir las necesidades 
de la región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 

para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641153-
024-00 

$2,079.00 (IVA 
incluido) 
Costo en 

compraNET 
$1,455.00 (IVA 

incluido) 

21/11/00 21/11/00 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/00 
14:00 horas 

7/12/00 
14:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
 1 C810800000 Servicio integral de cirugía 

laparoscópica 
1 Servicio $2'101,227.36 $4'202,454.73 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento Regional de Adquisiciones, sito en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, 
Mérida, Yuc., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana Mérida Norte en Calle 7 número 131 
por 38, colonia Pensiones, código postal 97217, o en la Subdelegación Metropolitana Mérida Sur en Calle 131 sin 
número por 42 Sur, fraccionamiento Serapio Rendón, código postal 97285, mediante efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000, a las 14:00 horas, en el Departamento 
Regional de Adquisiciones, ubicado en Calle 7 número 432 A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, 
Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de noviembre de 
2000, a las 14:00 horas, en el Departamento Regional de Adquisiciones, Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, 
código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: unidades médicas de las delegaciones del IMSS en Yucatán, Campeche y Quintana Roo los días de 

lunes a viernes, horario de entrega de de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el proveedor realizará la entrega de la dotación inicial a los 15 días naturales, posteriores a la firma del 

contrato; y las entregas subsecuentes denominadas solicitudes de reposición, a los 10 días naturales, siguientes a la 
recepción de dicha solicitud. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de que se haga exigible la obligación en la unidad de Gestión 
Desconcentradora de cada unidad hospitalaria de cada delegación donde se preste el servicio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La apertura de las proposiciones económicas se efectuará el día 7 de diciembre de 2000, a las 14:00 horas, en el 

Departamento Regional de Adquisiciones, sito en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, 
Mérida, Yucatán. 

• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

MERIDA, YUC., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. HERNAN HUMBERTO CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

(R.- 135692) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de bienes y servicios para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas y no 
médicas en el Estado de San Luis Potosí en el año 2001, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en: 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

011-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

18/11/2000 16/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/11/2000 
9:00 horas 

5/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Tapicería de mobiliario médico y 

administrativo 
1,380 Pieza $200,000.00 $400,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en:  
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

012-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

18/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/11/2000 
10:00 horas 

5/12/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Pintura a mobiliario 2,204 Pieza $500,000.00 $1'250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

013-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

18/11/2000 16/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/11/2000 
11:00 horas 

5/12/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuest

o máximo 
1 C810600000 Reparación de puertas y cubiertas 

de madera con formaica 
292 Metro 

cuadrado 
$165,000.00 $415,000.00 

2 C810600000 Fabricación de piezas de muebles 
modulares 

978 Metro 
cuadrado 

$115,000.00 $285,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en: 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

014-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

18/11/2000 16/11/2000 
12:00 
horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/11/2000 
12:00 horas 

5/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a máquinas de escribir y 

calculadoras 
767 Equipo $70,000.00 $175,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

015-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

18/11/2000 16/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/11/2000 
13:00 horas 

5/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas 

pulidoras de pisos 
28 Equipo $90,000.00 $150,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

016-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

18/11/2000 16/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/11/2000 
14:00 horas 

5/12/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Recarga de extintores 833 Equipo $70,000.00 $120,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

017-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2000 17/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
9:00 horas 

6/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuest

o máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y 

correctivo a ventiladores 
volumétricos 

24 Equipo $300,000.00 $600,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

en: 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



204     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de noviembre de 2000 
00641089-

018-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2000 17/11/2000 
10:00 
horas 

No habrá visita 
a 

instalaciones 

27/11/2000 
10:00 horas 

6/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a equipos de anestesia y 

vaporizadores 
51 Equipo $300,000.00 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

019-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2000 17/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
11:00 horas 

6/12/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 

de laboratorio 
Ciba Corning 

12 Equipo $325,000.00 $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

020-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
13:00 horas 

6/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 

de laboratorio 
marca IL 

7 Equipo $200,000.00 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

021-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2000 17/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
15:00 horas 

6/12/2000 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuest
o máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
reveladores automáticos de placas de 

Rayos X 

5 Equipo $200,000.00 $330,000.0
0 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

en: 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

022-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

22/11/2000 17/11/200
0 

14:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/11/2000 
9:00 horas 

7/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de 
aire acondicionado 

23 Equipo $200,000.00 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

023-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

22/11/2000 21/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2000 
10:00 horas 

7/12/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 

de lavandería 
27 Equipo $170,000.00 $280,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

024-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

22/11/2000 21/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2000 
11:00 horas 

7/12/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Fumigación y control de fauna 

nociva 
107,742 Metro 

cuadrado/mes 
$160,000.00 $400,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

025-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

22/11/2000 21/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2000 
13:00 horas 

7/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Barrido de áreas grises 52,957 Metro 

cuadrado/mes 
$240,000.00 $600,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en: 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

026-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

22/11/2000 21/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2000 
15:00 horas 

7/12/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes 32,122 Metro 

cuadrado/mes 
$300,000.00 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

027-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

23/11/2000 21/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2000 
9:00 horas 

8/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Análisis de aguas residuales y 

norias 
63 Análisis $100,000.00 $180,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

028-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

23/11/2000 21/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2000 
11:00 horas 

8/12/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento operación con responsiva de planta 

tratamiento agua 
1 Sistema $220,000.00 $550,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00641089-

029-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

23/11/2000 22/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2000 
12:00 horas 

8/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a equipos de 

radiocomunicación 
253 Equipo $400,000.00 $800,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en: 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

030-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

23/11/2000 22/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/11/2000 
14:00 horas 

8/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C840800000 Productos para tratamiento de 

aguas 
5,714 Kilogramo $72,000.00 $180,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

031-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

23/11/2000 22/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2000 
15:00 horas 

8/12/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C030000000 Arbotantes 8,735 Pieza $175,000.00 $437,000.00 
2 C030000178 Interruptor 657 Pieza $155,000.00 $380,000.00 
3 C030000184 Balastra (reactor) 1,467 Pieza $100,000.00 $240,000.00 
4 C030000204 Acrílico (cubierta para lámpara de tubos 

fluorescente) 
937 Pieza $85,000.00 $200,000.00 

5 C030000000 Conductores eléctricos 14,899 Metro $45,000.00 $110,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en: 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

032-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

24/11/2000 22/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
9:00 horas 

11/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 C390000000 Tubos y conexiones 1,304 Pieza $175,000.00 $351,000.00 
2 C390000000 Empaques y 

accesorios sanitarios 
1,970 Pieza $162,000.00 $324,000.00 

3 C390000000 Ferretería en general 10,980 Pieza $100,000.00 $300,000.00 
4 C390000000 Muebles sanitarios 706 Pieza $72,000.00 $144,000.00 
5 C390000000 Calentadores de agua 23 Pieza $22,000.00 $45,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en: 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

033-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

24/11/2000 22/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
11:00 horas 

11/12/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 I120400000 Señalización 850 Pieza $80,000.00 $130,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00641089-

034-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

28/11/2000 23/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2000 
9:00 horas 

12/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C780200000 Refacciones de equipos de lavandería y 

cocina 
534 Pieza $175,000.00 $250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

035-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

28/11/2000 23/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2000 
10:00 horas 

12/12/2000 
10:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C78020000

0 
Refacciones de equipos de casa de máquinas, 

distribución de fluidos y energéticos 
74 Pieza $81,000.00 $188,000.00 

2 C78020000
0 

Refacciones de casa de máquinas, generación de 
vapor 

y agua caliente 

152 Pieza $94,000.00 $212,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

036-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

28/11/2000 23/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2000 
12:00 horas 

12/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C780200000 Refacciones de equipo médico en 

general 
627 Pieza $83,000.00 $200,000.00 

 
2 C780200000 Refacciones de equipo médico de Rayos X 120 Pieza $104,000.00 $255,000.00 
3 C780200000 Refacciones de equipo médico de laboratorio 197 Pieza $50,000.00 $122,000.00 
4 C780200000 Refacciones de equipo médico, mecánica 2,776 Pieza $300,000.00 $750,000.00 
5 C780200000 Refacciones de equipo médico, electrónica 60 Pieza $65,000.00 $160,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

037-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

28/11/2000 23/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2000 
14:00 horas 

12/12/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C780200000 Refacciones de equipo de aire 

acondicionado 
850 Pieza $400,000.00 $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

038-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

24/11/2000 23/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
13:00 horas 

11/12/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841000000 Pintura e insumos para acabados de inmuebles y 

muebles, 
pintura de esmalte 

9,395 Litro $162,000.00 $400,000.00 

2 C841000000 Pintura e insumos para acabados de inmuebles y 
muebles, 

pintura vinílica 

13,350 Litro $220,000.00 $545,000.00 
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3 C841000000 Pintura e insumos para acabados de inmuebles y 

muebles, solventes 
2,800 Litro $20,000.00 $45,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases en: 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

039-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

24/11/2000 23/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
15:00 horas 

11/12/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 C720805000 Impermeabilizantes 349 Pieza $80,000.00 $200,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases en:  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641089-

040-00 
Convocante: 

$900.00 
compraNET: 

$630.00 

24/11/2000 22/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
12:00 horas 

11/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C750200032 Cortinas (material natural o 

artificial) 
400 Metro cuadrado $23,000.00 $55,000.00 

2 C660600022 Pisos de hule (linóleo, losa, loseta) 300 Metro cuadrado $17,000.00 $41,000.00 
3 C660605000 Persianas 620 Metro cuadrado $35,000.00 $85,000.00 
4 C721200000 Zoclos de aluminio 1,000 Metro $56,000.00 $135,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono (01-48) 12-10-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo ante la 
Subdelegación Metropolitana Poniente, quien emitirá orden de ingreso correspondiente, ubicada en avenida Venustiano 
Carranza número 1080, barrio de Tequisquiapam, codigo postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Tanto las juntas de aclaraciones como los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas 
técnicas y las aperturas económicas se llevarán a cabo en los horarios y fechas establecidos para cada licitación en la 
sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento en San Luis Potosí, 
ubicada en Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las unidades médicas y no médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de San Luis 

Potosí, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: contrato abierto con fecha límite de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a los 30 días de haber presentado la documentación comprobatoria ante el Departamento de 

Contabilidad que corresponda. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MARIO SILVA HERZOG FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 135693) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios necesarios en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México 
Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641077-

010-00 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

17/11/2000 17/11/2000 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
8:00 horas 

27/11/2000 
8:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81100500

0 
Servicio de recolección, transporte externo, 
tratamiento y disposición final de residuos 

peligrosos biológico infecciosos 

1,020,00
0 

Kilogramo $5,595,000.00 $12'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Reyes, código postal 54913, Tultitlán, Estado de México, teléfono 58-
84-71-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 8:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Reyes, código postal 
54913, Tultitlán, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre 
de 2000, a las 8:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, prolongación Isidro Fabela número 
730, Barrio de Reyes, código postal 54913, Tultitlán, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000, a las 8:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales, prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Reyes, código 
postal 54913, Tultitlán, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades de atención médica de la Delegación Estado de México Oriente, los días de lunes a sábado 

durante el periodo de vigencia del contrato en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: será cubierto en 15 días, posteriores a la presentación de la factura correspondiente ante el 

Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
JEFE DELEGACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C. GERARDO HUERTA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135694) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, DESARROLLO DE PERSONAL Y SERVICIO PUBLICO DE CARRERA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vestuario de invierno, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001078-008-
00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,050 

15/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

24/11/2000 
10:30 horas 

4/12/2000 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Chamarras para caballero 875 Pieza 
 2 0000000000 Chamarras para dama 505 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 6o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, los días del 9 al 15 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas en días hábiles. La 
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forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el aula magna, ubicada 
en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de diciembre de 2000 a las 10:30 horas y el fallo se realizará el día 7 de diciembre de 2000 
a las 10:30 horas, en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega: en los almacenes generales de la Dirección General de Administración, Desarrollo de Personal y 

Servicio Público de Carrera, ubicados en calle Dr. Andrade sin número entre Dr. Pascua y Dr. Lavista, colonia Doctores, 
código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: fecha límite de entrega el 29 de diciembre de 2000 de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se realizará dentro de los veinte días naturales, posteriores a la presentación de la 

factura debidamente requisitada y previa aceptación formal de los bienes por parte del almacén general de la Dirección 
General de Administración, Desarrollo de Personal y Servicio Público de Carrera. 

* Para esta licitación no se otorgarán anticipos. 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LIC. ERNESTO BUENO MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 135696) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Dirección General de Prevención y Readaptación Social a través de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
domicilio en San Antonio Abad número 32, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, México, D.F. 
Informa el siguiente fallo: 
Fallo de la licitación pública nacional número 3000-1004-025-00, de fecha 16/10/00, correspondiente a la adquisición de 
equipo de administración. 
A la empresa: Arrsa Shop, S.A. de C.V., con domicilio en Oaxaca número 31-A, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, se le adjudica la partida número 01, con un importe total sin I.V.A. de $358,708.00 (trescientos cincuenta 
y ocho mil setecientos ocho pesos 00/100 M.N.) a la empresa: R.G. Equipos, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de 
Tlalpan número 564, colonia Moderna, código postal 03510, México, D.F., se le adjudican las partidas números 09 y 19, con 
un importe total sin I.V.A. de $18,875.00 (dieciocho mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a la empresa: Marcas 
y Prestigios, S.A. de C.V., con domicilio en calle Abraham González manzana número 04, lote 5, colonia Santa Ma. 
Aztahuacan, Delegación Iztapalapa, código postal 09500, se le adjudican las partidas números 08 y 11, con un importe total 
sin I.V.A. de $48,840.00 (cuarenta y ocho mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) a la empresa Promotora y 
Comercializadora Lincoln, S.A. de C.V., con domicilio en Mérida número 19-10, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, se le adjudica la partida número 15, con un importe total sin I.V.A. de $5,173.90 (cinco mil ciento setenta 
y tres pesos 90/100 M.N.) a la empresa Comercializada de Equipos para la Enseñanza, S.A. de C.V., con domicilio en circuito 
Bahamas número 108, planta baja, colonia Lomas Estrella, México, D.F., código postal, se le adjudican las partidas números 
03, 05 y 17, por un importe total sin I.V.A. de $403,212.00 (cuatrocientos tres mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.) a la 
empresa: Divisemos, S.A. de C.V., con domicilio en Morelia número 38, despacho 505, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, se le adjudican las partidas números 02, 06, 10, 13, 14, 16 y 18, con un importe total sin 
I.V.A. de $206,785.00 (doscientos seis mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N. ). 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. INDALECIO CARLOS GAMEZ 
 RUBRICA. (R.- 135697) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION Y CONMUTADORES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA  

JUNTA DE 
FALLO 
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30001004-028-

00 
$1,200.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

24/11/2000 
15:00 HORAS 

27/11/2000 
17:00 HORAS 

4/12/2000 
17:00 HORAS 

6/12/2000 
17:00 HORAS 

7/12/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 TRANSRECEPTOR PORTATIL 500 PIEZA 
2 0000000000 CONSOLA PARA ESTACION BASE PARA CODIFICACION DE 

LLAMADAS 
15 PIEZA 

3 0000000000 TRANSRECEPTOR BASE MOVIL 15 PIEZA 
4 0000000000 ANTENA OMNIDIRECCIONAL 15 PIEZA 
5 0000000000 TRANSRECEPTOR MOVIL 50 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES ACLARACIO
N DE 

BASES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA  

JUNTA DE 
FALLO 

30001004-
029-00 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

24/11/2000 
15:00 HORAS 

27/11/2000 
11:00 

HORAS 

4/12/2000 
11:00 HORAS 

6/12/2000 
11:00 HORAS 

7/12/2000 
11:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 CONMUTADORES (INCLUYE 
ACTUALIZACION (2), INSTALACION, 

PROGRAMACION E IMPLEMENTACION 
CON CABLEADO, ESTRUCTURADO DE 
CONMUTADOR (7) Y SUMINISTRO DE 

APARATOS TELEFONICOS) 

142 VARIAS 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SAN ANTONIO ABAD NUMERO 32, 3er. PISO, COLONIA TRANSITO, CODIGO 
POSTAL 06820, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A 

NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (UNICAMENTE SE 
ACEPTARAN CHEQUES DEL D.F. Y/O AREA METROPOLITANA). 

• EN compraNET, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL SISTEMA, EL PAGO DEBERA 
ABONARSE EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DE LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL 
DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL, UBICADA EN CALLE SAN ANTONIO ABAD NUMERO 32, 4o. 
PISO, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NO SE CONSIDERARAN PAGOS ANTICIPADOS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN UN PLAZO DE: 3000-1004-028-00 Y 

3000-1004-029-00, 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL, 

UBICADO EN SAN ANTONIO ABAD NUMERO 32, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS 
BIENES Y A LA PRESENTACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL. 

• ESTA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
ARTICULO 47 FRACCIONES XIII Y XXIII, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. INDALECIO CORTES GAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135698) 
 


